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U W S N D S t I B S 

D E P R Á C T I C A F O R E N S E M E J I C A N A . 

C O N T I N U A C I O N 

DE 

LA PARTE PRIMERA 
Y 

D E L C A P I T U L O C U A R T O 

L E C C I O N T R E C E . 

D E L F U E R O D E LOS E X T B A N G E R O S , MINISTROS DI l 'LO-l 
MATICOS, CÓNSULES Y VICE-CÓNSULES. 

1. JtM/azones que manifiestaú-la necesidad de 
. este tratado. 

2. Libertad que toda nación tiene partí admitir 
6 negar la entrada de extranjeros dentro de su ter-
ritorio,, ya absoluta 6 ya condiciona/mente. 

3. Su obligación de proteger á los que una vez 
hubiese admitido. Se explican los medios con que 
debe dispensarles esta protección. 

4 y b. Obligación d" los extrangeros en sujetar-
se á las leyes y autoridades del pais sobre todas sus 
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ocurrencias, especialmente en las relativas al ramo 
judicial. 

6 hasta 34. Se hace un examen detenido acerca 
de cierto artículo del código civil de Francia. 

35 hasta 46. Varios inconvenientes experimen-
tados prácticamente en la aplicación de ese artículo, 
según las notas que hace cierto autor francés. 

47. Motivo poderoso para habernos encargado 
de este examen. 

48 hasta 87. Se refieren varias constancias de 
un expediente mejicano en que el Ministro francés 
pretendía hacer valer el artículo indicado. 

88 hasta Í21. Dictamen de tres letrados sobre 
el propio expediente. 

122 hasta 130. Resolución del Supremo Go-
bierno en tres comunicaciones. 

131. Motivo porque se hace mérito de las cons-
tancias de este expediente. 

132. Observaciones sobre ellas. 
133 hasta 141. Abuso de algunos mutis tros pú-

blicos en sus reclamaciones diplomáticas sobre asun-
tos de justicia de sus paisanos. Conducta de los 
jueces nacionales en tales casos. 

142 hasta 147. Cuando tenga ó no lugar la de-
manda de indemnización de una potencia contra otra, 
por los perjuicios y dafios resentidos por sus sub-
ditos. 

148. Los extrangeros transeúntes no gozan ya 
por derecho de Esparta, como gozaban anteriornien-

te, del fuero militar. En Indias nunca lo gozaron. 
149 y 50. De los Ministros públicos y sus di-

ferentes especies. 
151. De sus prerogativas. 
152 hasta 162. De su inviolabilidad. Casos 

y motivos porque se pierde. 
163. Extraterritorialidad. 
164. Independencia. 
165 hasta 231. Inm unidad de la jurisdicción ci-

vil del pais en que reside el ministro diplomático. 
Casos de excepción según doctrinas de varios publi-
cistas que se refieren. Manifiesto de la Corte de 
Francia sobre este punto. 

232 hasta 238. Derecho romano sobre el mis-
mo. De este derecho sacaron sus doctrinas algunos 
de los modernos publicistas. 

239 y 40. Derecho Español sobre esta materia 
241. Doctrina de ciertos autores mejicanos. 
242. Resolución del Supremo Gobierno mejica-

no en un caso particular. 
243 hasta 245. Inmunidad de la jurisdicción 

criminal. 
246 hasta 255. ¿Si un ministio diplomático po-

drá ó no interponer acusación judicial por sus ofen-
sas particulares? 

256 hasta 325 ¿Podrá un ministro extrangero 
interponer acusación de adulterio contra su muger 
Y SU cómplice ante los tribunales mejicanos cuando el 
hecho fuere cometido durante su misión?— ¿Podrá 
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siquiera en este caso proceder se de oficio por la jus-
ticia contra los adúlteros?—Se exponen en pro y en 
contra los f undamentos de estas cuestiones. 

326. La inviolabilidad y exenciones del Minis-
tro se extienden á las personas de su comitiva y fa-
milia. 

327. Sentencia de la Corte Real de Paris de 
29 de junio de 1811 revocatoria de dos autos del 
Tribunal del Sena sobre este punto. Observación 
importante acerca de esta sentencia.' 

32S. Del Secretario de la legación. 
329 hasta 332. De la muger é hijos del minis-

tro. Si la primera pierde la inviolabilidad en caso 
de adulterio. Comunicación de cierto gobierno so-
bre este punto. 

333. Del intérprete, capelkm, director de chan-
6illería, adictos y pages. 

334. Del Secretario particular, médico, oficia-
les ó dependientes domésticos y criados de librea. 

335 y 36. De los correos y de la inviolabili-
dad de la correspondencia. 

337 hasta 346. Reglas uniformes de los publi-
cistas sobre esta materia. Resolución del Rey de 
España Carlos III sobre la misma. 

347 hasta 351. Jurisdicción civil del agente di-
plomático sobre las personas de su comitiva. Ley 
española acerca de este punto. 

352 hasta 365. Jurisdicción criminal del Mi-
nistro público sobre las personas de su comitiva. 
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366 y 67 Inmunidad de la policía. 
363 hasta 373. Inmunidad de la jurisdicción 

civil en cuanto á los bienes muebles ó raices de un 
Ministro. Se defiende la memoria ó manifiesto de 
la Corte de Francia de los argumentos contrarios de 
un publicista. 

377 hasta 399. Inmunidad de los impuestos di-
rectos ó indirectos. Doctrinas de los publicistasi 
Disposiciones dictadas sobre esta materia por los Re-
yes de España Carlos III. Cárlos IV y Fernando 
VII. 

400 hasta 407. Medidas del gobierno mejicano 
acerca de lo mismo. 

4.8 hasta 16. Franquicia del palacio ó posada 
de un ministro. Doctrina de los publicistas. Usos 
referidos por ellos. Leyes españolas para reprimir 
los abusos. 

417 hasta. 426. Derecho de asilo. Notable di-
ferencia entre los publicistas en cuanto al origen y 
extensión de esta prerofrativa. 

427 hasta 431. Puntos capitales en que hay ab-
soluta conformidad entre ellos. 

435. Resolución drl Consejo de Castilla sobre 
un caso particular elogiada por un publicista. 

436. Ley española preventiva de estos sucesos. 
437. Procedimiento de la justicia mejicana en 

vn caso de asilo tomado por un delincuente extrange-
ro en la posada de su ministro. 

T O M . III. 2 



433 hasta 458. Contestaciones entre la Suprema 
Corte y dicho ministro. 

459 hasta 463. Ejercicio del culto religioso en 
la posada de un ministro. 

464. Cuándo y en dónde tienen todo su efecto las 
prerogativas de los ministros diplomáticos. 

465. No deben confundirse con ellos los cónsules 
y vice-cónsules y demás agentes comerciales. 

466. Doctrina de Wiqirfort sobre estos funcio-
narios. 

467. De Bynkershock. 
468. De Bielfeld. 
469. De G sor ge Federico Martens. 
47). De Kluber. 
471. ' De Vattel. 
472. De Pailliet. 
473. Del autor del Tratado completo de Di-

plomacia. 
474. Del Barón Cárlos de Martens. 
475 hasta 525. Doctrina contraria de Warden. 
526. Breve crítica de esa doctrina. 
527. Suceso ocurrido recientemente en Panamá 

con un Vice-Cónsul de Inglaterra. Demandas de es-
ta nación contra la Nueva Granada. 

528 hasta 545. Contestación dada á estas de 
mandas por el ministro granadino. 

546 hasta 556. Resulta final que tuvo este 
negocio contra los intereses y derechos deducidos por 
la Nueva Granada. 
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557. Disposiciones Españolas sobre cónsules. 
558. Dos casos sobre cónsules decididos en la 

Rnpública mejicana. 
559 hasta 568. Primer caso. Resolución legis-

litiva sobre que solo los negocios de los cónsules de 
Id República, y no los de. las potencias extrangeras, 
pertenecen al conocimiento de los juzgados de distrito 
y tribunale i de circuito. 

569 y 7J. Segundo caso. Resolución gubernati-
va sobre que los cónsules no gozan de la inmunidad y 
prerogativas de los ministros diplomáticos, y en con-
secuencia que los jueces y tribunales locales deben sos-
tener su jurisdicción en los negocios que pertenezcan 
á esos funcionarios. 

571. Toda la materia sobre ministros públicos, 
cónsules y defnas agentes comerciales y en general 
acerca de negocios d°, extranjeros, como respectiva 
al derecho de gentes, es vasta, difícil, complicada y 
peligrosa. 

572 y 73. Conveniencia y necesidad de que el 
poder legislativo se encargue preferentemente de dic-
tar á nuestros jueces reglas fijas y seguras á que su-
jetar sus procedimientos en tales negocios. 

574 hasta 576. Derecho que para hacerlo tiene 
la nación mejicana. 

577 hasta 585. Reglas generales que en este ca-
so deberán proponerse nuestros legisladores. 

536. Conducta de nuestros jueces en el entretanto. 
* 



LECCIONES DE P R A C T I C A 
» . . . . - -

EIYTRE los graves cuidados que debie-
ron ocupar á nuestra patria , una vez emanci-
pada del gobierno de la España , no solo fue-
ra precaver que volviese á la dominación de 
sus antiguos conquistadores , sino también que 
cayese en otro yugo nuevo y no ménos ruino-
so é insoportable , cual es el de los extrange-
ros , que sin el título de conquista , y bajo el 
pretexto de estrechar sus relaciones de comer-
cio y amistad con nosotros , pudieran someter-
nos á una verdadera aun jue simulada esclavi-
tud. Con este mal terribilísimo amenazó Dios á 
au pueblo cuando le dijo: El extranjero que vive 
contigo en tu tierra subirá sobre tí: él estará mas 
alto , y tú quedaias mas bajo: él estará á tu cabe-
xa y tú á sus pies (1) . Este mismo mal pronos-
ticó igualmente la Verdad eterna á todos los 
pueblos que sin medida ni discreción recibie-
sen extrangeros en su territorio. Admite, dijo, 
en tu casa al extraño, y como un torbellino te 
arruinará , y te separará aun de los tuyos (2). 

(1) „ \dvena, qui tecum versatur in térra, ascendet su-
per te, erilque subliniior : tu autem d e s c e n d í , «st eris infe-
rior.-Ipse erit in caput, e¡ tu eris in caudam. Deut. cap. 28. 

„ idinitt® ad te alienig.'nam, et subvertet te in turbi-

ne, et abalienubit te á tuis propriis." jíceles, cap. 11, vers 

3§. 
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Y este mal será indefectible entre nosotros si 
coa toda energía no procuramos, que tantos ex-
trangeros , recibidos con suma generosidad en 
nuestra pa t r i a , estén verdaderamente sujetos, 
en to ias sus ocurrencias , á nuestras leyes y 
cos tumbres , á nuestros jueces y autoridades. 
H e aquí el importante objeto del presente tra-
tado. 

2. T o d a nación tiene un derecho incontras-
table para admitir ó negar la entrada de los ex-
trangeros dentro de su territorio ; puede tam-
bién concederla á unos, y negarla á otros: pue-
de asimismo proceder en esto absolutamente , 
ó bajo ciertas condiciones ; y todos deben res-
petar aquella interdicción , ó sujetarse á obser-
var estas condiciones ; porque en todo ello usa 
de su derecho , ejerce la plenitud de su sobe-
ranía , y obra según le parece que conviene al 
bien de la causa pública y orden interior de la 
comunidad que la constituye ( l ) . 

3 Pero si esto es indudable , no lo es mé-
nos que las naciones ilustradas, que dan acogi-
da á los extrangeros, deben proteger su honor, 
su vida y propiedades , haciéndoles gozar de 
todos los beneficios que dispensan las leyes ci-
viles y criminales del pais en que residen. De 
aquí e s , que como dicen los publicistas (2 , , el 

Vattel. Derecho de Gentes lib. 2, cap. 7, § 94. 
(2 ) YFTTTEL, Locke, BURLAMAQUI y otrou, citadus POR M. 



soberano no puede conceder Ja entrada en sus 
estados para hacer caer á los extrangeros en 
un lazo ; pues que en el hecho de recibirlos, 
se obliga á protegerlos como á sus subditos, pa-
ra que tengan , en cuanto dependa del mismo, 
una entera seguridad. 

4. A esta obligación de las autoridades de 
la nación que los admite en su territorio cor-
responde otra de parte de los admitidos , á sa-
ber , la de una perfecta sujeción á las leyes y 
autoridades del pais en que se introducen. En 
aquellos lugares , dicen también los publicistas, 
en que entra libremente todo extrangero, seda 
por supuesto, que el soberano solo le concede 
la entrada libre bajo la condicion de que estará 
sometido á las leyes generales establecidas pa-
ra mantener el orden, y que no tienen relación 
con las demás que se dirigen á arreglar el ejer-
cicio de la libertad social ó los derechos de 
ciudadano; porque luego que un hombre pisa el 
suelo de un territorio extraño , con los prime-
ros pasos que da,' jura respetar las leyes y el 
órden establecido entre sus habitantes, pues 
solo á esta condicion se han abierto las puer-
tas. Por esto es , que á virtud de esa indispen-
sable sumisión , los extrangeros que caen en 

Alberto Fritot Espíritu del Derecho 1. part. lib. 3. cap. 2 , 
tít. 1, 1. 

algujia falta deben ser castigados según las le-
yes criminales del pais, porque el objeto de es-
tas leyes es guardar el órden y la seguridad, y 
este objeto se extiende á todos los que lo ha-
bitan. Mas no pueden , por ejemplo , tener vo-
to en las elecciones de representantes, ni ejer-
cer otros derechos que solo son peculiares del 
ciudadano. Nuestra República mejicana ha ex-
plicado estos conceptos en una de sus leyes 
constituciouales (1). Los extra geros , dice , in-
troducidos legalmente en la República gozan de 
todos los derechos naturales , y ademas los que se 
estipulen en los tratados para los subditos de sus 
respectivas naciones ; y están obligados á respe-
tar la Religión, y sujetarse á las leyes del pais 
en los casos que puedan corresponder les. 

5. En ninguna otra materia debe tratarse 
con mas empeño que los extrangeros guarden 
una completa subordinación á las leyes y au-
toridades del pais en que viven , que en el ra-
mo judicial; porque este es el que con mayor 
frecuencia y mas inmediatamente afecta a f ó r -
den público interior de las naciones , respecto 
del cual cada una es libre , independiente y so-
berana con absoluta exclus.on de toda extran-
gera potestad. „El imperio, dice Vattel, en 
todo el pais y las leyes no se ciñen á arreglar 

(1 ) Art. 12 de la primera Ley Constitucional. 



la conducta de los ciudadanos entre s í , sino 
que también determinan lo que debe observar-
se en toda la extension del territorio y por to-
da especie de personas.» De aquí justamente de-
duce , que todas las cuestiones que pueden sus-
citarse entre ext ranjeros , ó entre un ciudada-
no y un extrangero, deben ser determinadas 
por el juez del lugar y según las leyes locales. 
Y en tales casos se observa, como inviolable, la 
regla capital de que el actor sigue el fuero del 
reo por las obligaciones contrahidas en el lugar 
de su residencia. 

6. De estos principios se desvió notable-
mente cierto artículo del Código civil de Fran-
cia (1) que previene, que „el extrangero , aun-
q u e no resida en Francia , podrá ser citado 
"ante los tribunales franceses sobre el cumplí-
"miento de las obligaciones contrahidas por él 
"en Francia , ó en pais extrangero á favor de un 
"francés." 

7. Este artículo , tal cual se presenta por 
su tenor literal, ofrece desde luego muy gra-
ves inconvenientes , si sus disposiciones se ca-

(1) El 14, cap. 1, ta . 1, Lib. 1, que dice así: „L' étran. 
ger, mêni£ non résidant en Frauce, pourra être cité devant 
les tribunaux français, pour 1' exécution des obligations par 
lui contractées en France avec un Français ; il pourra être 
traduit devant les tribunaux de France pour les obligations 
par lui contractées en pays étranger envera des Français.» 
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Iiíican por los principios generales del derecho 
público. Ninguna nación puede ejercer autori-
dad sobre subditos extraños ó residentes ea 
o t r a ; y aunque el contrato ó cuasi contrato 
son causas justas para surtir fuero en sus lu-
gares respectivos , esto se entiende precisa-
mente , cuando en ellos se hallasen los respon-
sables (1). Y siendo esto as í , es imposible con-
cebir , con qué autoridad pudiera la Francia 
citar ó emplazar ante sus tribunales á un ex-
trangero residente en otro pais que hubiese 
contrahido con un francés , sea que el con-
trato se hubiese celebrado en Francia, ó fuera 
de ella; ni puede tampoco concebirse, cual de-
biera ser el efecto legal y positivo de seme-
jante llamamiento. 

8. Algunos autores de aquella nación , que 
lian escrito sobre el mérito de este artículo (2), 
no pueden ménos que confesar , que el legisla-
dor en él se desvió de los principios generales ; 
y que la razón de este extravío habia consisti-
do en el ínteres de los franceses con quienes los 
extrangeros hubiesen contrahido alguna obliga-
ción. Añaden , que de otra suerte habría sido 

(1) Véase lo que dejamos sentado al núm. 168 de 
la Lección 11 del tomo 2. 

(2) M. Guichard en su tratado de los derechos civiles, y 
M, Pailliet en su Diccionario Universal del Derecho Frat}i 
ees en la palabra Actioii concernant les étrangers, 
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regularmente difícil, y á veces imposible, ob-
tener en tela de juicio el cumplimiento de tales 
obligaciones: que los franceses obligados á 
ocurrir á tribunales extrangeros,mil circunstan-
cias de guerra ú otras podrían paralizar su ac-
ción ; y que por esto la sola cualidad, de fran-
cés era la que prorogaba la jurisdicción á fa-
vor de los tribunales franceses , y nunca pre-
cisamente el suelo francés.—Así pretenden esos 
autores cohonestar Ja exorbitancia notoria de 
aquella disposición. 

9. Ella todavía se hace mas palpable en ma-
terias criminales. Si en lo civil puede ún ex-
trangero ser emplazado ante los tribunales fran-
ceses sobre el cumplimiento de un empeño con-
trahido á favor de un francés en particular,-con 
mayor razón parece debiera serlo para respon-
der ante ellos por un delito con que hubiese 
ofendido al Ínteres general de aquella nación. 
Pero este aserto no puede admitirse indistin-
tamente , y esto basta para que aquel antece-
dente no deba justificarse , ni fijarse en algún 
código como regla universal. 

10. Entre los publicistas se examina esta 
cuestión. Los que por haber violado las leyes de 
su patria han incurrido en la persecución de la 

justicia , y logrado substraerse de ella huyendo á 
otro-pais ¿ deben ser acogidos en este y puestos al 
abrigo de toda persecución? ¿El derecho de gen-

tes obliga al pueblo en el cual se han retirado, á 
negarse á toda reclamación de la nación ofendi-
da? 

11. Mr. F r i to t , que propone en tales tér-
minos esta cuestión (1), la resuelve diciendo: 
(2) „Los publicistas hacen en este punto una 
distinción fundada. Si se trata de aquellas ac-
ciones ilegales que ofenden las disposiciones 
de las leyes escritas que son particulares á ca-
da Estado , de aquellas acciones que el mismo 
principio que les ha servido de móvil, algunas 
veces hace excusables si no puede justifi-
carlas enteramente ; como tajnbien, y con mu-
cha mas razón, de aquellas faltas ó delitos po-
líticos y de circunstancias , que proceden mas 
bien de la desgracia de los tiempos de conmo-
cion y revolución, de la fragilidad del juicio hu-
marlo , que de la corrupción y de la perversi-
dad del corazon, es muy cierto, que ningún 
pueblo puede entonces negar un asilo á los que se 
lo reclaman , ni mucho menos, cuando se les tía 
concedido,faltar á las leyes y deberes de la hos-
pitalidad.? 

12. „Pero los hombres que se han hecho 

(1) Véase lo que acerca de ella expendió el Colegiode 
abogadoe de Méjico y nosotros transcribimos d^sde el núm. 
260 hasta el '279 de la Lección 11 comprehendida en el to-
rao 2. 

',2) Espíritu del Deracho part. 1, cap. 2, 'tíí. 1, § 1 . : 



culpables de crímenes contra las leyes primi-
tivas y generales de la naturaleza y de la hu-
manidad , los incendiarios , los envenenadores, 
los asesinos, no deben hallar protección en 
ningún rincón del mundo: todos los pueblos, to-
dos los hombres tienen Ínteres en que sean re-
primidos, y el mal que han hecho reparado en 
cuanto sea humanamente posible. Es, pues, 
muy natural y también de uso, que sean presos 
y entregados á la potencia ofendida que los recla-
ma." 

13. Supuesta esta distinción de delitos que 
sobre esta materia hacen los publicistas es vis-
to, que los delincuentes de la primera clase no 
deben ser entregados por la nación que les da 
asilo, á la potencia que los reclama. Sin em-
bargo es evidente, que su Ínteres, aun en esta 
especie de delitos, es mucho mayor que el que 
puede tener á favor de un francés , por ejem-
plo, en sus contratos personales; por que siem-
pre será cierto, que el Ínteres general de una 
nación por la vindicta pública de los crímenes 
que la ofenden es incomparablemente mayor 
que el privado de un ciudadano particular. Con 
que si en esta misma especie de delitos públi-
cos no pudiera un extrangero ser arrastrado á 
los tribunales franceses, ménos pudiera serlo 
por demandas civiles que afectasen únicamen-
te al derecho privado de un francés particular. 

14. En la otra clase de delitos contrarios 
á las leyes generales de la naturaleza y huma-
nidad, aunque se diga que ninguna nación de-
ba dar asilo á los delincuentes sino entregarlos 
á la potencia ofendida que los reclame para su 
castigo, no es porque esta potencia tenga auto-
ridad de citarlos ó perseguirlos en ageno ter-
ritorio, pues que ámbos conceptos son muy di-
ferentes: de manera que la entrega de tales cri-
minosos será justa y precisa por la moralidad 
y buena correspondencia que debe regir á to-
das las naciones, pero siempre voluntaria y li-
bre de parte de la nación que hace la entrega, 
y nunca obligatoria con obligación 6 autoridad 
coactiva de parte de la potencia que la pide. La 
razón es, porque ninguna nac ión , sea quien 
fuere , tiene autoridad sobre o t r a , ni puede 
ejercer sobre esta acto alguno de verdadera 
jurisdicción y cual lo es el citar ó emplazar á 
alguno de sus súbditos para ser juzgado en los 
tribunales de aquella , como se expresa en el 
artículo que estamos examinando. 

15. Sea enhorabuena que la nación fran-
cesa merezca la mayor consideración posi-
ble por su antigüedad y poblacion , por su 
grande ilustración, y por el mucho poder con 
que le es tan fácil sostener su autoridad y sus 
derechos. Empero esta mayor respetabilidad, 
debida únicamente á la j-eunion casual de cir-
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cunstancias.accidentales, no puede darle ma-
yor autoridad, ni mayores derechos , ni mucho 
inénos el bárbaro y monstruoso de sojuzgar á 
las demás , porque todas , sean las que fueren, 
son igualmente libres.., independientes y sobe-
ranas. . : , 

10. Aquí 110 podemos menos que adoptar 
ciertas bases de Vat.tel, que mas que como doc-
trinas deben reputarse por principios elemen-
tales ó verdades eternas del derecho internacio-
nal. „Pues que por naturaleza, dice , los hom-
a r e s son iguales , y sus derechos y obligacio-
nes son los mismos, como que provienen igual-

nmente de la naturaleza; las naciones compuesr 
ütaa de hombres , y consideradas como otras 
j tantas personas libres que viven juntas en el 
' estado de naturaleza, son naturalmente iguales, 
"y han recibido de la naturaleza las mismas 
"obligaciones y los mismos derechos. Eli poder 
"ó la debilidad no producen, bajo ese aspectov di-
ferencia alguna. Un enanó no es ménos hom-
b r e que un gigante ; m una pequeña república 
l'es ménos.Mberana. que lamas poderosa monar-
quía. Consecuencia necesariá de esta igual-
dad,*. lo (¡ufí es permitido á una 'nadan, es per-
emitido á otra ; lo que á una es prohibido , á otra 
prohibido esiá.l' : a ' 

I7ir, A virtud: de estos fundamentos tan ob-
vios como incontestables deberémosdecir , que 

si la Francia puede obligar á cualquier extran-
gero , residente ó no residente en aquella na-
ción , á que comparezca ante sus tribunales pa-
ra responder del cumplimiento de alguna obli-
gación, contrahida en ella ó fuera-de ella* a fa-
vor de un francés , la nación mejicana podrá 
igualmente citar y emplazar en los mismos ca-
sos á cualquier francés que fuese responsable 
á favor de un mejicano : porque Francia y Mé-
jico , como naciones igualmente soberanas > 
deben tener los mismos derechos y las mismas 
obligaciones, sin que ni la representación a n -
tigua de la primera ni la infancia política de la 
segunda sean capaces de producir, en esta par-
te, la mas leve diferencia. Y si la Francia pudo 
consignar ese derecho en una de sus leyes iun-
damentales , Méjico también pudiera hacerlo en 
una de las suyas. 

18. Mas (hablando con franqueza) ¿qué se 
diria, si la nación mejicana hubiese establecido 
que sus tribunales pudieran citar y juzgar á 
franceses y cualquier otro extrangero que , sin 
residir en Méjico, fuese responsable por algún 
contrato á favor de un mejicano/ ¿Qué se di-
ria , si también se hubiese establecido , que pa-
ra hacer esa citación y entrar á ese juicio no 
era menester que el contrato se hubiese cele-
brado en Méjico, sino que aunque lo fuese en 
pais extratfgero bastaba en el acreedor ó de-
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mandante la cualidad sola de mejicano, para que 
se prorogase la jurisdicción de los tribunales 
mejicanos?. . . Se diria seguramente , que con 
ley tan absurda se atentaba contra la indepen-
dencia de las naciones extrangeras ;.que se co-
metía una patenté usurpación de sus sagrados 
derechos ; que se atrepellaban los principios 
elementales del derecho internacional ó que 
desconocidos estos por los mejicanos , eran 
indignos de figurar en la gran sociedad de las 
naciones. P e r o , afortunadamente no es a s í ; 
porque los mejicanos , sabiendo muy bien sus 
deberes y sus derechos , los han fijado en sus 
leyes, constitutionales de la manera mas justa, 
prudente y decorosa , comprometiéndose por 
una parte á guardar á todos los extrangeros , 
introducidos legalmente en su República , todos 
sus derechos naturales y los demás estipulados 
en sus tratados respect ivos, y fijando por otra 
la indispensable obligación de todo extranger.o 
introducido en su territorio á sujetarse á las 
leyes mejicanas en los casos que puedan cor-
responderles. 

19. En s u m a , nosotros no nos detenemos 
en manifestar nuestro concepto acerca del ar-
tículo francés de que tratamos. Dirémos, pues, 
que le faltan todos los requisitos que los polí-
ticos exigen como indispensables para la bon-
M de las leyes. Toda ley debe s e t : 1.° Justa 

y racional. 2.° Posible ó practicable. 3.° Con-
forme á las leyes y á los usos y costumbres 
generalmente recibidas. 4.° Necesaria, ó por 
lo ménos útil y conveniente. 5.° Manifiesta ó 
clara en su disposición. Y 6.° dirigirse siem-
pre al bien común, y no al privado ó propio de 
alguno ó algunos ciudadanos en particular.— 
Repetimos , que ninguna de estas cualidades 
tiene el artículo que estamos examinando. 

20. l .° El no es justo y rac ional ; porque 
no lo e s , que hombre alguno del mundo sea 
juzgado por quienes no sean sus jueces natura-
les. Así lo ha establecido literalmente la Fran-
cia en su código político ( l ) y así era preciso 
que lo estableciese, por ser este un principio 
del derecho universal de todas las naciones: 
siendo sobre todo muy disonante, que la Fran-
cia dentro de sus mismos códigos adoptase dos 
reglas tan encontradas , aplicando la una á fa-
vor de sus propios subdi tos , y la contraria pa-
ra los extrangeros; y siendo la materia elemen-
tal del derecho natural, en que no caben tan 
opuestas diferencias. 

21. Tampoco es justo y racional, que hom-
bre ninguno sea sacado de su propio domicilio, 

(1 ) „Nul ne pourra être distrait de ses juges naturels." 

Art. 53 . 

T O M . M 4 
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de sus propios hogares y de su fuero natural , 
para ser juzgado en lugares y por jueces extra-
ños y distantes; y menos lo es, cuando ni por el 
lugar del contrato ó cuasi contrato, ni por el 
del delito ó cuasi delito se quiso prorogar la 
jurisdicción de tales jueces. 

22. Tampoco es justo y racional, que el 
francés, solo por serlo, pueda arrastrar ante sus 
propios tribunales á un extrangero, á quien 
quisiese demandar el cumplimiento de algún 
contrato ó cualquiera otra obligación, contra la 
regla capital que previene que el actor debe se-
guir el fuero del reo, y no este el de aquel. Es-
ta regia no solo lo es del Derecho Romano, no 
del Español, no del Francés, no del Mejicano, 
sino de la razón natural y del d # e e h o universal 
de todas las naciones. Pues bien: la razón- natu-
rales la base de todas las legislaciones del mun-
do . .. El Derecho de gentes universal debe do-
minar todas las legislaciones particulares. Este 
principio, de que algunos pueblos, entre otros los 
americanos del Norte, han hecho un artículo ex-
preso de su constitución , está admitido al menos 
tácitamente por todos los pueblos del mundo. N o 
son estos conceptos peculiares nuestros, sino 
principios innegables, confesiones espontaneas 
y terminantes del actual Ministro Plenipoten-
ciario de la Francia cerca de nuestra Republi-

ca (1); y fundados en ellas podremos preguntar 
¿qué razón puede haber para que la cualidad 
sola de francés haga quebrantar aquella regla ' 
tan universal y tan sagrada? 

23. Tampoco ese artículo es justo y racio-
nal ; por que, á pretexto de defender los inte-
reses y derechos privados de los súbditos 
franceses, ostenta absorverse el imperio de to-
do el mundo , y ataca y ofende la soberanía ó 
independencia absoluta de las naciones entre sí, 
en virtud de la cual ningún subdito de la una 
puede ser citado y juzgado por jueces de la 
otra, cuando ni por razón de su residencia, ni 
por la del lugar del contrato , ni por la ubica-
ción física de los bienes que se litigan, haya si-
do prorogada su jurisdicción. Esa indepen-
dencia absoluta de las naciones entre sí produ-
ce ciertos respetos inviolables, y cierto dere-
cho que es el que los publicistas llaman con el 
nombre de internacional. Y este derecho inter-
nacional es sin duda alguna preferente y supe-
rior al derecho particular establecido en la le-
gislación de cada pais ; como lo ha confesado 
también el mismo Ministro francés cerca de 
Méjico con estas palabras: Se encuentran mu-
chas veces en Francia , como en el resto de la Eu-

(1) El E . S . Barón Deffaudis, en cierta comunicación 
diplomática dirijida á nuestro Gobierno, y que transcribiré. 
*>os en nuestros párrafos ulteriores. 

* 



2 6 LECCIONES DE P R A C T I C A 

de sus propios hogares y de su fuero natural , 
para ser juzgado en lugares y por jueces extra-
ños y distantes; y menos lo es, cuando ni por el 
lugar del contrato ó cuasi contrato, ni por el 
del delito ó cuasi delito se quiso prorogar la 
jurisdicción de tales jueces. 

22. Tampoco es justo y racional, que el 
francés, solo por serlo, pueda arrastrar ante sus 
propios tribunales á un extrangero, á quien 
quisiese demandar el cumplimiento de algún 
contrato ó cualquiera otra obligación, contra la 
regla capital que previene que el actor debe se-
guir el fuero del reo, y no este el de aquel. Es-
ta regia no solo lo es del Derecho Romano, no 
del Español, no del Francés, no del Mejicano, 
sino de la razón natural y del d # e c h o universal 
de todas las naciones. Pues bien: la razón- natu-
rales la base de todas las legislaciones del mun-
do ... El Derecho de gentes universal debe do-
minar todas las legislaciones particulares. Este 
principio, de que algunos pueblos, entre otros los 
americanos del Norte, han hecho un artículo ex-
preso de su constitución , está admitido al menos 
tácitamente por todos los pueblos del mundo. N o 
son estos conceptos peculiares nuestros, sino 
principios innegables, confesiones espontaneas 
y terminantes del actual Ministro Plenipoten-
ciario de la Francia cerca de nuestra Republi-
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ca (1); y fundados en ellas podremos preguntar 
¿qué razón puede haber para que la cualidad 
sola de francés haga quebrantar aquella regla ' 
tan universal y tan sagrada? 

23. Tampoco ese artículo es justo y racio-
nal ; por que, á pretexto de defender los inte-
reses y derechos privados de los súbditos 
franceses, ostenta absorverse el imperio de to-
do el mundo , y ataca y ofende la soberanía ó 
independencia absoluta de las naciones entre sí, 
en virtud de la cual ningún subdito de la una 
puede ser citado y juzgado por jueces de la 
otra, cuando ni por razón de su residencia, ni 
por la del lugar del contrato , ni por la ubica-
ción física de los bienes que se litigan, haya si-
do prorogada su jurisdicción. Esa indepen-
dencia absoluta de las naciones entre sí produ-
ce ciertos respetos inviolables, y cierto dere-
cho que es el que los publicistas llaman con el 
nombre de internacional. Y este derecho inter-
nacional es sin duda alguna preferente y supe-
rior al derecho particular establecido en la le-
gislación de cada pais ; como lo ha confesado 
también el mismo Ministro francés cerca de 
Méjico con estas palabras: Se encuentran mu-
chas veces en Francia , como en el resto de la Eu-

(1) El E . S . Barón Deffaudis, en cierta comunicación 
diplomática dirijida á nuestro Gobierno, y que transcribiré. 
*>os en nuestros párrafos ulteriores. 
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ropa , autoridades judiciales ó administrativas que 
preocupadas únicamente de la legislación del pais, 
pretenden hacer á los extrangeros aplicaciones 
contrarias al derecho internacional. Pero sobre 
iodo el M nistro de negocios extrangeros ha in-
tervenido eficazmente en la defensa de los princi-
pios de este derecho. Luego por confesion de es-
te representante de la Francia no puede soste-
nerse como racional y justo el artículo deque 
hablamos. 

24. 2.° El, por otro lado, no es practicable; 
porque ¿cómo ha de ser lo , que un mejicano, 
por ejemplo, no residente en Francia se pres-
tase desde luego á comparecer por sí ó por apo-
derado ante los tribunales franceses, cuando 
fuese citado por ellos para defenderse de la de-
manda promovida por un francés á virtud de 
un contrato personal? Ni ¿cómo podría espe-
rarse, que un tribunal francés se determinase á 
hacer semejante citación? Ella seguramente 
se volvería inútil y ociosa, ridicula é ilusoria ; 
como se vuelve todo acto de jurisdicción á que 
no acompaña la potestad armada, que es la au-
toridad ó fuerza competente para hacerse obe-
decer y respetar, la cual no puede tener el que 
pretende ejercerla fuera de su territorio ( I ) . 

(1) „Extra territorium jus diceoti non paretur impune, 
ídem est, et si supra jurisdictionem suam veiít jus dicere.' 
L. 20, ff. de Jurisdictione. 
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25. Aun suponiendo que el extrangero cita-
do ante los tribunales se hallase por casuali-
dad en su territorio al tiempo de la demanda, 
todavía podría dec i r se , que el juicio pudiera 
volverse imposible ó ilusorio cuando el contra-
to ú obligación se hubiese verificado fuera de 
Francia. La razón es, porque una de las cau-
sas legales que hay para que se surta tuero en 
el lugar del contrato es la facilidad que debe 
tenerse para que allí se prueben las cualidades^ 
circunstancias y condiciones que antecedieron 
ó intervinieron en el mismo contrato, sin cuyo 
cabal y pleno conocimiento no puede formar-
se un juicio acertado, ni pronunciarse una sen-
tencia justa y arreglada á la verdad de los he-
chos y á la equidad. Mas ¿qué pruebas regu-
lares y suficientes para el acierto pudieran pre-
sentarse en Francia sobre un hecho que hubie-
se pasado en pais extrangero y á muchas le-
guas de distancia? ¿Qué testigos, qué documen-
tos pudiera producir el infeliz demandado pa-
ra defenderse, cuando fuese enjuiciado en 
pais extraño sin preparación alguna y con sor-
presa? Resultaría, pues, que en tal evento to-
das las ventajas estaban de parte del a c to r , y 
ninguna de la del reo. Resultaría, que la con-
dición de este fuera la mas desgraciada, en vez 
de ser la mas favorable según la. regla general. 
Resultana, en fin, que el juicio que se siguiese 
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fuera un complot de parcialidades escandalo-
sas contra el extrangero, y un proceso de preci-
pitaciones y violencias, mas bien que de trá-
mites ordenados y dispuestos para la averigua-
ción de la verdad; y la sentencia que se pro-
nunciase vendría á ser una usurpación decla-
rada de sus propiedades y derechos, mas bien 
que parto legítimo y decoroso de la razón y de 
la justicia. 

26. 3.° El artículo, ademas, no es confor-
me á las leyes generales de las naciones, ni á 
los usos y costumbres recibidas en ellas. No 
habrá otra legislación que autorice una prácti-
ca semejante; ni habrá pais en que se observe 
un procedimiento tan irregular y eversivo de 
los principios elementales del derecho. Al 
producir este aserto no hacemos alarde de ha-
ber leido y estudiado los códigos de todas las 
naciones , ni de estar instruidos de todas sus 
costumbres. Nos fundamos sí, en que los ilus-
t r a d o s franceses que escribieron sobre el mé-
rito de este artículo y que no pudieron ménos 
que hacer de su contenido una crítica jus ta , 
confesando su notorio extravío de los princi-
pios generales , al cohonestar su disposición 
con algunas consideraciones de conveniencia 
á favor de sus paisanos, ni de muy léjos pre-
tendieron presentar algún ejemplo de otra po-
tencia que hubiese dictado otra disposición 
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igual 6 semejante á la f rancesa , ó autorizado 
su práctica con su silencio ó tolerancia. Y 
nos fundamos también, en que la legislación 
romana, que es el modelo mas acabado de jus-
ticia, de equidad y de p rudenc ia , en cuyas 
fuentes han bebido casi todas las naciones los 
principios y reglas fundamentales que despues 
vaciaron y aplicaron en sus códigos, y que por 
lo mismo ha llegado á ser y recomendarse co-
mo el código universal del mundo civilizado, la 
legislación romana, decimos, está muy distan-
te de apoyar la disposición verdaderamente 
original del código francés. 

27. Hablando una ley romana (1) del caso 
en que algún extrangero comprase ó vendiese 
alguna cosa en un lugar en que se hallara sin 
ánimo de fijar en él su residencia, sino solo con 
el de partir de él próximamente, resuelve no ser 
justo que allí sea demandado ni ocupados sus 
bienes en razón de aquel cont ra to , sino que el 
actor deba hacerlo en el lugar de su domicilio. 
Non oportet ibi bona possideri, sed domiciliitni se-
guí ejus. Y el fundamento de esta resolución 
consiste en que: Durissimum est, quotquot lo-
éis quis navigans, i)el iter faciens delatus est, tot 
locis se defendí. Con que si en concepto del 

(1 ) 19 De Judiáis, etubi quisque agere vel convenir i 
debeat. 
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oran jurisconsulto Ulpiano, autor de esa ley , 
seria una cosa durísima é insoportable , que el 
extrangero transeúnte y sin residencia fija en al-
gún pais fuese reconvenido en él á virtud de un 
contrato celebrado en el mismo ¿cómo no lo 
seria el que lo fuese por contrato celebrado en 
otro pais? ¿Qué crítica pudiera merecerle el ar-
tículo francés que estamos discutiendo? 

28. 4.° N o es tampoco útil y conveniente , 
s inoántes bien perjudicial y pernicioso á la paz 
y buena armonía de las naciones entre sí. 
¿Qué nación podrá haber tan indolente que lle-
ve á bien ó consienta, que sus súbditos sean juz-
gados en la Franc ia , sin tener en ella su resi-
dencia, sin haber celebrado allí sus contratos, 
ni contrahido allí sus obligaciones? ¿Cómo po-
drá permitir, que el Ínteres privado de los f ran-
ceses en sus contratos particulares, sea bastan-
te para arrostrar con la libertad y seguridad de 
sus propios súbditos ? ¿Por qué así habia de 
prostituir los sublimes y sagrados derechos de 
su soberanía é independencia nacional al part i -
cular de los franceses? Nosot ros tenemos por 
seguro, que el artículo, entendido y pract ica-
do* según el tenor literal con que se presenta, 
debe ser un semillero perpetuo de disputas y 
desavenencias entre las naciones. 

29. 5 o L a disposición que comprehende ó 
es tan irregular y contraria á las razones y prin-

cipíos que dejamos expuestos: ó si tiene o t ro 
sentido, no es clara y manifiesta, como debe 
serlo toda ley ne aliquid per obscuritatern in cap-
tíonerii contineat, como dice un texto canónico 
(1) . Si nosotros hemos errado en la inteligen-
cia del artículo, han errado también los auto_ 
tes franceses que lo comentan y que, como he-
mos visto, confiesan paladinamente su extravío 
de los principios; y en tal caso ni de ellos ni 
de nosotros es la cu lpa , pues que sus palabras 
son tan terminantes y precisas que no admiten 
ninguna interpretación, y cualquiera que se le 
diese para salvar su exorbitancia, seria violen-
ta y arbitraria. 

30. 6.° Finalmente el artículo del código 
f rancés , tanto cuanto protege el Ínteres de sus 
ciudadanos, vulnera y ofende los derechos na-
turales de los demás hombres del resto de las 
naciones. Es decir , que por favorecer á los 
suyos, conculca y envilece el objeto supremo 
que debiera respetar como inviolable. Nos ex-, 
plicaréinos. 

31. No cabe duda en que toda ley debe pro-
ponerse por objeto el bien común; mas como en 
las leyes hay tan notable diferencia: así tam-
bién la hay en el concepto que envuelve la ex-

(1) C. a. D. 4. 

T O M . ni 5 
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presión del bien común. Cuando una nación se 
ocupa únicamente de darse leyes que solo se 
dirigen á su régimen interior, entonces el bien 
común consiste precisamente en procurar la fe-
licidad y bienestar de sus subditos respectivos. 
Mas cuando esas mismas leyes dicen relación 
á los extrangeros ó cuando su materia es de 
calidad que se roza con el Ínteres de estos, de-
be entonces procurarse, que sus derechos sé 
conciben y combinen perfectamente con el 
bien de sus súbditos, de manera que ni los unos 
ni los otros resulten perjudicados. En tal ca-
so el bien común estriba en el general de todos 
los hombres de todas las naciones, y no precisa 
y aisladamente en el de la nación legisladora, 
pues que, en ese mismo caso, semejante bien es 
solo particular de la misma nación, la cual no 
tiene derecho alguno para perjudicar ni alte-
rar de ningún modo el Ínteres de las demás, ni 
de sus súbditos respectivos. 

32. Aplicarémos á este punto algunos prin-
cipios del derecho de gentes ó internacional— 
„Siendo la sociedad universal del género hu-
mano una institución de la naturaleza misma, 
es decir, una consecuencia necesaria de la na-
turaleza humana, todos los hombres, en cual-
quiera situación en que se hallaren , están obli-
gados á cultivarla y á cumplir los deberes que 
ella impone. No hay convención ni asocia-

cion particular que los pueda dispensar del 
cumplimiento. De consiguiente, cuando se 
reúnen en sociedad civil para formar un estado 
ó nación aparte, pueden sin duda contraher em-
peños particulares con sus co-asociados; mas 
siempre quedan sujetos á sus deberes relativos 
al género humano." 

33. „Toda sociedad, considerada como 
una persona moral, se ve obligada á vivir con 
las demás sociedades ó estados, como ántes de 
estos establecimientos estaba obligado á vivir 
un hombre con los demás, es decir, según las 
leyes de la sociedad natural establecida en el 
género humano.—Las naciones están obliga-
das por la naturaleza á cultivar entre sí la so-
ciedad humana , y tienen recíprocamente los 
deberes que exigen su conservación y utilidad. 
—Y como las naciones están sometidas á las 
leyes naturales no ménos que los individuos, lo 
que un hombre debe á otro hombre , una na-
ción debe proporcionalmente á las demás..— 
Todas las naciones están estrechamente obli-
gadas á cultivar la justicia entre sí, á observar-
la escrupulosamente, á abstenerse con cuidado 
de cuanto pueda ofenderla. Cada una debe 
dar á las demás lo que les pertenezca, respetar 
sus derechos y dejarles el goce pacífico." 

34. Todas estas máximas de eterna verdad, 
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consignadas por los publ cistas, (1 como fun-
damentos primitivos del derecho de gentes, 
destruyen abiertamente la disposición conteni-
da en el consabido artículo del código francés. 
Si todas las naciones están obligadas á culti-
var la sociedad general del género humano, si 
cada una de ellas debe respetar los derechos 
de las demás y de los súbditos que la compo-
nen ¿cómo ha de ser tolerable, que la Francia , 
por hacer un bien á sus propios súbditos, haya 
de perjudicar á las demás, privándolos del de-
recho de ser juzgados por sus jueces naturales, 
sacándolos de su propio domicilio y obligándo-
los á defenderse en parages muy distantes en 
que no existen, ni contrajeron sus obligaciones? 
La cualidad sola de francés en la persona con 
quien celebraron un contrato ¿será acaso sufi-
ciente para absorver ó aniquilar unos derechos 
tan sagrados? ¿Será racional, que tan á cara 
descubierta se combatan los cimientos de la so-
ciedad universal del género humano? ¿Quién 
ha dado á la Francia un poder tan arbitrario y 
tan monstruoso? (¿Quién ha dicho , que puede 
sobreponerse á las demás naciones , dictarles 
leyes y arrastrar á sus súbditos al juicio de sus 

(1) Véase á Vattel, Derecho de gentes, en c u y a obra 
-se ven diseminadas, con oirás muchas análogas á este 
punto. 

' I 
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tribunales fuera de los casos que inspira la ra-
zón , y contra las reglas establecidas por el de-
recho universal y practicadas constantemente 
por todas ellas?—Convengamos, pues , en que 
el artículo del código francés no solo ha incur-
rido un patente extravío de los principios de la 
justicia general, como confiesan los autores 
franceses que lo comentan; sino en que ataca y 
ofende el bien común de la sociedad de las na-
ciones. Y convengamos también con Cicerón, 
en que aquellos legisladores que solo se propo-
nen el bien de sus conciudadanos, y niegan ó 
prescinden de los derechos y deberes recípro-
cos de los extrangeros, estos tales combaten y 
destruyen la sociedad universal del género hu-
mano, arrostran con los impulsos saludables de 
todas las virtudes y señaladamente de la justi-
cia, y cometen un delito de impiedad contra el 
mismo Dios, autor y conservador soberano de 
todas las sociedades (1). 

35. Si la disposición del código francés en 

/ S 

( 1 ) „Qui autem civium rátionem dicunt habendnm, ex* 
~>¡ternorum negant, hi dirimunt communem humani generis 
"societatem; qua sublata, beaeficentia, liberalitas, bonitas, 
''justitia funditus tollitur: quae qui tollunt, etiam adversus 
»Déos inmortales impii ¡udicandi sunt; ab lis enim coristi-
:tutam inter homines societatem evertunt." Cic. De officii? 
lib. 3, cap. 5. 
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el artículo de que hablamos es tan disonante 
como queda demostrado, no es difícil entender 
que en su aplicación á los casos part iculares 
ocurrentes se habrán incurrido por las autori-
dades judiciales de la Francia algunas aberra-
ciones mucho mayores, aun contra el manifies-
to espíritu del mismo artículo. Acerca de es-
te punto nada pondrémos de nuestro propio 
caudal : nos contentarémos únicamente con 
transcribir varios casos decididos por algunos 
de sus tribunales con ocasion del artículo, y la 
crítica y comentarios hechos sobre tales deci-
siones por un autor igualmente francés (1) . 

36. „ L a expresión, dice, de obligaciones con-
trahidas empleada en las disposiciones del pre-
citado art. 14 admite la mas amplia significa-
ción y comprehende , por consiguiente, todas 
las obligaciones resultantes de un contra to ó 
cuasi, de un delito ó cuasi, en beneficio de un 
francés. Podría, sin embargo, objetarse que por 
obligaciones contrahidas solo deberían entender-
se las que se derivan de estipulaciones ó con-
venciones; puesto que efectivamente el verbo 
contraher, en su verdadera acepción, significa 
por lo regular, acordar , estipular alguna cosa, 
convenir en ella y contratar la; cuando por el 
contrario las obligaciones que nacen de un cua» 

(1) El mismo Mr. Pailliet en el lugar arriba citad». 

si contrato , de delito ó cuasi, no se derivan de 
convenciones ó estipulaciones, sino de la ley 
sola que las impone (ar t . 1382 et sig. del cod. 
civ.) para reparación del perjuicio ó daño oca-
sionado." 

37. „ E s t a objecion encontraría todavía un 
argumento en la ley 1.a de actionibus et obliga-
tionibus que distingue las obligaciones nacidas 
de los contratos, de las que nacen de perjuicio 
ó d a ñ o , y se explica asi: obligationes ex con-
tráctil nascuntur, aut ex maleficio. Pero esta 
misma objecion , sacada de una distinción muy 
sutil, y no exacta en su aplicación, debe desa-
parecer delante de una razón de equidad, que 
atribuye á los términos de obligaciones contra-
hidas un sentido lato y general, por la conside-
ración de que todo acto 6 hecho de un indivi-
duo se hace obligatorio para é l , sea en virtud 
de una convención ó estipulación, sea por la 
fuerza de la ley, en los casos de cuasi contra-
to, delito ó cuasi." 

38. Primer caso. „Es to es, por otra parte, 
lo que se decidió por sentencia de la corte de 
apelación de Poitiers. Según el contenido de 
aquel fallo, el capitan sueco Iíielsm Trom ha-
bía tomado en Lisboa el navio Victorino, cre-
yéndolo perteneciente á su deudor el america-
no Lovel, cuando el dicho navio era propio del 
f rancés Samuel Canter. Por decisión del gran 
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Juez de embargos de 16 de abril de 804 el mis-
mo navio fué devuelto á v rtud de la reivindica-
ción á su verdadero dueño. Posteriormente el 
francés Samuel Canier hizo tomar, a su vez, en 
el puerto de Rochefort al capitán Sueco Hielsm, 
Trojn el navio Aurora por 93.768 francos, de 
danos y perjuicios causados de resultas de la 
retención hecha al no propietario en Lisboa. 
Hielsm x rom declinó la jurisdicción de los tri-
bunales franceses, fundadlo en que el artículo 
14 del cod. civ. solo comprehendia las obli-
gac.ones nacidas de convenciones ó estipula-
ciones, y no las que dimanaban de cuasi con-
trato, delito, ó (como en el negocio) de cuasi 
delito. La supradicha sentencia, por el contra-
rio, reconoció y declaró la competencia de los 
tribunales franceses, fundándola así. „Atendien-
do (jue en vista del artículo 14 del cod. civ. aun 
el extranjero que no reside en Francia, puede ser 
citado ante tos tribunales franceses por las obli-
gaciones que haya contrahido en pais extrangero; 
y que la disposición de dicho art. es general y 
comprehende todos los actos por los cuales un ex-
trangero ha podido obligarse en pais extrangero 
para con un frunces* 

39. „No es necesario que el extrangero que 
ha contrahido ob igaciones hácia un francés 
aun en pais extrangero, se encuentre en Fran-
cia. asi como sus herederos, ó esté actualmente 
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litigando para que tenga lugar la citación ante 
los tribunales franceses. Esto es indiferente, 
atendido á que el art . 14 del cod. civil no tiene 
otro objeto, en su verdadero espíritu, que esta-
blecer, con respecto al extrangero, una excep-
ción de la máxima general de que el actor sigue 
el fiero del reo ; y que de ninguna manera or-
dena, bien sea que las obligaciones hayan sido 
contrahidas en Francia ó en pais extrangero, 
que para ser citado ó presentado ante los tribu-
nales franceses, el extrangero así obligado de-
be hallarse en Francia. Sin embargo, se Labia 
suscitado en este punto una dificultad que se 
denunció al tribunal de casación, que la resol-
vió por los jueces de apelación en el sentido 
que hemos indicado." 

40. Segundo caso. „En este particular el 
conde de Ingelhcim habia firmado en Casel, el 
año de 802, un pagaré de 1500 luises de oro en 
favor de Jorge Friedberg de Mayencia. Muer-
to el conde, su hijo Federico de Ingelheim fué 
citado ante el tribunal civil de Mayencia para el 
pago del vale. Declinó la jurisdicción de los tri-
bunales franceses, sosteniendo, entre otros me-
dios, que no habiéndosele encontrado en Fran-
cia para la citación, no eran aplicables á él las 
disposiciones del artículo 14 del código civil; y 
ademas, que la obligación de que se trataba ha-

TOM. II!. 6 
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bia tenido su origen en pais extrangero. El 
demandado en este sistema, distinguia la pala-
bra citado, de la palabra hecho comparecer, pre-

* tendiendo que la primera, que no contenia en 
sí misma ninguna idea de coaccion ó de violen-
cia, podría tal vez aplicarse rigurosamente en 
el caso de las primeras disposiciones del artí-
culo 14 al extrangero obligado q , e se hallaba 
fuera de Francia; pero que la palabra hecho com-
parecer, que expresaba por sí sola la idea de 
coaccion ó de fuerza, no podia, en el caso de 
las ú l t i m a s d i s p o s i c i o n e s del mismo artículo, 
aplicarse, sino cuando aquel mismo extrangero 
obligado se hallaba en Francia y no en pais ex-
trangero. Pero los primeros jueces apartaron 
aquel medio, pues el art. 14 invocado no esta-
blecía semejante distinción; y su decisión fué 
confirmada por la Corte de Treves, cuyo decre-
to fué apoyado (habiéndose desechado el re-
curso en contra) por el referido decreto de la 

Corte de casación." 
41. „ L a cualidad de prisionero de guerra 

d e l e x t r a n g e r o q u e , d u r a n t e s u d e t e n c i ó n , c o n -

t r a l l e e n F r a n c i a o b l i g a c i o n e s h á c i a u n f r a n c é s , 

no impide de ningún modo la aplicación del ar-
tículo 14 del código civil, respecto de la com-
petencia de los tribunales franceses, y no da lu-
j a r á ningún sobreseimiento. Así se determi-
nó [Tercer caso] por decreto de la Corte de ape-

lacion de París del 16 germinal año 13 en el 
pleito de Lord Barington contra Perdonnet. En 
este litigio Lord Barington, prisionero de guer-
ra en Francia el año de 814, saca al mismo 
tiempo una letra de cambio de 1000 libras es-
terlinas sobre Londres á la órden del Sr. Per-
donnet. Esta letra, presentada á su vencimien-
to en Lóndres, se protestó por falta de pago. 
Luego despues el Sr . Perdonnet demanda su 
importe al Lord ante el tribunal de comercio 
del Sena. Un fallo de aquel tribunal del 18 
pluvioso año 13 condena al Lord Barington, 
que apela, y excepcionándose con su calidad de 
prisionero de guerra, declina la jurisdicción 
francesa. Ademas, subsidiariamente pide que 
se sobresea. Pero el decreto prenotado se con-
firma por los motivos siguientes: Atendiendo 
á que un extrangero que contralle obligaciones en 
Francia, se somete á los tribunales franceses: aten-
diendo á que el estado de prisionero de guerra 
del dicho Barington no puede ponerle en estado 
de sobreseimiento para el pago de una letra de 
cambio que giró despues de su detención, &c. En 
efecto, la cualidad de prisionero de guerra no 
dice relación mas que á la libertad de aquel á 
quien se ha privado de ella, y en este sentido 
que está impedido de prestar á su patria el ser-
vicio que le debería si no se le hubiese hecho 
prisionero. De donde resulta, que para garan-

* 
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tía de esta nulidad de servicio debe quedar y 
queda regularmente en las cadenas del vence-
dor. Mas de otra suerte, en cuanto á los em-
peños personales y privados que contrahe en el 
pais en que permanece forzadamente prisione-
ro, tiene toda la capacidad imaginable. Bajo 
este respecto debe considerársele como si real-
mente no fuese prisionero, pues su cautiverio 
no lo obliga, en rigor , á suscribir tales empe-
ños: así, por su falta de cumplimiento él se so-
mete precisamente á la aplicación de las leyes 
civiles." 

42. „Por estas razones debería también de-
cidirse lo mismo respecto de las obligaciones 
contrahidas, ó en Francia ó en pais extrangero, 
antes de la cautividad, y cuya ejecución se pi-
diese durante este estado; porque, ademas, se-
mejante estado no podría detener el curso de 
la justicia en lo que concierte á las acciones 
de los naturales contra los extrangeros; y final-
mente porque este estado solo proporciona á 
los acreedores franceses la ocasion de encon-
trar en Francia á sus deudores extrangeros, sin 
disminuir á estos sus medios de defensa.» 

43. „Respecto del mismo artículo 14 se pre-
senta todavía una cuestión bastante delicada 
que resolver: á saber, ¿si debe ser aplicable 
cuando las obligaciones han sido contrahidas 
por un extrangero que despues se ha hecho 

trances? En otros términos: ¿si este último pue-
de citar ó demandar al primero ante los tribu, 
nales franceses? Suscitando ahora esta cues-
tión es de advertir, que nosotros miramos co-
mo demostrado y lo será mas adelante, que los 
tribunales franceses son incompetentes respec-
to de las diferencias ú obligaciones de los ex-
trangeros entre sí. En favor de la cuestión pro-
puesta puede decirse, que el artículo 14 del có-
digo civil no distingue el caso en que un ex-
trangero se ha obligado para con un individuo 
francés en el momento de la obligación, de 
aquel en que por el contrario ha contrahido en 
favor de un individuo hecho francés despues 
del contrato. De donde se deriva la consecuen-
cia de que aquel artículo abraza los dos casos 
y es aplicable á ellos." 

44. Cuarto caso. „ S e encuentra también un 
decreto de la Corte de Treves del 18 de mayo 
de 1807 que por aquella razón lo decide así. 
Sin embargo, nos parecería que aquel decreto 
era contrario á los verdaderos principios, y de 
consiguiente que debió decidirse por la negati-
va, y no por la afirmativa de la cuestión pro-
puesta. Por la negativa efectivamente habría 
como responder con ven ta ja , que conforme á 
los principios en materia de contratos, se atien-
de siempre al momento de su confección para 
aplicarles la leyes y usos existentes entónces y 



que los modelan ya en cuanto á su substancia, 
á sus disposiciones , á su forma , ejecución y 
efectos, ya en cuanto á la capacidad de las per-
sonas que figuran en ellos; puesto que sobre la 
te de aquellas leyes y usos y conforme á sus 
disposiciones, las partes contratantes entien-
den obligarse, asegurarse de los medios de eje-
cución, y someterse por último á la jurisdic-
ción reconocida: que por consiguiente, la mu-
danza de estado de cualquiera de las partes no 
podría, en perjuicio d é l a s o t r a s , desviar el 
efecto y la aplicación de aquellas leyes y de 
aquellos usos: que si no obstante , puede indu-
cir á la vez alguna modificación , sea en virtud 
de algunas leyes coexistentes al contrato, sea 
por otras ulteriores, en cuanto al punto de ju-
risdicción y con referencia á las partes contra-
tantes que vivan todas bajo el mismo imperio, 
no debe suceder así cuando la mudanza de es-
tado proviene de la pérdida de la cualidad de 
indígena de tal ó tal pa i s , y es relativa solo á 
una de las partes; porque entónces, como la ley 
positiva guarda silencio sobre el punto de ju-
risdicción, la equidad quiere que la pa r t e , que 
aun permanece indígena, habiendo contado y 
debiendo contar en el momento del contrato so-
bre la jurisdicción de su país, no se vea priva-
da de ninguna manera por consecuencia de una 
mudanza de estado que no le toca, es decir, la 

FORENSE MEJICANA. 4 7 

pérdida de naturaleza, y ia nueva cualidad de 
extrangero de la parte con la cual habia contra-
tado." 

45. ..Así, en la cuestión propuesta, siendo 
todos los contrayentes ext ranjeros en el mo-
mento de la obligación, el que se ha hecho des-
pues francés, y en cuyo favor se ha contrahido 
la obligación, no podría, por la mudanza de es-
tado, privar al otro obligado y que 110 habia de-
jado de ser extrangero, de su jurisdicción natu-
ra!, sobre la cual habia debido contar al tiem-
po de hacerse el contrato. Con respecto á es-
ta especie el verdadero espíritu del art. 14 del 
cód. civ. resistiría, pues, la competencia de los 
tribunales franceses. Debería añadirse, que su 
tenor la resiste también: en efecto previene li-
teralmente: el extrangero podrá ser citado ó de-
mandado ante los tribunales franceses por las obli-
gaciones que ha contrahido en favor de un fran-
cés. De donde se colige, que es evidentemen-
te necesario para la competencia de los tr ibu-
nales franceses, que el extrangero haya contra-
hido obligaciones en favor de franceses. Mas en 
el caso de que se trata, el extrangero no se ha 
obligado de hecho, en favor de franceses, sino 
en favor de otro extrangero como él. Pues en 
rigor no hay lugar entónces á la aplicación del 
artículo 14 Esto es lo que ha decidido la Cor-
te Real de Paris, respecto de un extrangero que 
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liabia obtenido el goce de los derechos civiles 
en Francia despues de un acto pasado en pais 
extranjero, respecto del cual habia llamado 
ante los tribunales franceses á otro extran-
gero." 

46. Quinto caso. „¿Seria aplicable aquel 
mismo artículo á las obligaciones contrahidas 
antes de su promulgación? El precitado decre-
to de la Corle de Treves también ha decidido 
esta cuestión afirmativamente, decisión á la 
cual no podríamos adherirnos, así por las ra-
zones que hemos alegado, que se oponen natu-
ralmente á ella, como por las disposiciones del 
artículo 2 del código civil que declara que, la 
ley no dispone SÍTIO para lo futuro, Y que no tiene 
efecto retroactivo, puesto que seria dar tal efec-
to retroactivo á las disposiciones del art. 14 
aplicarlas á obligaciones contrahidas ántes de 
su promulgación, y sometidas desde su origen 
á-principios diversos en materia de jurisdicción 
y haciendo innovación en este punto el artícu-
lo respecto de los extrangeros." Hasta aquí el 
indicado autor. 

•17. Nosotros, á la verdad, hubiéramos es-
tado muy distantes de ocupar el tiempo en ha-
cer un exámen del mérito legal de la Constitu-
ción francesa sobre este punto, si ese mismo 
artículo, por otra parte, no hubiese ya servido 
de motivo para empeñar y sostener ciertas dis-

putas ó competencias con nuestros jueces me-
jicanos, á quienes se ha pretendido, alguna vez, 
privar del derecho, que tienen inconcusamente, 
para conocer de todos los negocios ocurridos 
en su territorio, á pretexto solo de que en al-
guno de ellos se haya versado ínteres de los 
franceses. Tal es el objeto que nos propusimos 
al dilucidar esta materia. 

48. En 30 de agosto de 1833 falleció en 
Méjico D. Juan Carlos Portefais, de nación 
francés, «h ¡o un testamento que otorgó con las 
solemnidades necesarias según las leyes de 
nuestro pais, instituyendo en él por heredera á 
su madre D.a Susana de Portefais, viuda de D. 
Juan de Portefais, y previniendo á su albacea 
que, recogidos los bienes, fuesen entregados á 
dicha su madre, despues de cumplidas sus dis-
posiciones con arreglo á las leyes de su nación. 
Casi un año despues se presentó en esta capi-
tal D Andrés César Portefais, hermano carnal 
del difunto D. Carlos, promoviendo en uno de 
los juzgados de letras de esta misma Capi-
tal (; 1) que se le entrase en la posesion heredi-
taria de todos los bienes de su hermano, des-
pues de acreditar debidamente la renuncia he-
cha en Francia por la madre y hermanos y que 

) A cargo del Sr. D. José Manuel Zozaya. 
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en consecuencia él solo quedaba expedito pa-
ra aceptar la herencia, como lo habia hecho 
bajo el beneficio de inventario, en coinproba-
cion de todo lo cual exhibió cuantos documen-
tos pudieran estimarse necesarios. 

49. El juez de letras mandó efectivamente 
ent raren posesion de esos bienes á D. Andrés 
Portefais; mas como algunos de ellos estaban 
ya bajo la custodia y depósito de ciertos comer-
ciantes franceses por disposición del Vice-
cónsul francés, se suscitó entre est^ty el juez 
de letras una disputa muy reñida, pretendien-
do el primero que continuase el depósito, fin 
que los jueces mejicanos tuviesen autoridad al-
guna para alterarlo ni conocer de este punto, 
y sosteniendo el segundo la jurisdicción nacio-
nal, en cuya virtud debian obedecerse y ejecu-
tarse sus providencias judiciales. Fueron va-

• rias las comunicaciones que mediaron entre el 
Vice-Cónsul y nuestro juez: solo transcribiré-
mos las principales y mas conducentes para 
ilustrar esta materia tan importante, y para que 
aparezca la conducta tan prudente como enér-
gica del juez mejicano, que con tanto celo de-
fendió la jurisdicción del territorio nacional. 

50. El Vice Cónsul dirigió al juez en 8 de 
julio de 1834 el oficio siguiente „Señor.— 
En este instante recibo una carta oficial que V. 
me ha hecho la honra de dirigirme el 5 de ju-

lio del corriente, á fin de prevenirme que sobre 
los reclamos de D. Andrés César Pomier Por-
tefais ha dictado V. el diez y nueve de mayo 
último un auto para poner al expresado Señor 
en posesion de la herencia de su hermano D. 
Cárlos Portefais. Es admirable, Señor, que 
ántes de haber tomado una medida tan decisi-
va no -se hubiese V. informado de las autorida-
des francesas en Méjico, que á nombre de los 
acreedores de Europa se han apoderado de la 
liquidación de esta herencia, del valor de las 
pretensiones que D. Andrés Portefais ha enta-
blado ante V." 

51. „ E n tal circunstancia, Señor, V. ha 
comprometido gravemente su responsabilidad, 
atacando en la casa de los Sres. Adoue herma-
nos un depósito bajo el sello de la Legación de 
Francia, sobre el que la justicia Mejicana no 
puede ejercer derecho alguno. Este acto cons-
tituye un atentado contra el derecho de gentes 
y contra las prerogativas diplomáticas que son 
respetadas en todos los paises: me inclino á 
creer que nunca tuvo V. intención de violar-
las; sin embargo, como el acto ejecutado en 
el nombre de V. en el apoderamiento que se 
trató de hacer en la casa de los Sres. Adoue 
hermanos ha sido público, no he podido menos 
que dirigir mi Correspondiente queja á S. E el 
Sr. Ba.ron üeífaudis, Ministro plenipotencia-
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rio de Francia, á fin de que él mismo ocurra ík 
S. E. el Sr. Ministro de relaciones exteriores 
para obtener satisfacción de esta violacion.— 
Tengo la honra, Señor, de ser con una consi-
deración muy distinguida su rendido servidor. 
Firmado—Laismé de Villeveque. 

52. En vista de este oficio proveyó el juez 
el decreto que sigue.—„Méjico 10 de julio de 
1.834.—Respecto á que en la comunicación del 
Sr. Vice-Cónsul francés se expresa* haberse 
ocurrido al Sr. Ministro de la misma nación, 
para que este lo haga al Supremo Gobierno, pa-
ra obtener satisfacción de la violacion que se 
le atribuye á este juzgado por sus procedimien-
tos en este asunto, dése cuenta al mismo Su-
premo Gobierno con certificación relativa, por 
conducto del Ministerio de Justicia, á fin de 
que se sirva auxiliar las providencias de este 
Juzgado dictadas conforme á las leyes que ri-
gen en la materia; y entretanto se concluye la 
certificación, líbrese oficio al Sr. Ministro de 
relaciones, para que se sirva suspender cual-
quiera resolución hasta tanto se reciba la cer-
tificación relativa por el conducto del Ministe-
rio de justicia, la que debe instruir de las pro-
videncias de este Juzgado, en el concepto de 
que todas han partido del principio de no re-
conocer en la autoridad del Cónsul jurisdic-
ción alguna que pueda paralizar el ejercicio de 

la de los Jueces de esta Capital cuando por al-
guna parte se les pide justicia, pues las funcio-
nes consulares en todos los paises, en que no 
hay concesiones particulares, están reducidas 
en los casos de herencia á posesionarse de es-
ta y aun á liquidarla, coms puede hacerlo un 
apoderado representante de los ausentes, c e -
sando por consecuencia todas estas funciones 
en el momento que cualquier interesado legíti-
mo ocurre á la autoridad judicial; pues á no 
ser así, tendrían en tales casos jurisdicción pre-
ventiva. ó tal vez inhibitiva, lo que es una mons-
truosidad, aunque en alguno que otro pais se 
les haya concedido este exorbitante privilegio 
introducido en algunos en fuerza de usos, á cau-
sa de no haber habido en las autoridades loca-
les la suficiente energía para contradecirlas: lo 
que se hace presente para que el Supremo Go-
bierno se sirva resolver sobre este particular, 
auxiliando las providencias de este Juzgado, 
las que en muchas ocasiones se ven desairadas 
por los extrangeros á causa de creerse muchos 
de ellos exentos de las autoridades locales de 
su residencia. Así lo proveyó el Sr. Juez y fir-
mó de que doy fe.—Zozaya.—Ignacio Peña." 

53. La exposición que á consecuencia de 
ese decreto hizo el juez ai Supremo Gobierno 
por conducto del Ministerio de justicia, dice 
así—..Acompaño á V. E. certificación relativa 



del expediente formado en mi juzgado sobre 
posesion hereditaria de los bienes que quedaron 
por muerte del extrangero D. Cárlos Portefais, 
para que teniendo presentes el Supremo Go-
bierno las providencias que sobre el particular 
he dictado, pueda resolver lo que crea justo y 
arreglado á nuestras leyes sobre la reclain^-
ciou que el Sr. Ministro de Francia ha hecho 
por conducto del Ministerio de relaciones." 

54. ,,A lo que instruye dicha certificación 
creo conveniente añadir, que para dictar mis 
providencias tuve presente, que el testador di-
jo en el testameto que otorgó ante el escribano 
Calápiz, (¡ve quería que su disposición se ejecutara 
con arreglo á las leyes de Francia; pero ni remo-
tamente pude por esto dudar de mi jurisdic-
ción, porque comprehendí que habló del ar-
reglo en la succesion de sus bienes, cuyo con-
cepto rectifiqué al ver, que en los documentos 
venidos de Francia que se me presentaron, se 
da por asentado, que á la madre de Portefais, 
no obstante haber sido instituida heredera uni-
versal, se le concede el derecho de herencia á 
cuatro diez y seisenas y á otros tres hermanos 
de Portefais á tres diez y seisenas cada uno, 
cuyas representaciones reasumió D. Andrés 
Portefais, y con tal investidura demandó ante 
mí la posesion hereditaria, la que 110 tiene que 
ver con el derecho de succeder que quiso el 

testador se arreglara á las leyes de su pais, y de 
hecho se arregló así, sobre lo cual no hay di-
ferencia alguna sometida á la autoridad jud i -
cial." 

55. „Mas aunque á la intención del testador 
se le quiera dar el sentido lato de que también 
la posesión hereditaria y todo cuanto ocurriera 
contencioso en razón de sus bienes debería de-
cidirse con arreglo á las leyes de Francia, y 
aunque hubiera añadido con inhibición de las auto-
ridades mejicanas, todavía habria juzgado expe-
dita mi jurisdicción, siempre que se hubiera 
recurrido á ella reclamando la posesion, porque 
los particulares por contratos ni por últimas 
disposiciones pueden sufocar y reducir á nuli-
dad las leyes del pais que habitan, cuyo con-
cepto, á mas de estar apoyado en la razón na-
tural, en el derecho de gentes y en la indepen-
dencia y soberanía de las naciones, es confor-
me á la respetable opinion del Vattel (1) que 

•enseña, que „sin tocar á la validez del testa-
amento en sí mismo, las disposiciones que encier-
r a pueden ser contestadas ante el juez del lu-
"gar en que los bienes estuvieren situados, por-
nque no se puede disponer de esos bienes sino con 
"arreglo á las leyes del pais 

56. „Tuve también presente, que podia ha-

(1) Derecho de gentes Iib. 2 , cap. 7, 85-, 
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ber acreedores, como comunmente los hay en 
las herencias; pero es tando arreglado por 
nuestras leyes el derecho de estos para seme-
jantes casos y marcada la linea hasta donde 
pueden llegar para contradecir la posesion he-
reditaria, á ellas debí someterme para aplicar-
las, por no deberse permitir, que en la Repú-
blica mejicana haya persona alguna que admi-
nistre justicia á no ser las constituidas por la 
ley. Con presencia de todo el Supremo gobierno 
resolverá lo que tenga por conveniente.— Dios 
y libertad Méjico julio 18 de 1834.—José Ma-
nuel Zozaya." 

57. El Ministro Plenipotenciario de Francia 
dirigió también al mismo Supremo Gobierno, 
por el Ministerio de relaciones exteriores, sus 
respectivas comunicaciones contra la jurisdic-
ción y procedimientos del juez mejicano, que 
igualmente transcribirémos con el repetido ob-
jeto de ilustrar una mater ia que á cada paso 
ha de ofrecerse en nuestros tribunales.—La • 
1.a fué concebida en estos términos: „Lega-
ción de Francia en Méjico 9 de julio de 1834. 
El infrascrito Ministro Plenipotenciario de 
Francia suplica á S. E . el Sr. Ministro de re-
laciones exteriores preste la mas seria aten-
ción á las hechos siguientes." 

58. „El Sr. Carlos Portefais, comerciante 
francés, murió en Méj ico el año pasado. El di-
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funto declaró en su testamento en términos ex-
presos, que esperaba que este se ejecutase con-

forme á la ley francesa. En consecuencia de es-
ta declaración y de los principios consagrados 
por el derecho de gentes, adoptados en todos los 

• tratados negociados entre Méjico y Francia, y 
consagrados en fin por la práctica, constante y 
recíproca de. ambos países, la Cancillería de 
la Legación se apoderó de su liquidación de 
la herencia." 

59. „En estas circunstancias llegó á Méjico 
el Sr. Portefais, comerciante francés también y 
hermano del difunto. Desde este momento la 
Cancillería de la Legación, según la ley francesa, 
no fué ya sino depositaría de la herencia en 
cuestión y debió esperar la decisión de los tri-
bunales del Reino para entregarle al que hubie-
re derecho. Esto fué lo que se dijo al herede-
ro Portefais, quien descontento de este estado 
de cosas se fué á presentar á un juez mejicano, 
y sea que le hubiese hecho una exposición ine-
xacta del negocio, sea que aquel no hubiese 
examinado esta cuestión con la atención nece-
saria, parece que el Sr. Portefais obtuvo una 
sentencia, con fecha 19 del último mes, para 
que se le pusiera en posesion de la herencia. Aun 
hay mas; los ministros de justicia comisiona-
dos por el mismo juez se presentaron ayer tar-

:¡ íi ^ .' : I „•• «' íl' - !"'. I'J '.''')<>f~ 
T o n . I I I 9 
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de en casa del comerciante francés Mr. Adoue, 
en cuya casa la Cancillería de la Legación ha-
bía depositado cerradas con sus sellos muchas 
cajas pertenecientes á la herencia en cuestión, 
para efectuar la sentencia y apoderarse de di-
chas cajas; y fué necesaria una larga discusión • 
y la resistencia mas positiva y mas constante 
por parte de Mr. Villeveque, Canciller de la Le-
gación, para que los citados comisionados de-
sistieran de su intento. Es adjunta una copia 
de una especie de intimación dirigida por el 
juez al canciller." 

60. „El infrascrito se felicita de la prudencia 
con que se manejaron ayer los ministros de jus-
ticia y de la buena disposición con que escu-
charon las representaciones de Mr. Villeveque 
sin usar de violencia para apoderarse de los 
objetos que estaban protegidos por el sello de 
la Legación de Francia. Esta conducta pru-
dente ha evitado á ambos Gobiernos, unidos 
con la mas sincera amistad, un motivo de dis-
gusto tan grande como sensible, y lo que im-
porta ahora es, que este asunto no tenga con-
secuencia y principalmente que no se repita." 

61. „El infrascrito se limita, pues, á suplicar 
á S. E. el Ministro de relaciones excite á S. E. 
el ministro de justicia, á fin de que dé sus ins-
trucciones al juez de que se trata, y le haga co-
nocer el error en que ha incurrido, y la neqesi-

dad de revocar la sentencia que ha dado, ha-
biéndose sorprehcndido su buena fe. El infras-
crito aprovecha Barón Deffaudis." 

62. Con presencia de la exposición del juez 
el Gobierno, por su Secretaría de justicia, re-

. solvió lo siguiente. "Con esta fecha traslado 
al Exmo. Sr. Secretario del despacho de rela-
ciones el oficio de V. de 18 de este mes, acom-
pañándole la certificación relativa al expedien-
te formado en ese juzgado sobre posesion he-
reditaria de los bienes que quedaron por muer-
te del extrangero D Carlos Portefais, para que 
en concepto de estar expedita y ser exclusiva 
la jurisdicción contenciosa de nuestras autori-
dades judiciales en este y otros casos relativos 
á bienes de extrangeros, se sirva hacer las re-
clamaciones correspondientes, á fin de que el 
representante Consular de Francia no dispute 
ni embaraze el ejercicio de la autoridad judi-
cial nacioual, por no tener ese funcionario, ni 
deber ejercer alguna de aquella clase, en el ter-
ritorio de la República, y que en caso de que 
ese Juzgado, que conoce de este negocio, haya 
faltado de algún modo á la buena administra-
ción de justicia ocurra á nombre de los acree-
dores que representa de su nación á los tribu-
nales superiores.—Dios y libertad. Tacuba-
ya 22 de Julio de 1834.—-El Obispo de Mi-
choacan." 
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63. Comunicada esta resoiucion al Minis-
terio de relaciones exteriores, aparece haberse 
suscitado una especie de competencia entre am-
bos Ministerios, sosteniendo el último que por 
su conducto precisamente debería haberse re-
suelto este negocio, acerca del cual no dejo de 
indicar también contrarias opiniones. Así lo 
hace ver su contestación.-, ,Exmo. é Illmo. Sr . -
Este Ministerio ha examinado con detención la 
consulta que dirigió al del cargo de V. E . I. 
el Juez de letras Lic. D. José Manuel Zoza-
ya sobre la testamentaría de D. Cárlos Porte-
fais, y asimismo el reclamo del Exmo. Sr. Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia . Desde lue-
go se penetró de la importancia de este asun-
to, y de que debiéndese fijar la extensión que 
hayan de tener las atribuciones consulares, no 
podia emanar la resoiucion sino de esta Secre-
taría, porque solo en ella existen datos bastan-
tes para calificar si el Cónsul francés ha tras-
pasado ó no los límites de su autoridad. Por 
otra parte el expresado Sr. Ministro de Francia 
no puede esperar , . ) ' le parecería muy extraño, 
que este negocio, propio del departamento del 
exterior, Se resolviese por el de justicia." 

6:4. „Esta consideración me obligó á no 
transmitirle el acuerdo de V- E* I. y luego que 
el E. Sr. Presidente, con presencia de los Re-
glamentos respectivos, práctica que se ha ob= 

servado en casos de igual naturaleza y demás 
disposiciones análogas, tenga á bien resolver, 
tendré el honor de - comunicarlo á V. E. I. así 
como al Sr. Ministro francés.— Dígolo á V. E . 
I. en respuesta al recuerdo que hace en su no-
ta de 4 del presente sobre el particular.—Dios 
y libertad. Méjico 6 de"setiembre de 1834.— 
Lombardo.—Exmo. é Illmo. Sr. Secretario del 
despacho de justicia." 

65. El resultado fué, que se mandase llevar 
adelante la resoiucion anterior, fundada y expli-
cada de la manera siguiente.—„Con esta fecha 
digo al Exmo. Sr. Secretario de relaciones lo 

'que sigue.—Exmo. Sr.—Cuando se acordó por 
el Supremo Gobierno la resoiucion que tuve el 
honor de comunicar á V. E. en orden de 22 de 
julio último, se habia examinado ya, con deten-
ción é imparcialidad, la consulta que dirigió á 
esta Secretaría el juez de letras Lic. Zozaya, 
manifestando el empeño con que se trataba de 
embarazar el ejercicio de sij jurisdicción por el 
cónsul francés en los autos de la testamenta-
ría de Mr. Cárlos Portefais: y aunque á la ver-
dad no se tuvo presente, ni aun en noticia, la 
reclamación hecha á esa Secretaría por el 
Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de Fran-
cia, pór no haberse comunicado á la de mi car-
go: se cuidó de examinar los títulos legales en 
que pudiera fundarse por el Cónsul francés el 



conocimiento y jurisdicción que, en competen-
cia de un juez de nuestra nación, pretende ejer-
cer en nuestro mismo suelo; y como esos títu-
los ó datos que deben tenerse presentes para 
formar juicio y adoptar la consiguiente resolu-
ción están consignados en los principios de de-
recho político y de gentes, en las doctrinas de 
los publicistas, en los códigos de nuestra legisla-
ción, en los tratados celebrados recientemente 
por nuestro Gobierno con los naciones extran-
geras, y en la práctica y ejemplares ocurridos 
en puntos relativos á la administración de jus-
ticia en nuestro pais, la cual es y sera siempre 
ó mientras no se disponga otra cosa, objeto de 
las atribuciones de l í Secretaría de mi cargo 
aunque se verse respecto de extrangeros y en 
Competencia de sus autoridades, no puede de-
cirse con segura exactitud y verdad, como V. E. 
se sirve hacerlo, que esos datos solo en el Mi-
nisterio de su cargo existen, pues aquí también 
se tienen y conocen, ni les deberá ser extraño 
á los cultos y versados representantes de la na-
ción francesa, que se haya dictado por la Se-
cretaría de mi cargo, como propia de sus atri-
buciones y comunicádoseles por la de V. E. 
una resolución en punto relativo á la adminis-
tración de justina, del mismo modo que se haría, 
si se tomase por el Ministerio de guerra y mari-
na, y se les trasladase por el órgano de V. E-
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alguna otra privativa de los atributos y conoci-
mientos de aquel ramo, pues de lo contrario se 
debería establecer para solo lo exterior un Mi-
nisterio único y universal, como si no pudiese 
haber también unidad de acción y de poder en 
un gobierno por la diversidad de los Secre ta -
rios del despacho según los diferentes objetos 
de la-administración." 

66. „Así es que, al recibirse la queja que 
formó el Lic. Zozaya de los procedimientos 
del Cónsul francés en oposicion y desconoci-
miento de su autoridad judicial, pudo y debió 
esta Secretaría conocer y resolver, si estaba ó 
no expedita la jurisdiccien de ese funcionario 
nacional dependiente de su resorte, y si podía 
ejercer alguna en el caso de que se trataba de 
un órden contencioso ó en cualquier otro judi-
cial el agente francés." 

67. „Para esto se reconoció y tuvo presente 
la soberanía é independencia que goza la na-
ción para ejercer con dignidad, y exclusivamen-
te en su territorio, todo acto de poder y autori-
dad en los derechos y deberes que le incumben 
respecto de las Naciones extrangeras amigas ó 
neutrales, y los de los miembros ó ciudadanos 
de cada una según las relaciones establecidas 
y reconocidas comunmente por todos los pue-
blos cultos, y según las particulares entabladas 
con las que han entrado con nosotros en comu-
nicación, amistad y comercio." 
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68. „Se dió por cierto, como asienta el Ma-
nual Diplomático, que lo» cónsules no ejercen 
en el dia en las naciones de Europa ningún po-
der judicial, ni son otras sus funciones que las 
de favorecer en todo y por todo al comercio 
continental y marítimo de sus conciudadanos. 
Se tuvieron á la vista las doctrinas de Vattel y 
Burlamaqui citados por Frit.ot en su Espíritu 
del derecho, y lo que este asienta en órden á la 
transmisión de los bienes del extrangero tanto 
por succesion ab inféstalo como por donacion 
entre vivos ó testamento en cuanto al fondo y 
las formas, de que deduce y funda evidente-
mente, „que si los herederos se presentan en el 
lugar del fallecimiento para recoger la porcion 
de bienes dependientes de la succesion que es-
tén situados allí, también es muy sencillo y jus-
to, que se arregle entre ellos la repartición de 
estos bienes, ya sean muebles ya inmuebles, se-
gún las leyes que rigen en el pais." Se regis-
traron las que hablan de estos casos en la No-
vísima Recopilación, y son la 4.a , tít. 11, lib. 
6.° y la 18, título 20, lib. 10 con su nota, por las 
cuales aunque se permite á los Cónsules y Vice-
cónsules liquidar las herencias de los ingleses 
y franceses transeúntes conforme al tratado de 
Utrech y entregar el producto íntegro á los herede 
ros hallándose presentes cuando nada hay litigioso 
ni perjuicio de tercero, pero esto es sin prohibi-
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ciou á las justicias ordinarias de que, preser-
vando ese derecho, tomen las providencias cor-
respondientes para inventariar, con intervención 
del Cónsul respectivo, y poner y tener en segu-
ra custodia los intereses, dictando todas las 
demás providencias que sean necesarias; de que 
se infiere, que con mucha mas razón deberán 
las justicias conocer y proveer exclusivamente 
en los puntos contenciosos y á pedimento de los 
mismos herederos residentes en el pais." 

69. „Por último, se han tenido á la vista 
nuestros tratados celebrados y publicados has-
ta ahora con algunas naciones extrangeras, y se 
ha leido en el art. 4o de los respectivos al Rey 
de Sajonia, en que parece se previo y decidió 
el caso de que se trata „que si se suscitasen 
contestaciones entre varios que reclamen el to-
do ó parte de la succesion, se decidirán defini-
tivamente según las leyes y por los jueces del 
pais en que está la succesion" y como, aunque 
no se han aprobado todavía ni publicado los 
tratados celebrados con Francia, no es creíble 
que se hayan montado sobre otras bases, por-
que no hay mérito particular para privilegiar á 
esa nación, no puede dudarse, que la jurisdic-
ción ejercida por uno de nuestros jueces, en el 
punto relativo á la posesion hereditaria que se 
le pide por los herederos del súbdito francés 

TOM. III. 9 
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Portefais, es la única legal que se debe reco-
nocer y sostener por el Supremo gobierno na-
cional." 

70. „Por todos estos fundamentos y habien-
do dado nuevamente cuenta al E. S Presidente 
lia tenido á bien mandar se diga á V. E. como 
tengo el honor de hacerlo, que sin necesidad 
de nuevo recuerdo se cumpla su Suprema or-
den que se comunicó á esa Secretaría en 22 de 
julio último.—Y lo traslado á V. para su inteli-
gencia como resultado de su oficio de 3 del 
corriente.— Dios y libertad. Méjico Setiembre 
20 de 1834.—El Obispo de Michoacan.—Sr. Juez 
de letras D. J. Manuel Zozaya." 

71. Véamos ahora las comunicaciones diri-
gidas al Gobierno por el Exmo. Sr. Ministro 
francés, declinando la jurisdicción mejicana. 
Tres fueron ellas, y por ser su materia y funda-
mentos tan interesantes las transcribirémos por 
su orden respectivo, omitiendo hacerlo de la 
primera por habernos hecho cargo de ella des-
de nuestro núm. 57. 

72. „Legación de Francia en Méjico.—Mé-
jico 20 de octubre de 1834.—El infrascrito Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia ha recibido 
la nota que S. E. el Sr. Ministro de relaciones 
exteriores le hizo el honor de dirigirle el 11 de 
este mes sobre la succesion del difunto Mr. Por-
tefais, ciudadano francés. Aunque esta nota 
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haya causado alguna sorpresat al infrascrito 
por el silencio que el Sr. Ministro de relaciones 
habia guardado despues de tres meses, y que de-
bía hacer considerar como terminado el asunto 
de común acuerdo, el infrascrito no siente sin 
embargo haberla recibido, porque ella le de-
muestra la necesidad que varios hechos de la 
misma naturaleza le habian indicado de discu-
tir á fondo, y de una vez para todas, la cuestión 
relativa á las succesioues francesas que tengan 
lugar en Méjico." 

73. „Es ciertamente sensible y extraordina-
rio, que este punto, que ha sido resuelto hace 
mucho tiempo por el consentimiento y el uso 
universal de las Naciones y que se ha examina-
do tantas veces por la Administración mejicana 
y la Legación Francesa, sea hoy entre ellas un 
objeto de duda y discusión. El infrascrito se 
esforzará, pues, á recordar brevemente, y con la 
mayor claridad posible, los principios de la ma-
teria, y si contra su esperanza algunos de estos 
parecen contestables, suplica á S. E. tenga á 
bien comunicarle inmediatamente las objecio-
nes de su Gobierno, á fin de que la Legación 
de Francia pueda contestarlas con la misma 
prontitud; porque, no se cansará de decirlo, im-
porta esencialmente que una cuestión, que toca 
tan de cerca á los intereses de los numerosos 
ciudadanos franceses establecidos en Méjico, y 
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que por consecuencia debe tener tanta influen-
cia en las relaciones de amistad que existen 
entre este pais y la Francia, se decida al fin de 
una manera definitiva y conforme á las máxi-
mas del derecho internacional." 

74. „S. E. el Sr. Ministro de justicia, en la 
opinión que ha emitido sobre el asunto de la 
succesion Portefais, se apoya en dos principios 
generales incontestables. Pero engañado, sin 
duda, por una exposición de hechos inexactos 
ha creido poder aplicar estos principios gene-
rales, á un caso que es completamente excep-
cional. Así, pues, es bien seguro, en primer 
lugar, que la jurisdicción contenciosa de los 
Tribunales mejicanos, en todo lo que concier-
ne á los bienes de extrangeros, es completa y 
exclusiva en el territorio de la República. Pe-
ro este principio, como todos, tiene sus límites 
indicados por la razón natural, base de todas 
las legislaciones del mundo. Con respecto al 
negocio que nos ocupa, por una parte Mr. Pom-
mier Portefais se presenta á nombre de los he-
rederos testamentarios para recoger la succe-
sion de su difunto hermano. El invoca la ley 
francesa por ser francés, los herederos que re-
presenta son franceses, su hermano era francés, 
y el testamento de que quiere prevalerse debe, 
según una de sus cláusulas, ser ejecutado según 
la ley francesa." 
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75. „Por otra parte, los acredores del difun-
to Mr. Portefais, que los contrajo por conse-
cuencia de una quiebra que hizo en Paris hace 
algunos años, se opusieron á la entrega de la 
succesion á los herederos testamentarios. Es-
tos acreedores invocan igualmente la ley france-
sa, pues ellos son franceses, su deudor era fran-
cés, y fundan sus oposiciones sobre juicios en-
tablados en Francia . Es, pues, evidente que 
los jueces mejicanos, que no pueden ni deben 
conocer la ley francesa, y que esta ley no pue-
de ni debe ligarlos, pues que no han podido ni 
debido jurar obedecerla, están por la fuerza 
de las cosas en la imposibildad completa de de-
cidir un proceso que se ha suscitado entre fran-
ceses para la aplicación de la ley francesa. Y 
no hay tribunal sobre la tierra á quien se pre-
sentase un proceso de semejante naturaleza, que 
no se declarase y debiera declararse incompe-
tente. Es, pues, incontestable, en segundo lu-
gar, que el Cónsul de Francia, Canciller de la 
Legación de S. Magestad, no tiene el derecho 
de ejercer en Méjico una jurisdicción conten-
ciosa, porque sus decisiones no deben tener 
efecto en el pais, ni por consecuencia exigir de 
parte de la autoridad local un apoyo que esta 
tendría fundamento para reusarle. Pero en el 
asunto de que se trata el Cónsul de Francia no 
ha, manifestado la intención de atribuirse ningu-



na especie de jurisdicción . Ni tampoco ha 
pretendido pronunciar acerca del litigio fran-
cés que existe entre los herederos y los acreedo-
res de la succesion de Portefais. El conoci-
miento de este litigio, del todo francés, está ex-
clusivamente reservado á los tribunales del 
Reyno, y la representación del Cónsul de Fran-
cia se limita á recoger los fondos de la succe-
sion para conservarlos en depósito ó enviarlos 
en una Arca pública de Paris, mientras que los 
jueces naturales de los interesados hayan deci-
dido á cuales de estos deben pertenecer y ser 
remitidos estos fondos." 

76. „Si el infrascrito acaba de discutir la 
fuerza y la extensión de dos principios de le-
gislación asentados por S. E el Sr. Ministro 
de justicia, es por consecuencia de la profunda 
deferencia que le parece debida á la opinion 
tan respetable del Gefe de la Magistratura. 
Porque el infrascrito hubiera podido limitarse 
á examinar el asunto bajo el aspecto del dere-
cho internacional, cuyos principios generales 
dominan sin contestación posible todas las le-
gislaciones particulares." 

77. ..Hace mucho tiempo y en muchas oca-
siones el Cónsul general da Francia y la Le-
gación han tenido el honor succesivamente de 
exponer al Sr. Ministro de relaciones exterio-
res de Méjico, que según el derecho de gentes 

universal, los Cónsules extrangeros, en todos 
los países donde son admitidos, poseen la fa-
cultad de recoger, conservar y liquidar las suc-
cesiones de sus nacionales sin ninguna otra in-
tervención por parte de la autoridaJ local, que 
aquella que puede ser necesaria para asegurar 
los derechos que tuvieren á estas succesiones, 
tanto los ciudadanos del pais como los extran-
geros pertenecientes á otras naciones que las 
que dichos Cónsules representan." 

78. „El Consulado general y la Legación de 
Francia han hecho notar en otra vez, que estos 
principios del derecho de gentes acerca de esta 
cuestión, ya obligatorios por sí mismos, han 
venido á serlo mas especialmente en las re la -
ciones entre la Francia y Méjico por el reco-
nocimiento solemne que los Gobiernos respec-
tivos han hecho muchas ocasiones; en efecto 
estos principios han sido formalmente estable-
cidos en los artículos preliminares y proviso-
rios de Tratados firmados en Paris en 1827 
por los Ministros de negocios extrangeros de 
ambos países, lo mismo que en todos los pro-
yectos de convención definitiva que se han ne-
gociado despues. Jamas el Ministro de rela-
ciones exteriores ha suscitado ninguna obje-
ción contra estas observaciones del Consulado 
general y de la Legación de Francia, y no pa-
rece posible que haya una objecion sólida. Es, 
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pues, evidente que la succesion Portefais, sobre 
la cual ningún ciudadano mejicano ni extran-
gero ha manifestado alguna pretensión, y en 
la cual solo los franceses están interesados, el 
Cónsul de Francia tiene derecho, en nombre de 
estos, para recoger y administrar, sin ninguna 
intervención de la autoridad local." 

79. „El infrascrito no cree sobre todo deber 
terminar esta nota sin examinar con S. E. el 
Sr. Ministro de relaciones exteriores ¿por qué 
una cuestión tan clara, como la de la interven-
ción de los Cónsules en la administración de 
las succesiones de sus nacionales, cuestión 
muchas veces examinada y resuelta con una 
probidad recíproca, pueda se r hoy dia un asun-
to de dudas y de discusiones? Un estado de 
dudas tan extraordinario tiende, como lo prue-
ban los hechos, á la oposicion que las autorida-
des judiciales mejicanas han llegado á estable-
cer entre la ley territorial y los principios del 
derecho de gentes. Pero ademas de que esta 
oposicion (como el asunto de la succesion 
Portefais ofrece un ejemplo) no está siempre 
fundado sobre el sentido verdadero de la ley, 
es también cierto, que ella no podría ser legíti-
ma en ningún caso, y aun parece mucho me-
nos susceptible de ser justificada en Méjico 
que en cualquiera otro pais. Estas dos propo-
siciones piden algunas explicaciones." 

80. „1.° La oposicion de la ley territor.al 
al derecho de gentes, no está fundada en nin-
gún caso, .porque, como he dicho arriba, el de-
recho de gentes universal debe dominar todas 
las legislaciones particulares. Este principio 
de que algunos pueblos, entre otros los Ame-
ricanos del -Norte, han hecho un artículo expre-
so de su constitución, está al ménos admitido 
tácitamente por todos los pueblos del mundo. 
Es sobre todo á S. E. el Sr. Ministro de rela-
ciones exteriores, á quien pertenece hacerlo 
prevalecer aquí en los consejos del Gobierno. 
Se encuentran muchas veces en Francia, como 
« i el resto de la Europa, autoridades judiciales 
ó administrativas que únicamente preocupadas 
de la legislación del pais, pretenden hacer á los 
extrangeros aplicaciones contrarias al derecho 
internacional. Pero sobre todo y en otra oca-
siou el Ministro de negocios extrangeros ha in-
tervenido eficazmente en la defensa de los prin-
cipios de este derecho." 

81. „2.° La oposicion de la ley teritorial al 
Afrecho de gentes parece ménos motivada en 
Méjico que en otras partes. En efecto en la 
totalidad, por decir así, las leyes mejicanas, que 
tienen alguna relación con las extrangeras, son 
antiguas leyes españolas. Y estas no fueron 
hechas para ¿Méjico, porque este pais, sometido 
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al régimen colonial cuando se dictaron, estaba 
cerrado para los extrangeros. Por otra parte, 
estas mismas leyes, concebidas para otro pais y 
en un sistema de prohibición y de repulsión 
para la industria extrangera, no podrian con-
cordar en ningún modo, ni con los intereses 
económicos, ni con las instituciones liberales 
de Méjico; y esto es lo que probaria la necesi-

' dad de algunas leyes nuevas, y mucho mas ge-
nerosas, decretadas aquí sobre el mismo asunto 
despues de la independencia. En fin, las anti-
guas leyes españolas, relativas á los extrange-
ros, han sido redactadas según el texto ó según 
el espíritu de Tratados que existen en el gabine* 
te de Madrid y otros países de Europa. Así co-
mo el Gobierno mejicano podría repeler, como 
absurdo, la pretensión que tuvieran las Poten-
cias europeas de aplicar á las relaciones que 
mantienen con él los Tratados que han conclui-
do con el Gobierno español, del mismo modo 
estas Potencias tendrían fundamento para que-
jarse, si el Gobierno mejicano quisiese aplicar 
á sus subditos leyes españolas, á las cuales los 
Tratados que el ha desechado han servido y 
servirán de base y de correctivo. El infras-
crito tiene el honor de renovar á S. E. el Sr. 
Ministro de relaciones exteriores las segurida-
des de su alta consideración.-iferora Deffaudis.» 

82. „Legación de Francia en Méjico.—Mé-
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jico 22 de octubre de 1834 —El infrascrito 
Ministro Plenipotenciario de Francia tiene el 
honor de dirigir á S. E. el Sr. Ministró de re-
laciones exteriores una copia certificada de la 
orden que el Sr. Juez Zozaya ha dirigido án-
tes de ayer al Sr. Cónsul Canciller de la Lega-
ción de Francia. Por ella se ve, que apoyán-
dose el Sr. Zozaya en la opinion emitida el 21 
de julio por el Sr. Ministro de justicia y co-
municada el 11 de octubre á la Legación, obli-
ga á Mr. de Villeveque á entregarle inmediata-
mente los bienes de la succesion francesa Por-
tefais." 

83. „El infrascrito pudiera sorprenderse de 
que despues de la dilación de tres meses que 
se ha padecido en comunicarle la opinion del 
Sr. Ministro de justicia, no le dejase el Sr. Zo-
zaya al ménos quince dias para presentar sus 
observaciones como era conveniente: pero co-
noce que en la posición personal en que este 
Sr. se encuentra, debió creer naturalmente por 
el dictamen del Gefe Supremo de justicia, que 
era una decisión, a la cual no le quedaba otra co-
sa que obedecer. Sin duda ignora, que una di-
ferencia diplomática entre dos Gobiernos no 
se corta, como un litigio entre particulares ó 
autoridades inferiores, por una decisión admi-
nistrativa, sino por una discusión profunda y 
por el efecto de un común acuerdo." 
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84. „De cualquier modo que sea, el infras-
crito ha invitado al Sr. de Villeveque á que no 
conteste al Sr. Zozaya, porque ni el uno ni el 
otro son competentes para seguir la discusión 
necesaria al esclarecimiento de la cuestión, 
que ni aun puede seguirse entre el Ministro de 
justicia y la Legación de Francia. Según la 
tesis general esta Legación tiene el derecho y 
el deber de discutir solo con el Ministerio de 
relaciones exteriores los principios del derecho 
de gentes y de los compromisos diplomáticos 
existentes entre Méjico y la Francia que domi-
nan completamente el negocio de la succesion 
Portefais, cuya especial competencia depende 
de este último Ministerio.", 

85. „A. este propósito, el infrascrito insistirá 
de nuevo en recomendar su nota de 20 de este 
mes á la mas seria atención del Sr. D. F r a n -
cisco Lombardo; y no duda, que la acquiescen-
cia de S. E. á los principios de derecho que 
contiene, ponga fin á toda discusión. Si á pe-
sar de esto, contra la esperanza, dicha nota 
parece susceptible de refutación, el infrascrito 
desearia vivamente, que no se olvidase ninguno 
de sus argumentos, y se compromete por su 
parte á examinar y discutir todas las objecio-
nes que se le hagan con la atención y legali-
dad, que exige una diferencia esencial entre 
dos Gobiernos unidos por tanto.s lazos recípro-
cos de amistad y de Ínteres." 

86. „El infrascrito se toma igualmente la li-
bertad de recordar á S. E. el Sr. Lombardo lo 
mucho que importa, que en todas- las cuestio-
nes que conciernen á los extrangeros, y que se 
agitan en los consejos de gobierno, intervenga 
con fuerza y perseverancia el Ministro de r e -
laciones exteriores, para hacer prevalecer las 
máximas del derecho internacional. El infras-
crito tiene lugar de creer en efecto, que en el 
negocio de succesion Portefais no se ha dado 
á esas máximas toda la atención que merecen, 
pues que las diversas consideraciones sacadas 
del derecho de gentes y de los compromiso^ 
diplomáticos existentes entre Méjico y Francia, 
que expuso en su nota de 9 de julio, han queda-
do sin respuesta; y aun parece, que dichas con-
sideraciones tan predominantes "en el asunto se 
han visto al contrario como puramente secun-
darias. En todos los gobiernos esta interven-
ción del Ministerio de negocios extrangeros, 
que invoca el infrascrito, es la mas segura ga-
rantía de la conservación de la buena inteligen-
cia entre los diferentes pueblos, pues qué sin 
ella cada departamento Ministerial, abandona-
do á sí mismo y ocupado únicamente de la eje-
cución de las leyes especiales que le tocan, se 
pondría á cada instante en abierta cohtradic-
cion con el derecho de gentes y los Tra tados . 
No solamente en Méjico, sino en todos los 
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paises del rnuudo, si se obrase sin aquella inter-
vención, el Ministro de guerra alistaría en el 
Ejército ó á la milicia á los extrangeros lo mis-
mo que á los nacionales: el de Hacienda no 
exceptuaría á nadie de ninguna especie de im-
puestos, ni aun á los agentes Diplomáticos. 
(¿No se dice que en Francia pretendieron, ha-
ce poco tiempo, exigir en las aduanas al Sr. 
Zavala los derechos de importación?) El Mi-
nisterio de justicia, en fin, pretendería adminis-
trarla aun á aquellos á quienes no debe hacer-
lo.—El infrascrito tiene el honor de presentar 
á S. E. el Sr . Ministro de relaciones exterio-
res las seguridades de su alta consideración.— 
Firmado.—Barón Deffaudis 

87. El Supremo gobierno, deseando lograr 
el mayor acierto en la resolución de un punto 
de esta naturaleza, quiso ponerlo en consulta 
de tres letrados que nombró para el efecto, á 
quienes mandó pasar el expediente de la mate-
ria con copia del art. 22 de los tratados cele-
brados y pendientes con la nación francesa 
(1), y cuyo dictámen manifiesta el detenimien-

(1) 1.° Los Cónsules respectivos podrán, al fallecimiento 
de sus nacionales, l ." cruzar con sus sellos los que hayan 
sido pueste^, ya sea de oficio ya á demanda de las partes in-
teresadas, por la autoridad local competente, sobre los efec-
tos moviliarios y papeles del difunto; y desde aquel punto 
estos dobles sellos no podrán ser levantados sino de común 
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to con que dichos letrados examinaron estos 
puntos. Dice así. 

88. „Exuio. Sr . -Para corresponderá la con-
fianza que de nosotros ha hecho el Exrno Sr 
Presidente interino, hemos visto, con la aten-
ción debida, el expediente que V. E. tuvo á 
bien pasarnos en 10 del corriente relativo á las 
quejas del Juez de letras Lic. D. Manuel Zoza-
ya contra el Cónsul Francés, por haber este 
tratado de impedirle su jurisdicción en los au-
tos sobre posesion hereditaria de los bienes de 
Mr Cárlos Portefais; y para manifestar, con 
a C l a r , d a d P° s i b , e > el juicio que hemos forma-

do, creemos indispensable separar las cuestio-
nes civiles que deberán ventilarse ante el juez 
que ha comenzado á entender en este asunto 
de las que son del resorte del Supremo G o -
bierno." 

89- „Mr. Cárlos Portefais falleció en esta 
Capital bajo la disposición testamentaria que 
otorgó ante el escribano D. Francisco Calapiz, 

acuerdo - 2 . 0 Asistir al inventario que se haga de la heren-
cía cuando se levanten los s e I l o s . - 3 . o R e n I a m a r , a e Q t r p ( r a 

de la herencia que no se les podrá negar sino en caso de 
que exista oposicion por par te de algún acreedor nacional ó 
extrangero; y eo seguida administrar y l i q u ¡ ( J a r d i c h a h e r e n . 
cía personalmente, ó nombrar, bajo su responsabilidad, u* 
agente para administrar y liquidar dicha succesio» sin nid-
?«ua intervención ulterior de la autoridad territorial. 
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dejando por heredera universal de los bienes 
que poseia aquí al tiempo (le su muerte á Ma-
dama N. madre suya residente en Francia, con 
cláusula expresa de que su disposición se eje-
cutara con arreglo á las leyes de aquella na-
ción." 

9;). „Si en este asunto se hubiera atendido 
al articulo 22 de los tratados pendientes con 
la nación Francesa, deberia el Juez Zozaya ha-
ber sellado los bienes de Portefais y en segui-
da cruzado su sello el cónsul francés; deberia 
despues haberse hecho, con asistencia de este, 
el inventario por e Lie Zozaya, previa la rotu-
ra de los sellos de común acuerdo; y por últi-
mo, deberia e¡ cónsul haber pedido al mismo 
juez la entrega de la herencia, y este la hubiera 
acordado ó no, según que hubiera ó no oposi-
cion legítima." 

91. „Esto es lo que d- beria haberse hecho 
siguiendo el tenor de dicho artículo;.pero como 
los tratados no están publicados, el Lie Zozaya 
se dirigió por el derecho común en el ejercicio 
de sus atribuciones, y no aparece del expe-
diente, que se hubiese excedido en cosa algu-
na, y ni aun el mismo Cónsul podrá con justi-
cia calificar lo contrario." 

92. „Seria muy de desear, que el cónsul hu-
biera tenido igual comp atamiento; pero de las 
mismas contestaciones del br. Ministro Plen¿-

FORRVSE WEJÍC4VA. S i 
potenciario de Francia resulta haber incurrido 
en vanas faltas. Tales son: 1 l n b e r ocupado, 
de propia autoridad, los bienes de Portefais; co-
mo un particular no pudo hacerlo; como cón-
sul no tiene, por derecho de gentes, semejante 
facultad, y mucho ménos sin conocimiento de 
la autoridad territorial, á la que debió recla-
marlos." 

9 , i ' " L a segunda falta consiste en haberlos 
sellado; pues es bien claro, que los bienes de 
Portefais debieron quedar sujetos á las leyes 
comunes, que ni exigen esta circunstancia en 
ios bienes de un finado, ni permiten se ponga 
embarazo al Juez que debe entender en el des-
tino que deba dárseles." 

94. , ,L a tercera es la resistencia que ha he-
cho á la entrega prevenida por el Lic. Zozaya; 
ya se ha dicho que la ocupacion de estos bie-
nes fué enteramente arbitraria, y no puede ca-
lificarse sino de Violenta su detención." 

9a- „Ultimamente no puede estimarse de 
muy urbana la conducta que ha guardado con 
el Lic. Zozaya; á quien no lia con estado, ha-
biéndole este oficiado en el asunto." 

96. „Todo esto es, atendiendo al derecho 
de gentes; pero sin duda es mas difícil de co-
honestar el porte del cónsul en vista de/los tra-
tados que el imsmo Sr . Ministro Plenipotencia-

l o a i . IH 11 
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rio cita en sus comunicaciones ál Ministro de 
relaciones. No le es permitido, según ellos, se-
llar los bienes, sino cruzar su sello sobre el de 
la autoridad territorial, lo que supone el cono-
cimiento anticipado que esta debe tener, y que 
á ella toca darles el destino que convenga; la 
misma autoridad territorial debe inventariarlos, 
no teniendo el Cónsul otro derecho que el de 
asistir al inventario, y el de reclamarlos." 

97. „Hemos presentado hasta ahora el asun-
to sin tomar en consideración la circunstancia 
muy notable de que Mr. Andrés Pomier Porte-
fais, hermano del finado, solicitó á nombre su-
yo y de los demás herederos se le diese la po-
sesión hereditaria, y la de que en seguida el 
Sr. D. Manuel Pedraza, como apoderado de 
Madama Alfonsa Magin, dedujo derecho por 
la dote de esta contra los mismos bienes; y ja-
mas podrá decirse, que ó estuvo en arbitrio del 
Lic. Zozaya no admitir estas demandas, ó en 
el del Cónsul el impedirle el ejercicio de la ju-
risdicción que en ellas tiene." 

98. „Es verdad, que el Sr. Ministro Pleni-
potenciario manifestó en su nota de 20 de fe-
brero del año pasado dirigida al Ministerio de 
relaciones, que el difunto Mr. Portefais tenia 
acreedores en Francia y que seria en perjuicio 
de ellos se diese la posesion hereditaria; si es-
ta razón es suficiente para dejar sin efecto la 
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solicitud de Mr. Pomier, no es negocio que ha-
ya de decidirse diplomáticamente, sino por sen-
tencia del juez territorial, á quien toca también 
calificar el peso de los demás alegatos del Sr. 
Ministro. Podrán acaso impedir se dé la po-
sesion hereditaria á Mr. Pomier; pero no la in-
tervención del juez en el asunto, y hubiera sido, 
muy conveniente que el Ministerio de relacio-
nes hubiera indicado al Sr. Ministro Plenipo-
tenciario, que el Cónsul formalizase sus recla-
mos aute el juez que ya habia admitido y dado 
curso á las demandas de Mr. Pomier Portefais 
y de Madama Magin." 

99. „Ni el derecho de gentes, ni las leyes 
nuestras prohiben á los extrangeros se sujeten 
á la jurisdicción civil ordinaria; y si el Sr. Mi-
nistro Plenipotenciario á nombre de los acree-
dores franceses exige se le deje la posesion de 
los bienes de Mr. Cárlos Portefais, los herede-
ros, que también son franceses, la han pedido 
ante quien pueden hacerlo, y aun la Sra. Ma-
gin, que es igualmente acreedora y francesa, 
conviene en que se les dé." 

100. „Si en los tribunales de Paris hay jui-
cio pendiente por la quiebra de Mr. Cárlos, es-
te será otro alegato en contra de la solicitud 
de Mr. Po.nier; pero este y los demás no son 
de hacerse en un gabinete, sino ante el juez com-
petente designado por nuestras leyes. Por es-
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to nada importa ia circunstancia de que los he-
rederos y acreedores son franceses, el deudor 
francés &c. porque la demanda se ha puesto 
ante un juez de la República sobre bienes exis-
tentes en ella y sujetos á las mismas leyes y dis-
posiciones que los demás pertenecientes á me-
jicanos, pues no hay privilegio que los exima." 

101. „ N o se trata ante el Lic. Zozaya el jui-
cio entablado en Francia por la quiebra de Mr. 
Cárlos; se trata de si es de darse ó no á Mr. 
Pomier la posesion hereditaria de unos bienes 
que no están allá sino acá, y que si los herede-
ros no pueden tomar de propia autoridad, tam-
poco lo pueden hacer los acreedores, ni el Cón-
sul en representación suya." 

102. „Para aclarar este punto, mas frecuente 
entre nosotros respecto de los franceses que 
respecto de mejicanos residentes en Francia, 
por ser mas los que de aquella nación vienen á 
esta que los mejicanos que pasan á Francia, y 
ser sin comparación mayores los intereses que 
los franceses adquieren aquí, que los que los 
mejicanos puedan adquirir allá, conviene ha-
blar de otros casos que puedan ocurrir, en los 
que mas notoriamente se conoce la jurisdicción 
de nuestros tribunales en esta materia." 

103. „Si los herederos de algún francés que 
falleció entre nosotros sin dejar acreedores, se 
presentan demandando la herencia , deberán 
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ser oidos y aposesionados de los bienes , sin 
que tenga intervención alguna el Cónsul, que 
no obrando sino representativamente por los 
ausentes, deben cesar sus funciones con la pre-
sencia de los interesados ó del apoderado espe-
cial que nombren; y ni el derecho de gentes ni 
los tratados pendientes pueden darle acción 
para hacer ninguna clase de reclamos, que en 
este caso no servirían sino para entorpecer la 
administración de justicia." 

104. „No es enteramente ageno del actual 
negocio lo que acabamos de decir; los herede-
ros de Mr. Cárlos se han apersonado pidiendo 
sus bienes, y la Sra. Magin demandando su do-
te: el Cónsul sabe estas gestiones á-rio poderlo 
dudar: con que si omite hacer los reclamos le-
gítimos por los demás acreedores que, según 
dice, dejó Mr. Cárlos, el juez deberá ir adelan-
te, sin detenerse por lo que fuera de su tribunal 
exprese el Cónsul, pues el juez ni debe proce-
der de oficio con respecto á los acreedores, ni 
embarazarse por reclamos que pudiendo y de-
biéndose hacer ante él, no se hacen, y la res-
ponsabilidad recaerá contra el Cónsul por omi-
sion de sus deberes." 

105. „Podría también suceder, que entre no-
sotros falleciese intestado algún francés, y que 
por otra parte constase no haber dejado en su 
pais ni herederos legítimos ni acreedoras; y es-
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te seria otro caso en el que no debería tener 
intervención alguna el cónsul, como que enton-
ces cesaría del todo el derecho representativo 
que_.se la da." 

106. „Confesamos la justicia intrínseca que 
hay para las succesiones legítimas y testamen-
tarias, como fundadas las primeras en los vín-
culos mas sagrados de la naturaleza, y las se-
gundas en la voluntad expresa del testador 
que debe ser la suprema ley atendido el de-
recho de gentes; pero falta toda razón para 
que los bienes de un intestado semejante pasen 
á otro dueño que al Fisco nacional." 

107. „Es verdad, que Vattel impugna el dere-
cho que por muchos años se observó en Fran-
cia y en otras naciones, en virtud del cual los 
extrangeros no naturalizados eran incapaces de 
ser instituidos herederos ó de testar; pero se-
guramente que en el caso de que hablamos, á 
ninguno puede asistir mejor derecho sobre los 
bienes que al pais en el que ha fallecido el in-
testado, y por lo ménos en este caso tienen toda 
su fuerza las razones que con respecto á todos 
los extrangeros no naturalizados da Mr. Dorr.at 
en su tratado de las leyes civiles 2.a parte, § 13 
del proemio. Así es, dice este célebre autor, 
que los extrangeros no naturalizados á nadie he-
redan, ni los hereda nadie ni aun sus parientes, á 
f n de que los bienes del reino no se extraigan 
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de él, ni pasen á los subditos de otros príncipes." 
108. „Miéntras que no consta si hay ó no 

herederos legítimos ó acreedores á los bienes, 
podrá intervenir el Cónsul; pero lapubl cacion 
del intestado, el término en que deben compa-
recer los acreedores que pueda haber &c, no 
dependen del Cónsul, ni deben omitirse. El 
juez territorial es el único á quien correspon-
den semejantes atribuciones, y ellas prueban 
que los bienes deben estar á su disposición pa-
ra entregarlos á los herederos legítimos si los 
hay y se apersonan, para determinar el pago 
de los acreedores que legitimen su acción, ó 
caso que no haya ni unos ni otros, para entre-
garlos al fisco nacional, que indudablemente 
tiene en este caso un derecho indisputable so-
bre el de Francia." 

109. „Aun los tratados pendientes hablan, á 
lo que parece, del caso en que haya herederos, 

- y por tres p a s i o n e s usan de la palabra heren-
cia, y aun una de succesion, por las que se en-
tienden en el uso común de hablar las testamen-
tarias ó legítimas, y no la aplicación que á fal-
ta de unas y otras se hace al fisco de los bie-
nes." 

110. „Cuanto hemos dicho hasta aquí prue-
ba la jurisdicción del juez territorial, y el sumo 
acierto con que el Supremo Gobierno manifes-
tó en 22 de julio último su concepto sobre es-
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tar expedita la del Lic. Zozaya en la testamen-
taría de Mr. Carlos Portefais; resta que hable-
mos de la parte mas escabrosa que tiene este 
negocio por el porte extraviado que ha guarda-
do el Cónsul según antes se ha insinuado." 

111. „Convenimos desde luego en la inmu-
nidad de que gozan los Ministros extrangeros, 
no solo en cuanto á sus personas, sino también 
con respecto á las de su comitiva, y á los bie-
nes muebles que poseen en calidad de agentes 
diplomáticos, todo con las excepciones que el 
derecho de gentes y el uso de las naciones han 
aprobado por exigirlo así la justicia natural, 
como diréinos mas adelante por lo respectivo 
al auxilio que ha impetrado el Lic. Zozaya, y 
que el Supremo Gobierno ha determinado se le 
dé, previo acuerdo con el Ministro de relacio-
nes sobre el que sea de darse." 

112. Bielfeld en sus instituciones políti-
cas (parte 3 a , cap. 9, § 9) hadando de los 
excesos que puede cometer un Ministro públi-
co y de los medios de contenerlo en su deber, 
establece esta máxima, que debe tenerse como 
fundamental en la materia y como una regla 
del derecho de gentes. Cada Soberano debe la 
mayor consideración á los Ministros públicos, pe-
ro mayor protección debe aun á sus propios vasa-
llos, y puede oponerse con todo su poder á seme-
jantes atentados. 
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113. „Y aunque el Vattel y otros son de sen-
tir, que por respeto al carácter de un minis-
tro son preferibles, para contenerlo en sus de-
beres, los medios de pedir justicia á la corte de 
quien depende, y en caso de no surtir efecto 
este medio, hacerlo salir del estado; es preci-
so convenir, que estos arbitrios son de pura 
deferencia y urbanidad, y que no siempre, 
principalmente entre las cortes muy separadas 
y distantes entre sí, son útiles ni suficientes 
para remediar los males que pueden sobrevenir 
á un estado por la mala conducta de un Minis-
tro. Los ejemplos aclaran mas esto, y nos con-
ducirán á manifestar el auxilio que deba darse 
en el caso presente." 

114. „Supongamos, en primer lugar, que un 
Ministro reciba en su casa y oculte personas 
acusadas ó perseguidas por algún crimen: en 
este caso, no obstante el derecho de asilo, po-
drá el Gobierno no solo hacer tomar por la 
par te de atuera todas las medidas necesarias 
para que no se escape el culpable, sino tam-
bién hacer entrar y sacarle á la fuerza, si soli-
citado en forma el Ministro por la autoridad 
competente, se negase á la extradición. Mar-
tens, cap. 1.° , § 31 de su manual diplomático.» 

115. „Lo mismo debería hacerse, en segundo 
lugar, si el Ministro ocultase en su casa efec-

T O M , I I I 12 



tos, cuya introducción esté prohibida, ó perte-
necientes y substraídos furtivamente á un par-
ticular. En tales casos el llevar la considera-
ción debida á los Ministros hasta el extremo 
de esperar que la corte de quien dependen los 
contenga, seria dar ocasion ó á la fuga de los 
delincuentes ó al extravío tal vez irreparable de 
los bienes, quedando sin efecto la vindicta pú-
blica, y la protección que todo gobierno debe 
dar á sus súbditos." 

116. „Si, como sucede frecuentemente, un 
Ministro, en tercer lugar, hiciese tráfico, todos 
sus efectos y mercaderías, el dinero, las deu-
das activas y pasivas pertenecientes á su co-
mercio y aun las contestaciones y procesos 
que se originen, todo se halla sometido á la ju-
risdicción territorial; y si bien no puede obrar-
se directamente contra la persona del Minis-
tro por su independencia, se le obliga indirec-
tamente á responder por medio del embargo de 
los efectos de su comercio, según enseña Vat-
tel, lib. 4, cap. 7, § 114.» 

117. „Tampoco se favorece, por último, su 
inmunidad en las deudas que contrahiga duran-
te su misión; debe responder en juicio, pagar-
las, y se le podrán embargar los bienes necesa-
rios para cubrirlas. Así se observaba entre los 
Romanos según la ley 2.a del Digesto, título 
de judiáis: así lo establece la ley 9, tit. 25, 

partida 7.a por estas palabras: „las debdas que 
ficiese en nuestra tierra despues que viniessé 
en la mensagería, si non las quisiesse pagar, 
bien gelas pueden demandar, é apremiarlo por 
juicio que las pague," y así se practicó en Fran-
cia en 1772 con el Barón de Wrech Ministro 
de Hesse-Cassel, con la circunstancia de que 
no solo fueron embargados sus muebles, sino O 7 

detenida su persona. Martens tomo 3.° , pág. 
11 de su manual." 

118. „Estos ejemplos nos conducen con se-
guridad á lo que debo hacerse en el caso pre-
sente; el cónsul francés ha ocupado bienes que 
no son suyos, los ha ocupado de propia auto-
ridad, y aun excitado para su entrega los ha de-
tenido, sin dignarse dar una contestación al 
juez territorial que se los ha demandado: ¿qué 
remedio? el apremio y sacárselos por la fuerza, 
sin temor de que esto sea contra el derecho 
de gentes, que jamas pudo autorizarlo para una 
conducta semejante, ni atar las manos al Go-
bierno para ver friainente este atentado, y el 
desprecio que se ha hecho de la autoridad no 
solo del Juez que entiende en este asunto, sino 
aun del Supremo Gobierno que le ha manifesta-
do estar expedita su jurisdicción." 

119. „Sea enhorabuena que se reclame de 
nuevo por el Ministro de relaciones la entrega; 
pero sin admitir discusiones ulteriores "deberá 

* 
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usarse del apremio y de Ja fuerza si 110 se de-
vuelven los bienes." 

120. „Como se ha dicho ántes, el Cónsul se-
lló los bienes de Mr. Carlos sin conocimiento 
de la autoridad competente, en lo que se exce-
dió sin que quede duda; despues se ha movido 
demanda sobre estos mismos bienes por parte 
de Mr. Pomier y de Madama Magin, y si exci-
tado el Cónsul á que asista á la rotura de los 
sellos lo reusare. deberá el juez proceder co-
mo si no se hubieran fijado, pues los gobiernos 
desechan siempre la validez de estos y semejan-
tes actos cuando el asunto litigioso pertenece 
á sus tribunales. Nota al § 25, cap. 3 del ma-
nual de Martens." 

121. „Y es cuanto tenemos el honor de expo-
ner á V. E. en este negocio , protestándole 
nuestros respetos y muy particular considera-
ción.—Dios y libertad. Méjico febrero 19 de 
1835. Lázaro de la Garza.—José M. Casaso-
la.—Bernardo Couto." 

122. La resolución última del Gobierno, 
conforme en todo con este dictámen , fué co-
municada al Juez mejicano y al Ministro f ran-
cés por sus conductos respectivos. Su tenor, 
constante en tres diversas comunicaciones, 
acaba de poner mas en claro esta cuestión. In-
sertarémos á la letra dichas comunicaciones.— 
1.a „Por el conducto respectivo se hacen ya los 

reclamos convenientes al Cónsul francés á fin 
de que tengan su cumplimiento las providencias 
dictadas por ese Juzgado con respecto á la tes-
tamentaría de Mr. Cárlos Portefais. Lo que 
aviso á V. en contestación á su nota de 26 de 
noviembre último, en el concepto de que si 
aquel funcionario insistiere en desconocer la 
autoridad de dicho Juzgado, el Supremo G o -
bierno se halla firmemente resuelto á sostener-
la, dictando á su vez las providencias que se 
consideren oportunas para sostener una de las 
prerogativas y derechos de la nación.—Dios y 
libertad. Méjico junio 6 de 1835 .—Corro.— 
Sr. Juez de letras D. José Manuel Zozaya.» 

123. 2.a „El Exmo. Sr. Secretario de rela-
ciones, á quien trasladé el oficio de V. de 26 de 
agosto próximo pasado para que en su vista 
se sirviera comunicarme las medidas que hu-
biese tomado sobre el asunto de la testamenta-
ría dePortefaís, á fin de que con conocimiento 
de ellas pudieran tomarse las que son del resor-
te del Ministerio de mi cargo, me dice con fe-
cha 4 del corriente lo que sigue." 

124. „Exmo. Sr.—En contestación á la no-
ta de Y. E. de ayer, en que traslada la del Juez 
de letras D. José Manuel Zozaya insertando la 
representación del apoderado de D. Andrés 
César Pomier Portefais sobre los bienes here-
ditarios del finado hermano de este, tengo el 
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usarse del apremio y de la fuerza si 110 se de-
vuelven los bienes." 

120. „Como se ha dicho ántes, el Cónsul se-
lló los bienes de Mr. Cárlos sin conocimiento 
de la autoridad competente, en lo que se exce-
dió sin que quede duda; despues se ha movido 
demanda sobre estos mismos bienes por parte 
de Mr. Pomier y de Madama Magin, y si exci-
tado el Cónsul á que asista á la rotura de los 
sellos lo reusare. deberá el juez proceder co-
mo si no se hubieran fijado, pues los gobiernos 
desechan siempre la validez de estos y semejan-
tes actos cuando el asunto litigioso pertenece 
á sus tribunales. Nota al § 25, cap. 3 del ma-
nual de Martens." 

121. „Y es cuanto tenemos el honor de expo-
ner á V. E. en este negocio , protestándole 
nuestros respetos y muy particular considera-
ción.—Dios y libertad. Méjico febrero 19 de 
1835. Lázaro de la Garza.—José M. Casaso-
la.—Bernardo Couto." 

122. La resolución última del Gobierno, 
conforme en todo con este dictámen , fué co-
municada al Juez mejicano y al Ministro f ran-
cés por sus conductos respectivos. Su tenor, 
constante en tres diversas comunicaciones, 
acaba de poner mas en claro esta cuestión. In-
sertarémos á la letra dichas comunicaciones.— 
1.a „Por el conducto respectivo se hacen ya los 

reclamos convenientes al Cónsul francés á fin 
de que tengan su cumplimiento las providencias 
dictadas por ese Juzgado con respecto á la tes-
tamentaría de Mr. Cárlos Portefais. Lo que 
aviso á V. en contestación á su nota de 26 de 
noviembre último, en el concepto de que si 
aquel funcionario insistiere en desconocer la 
autoridad de dicho Juzgado, el Supremo G o -
bierno se halla firmemente resuelto á sostener-
la, dictando á su vez las providencias que se 
consideren oportunas para sostener una de las 
prerogativas y derechos de la nación.—Dios y 
libertad. Méjico junio 6 de 1835 .—Corro.— 
Sr. Juez de letras D. José Manuel Zozaya." 

123. 2.a „El Exmo. Sr. Secretario de rela-
ciones, á quien trasladé el oficio de V. de 26 de 
agosto próximo pasado para que en su vista 
se sirviera comunicarme las medidas que hu-
biese tomado sobre el asunto de la testamenta-
ría dePortefaís, á fin de que con conocimiento 
de ellas pudieran tomarse las que son del resor-
te del Ministerio de mi cargo, me dice con fe-
cha 4 del corriente lo que sigue." 

124. „Exmo. Sr.—En contestación á la no-
ta de Y. E. de ayer, en que traslada la del Juez 
de letras D. José Manuel Zozaya insertando la 
representación del apoderado de D. Andrés 
César Pomier Portefais sobre los bienes here-
ditarios del finado hermano de este, tengo el 
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honor de acompañarle copia de la nota que 
con fecha 1.® del actual he dirigido al Exmo. 
Sr. Ministro Plenipotenciario de Francia rela-
tiva al mismo asunto; á fin de que como en ella 
se ofrece, se hagan al referido Juez de letras 
las prevenciones que V. E. juzgue oportunas 
con el objeto que indica." 

125. „Y lo transcribo á V. en contestación 
á su nota precitada, acompañándole copia de 
la que se cita, encargándole de orden del Exmo. 
Sr. Presidente interino siga con la circunspec-
ción con qiie ha sabido conducirse en este ne-
gocio, sin perjuicio de su autoridad judicial que 
hará sostener y respetar, y en el caso, no es-
perado, de que sea despreciada ó ultrajada, 
obrará con arreglo á las leyes, pidiendo los au-
xilios que necesite para ejercer las funciones 
de su ministerio.—Dios y libertad. Méjico se -
tiembre 7 de 1835.—Corro.—Sr. Juez de letras 
D José Manuel Zozaya." 

126. 3.a „Primera Secretaría de Estado.— 
Departamento del exterior.—A S. E. el Barón 
Deffaudis, Ministro Plenipotenciario de Fran-
cia. Palacio del Gobierno federa!, Méjico se-
tiembre 1.° de 1835.—El infrascrito Secreta-
rio de Estado y del despacho de relaciones re-
cibió oportunamente la nota de S. E. el Sr. Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia de 9 de ju-
lio último relativa á la succesion del francés 

D. Cárlos Portefais; pero las muchas atencio-
nes de que se ha visto rodeado, no le han per-
mitido contestarla ántes, y ahora lo hace mani-
festando á S. E. que el asunto se ha examina-
do de nuevo con la mayor atención, siendo el 
resultado que el Gobierno del infrascrito se 
convenza mas y mas de la solidez de los fun-
damentos en que se apoyó su resolución comu-
nicada á S. E. el Sr. Barón Deffaudis en nota 
de este Ministerio de 30 de junio de este año." 

127. „En efecto, después de todo lo que se 
ha escrito en la materia, parece que el punto 
queda reducido á si la autoridad territorial debe 
ó no intervenir en la testamentaría en el caso 
de haberse presentado un individuo que recla-
me la herencia, como lo ha hecho el hermano 
del difunto Mr. Portefais: y para estar por la 
afirmativa, es decir, apoyando la intervención 
del Juez mejicano, ademas de las razones que 
se expusieron en la nota de este Ministerio de 
30 de junio, y que por sí solas tienen toda la 
fuerza necesaria, el infrascrito podría exponer 
en su comprobacion las opiniones de publicis-
tas franceses los mas respetables y acreditados 
por su exactitud, claridad y precisión en las 
cuestiones mas obscuras del derecho de gen-
tes." 

128. „Entre ellos baste citar al Sr. Fritot, 
quien en su obra titulada Ciencia del publicista, 
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tratado del derecho de gentes, cap 2 .° , tít. 1.« 
expresamente se encarga del presente caso, y 
mostrando la coniusion de Vattel, Burlamaqui 
y otros tratadistas, cuyas doctrinas pasan por 
principios fijos de un derecho internacional Eu-
ropeo, terminantemente expresa lo siguiente. 
„La sola y única distinción que sea útil y ha-
cen indispensable hacer, es la de los bienes 
muebles ó inmuebles que el extrangero posee 
en su patria al momento de su muerte, y la de 
los bienes de ambas clases que posee en la mis-
ma época en el pais extrangero donde fallece. 
El orden de succesion y transmisión de los 
unos y de los otros debe ser reglada según las 
leyes del pais en que se encuentran. Que los 
herederos se dividan los bienes muebles ó in-
muebles poseídos por el difunto en su -propia 
patria según el órden de succesion que las le-
yes de ella establecen, nada es mas natural y 
justo, y no se concibe que pudiera ser de otra 
manera. Pero si esos mismos herederos ú 
otros se presentan en el lugar donde residía el 
difunto para recoger la porcion de los bienes 
de la succesion que en él está situada, nada 
tampoco es mas natural y mas justo, que reglar 
entre ellos la repartición de esos bienes, cual-
quiera que sea su naturaleza de muebles ó in-
muebles, según las leyes que se observan en el 
pais referido. Este principio admitido para 
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arreglar la succesion del extrangero ab infésta-
lo es también aplicable relativamente al arreglo 
y validación de las disposiciones testamenta-
rias, y otras de la misma naturaleza." 

129. „Por esta doctrina de un autor bastan-
te acreditado, se advierte, que basta que un 
heredero se presente á recoger la herencia ante 
la autoridad territorial, oara que la succesion 
se arregle por las leyes del pais, sin que sea ne-
cesario entrar en la calificación de si el que re-
clama es nacional ó extranjero. Fácil seria aña-
dir otras varias observaciones sobre este punto; 
pero sobre haberse expuesto ya en otras oca-
siones las mas principales y fundadas, seria 
cansado y fastidioso discutirlo por mas tiempo; 
y el infrascrito temería molestar la atención 
de S. E. el Sr. Ministro de Francia, quien sin 
duda convendrá con el Gobierno mejicano en 
la justicia que asiste al Juzgado respectivo pa-
ra entender en la testamentaría del Sr. Porte-
fais." 

130. „El infrascrito se abstiene de tratar la 
cuestión sobre la validación de las convencio-
nes entre Méjico y la Francia celebradas el año 
de 1827, pues 110 juzga que sea esta la ocasion 
propia para hacerlo, ni tampoco que esta dis-
cusión pudiese influir decisivamente en el asun-
to del Sr. Portefais: por lo mismo concluye re-
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produciendo al Sr. Barón Deft'audis, que se ha-
rán al Juez de letras, que ha conocido en la 
testamentaría citada, las prevenciones condu-
centes para que evite todo motivo de disgusto 
y contestaciones en los trámites subsecuentes 
del negocio, tanto porque así es de su deber 
hacerlo, como para probar al Sr. Ministro de 
Fr ncia el empeño del Supremo Gobierno en 
conservar la buena armonía de los dos países, y 
que en cuanto está á su alcance, quiere satis-
facer los deseos del Sr. Barón Deffaudis, á 
quien el infrascrito reproduce las seguridades 
de su muy distinguida consideración y aprecio. 
—Manuel Diez de Bonilla." 

131. Hemos querido insertar á la letra las 
principales constancias de este negocio, así 
porque ellas contribuyen muy mucho á ilustrar 
ciertos puntos que á cada paso pueden ofrecer-
se en nuestra práctica, como porque estando 
sacadas las mas de expediente seguido en las 
Secretarías del Despacho del Supremo Gobier-
no, no era fácil que estuviesen al alcance de 
nuestros jueces y abogados, á quienes será muy 
provechoso tener, por este medio, una instruc-
ción cabal de lo ocurrido en este asunto para 
dirigirse con seguridad y con acierto en otros 
de igual naturaleza (1). 

(1) El Exmo. Sr. D. José Justo Corro, siendo Presiden-
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132. Las constancias referidas hacen p a -
tente: 1.° el empeño de algunos extrangero s 
para evadir el conocimiento de sus negocio s 
de las autoridades mejicanas: 2.° la firmeza 
con que nuestros jueces deben sostener su ju-
risdicción en tales negocios, sin detenerse en 
que por razón de su materia ó de los interesa-
dos en ellos deban considerarse como extran-
geros, pues basta que hayan ocurrido en pais 
mejicano, para que queden naturalmente suje-
tos á la jurisdicción de su territorio: 3.° que 
para este objeto no deben atenderse las leyes 
propias del pais á que pertenecen los litigantes 
extrangeros, como en el caso de aquel negocio 
no se atendió al art. 14 del código francés de 
que hemos hablado, no obstante que el Minis-
tro de Francia lo hizo valer cuanto pudo, aun-
que sin citarlo, en sus alegatos ó reclamaciones 

te interino de nuestra República, interesó al autor de esta 
obra para que escribiese con detención, fundando la libre 
jurisdicción de los jueces mejicanos para conocer de los 
asuntos contenciosos que ocurriesen en nuestro pais y perte-
neciesen á extrangeros, bien persuadido de que estos procu. 
rarian con todo empeño substraerlos de su conocimiento; co-
mo lo habia palpado por sí mismo siendo Secretario de Esta-
do en el ramo de Justicia. Con tal objeto tuvo la bondad 
de poner en manos del autor el expediente referido; y este 
es otro motivo poderoso para que en esta ocasion haya he-
cho uso de sus constancias. 



diplomáticas: 4.° q u e en esta clase de asuntos 
deben observarse justamente las leyes propias 
del pais en que se versan, los principios y re-
glas generales-- del derecho de gentes; y sobre 
todo, los capítulos ó puntos convenidos en los 
tratados de Jas naciones respectivas, los cuales 
capítulos deben siempre regular los procedi-
mientos de los jueces; y 5.° que estos, si bien 
deben sostener su jurisdicción con dignidad y 
con celo, deben también conducirse con cir-
cunspección y prudencia, evitando cuidadosa-
mente desavenencias, tropelías y aun solo lige-
rezas, pues que tales procedimientos perturban 
siempre la armoDía y buena correspondencia 
que debe reinar entre nacionales y extrange-
ros, comprometen en tales disputas á sus auto-
ridades respectivas, y abren la puerta con el 
tiempo á reclamaciones escandalosas, ó á fu-
nestos rompimientos, en especial cuando se 
advierte, que para hacerlos solo se buscan oca-
siones y pretextos; porque aunque sea un desa-
tino decirse en general, que se haya recibido 
agravio de una nación, solo por haberlo reci-
bido de .algunos de sus miembros ó autoridades 
subalternas, no deja de ser cierto, que si un so-
berano, que puede contener á sus subditos dentro 
de los límites de la justicia, tolera que ultrajen 
á una nación extrangera en su cuerpo ó en su* 
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miembros, no menos ofende á toda la nación 
que si el mismo la ultrajara, ( i ) 

133. De tal manera debe ser libre y expedi-
ta la jurisdicción del juez territorial en uego-
cios particulares de extrangeros, que su liber-
tad no puede quitarse ni coartarse de ningún 
modo por los reclamos ó representaciones que 
suelen interponer algunos Ministros diplomá-
ticos á favor de los subditos de su nación. La 
interposición de los Ministros diplomáticos en 
esta especie de asuntos es un abuso verdadero, 
muy ageno de su dignidad, muy extraño del 
instituto de su misión, y muy opuesto á los 
principios y reglas generales del derecho inter-
nacional. 

134. La dignidad de los Ministros diplomá-
ticos debe medirse por el alto objeto de su ins-
titución; y esta se dirige á la seguridad y ar-

* moma de los Estados ó Naciones entre sí, pro-
curando evitar las guerras ó terminarlas pron-
tamente, facilitando las relaciones de los pue-
blos por medio de las ventajas r e c i p r o c a r e ! 
comercio, y poniendo por obra todo género de 
procedimientos generosos para reunir las na-
ciones en una especie de sociedad común, fra-
ternal y amigable. Así se explica un autor fran-

(1) Vattel lib. 2, cap, 6, §. 72 y 73." 

T O M . N I 14 
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ees, que con maestría supo compendiar todos 
los derechos y funciones de los agentes diplo-
máticos (1): y ya se ve, que objetos de tanta 
gerarquía se envilecen positivamente, confun-
diéndolos y mezclándolos con la atención y 
cuidado de negocios é intereses particulares. 

135. „Toda Diplomacia, prosigue el mismo 
autor, que por sistema y /in una necesidad im-
periosa, se ocupa en dividir y en promover la 
discordia, es maquiavélica y digna de execra-
ción. Y no ménos que la discordia debe excu-
sar también todos los actos que la producen ó 
la promueven, por lo cual ha de ponerse mucha 
atención en evitar la nimia actividad que de-
genera en turbulencia, absteniéndose de obrar 
por espíritu de inquietud, no multiplicando no-
tas y oficios sin motivos serios, ni acumulando 
solicitudes, ni agitando negociaciones sin tér-
mino y sin objeto mas allá de lo útil ó lo legíti-
mo. De lo contrario resultan siempre choques 
y rupturas." 

136. Contra estas reglas justas de la mas 
sana diplomacia peca ciertamente todo minis-
tro que se ocupa de los negocios particulares 
de sus paisanos, especialmente siendo conten-
ciosos; pues tomando parte en ellos y haciendo 

(1) El Barón Cárlos de Martens en su Manual Diplo-
mático Consideraciones generales. 

su defensa, promueve y sostiene necesariamen-
te las desavenencias y discordias ocurridas en-
tre los subditos de su nación y los ciudadanos 
del pais en que reside, participa de las odiosi-
dades consiguientes á los pleitos, y multiplican-
do sus notas ú oficios sobre materias judiciales 
provoca á que sus pretensiones sean siempre 
contradichas y refutadas por los contrarios, y 
se expone á recibir tantos desaires cuantas 
sean las veces en que sus solicitudes sean de-
satendidas en los juicios, en los cuales solo de-
ben atenderse y obsequiarse los méritos intrín-
secos de justicia sin consideración alguna á la 
clase de personas que las presentan: y es evi-
dente, que todo esto choca desde luego con el 
carácter do circunspección y con el espíritu de 
orden y de armonía que debe guardar todo Mi-
nistro diplomático. 

137. Está bien que los Ministros públicos 
deban mirar á sus paisanos como é sus protegió 
clos naturales y dispensar á sus compatriotas toda 
su asistencia cuando ocurran á ellos con ese 
fin; mas esa protección y esa asistencia deben pre-
cisamente limitarse á sus negocios é intereses 
confidenciales y económicos, y nunca extenderse á 
los judiciales. Deben, en efecto, ayudarles con 
sus consejos por el conocimiento que tienen de 
las localidades, recomendar sus intereses al so-
berano del pais ó á sus ministros, ó bien, si ne-



cesario fuese, á ias autoridades locales cuando 
el negocio les corresponde. Pero no deben mez-
clarse en los litigios entre partes, ni permitirse 
intervención alguna jurídica-, porque desde el ins-
tante en que los asuntos de estos interesados tengan 
que ser decididos por los tribunales de justicia, todo 
medio y toda intervención diplomática deben cesar al 
instante. Repetimos, que no son nuestros estos 
conceptos, sino sacados literalmente de doctri-
nas de autores franceses que explicaron las re-
glas principales de la diplomacia. 

138. Se necesita ademas tenerse presente, 
que el agente diplomático en ninguno de sus 
pasos oficiales debe empeñarse en términos de 
comprometer la dignidad de su corte, ó de cho-
car con aquella donde reside. Por esta razón 
no debe pretender modificar el derecho en fa-
vor de sus protegidos, ni poner obstáculo al cur-
so natural de la justicia. Cuando un subdito de 
su soberano tuviere que ser juzgado por un tri-
bunal extrangero, el Ministro ó agente diplo-
mático debe dejar pronunciar á las leyes sobre 
la culpabilidad ó inocencia del procesado. Lo 
único que puede pedir sin comprometer ni com-
prometerse es que se le juzgue con las méuos 
dilaciones posibles. Por lo demás, las instruc-
ciones que hubiere recibido de su corte le deja-
rán conocer si en estos casos deberá obrar en 
favor de los subditos de su soberano por medio 

Sí « 
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de recomendaciones oficiales, ó por oficios pri-
vados solamente. 

139. Pero ni aquellas recomendaciones ofi-
ciales, ni estos oficios privados podrán pasar ja-
mas de lo decente y de lo justo. Si general-
mente hablando, toda intervención diplomáti-
ca en materias judiciales es tan disonante, tan 
opuesta al objeto esencial del instituto de la 
diplomacia, tan peligrosa de suyo y tan inde-
corosa de parte del ministro; lo es mucho mas, 
cuando en ella se emplean por el ministro con-
ceptos y expresiones injuriosas á la nación 
cerca de la cual reside y á sus autoridades res-
pectivas; cuando les exige que traspasen sus 
atribuciones y falten á sus leyes peculiares, 
que en todo caso deben respetar los ministros 
extrangeros; cuando aparece que procede con 
parcialidad ó con ligereza, dejándose llevar 
únicamente de las quejas ó informes de sus 
compatriotas, que por interesados no merecen 
tan ciega é imprudente deferencia, pudiendo 
ser ó siniestros ó exagerados por lo ménos; y 
cuando, en fin, se trasluce en las comunicacio-
nes del Ministro un espíritu de increpación y 
de discordia, hasta el extremo de nacionalizar 
los pleitos particulares, haciendo causa de na-
ción á nación lo que no pasa de desavenencia 
ó cuestión de un súbdito contra otro: tal con-
ducta es sin duda no solo contraria á los prin-



cipios y reglas de la diplomacia, sino atenta-
toria de los altos respetos que se deben á to-
das las naciones, y positivamente criminal v 
reprobada (1) . 

(1) Por desgracia los mexicanos están advirtiendo una 
conducta irregular en el actual Ministro Plenipotenciario 
de la Francia. Entre varias comunicaciones que pudiéra. 
mos presentar como prueba de esta verdad, lo harén,os 
ir .nscribiendo tres únicamente, y haciendo sobre ellas las 
observaciones oportunas. 

í .a „México 10 de Agosto de 1 8 3 5 . - E 1 infrascrito Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia tiene el honor de i n . 
cluir a S. E. el Sr. Ministro de relaciones exteriores un 
reclamo dirig.do ú S. E. el Presidente por el Sr. Maison 
subdito francés, que tiene un Hotel en Tacubava. Parece 
resulta de este reclamo, que el Sr. Ibarra. juez de letras, 
habiéndose presentado hace poco en casa del Sr. Maison 
no en su cal,dad de Magistrado y en el ejercicio d e s u s f u n . 
ciones, sino simplemente con una numerosa comitiva á la 
que quena dar de comer, ha exigido que el Sr. Maison pu. 

V a y á la de sus criados; q u e 

s e h d 0 d e b ¡ a n e g a r s e ; con motivo de que siendo s u 

hotel publico pertenecía á todo el mundo, y porque prec. 
sámente esperaba otras familias; que á pesar de lo justo de" 
esta excusa, y de Ja nrbanidad con que la expresó, el Sr 
Ibarra concibió tal resentimiento que, de acuerdo y con l a 

ayuda del Sr. Zozaya también juez de letras, ha hecho ocu. 
par el hotel del Sr. Maison con soldados, y aun dió la ur-
den de conducir preso á México á este francés. Felizmen-
e el Sr. Maison pudo escaparse para venir á ponerse bajo 

la protección del Sipremo Gobierno." 
„El infrascrito tiene bastante motivo para creer, gestos 

^chos son exactos. Tiene también alguna razón para pre. 
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140. Tampoco los jueces naturales de un 

sumir, que S. E. el Presidente está ya informado de ellos. 
Sin embargo, él se abstendrá de calificarlos, pues las fx-
presiones que merecen pudieran ser demasiado vivas. Se li-
mitará á suplicar á S. E . el Sr. Ministro de relacioues ex-
teriores se sirva tomar inmediatamente los informes necesa. 
rios para alcanzar un conocimienw perfecto de la verdad, y 
caso de que la exposición que precede llegase á confir-
marse, acordase los medios mas prontos á fin de que: 1. ° 
Se pusiese al Sr. Maison en libertad y en el goce de su pro. 
piedad, procurándose ademas la indemnización de los per-
juicios que le hayan resultado por la injusticia de que ha 
sido víctima: 2. ° vengar la moral pública, castigando ejein-
plannente á Magistrados que, con objeto de satisfacer sus 
resentimientos personales, hayan abusado tan odiosamente 
del poder que se les confiara por Ínteres de la j sticia.—El 
infrascrito tiene el honor de renovar á S . E. el Sr. Minis-
tro de relaciones exteriores las seguridades de su alta con-
sideración.— El Barón De/audis.—A S. E. el Sr. D. Ma-
nuel Diez de Bonilla, Ministro de relaciones exteriores.1' 

2.a „México 5 de Mayo de 1637.—El Sr. D. Antonio 
del Hoyo, primer Alcalde de'l Fresnillo, hizo deserrajar las 
puertas de la casa de la Sra. A bello francesa, puso en pri-
sión á esta Sra. y vino á ser de este modo la causa de un 
robo bastante considerable hecho en su casa por el popula, 
cho. Esta conducta del Sr. Hoyo ha sido una violacion 
completa de las leyes de la República, así como de las de 
la equidad, humanidad y civilización. Lo conoció tanto 
que inmediatamente despues hizo dimisión de su destino de 
Alcalde de primer voto. Acaba de ser llevado no obstan-
te ante los tribunales por el Sr. Gobernador de Zacatecas, 
pero se lisongea de que escapará del castigo que tanto ha 
merecido, porque pertenece á una familia poderosa, y par-
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territorio deben dejar de ejercer con entera ii-

que su víctima es una extrangera. Tales son los hechos que 
resultan de la copia, aquí adjunta, del reclamo dirigido al 
Sr. Gobernador de Zacatecas por el Vice-Cónsui de Fran-
cia el 21 de Marzo, y de la respuesta dada por el primero 
de estos funcionarios el 22 del mismo mes. En equidad y 
en moral BO podia quedar sin castigo un atentado tan odio, 
so como el del Sr. Hoyo. Este hombre debiera no sola, 
meüte reparar el mal que ha causado á la Sra. Abello, rem-
bolsándola del valor del robo que se le hizo, sino ademas 
debiera sufrir las penas muy graves que se aplican en to-
dos los paises á los magistrados que abusan, con miras de 
iniquidad, del poder que se les confia por el bien de la jus-
ticia. Este seria el único medio de poner érmino á las 

•prevaricaciones judiciarias y que desgraciadamente tiene tan-
tos ejemplos la Legación de Francia que denunciar aquí, de 
las cuales ninguna ha sido reprimida aun, y que por conse-
cuencia han debido formar una parte importante de los re-
clamos que la Francia presenta en este momento contra 
México .—El infrascrito Ministro Plenipotenciario de Fran-
ciu solicita en este negocio de parte del Supremo Gobier. 
no una intervención enérgica que justifica y que exije la 
misma calidad del culpable &c." 

3.a ,,S. Iv. el Sr. Ministio de relaciones exteriores ve-
rá. por la reclamación adjunta del Sr. Pedro Perret, que es-
te subdito del Rey bajo la simple acusación de adulterio 
presentada contra él por un habitante de Puehla, sin que se 
le haya hecho conocer ninguno de sus fundamentos, ni so 
haya querido escuchar su defensa, ha sido puesto en pri-
sión por orden del Juez de letras Tagle, y no ha obtenido 
su libertad, sino bajo la condicion de salir inmediatamente 
de la ciudad." 

„El infrascrito Jlmistro Plenipotenciario de Francia su-
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bertad sus funciones judiciales por el temor de 

plica al Sr. Luis Cuevas, que esté bien persuadido, una vez 
por todas, que con el mas sincero sentimiento y la mas vi-
va repugnancia expone tan frecuentemente al Supremo Go-
bierno actos arbitrarios de toda clase, y sobre todo, las pre-
varicaciones judiciales de que los subditos del Rey son víc-
timas continuamente. El infrascrito tiene en este momen-
to sobre su mesa un gran número de quejas mas ó ménos 
graves que la del Sr. Perret, y que aun no ha comunicado 
al Ministerio mexicano por consecuencia del disgusto que 
le inspira semejante ocupación. Esta es tanto mas odiosa, 
cuanto que tiende cada dia á multiplicarse por la impuni-
dad constante de las autoridades culpables, y asi es que so-
lo en el caso de necesidad absoluta y urgente, como en la que 
se encuentra el Sr. Perret, el infrascrito se determina á ele-
var nuevas quejas. Los intereses de este francés se en-
cuentran en efecto comprometidos de la manera mas grave 
por el abandono que se ha visto obligado á hacer de su ca. 
sa de comercio en Puebla, y trata de volverse á esa ciudad 
sin verse expuesto á otras persecuciones que las que están 
autorizadas por el texto y forma de la ley. E«ta deman-
da es ciertamente muy justa en todo rigor para que la ad. 
ministracion suprema deje de tomarla en consideración, y 
el infrascrito se limita á suplicar V.1 Sr. Luis Cuevas tenga 
á bien expedir á Puebla l is órdenes necesarias por el cor-
reo del sábado, á fin de que el Sr. Perret p-ieda partirei lu-
nes con toda seguridad para aquella ciudad donde tiene ne-
gocios importantes que arreglar inmediatamente." 

En el contenido de estas tres reclamaciones se observa 
lo 1.® que el Ministro de Francia se ha constituido en De-
fensor de sus compatriotas sobre negocios y causas judicia-
les, haciendo alegatos y pedimentos expresos á su favor. 
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los reclamos que puedan interponer los agen-

° Que para verificarlo da desde luego por exactos y 
seguros los hechos que se le han referido por los quejosos; 
y partiendo de ligero y sin tener la circunspección de exa-
minarlos á la luz de una crítica prudente, los representa al 
Supremo Gobierno y funda sobre ellos sus declamaciones, 
exponiéndose á que si resultan calumniosos, falsos, ó exa-
gerados por lo ménos, queda comprometida su representa-
cion, y ajada, vilipendiada y muy en ridículo la dignidad 
de su Ministerio, de la que debiera cuidar en todos sus pa-
sos, anteponiéndola á la pasión del paisanage y al prurito 
anti-diplomático de defenderlo, en sus asuntos y chismes 
personales. 

3. 8 Que al ejercer el cargo de Defensor en cada uno de 
los negocios judiciales de sus paisanos desconoce las leyes 
fundamentales de nuestro pais, que debiera saber v respetar, 
pues aventura pedimentos abiertamente contrarios á su te-
nor, solicitando, por ejemplo, que el poder ejecutivo acuer-
de poner en libertad á reos detenidos 6 presos por el judi . 
c a l , que decrete indemnizaciones de daños y perjuicios, 
que expida órdenes para que dejen de cumplirse senten. 
c a s y determinaciones judiciales, y que castigue magis-
trados y jueces acusados de culpables en el ejercicio de 
sus funciones: siendo así que el Sr. Ministro de Francia 
debiera estar y manifestarse muy instruido, de que por la 
constitución mexicana el ejercicio de los supremos poderes 
está dividido, de manera que el ejecutivo no puede mezclar-
se en las funciones del judicial, que solo está autorizado pa-
ra excitar á los tribunales y jueces á la administración pron-
ta de justicia y á prestarles los auxilios necesarios para la 
ejecución de las sentencias, y q u e todos los extrangeros, al 
par que los mexicanos, tienen el camino franco para Ínter-
Poner los recursos de nulidad ó casación, y de acusación ó 

tes diplomáticos á favor de sus paisanos, ni de 
las solicitudes de indemnizaciones que puedan 
entablar. Aquel temor debe desvanecerse en-
teramente considerando, que los extrangeros 
en sus negocios judiciales no deben tener me-
jor derecho que los nacionales. Unos y otros 
están sujetos á unas mismas leyes: unos y otros 
deben gozar de los mismos recursos y benefi-
cios en defensa de sus derechos: y unos y otros 

responsabilidad en los casos y ante las autoridades judicia-

les competentes. 
4 . ° Que el exaltado zelo del Sr. Ministro de Francia, 

por defender á sus paisanos en sus asuntos particulares del 
ramo judicial, ha tocadp el extremo de injuriar y ofender 
altamente á la nación mexicana, asegurando oficialmente y 
á la faz misma del Gobierno con generalidad y con firme-
za, que en ella abundan con exceso las prevaricaciones ju-
diciarias y que de esto desgraciadamente tiene multitud de 
ejemplares la Legación de Francia, sin que por eso haya si-
do alguna reprimida hasta ahora, porque ha prevalecido 
una absoluta impunidad. 

5 . 3 Que el Sr. Ministro de Francia ha procurado na. 
cionalizar estos reclamos, es decir, dar por sentado que las 
injurias ú ofensas que supone hechas á los franceses en par-
licular son cometidas contra la nación francesa á quien re-
presenta; y por eso dice, que los chismes ó quejas particu-
lares de sus compatriotas han debido formar una parte im-
portante de los reclamos que la Francia presenta contra 
Méjico. Nosotros, con documentos au énticos é irrefraga-
bles, pudiéramos comprobar la calumniosa falsedad con que 
se han aventurado aquellas quejas: pero no es propio de es-
te lu¿ar detenernos en tal refutación 
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«ponsables á las resultas; pero esto es, cuando 
.pueden contener á sus subditos dentro de los lími-
tes de la justicia y de la paz» De donde se 
sigue, que cuando los daños sufridos por el ex-
trangero son efectos de una revolución ó aso-
nada popular, movida contra el Gobierno ó sus 
autoridades principales, que no ha podido evi-
tarse, y en la cual los daños han sido comunes 
á extrangeros y nacionales, no hay razón para 
que los primeros sean indemnizados, porque no 
la hay para que la comunidad reporte este gra-
vámen por tales conmociones, pues á ellas y á 
sus resultados están naturalmente expuestos to-
dos los residentes en el pais. Y aun puede aña-
dirse, que todo extrangero que elige un pais pa-
ra fijar en él su residencia ó para ejercer por al-
gún espacio de tiempo su industria ó su comer-
cio, por el mismo hecho se somete voluntaria-
mente á correr toda la suerte que le traigan sus 
circunstancias particulares; de manera que si el 
pais se halla en la sazón áé constituirse, de esta-
blecer ó variar su forma de gobierno, ó de hacer 
la elección de sus primeros funcionarios, y por 
cualquiera de estos motivos ú otros semejan-
tes el pais se encuentra agitado de facciones ó 
partidos cuyos choques alteran la tranquilidad 
y órden interior, el extrangero debe sufrir y to-
lerar todas las resultas de estas convulsiones 
á que él mismo se sujetó, y cuyas crisis políti-
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cas son tan comunes como inevitables en to-
das las naciones. 

144. 2.a „Al Estado mejor gobernado, al 
soberano mas vigilante y mas absoluto le es 
imposible el moderar, según su voluntad, todas 
las acciones de sus subditos y contenerlos en 
todas las ocasiones dentro de los límites de la 
mas exacta obediencia. De consiguiente se-
ria injusto imputar á la nación ó al Soberano 
todas las faltas cometidas por los ciudadanos. 
Ni puede decirse en general, que se haya reci-
bido un agravio de una nación por haberle re-
cibido de alguno de sus miembros." Y esta es 
la razón porque dejamos asentado, que las que-
jas de agravios particulares nunca deben nacio-
nalizarse, ni ser objeto indistintamente de re-
clamos de indemnización contra la autoridad 
pública del país en que se ejecutan. 

145. 3.a „Si la nación ó su director aprue-
ba ó ratifica la acción del ciudadano, se la apro-
pia; y el ofendido debe entonces mirar á la na-
ción como verdadera autora del agravio, de que 
tal vez el ciudadano solo ha sido el instrumen-
to." En tal caso debe sin duda tener lugar la 
indemnización; pero no puede tenerlo faltando 
aquella aprobación ó ratificación. 

146. 4.a „Ninguna nación ni Gefe supre-
mo debe tolerar, que sus súbditos incomoden á 
los súbditos ágenos ó los agravien, y mucho 
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rnénos que insolentemente ofendan (\ las poten-
cias extranjeras. Por lo mismo deben forzar 
al culpable á reparar el daño ó agravio si es po-
sible, ó castigarle ejemplarmente, ó en fin. se-
gún los casos y circunstancias, entregarle al 
estado ofendido para que le impongan el debi-
do castigo." 

147. 5.a „El Soberano que se niega á pro-
curar la reparación del perjuicio causado por 
su subdito, ó á castigar al culpable, ó en fin, á 
entregarle, se hace en cierto modo cómplice 
del agravio y responsable de él; pero verifican-
do cualquiera de estas tres cosas, cumple exac-
tamente con sus deberes, y el ofendido nada 
mas te tiene que pedir." Los publicistas refie-
ren, que el Rey Demetrio entregó á los roma-
nos los asesinos de su embajador; pero que el 
Senado no los admitió, sino que los volvió, por-
que quiso reservarse el derecho de castigar el 
atentado, cuando llegara la ocasion, vengándo-
le sobre el Rey mismo ó sobre sus Estados (1). 
Si la cosa era así, añaden, si el Rey no tenia 
parte alguna en el asesinato del embajador ro-
mano, la conducta del Senado era muy injusta, 
y digna de hombres que solo un pretexto bus-
can para sus miras ambiciosas. Y con efecto, 

(1) Polibio citado 
por Barbeyrac en sus notas sobre 

Grocio lib. 3, Cap. 24. 7 y ambos por Vattcl. 
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si el Gobierno á que pertenece el ofensor hace 
todo cuanto puede para que el agravio se prue-
be de la manera necesaria y para que se satis-
faga ó indemnice si fuese cierto, toda otra pre-
tensión de parte del ofendido ó de su gobierno 
es exorbitante, y lo es mucho mas cuando por 
ella se aspire á la transgresión de las leyes fun-
damentales del pais en que el agravio se ejecu-
tó y de que es súbdito el ofensor. En tal caso 
llevar la queja mas adelante y convertir en na-
cional el agravio particular es solo buscar un 
pretexto ó motivo aparente de justicia para un 
voluntario y calculado rompimiento, y pretexto 
muy indigno de la franqueza y buena fe sobre 
que debe apoyarse la armonía de las naciones. 

148. Sentada, pues, la regla capital de que 
los extraugeros en sus negocios judiciales es-
tán sujetos á los jueces territoriales del pais en 
que residen, resta ahora advertir sobre este 
punto, que tal sujeción se entiende respecto á 
los jueces ordinarios y naturales del territorio 
en que se siguen y son juzgados los negocios, 
sin que en razón de extrangeros puedan preten-
der ningún fuero privilegiado.—En España go-
zaban antiguamente el fuero militar todos los 
extrangeros transeúntes (^1). Pero el mismo 

(1) L . 6, t . 11, lib. 6 , de la Novísima Recopilación. 
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R e y ( l ) , que les habia confirmado este privile-
gio, se los derogó despues (2) , en con-idera-
cion á que los Españoles residentes ó transeún-
tes en varios paises extrangeros, ya fuesen mili-
tares ó paisanos, cuando delinquían coi;tra sus 
leyes ó bandos públicos, solo eran juzgados 
por ios jueces ordinarios, y á la regla de reci-
procidad, que debia guardarse sobre esta mate-
ria entre las naciones. Con respecto á Indias 
hubo una resolución particular en que se pre-
vino, que el fuero de Guerra concedido- anterior-
mente á los extrangeros transeúntes no tenia lu-
gar en los Dominios de Indias por tío estar es-
tipulado en los tratados de donde derivaba su orí-
gen (3). En consecuencia ni ántes ni ahora go-
zan los extrangeros entre nosotros el fuero mi-
litar, ni otro alguno privilegiado, ni mas dere-
chos que los generales establecidos por las le-
yes y los particulares capitulados en los trata-
dos, cuyo tenor debe tenerse muy presente 
en obvio de reclamos." 

149. „Así como los extrangeros en general 
están sujetos precisamente en todos sus nego-
cios y ocurrencias á las autoridades del pais en 

(1) CárlosIII en 1. o de Febrero de 1765. 
(2 ; C édula de 24 de octubre de J782 que hoy es la 

8, tít. 36, hb. 12, de la Novísima. 
(3) Céduia de 17 de febrero de 1801 publicada en 

Méjico á 4 de setiembre del mismo ano. 

que viven, así entre ellos hay algunos que no 
lo están regularmente á ninguna. Tales son 
los que tienen el carácter y llevan el nombre 
de Ministros públicos ó Agentes diplomáticos.— 
Por Ministro público se entiende, hablando en 
general, todo funcionario que dirige en Gefe 
cualquiera parte de la administración de un Es-
tado. Mas en la acepción especial y propia de 
esta palabra se designa, por medio de ella, to-
da persona que un soberano, ó un gobierno 
cualquiera reconocido como soberano, envía 
á un pais extrangero para tratar asuntos políti-
cos, ó para entablar negociaciones de la pro-
pia clase, y que provisto de letras credenciales 
ó de plenos poderes goza de los privilegios que 
el derecho de gentes concede al carácter públi-
co de que está íevestido. En esta misma acep-
ción es la en que el derecho de gentes habla de 
los ministros públicos y de las inmunidades y 
prerogativas que les corresponde, y en el pro-
pio sentido tratamos aquí dé tales ministros en 
cuanto alfilero de que gozan en el pais de su 
residencia, 6 mas bien de su exención é inmu-
nidad de todo fuero. 

150. Omitimos, por no ser de nuestro ins-
tituto, explicar aquí las clases y funciones dife-
rentes de los Ministros públicos, cuya distinción 
ha sido introducida por la diversidad de su re-
presentación y del ceremonial de que gozan. 



Bastará decir, que comunmente se distinguen 
en Embajadores, Enviados ordinarios ó ex-
traordinarios, Ministros plenipotenciarios y En-
cargados de Negocios; á todos los cuales se da 
el nombre genérico de Ministros públicos ó 
•Agentes diplomáticos (1). 

151. Varias son las prerogativas de que 
gozan los Ministros diplomáticos en razón de 
su cargo. Las refundirémos brevemente en 
conformidad de las doctrinas de los muchos 
autores (2) que con extensión han tratado acer-

11) „El rango que los agentes diplomáticos de las di-
versas potencias acreditadas en una mis na Corte deben ob-
servar entre sí, ha sido arreglado por el acta del Congreso 
de Viena en 1815 .—Se puede considerar como un suple, 
mentó á este reglamento, el que fué igualmente convenido 
por los plenipotenciarios de Austria, Francia, Inglaterra 

• Prusia y Rusia en el congreso d e Aix-laChapelle en su se-' 

sion de 21 de noviembre de 1818.» Carlos de Martens en 
su manual Diplomático, cap. 1, § 38. 

(2 ) Wiquefort Del Embajador y sus funciones-Byn. 
kershoek Del juez competente de los Embajadores—W 0\$ 
Principios del Derecho natural y de gentes estractado por M. 
Formey—El Barón Bielfeld Instituciones polüicas—Geor-
ge Federico Martens Sumario del Derecho de gentes mo. 
derno de la Europa-M. Real Ciencia del Gobierno—RUT. 
lamaqui Derecho natura] y de gentes—Filangieri Ciencia 
de la legislación—Perreau Elementos de la Legislación na. 
tural Vattel Derecho de gentes—El Barón Cárlos de Mar. 
tens Manual Diplomático—Gerard de Reyneval Institucio. 
7tes del Derecho natural y de gentes—M. Alberto Fritot en 

ca de ellas y q U e hemos tenido á nuestra vista 
para exponerlas aquí casi á la letra.—1.a invio-
labilidad.— 2.a Extra territorialidad.—3.a i n -
dependencia.—4.a Inmunidad de la jurisdic-
ción civil del pais de la residencia del Ministro. 
5 a Inmunidad de la jurisdicción criminal 
6.a Jurisdicción civil que puede ejercer el agen-
te diplomático sobre las personas de su comiti-
va.—7.a Jurisdicción criminal que puede ejer-
cer sobre las mismas personas.—8.a Inmunidad 

-de la policía.—9.a Inmunidad de la jurisdicción 
civil en cuanto á los bienes muebles ó raices de 
un ministro—10.a Inmunidad de los impuestos 
directos ó indirectos.—11.a Franquicias del pa-
lacio ó posada de un ministro.—12.a Derecho 
de asi lo—13. a Ejercicio del culto religioso en 
el palacio de un Minis t ro—Harémos también 
una breve explicación de cada una de estas 
prerogativas, especialmente en lo que diga re-
lación al Orden judicial. 

152. Inviolabilidad. Todas las naciones tie-
nen una necesidad indispensable de tratarse y 
comunicarse recíprocamente, así para arreglar 
sus mutuos intereses y conveniencias, como pa-
ra evitar los perjuicios y danos que por cual-
quier capítulo puedan sobrevenirles; y así co-

sus dos obras Ciencia del Publicista y Espíritu del Dere-
cho—M. Schmalz Derecho de gentes de la Lnropa. 
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mo los individuos particulares se veq precisa-
dos á conferenciar sus negocios y terminar sus 

- desavenencias de un modo confidencial y ami-
gable para prec.aver pleitos que despues les fue-
ran molestos y aun ruinosos, así también las na-
ciones se hallan precisadas á entrar en contes-
taciones de la propia especie para evitar por 
estos medios el extremo de emprender una guer-
ra destructora. 

153. Pero como por otra parte las naciones 
no pueden por sí mismas tener esa comunica-
ción de un modo directo é inmediato, ni sus so-
beranos, gefes ó directores pueden tampoco 
tenerla por sí mismos, avocándose personal-
mente para tratar de sus negocios; como ade-
mas tales conferencias ó entrevistas serian im-
practicables las mas veces, y siempre tardías, 
costosísimas y llenas de grandes inconvenien-
tes y embarazos casi insuperables, de ahí ha 
provenido la necesidad de adoptar un medio 
mas eficaz, mas fácil, mas pronto y oportuno 
para entablar y sostener aquella comunicación, 
cual es, el nombramiento de procuradores ó 
mandatarios que autorizados competentemente 
por sus naciones, soberanos ó gefes respecti-
vos combinen sus intereses, arreglen y fijen sus 
negociaciones y corten sus desavenencias de 
una manera pacífica que los liberte de la últi-
ma ratio regum, que es el recurso desastroso y 
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desesperado de la guerra. He aquí, pues, el 
origen de las Embajadas; tan alto y recomen-
dable es el objeto de los embajadores y demás 
ministros diplomáticos, y tan justa y sagrada 
la inviolabilidad de sus personas. 

154. Esta inviolabilidad está fundada en dos 
principios. 1.° En la representación que ob-
tienen por su cargo. 2.= En el libre y expedi-
to desempeño de su misión.—Todos los agen-
tes diplomáticos representan, m a s ó ménos res-
pectivamente, á la nación, soberano ó gefe su-
premo por quien son enviados: en consecuen-

• cia, nada es mas justo, como que al represen-
tante se le dispensen proporcionalmente las mis-
mas consideraciones y respetos, las mismas in-
munidades y derechos que al representado. 
Ademas, el ministro tampoco pudiera ejercer 
su ministerio con la dignidad correspondiente 
y con toda la libertad que hubiera menester, si 
su persona no fuera considerada como inviola-
ble en el pais en que lo sirve: así que, ese ca-
rácter es esencialmente anexo á su ministerio, 
porque lo exige precisamente la naturaleza de 
sus funciones. 

155. En todos tiempos y en todos los paí-
ses del mundo se ha dispensado á los ministros 
públicos esta veneración. Violar el derecho 
de los embajadores se ha reputado siempre co-
mo un delito gravísimo, hasta el grado de que 
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los antiguos creían que la Divinidad se volvia 
inexorable por ese crimen (1). Cicerón asegu-
raba, que el sagrado carácter de los embajado-
res ó legados estaba sostenido tanto por el de-
recho humano, como por el divino (2) . \ ese 
carácter debe ser respetado, según el mismo 
Cicerón, tanto en la paz y entre ciudadanos di-
rigidos por el orden de las sociedades, como en 
la guerra, y entre enemigos (3) . Por eso el 
principio de la inviolabilidad de los embajado-
res ha sido observado constantemente en todas 
las naciones, aun en aquellas que se han teni-
do por menos civilizadas, como el imperio de 
México ántes de ser conquistado por los espa-
ñoles. Los embajadores eran aquí respetados 
por toda su ruta; pero no podían separarse de 
los caminos reales sin perder sus derechos; cu-
ya conducta es recomendada como sabia y pru-
dente por los modernos publicistas, pues se di-
rigía á impedir, que bajo el nombre de emba-
jadores se enviasen espías; á la manera que en 

(1) „Ultrices legatorum dirae, violationem juris gen-

tium prosequantur." A miaño Marcelino citado por Filan-

gieri. 

(2) Sic enim sentio jus legatorum, quum hominum prae-
sidio munitum sit, etiam divino jure esse vallatum. Cíe. 
Oral, de Harusp. Cap. 16. 

(3) Nomen legati ejusmodi esse debet, quod non modo 
inter sociorum jura, sed etiam inter hostium tela incólume 
?prsetnr.» In Verrem. lib. Ir 
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el lamoso congreso de VVestfalia los correos, 
recibidos y despachados por los Plenipotencia-
rios, tenían su ruta señalada, luera de la cual 
no les podian valer los pasaportes (1). 

150. De lo expuesto se deduce, que todo el 
que comete un acto de violencia contra un em-
bajador ó cualquier otro ministro público no 
solo agravia al soberano que ese ministro re-
presenta, sino que ademas ataca la seguridad 
común y la conservación de las naciones, y se 
hace culpable de un crimen atroz é imperdona-
ble con respecto á todos los pueblos. Deci-
mos imperdonable, porque la violencia cometi-
da contra un ministro público es un crimen de 
Estado, y un atentado contra el derecho de 
gentes, cuyo perdón no dependerá precisamen-
te del príncipe en cuyo territorio se haya co-
metido el delito, sino del que haya sido ofendi-
do en la persona de su representante. 

157. De esta regla ponen regularmente los 
autores (2) dos excepciones. 1.a Cuando el 
ministro haya provocado por sí mismo aquel 
acto de violencia, porque entonces ni puede 
decirse que la injuria es hecha al Ministro 
con esta investidura, así como en otros ca-

(1) Wiquefort y Vattel. 
(2) Martens y Vattel. 
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sos que suelen ofrecerse es muy difícil resol-
ver si Ja ofensa hecha á un ministro ext ranje-
ro debe (5 no considerarse como de particular 
á particular. 2.a Cuando el culpable no hubie-
se conocido ciertamente la persona del minis-
tro ofendido, ó á lo ménos se debiese presumir 
racionalmente que no la conocía. Aquella re-
gla con estas excepciones deben tenerse muy 
presentes por nuestros jueces mexicanos en los. 
casos prácticos que pueden ofrecerse, reflexio-
nando que no todos los agentes extranjeros han 
de proceder con la justificación y prudencia 
que cierto ministro de Inglaterra (1) . 

158. La inviolabilidad de los ministros di-
plomáticos tiene sin embargo sus límites, fija-

(1) Habiendo unos jóvenes ebrios insultado de noche, 
en una ciudad de Suiza, la casa del ministro de Inglaterra 
sin saber quien vivia en ella, el magistrado preguntó á ese 
ministro ¿qué satisfacción pedia? Este respondió juiciosa, 
mente, que al magistrado tocaba el cuidar como le parecie-
se de la seguridad pública; pero que eu cuanto á él en par. 
ticular no pedia nada, no considerándose ofendido por unas 
personas que no podian tener la intención de ofenderlo, pues 
no conocían su casa.' Valíel.—La cordura recomendable 
de esta respuesta pone de manifiesto, que ese ministro pre-
firió el espíritu de paz y de armonía, tan propio del carác. 
ter diplomático, al de turbulencia y discordia que algunas 
veces se pretende cubrir bajo el nombre de extremada deli. 
cadeza y que siempre t.ene el fuuesto efecto de alterar la 
buena armouia de las naciones. 
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dos justamente por otros derechos no ménos 
sagrados y respetables para los mismos minis-
tros. Por tanto su inviolabilidad no debe pro-
ducir su absoluta impunidad.—Si el agente di-
plomático, olvidado de su dignidad, no tiene 
presente en todas ocasiones la máxima elemen-
tal de que ni puede ofender ni ser ofendido; si 
se toma la licencia de cometer injusticias y ac-
tos arbitrarios; si falta á la consideración debi-
da á los habitantes y á sus autoridades; si alte-
ra el orden público del pais, ó se mezcla en sus 
turbulencias interiores protegiendo las faccio-
nes y partidos que lo dividen, ó prestando su 
personalidad é influjo para sostener alguno de 
ellos;- si conspira y se hace culpable, ó por lo 
ménos odioso y sospechoso, en estos ú otros 
casos semejantes es preciso exponerlo todo á 
su soberano ó al gefe supremo de su nación á 
quien corresponde castigarlo, como debe ha-
cerlo, porque esta es una condicion tácita, pe-
ro esencial, de la admisión de su agente. 

159. El soberano ó gefe cerca del cual re-
side puede también, según las ocurrencias, to-
mar medidas de seguridad contra él. Unas ve-
ces podrá ceiiirse, por consideraciones particu-
lares á la nación á que pertenece, á pedir que 
releve ó retire á su ministro, comó lo ha hecho 
ya la mejicana con respecto á un agente ex-

* 
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trangero (1). En otras se extenderá á prohi-

(1) El siguiente documento nos lo ha franqueado el 
mismo que lo extendió y suscribió como Secretario de Es-
tado en el Despacho de relaciones exteriores en 1829. Su 
contenido hará eterno honor á la imparcialidad y patriotis-
mo de un compañero y amigo de nuestra primera eslima, 
cion.—Estados-Unidos mejicanos.—Primera Secretaría de 
Estado.—Departamento del exterior.—Sección primera.— 
Núm. 1.—Palacio nacional de Méjico á 1. ° de Julio de 
1829.—Aunque desde la llegada del Exmo. Sr. J. R. Poin-
3ett á esta República han sido vistos sus procedímientos con 
poca confianza, y aun con recelo positivo por algunos me-
jicanos, el Gobierno general, sin desatender la expresión 
indicada, ba considerado también que no ha faltado á favor 
de dicho Sr. Ministro distinción y aprecio por parte de otros 
ciudadanos. 

Pero es llegado el caso de que la opinion pública se ha 
pronunciado contra S. E. el Sr. Poinsett de la manera mas 
terminante, general y decidida, como lo manifiesta, á no 
poderlo dudar, el sin número de escritos que ss publican 
diariamente casi en todos los Estados de la federación. 

En tales circunstancias estrechísimas el Gobierno meji-
cano había querido no dar paso que pudiera calificarse age-
no de la consideración con que mira las disposiciones del 
de Washington, porque ha cuidado y cuida muy particular, 
mente de guardar la mejor armonía, siendo tan estrechos 
los vínculos que los unen; mas en el tiempo presente es ya 
preciso explicarse en este asunto con decisión y verdad. 

El clamor público contra el Sr. Poinsett ha llegado ya 
hoy á generalizarse en Méjico, no solo entre las auiorida-
des públicas y hombres de política é instrucción, sino aun 
entre la gente vulgar; no solo entre los individuos que des-
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birle se presente en la corte mientras se recibe 

de áotes le recelaban, sino aun entro muchos de los que se 
manifestaban á su favor. 

Al Sr. Poinsett se atribuyen los males que ha experimen. 
tado la República, y aun equivocadamente se le ha supues-
to directa influencia y muy eficaz en las disposiciones del 
Supremo Gobierno, y por esta circunstancia se reciben en 
el público sin toda la deferencia, fuerza y respetabilidad que 
corresponde. 

Por la indicada desconfianza general que se tiene del re-, 
ferido Sr. Plenipotenciario no se han hecho los progresos 
que pudieran, y eran muy naturales, en nuestras relaciones 
con esos Estados, no habiéndose podido concluir todavía 
nuestros tratados de amistad, navegación, comercio y el de 
límites, á pesar de los extraordinarios esfuerzos del Ejecu-
tivo al intento, pudiendo asegurarse prudencialmeiite, que 
todo procede de hallarse poca 6 ninguna disposición en to-
do aquello en que interviene un agente que ya perdió la 
confianza y opinion. 

En este estado de cosas entiende el Gobierno mejicano, 
que ya hoy no seria excusable su silencio en este particu-
lar, v en consecuencia me manda S. E. el Presidente pre-
venga á V . S., como lo hago, pida desde luego al Exmo. 
Sr. Secretario de negocios extrangeros en esa República 
una audiencia privada para tratar asuntos de Ínteres á am-
bas Repúblicas, y que en ella, despues de protestarle V. S. 
los sinceros deseos que animan'al Gobierno de Méjico de 
mantener con el de esos Estados la armonía y aun frater-
nidad que di mandan las diversas simpatías y analogías que 
existen entre ambos paises, como son su situación dentro del 
mismo continente americano, la vecindad inmediata, lu causa 
común de independencia de las respectivas metrópolis, la 



la contestación de su soberano ó del gcíe su-

¡dentidad de instituciones &c. y ae indicarle que por estos 
principios fraternales se ha guiado siempre en toda su con-
ducta política hácia aquel Gobierno, y señaladamente en la 
condescendencia que ha tenido hasta el grado que le ha si-
do posible con respecto á la conservación del Sr. Poinsett 
dentro del territorio de la República, manifieste V. S. a) 
mismo Sr. Secretario, en los términos mas propios y come-
didos, lo que se ha expuesto, para que se sirva hacerlo á su 
Gobierno, encareciéndole lo mucho que importa á los inte-
reses de aquella y esta República y á la progresiva mar-
cha de sus mutuas relaciones, la separación de Méjico del 
citado Sr. Poinsett, para lo que este Gobierno expone des-
de luego el indisputable derecho que al efecto le dan las 
ieyes universales de gentes, y sobre todo, el estrecho deber 
en que está de obsequiar la opinion general, según que así 
lo exige como primera base el sistema representativo po-
pular de ambas Repúblicas, instruyendo V. S. al mismo 
tiempo al expresado Sr. Secretario de negocios extrange-
ros de que si el curso de las ocurrencias llega á exigir la 
separación del Sr. Poinsett con tal ejecución que no permi-
ta esperarse el recibo de la contestación de aquel Gobierno, 
el de esta República, en uso de su derecho y en cumplimien-
to de sus deberes, se verá en el doloroso pero indispensable 
caso de expedir el correspondiente pasaporte al mencionado 
Sr. Plenipotenciario, confiando desde luego que un gobier-
no como el de los Estados-Unidos del Norte, que se carac-
teriza por la razón, imparcialidad y liberalidad de princi-
pios é instituciones, no podrá llevar á mal un paso de esta 
naturaleza, y que debería dar, y sin duda daria él mismo, 
cuando se hallara en la misma situación y en iguales cir-
cunstancias.—Dios y libertad.—Bocanegra.—Sr. Encarga-
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premo de su nación. En otras podrá interrum-
pir toda comunicación y relaciones con el mi-
nistro. Y en otras, siendo el caso de urgencia 
ó gravedad, podrá aun lanzarlo de sus Estados 
ó territorio, empleando la fuerza para ello en 
caso de resistencia. 

160. El agente diplomático en tales ocasio-
nes se constituye, dicen los publicistas (1), en 
un estado de guerra, y debe imputarse á sí mis-
mo la violencia que se le haga, pues falta á las 
obligaciones que le impone su carácter, le pier-
de por esto mismo, y de consiguiente las pre-
rogativas inherentes á él. Todo soberano, 
añaden (2), tiene sin duda un derecho de con-
ducirse así, pues es el amo en su pais; ningún 
extrangero puede permanecer en su corte ó en 
sus Estados sin consentimiento suyo; y si los 
soberanos estau generalmente obligados á es-
cuchar las proposiciones de las potencias ex-
trangeras y admitir á s u s ministros, esa obliga-
ción c e s a enteramente con respecto á un minis-
tro que, faltando por sí mismo á los deberes 
que le impone su carácter, se hace peligroso ó 
justamente sospechoso á aquel cerca del cual 

do de negocios de la República en los Estados-Unidos del 

Norte. 
(1) Reyueval. 
(2) Vattel. 
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c i a s I " ® , s ™ e " a s d ^ r s a s faltas q ue un mi-
car los ' Todo esto depende de 
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la v 4 r ^ de cada país, y de la cla-

: n s r a " d e a m ' a d , armonía y buena corres-
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ria que fueran tan varios y diferentes, como 
pueden serlo las opiniones del Gobierno en la 
succesion continuada de presidentes v mutación 
de sus ministros. Poco despues harémos mas 
palpable la fuerza de estas verdades. 

162. Seria también muy conveniente y aun 
necesario, que por una ley se distinguiesen, 
cuanto fuese posible, los delitos mas fáciles de 
cometerse contra la persona y carácter de los 
ministros extrangeros, distinguiendo juntamen-
te las penas con que debieran reprimirse. De 
esta manera se evitaria la arbitrariedad de los 
jueces llegado el caso de juzgar de algunos de 
esos delitos, se conseguiría la uni ormidad de 
sus procedimientos, y se cubriría en la legisla-
ción mejicana un hueco muy importante en las 
circunstancias, cumpliéndose ademas con la 
regla fundamental de que nadie puede ser juz-
gado sino por leyes dadas ántes del acto por 
el cual se le juzga, pero sin ocurrir en el grave 
defecto de la legislación inglesa que justamen-
te critican los publicistas (1). *ii . • ¡ j; .. . . 

í - , ^ . . j ; . . r . , , , t ; - ' - t n r V I -

(1) ..En Inglaterra por el Estatuto 7'ile la Reina Ana 
cap. 12, si en virtud de algún proceso se arrestase á un 
Embajador ó alguuo de los de su familia, ó se les secuestra-
sen sus bienes, el proceso es declarado pleno jure nulo por 
la ley, y todos ios que han tenido parte en él son tenidos 
por violadores de la ley de las naciones y perturbadores 

T O M . I I I 18 
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163. Extraterritorialidad. El derecho de gen-
tes universal tiene admitido, como un principio, 
que los Ministros públicos deben ser conside-
rados como si no hubiesen salido de los Esta-
dos ó territorio de su nación, y como si conti-
nuasen viviendo fuera del territorio donde efec-
tivamente residen. Esta consideración del de-
recho de gentes se llama por los publicistas de-
recho de exterritorio; mas como se funda solo 
en una ficción legal, no puede tener toda la tuer-
za que la realidad, sino que se extiende 6 se li-
mita según los tratados ó según el uso de las 
naciones, y por su naturaleza está sujeto á 
muchas modificaciones ó excepciones (1). 

164. Independencia. Esta prerogativa es ca-
si idéntica ó muy conexa con las dos antece-
dentes. La independencia del ministro diplo-
mático con respecto á la nación cerca de la 

de l¡i quietud pública, y se les castiga como tales. Pero la 
ley no ha señalado pena alguna particular para el caso de 
una grave ofensa; tan solamente ha concedido un poder 
ilimitado á tres de los principales jueces del reino para pro-
porcionar la pena á la ofensa, lo que no es conforme ni dig-
no de la Constitución Británica. En todo delito es preci-
so que el ciudadano sepa los riesgos á jue se expone co-
metiéndolo, y en todo delito la ley debe determinar la pe-
na, y no el magistrado ó el juez. Esta distinción menuda 
y trabajosa que hago de los delitos, seria inútil si no tuvie. 
se ese objeto." Filangieri. 

(1) Cáxlos de Martens. 
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cual reside y á sus autoridades es debida á la 
calidad de su misión: por lo mismo no puede 
renunciarla en todo ó en parte, sino con con-
sentimiento de su constituyente. Así lo asien-
tan varios publicistas del primer Orden ^ 1), ex-
plicando los varios casos y maneras con que 
puede manifestarse ese consentimiento. 

165. Inmunidad de la jurisdicción civil del 
pais en que reside el ministro diplomático. Sobre 
la extensión y términos de esta prerogativa es-
tán divididos los publicistas. Unos están por 
la inmunidad casi absoluta: otros la han redu-7 i 
cido en muchos casos y circunstancias; por los 
unos y los otros hay ejemplares y resoluciones 
encontradas: y esto es cuanto en substancia 
puede sacarse de la multitud de doctrinas de 
los publicistas. Referirlas todas seria hacer fas-
tidioso é interminable este tratado: nos conten-
tarémos, pues, con transcribir las de los mas 
modernos y principales que escribieron con 
presencia de lo que habían escrito los antiguos, 
y de los usos y ejemplares mas recientes. 

166. „Algunos autores, dice Vattel, preten-
den someter al Embajador, en negocios civiles* 
á la jurisdicción del pais en que reside, á lo 
ménos en los negocios que hayan empezado du-
rante su embajada: alegan en apoyo de su sen-

i l ) M. Real—Cárlos de Martens. 
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tir, que esa sujeción no perjudica de modo al-
guno á su carácter. Por sagrada que sea una 
persona, dicen, no se ofende absolutamente su in-
violabilidad con hacerla comparecer ante los tri-
bunales por causa civil. Pero no es porque su 
persona sea sagrada el que los embajadores no 
puedan ser citados ante los tribunales, sino por-
que no dependen de la jurisdicción del pais en 
que residen, y pueden verse arriba (§ 92) las 
razones sólidas de esa independencia. Añada-
mos aquí, que es sumamente regular, y aun ne-
cesario, que un embajador no pueda ser citado 
ante los tribunales ni aun por causa civil, á fin 
de que no sea perturbado en el ejercicio de sus 
funciones. Por una razón semejante era pro-
hibido á los Romanos el citar ante los tribuna-
les á un pontífice mientras ejercía esas funcio-
nes sagradas (1); pero se le podia citar en otro 
tiempo. La razón en que nos fundamos es ale-
gada en el derecho romano: Ideo enim non datur 
actio (adversus legatum )neab oficio suscept.o le-
gationis avocetur (2), ne impediatur legátio (3). 
Pero habia una excepción en orden á los nego-
cios contratados durante la embajada. Esto 

(1) ,,Nec pojifificetn (in jus vocari oportet) dum sacra 
fuá}" Digest., lib. II, tít. 4, de in jus tocando, leg. 2. 

(2) Digest. lib. 5, tít. 1, de judiciis, etc, 1. 24 § 2. 
(3) Ibid., 1. 26. 
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era razonable con respecto á esos legati, ó mi-
nistros, de que habla aquí el derecho romano, 
que, 110 siendo enviados sino por pueblos s o -
metidos al imperio, no podian pretender la in-
dependencia de que goza un ministro ex t ran je-
ro. El legislador podia disponer lo que mejor 
le pareciese con-respecto á los subditos del es-
tado; pero no puede del misino modo un sobe-
rano someter á su jurisdicción al ministro de 
otro soberano; y, aun cuando en consecuen-
cia de convenio ó de otra cosa lo pudiera, no 
seria conveniente la ejecución. El embajador 
podría frecuentemente ser perturbado en su 
ministerio con §se pretexto, y arrastrado el es-
tado á enojosas querellas por el fútil Ínteres de 
algunos ciudadanos que podian y debían tomar 
mejor sus precauciones. De consiguiente es 
muy conforme á los deberes de las naciones y 
á los grandes principios del derecho de gentes 
la práctica consentida por todos los pueblos, 
por la que el embajador ó ministro público es 
hoy dia absolutamente independiente de toda 
jurisdicción en el estado en que reside, así en 
lo civil como en lo criminal. Yo sé que se 
han visto algunos ejemplos en contra; pero un 
corto número de hechos no forma costumbre; 
al contrario estos la confirman tal como la de-
cimos, por la desaprobación que han recibido. 
El año 1668 se vió en Haya á un residente de 
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Portugal preso y encarcelado por órden de un 
tribunal. Pero un miembro ilustre de ese mis-
mo cuerpo ( l ) juzga con razón, que ese proce-
dimiento era ilegítimo y contrario al derecho 
de gentes. En el año 1057 un residente del 
elector de Brandemburgo fué preso también 
por deudas en Inglaterra; pero se le soltó, co-
mo ilegítimamente preso; y ademas los acree-
dores y los ministros de justicia que le habian 
hecho ese insulto fueron castigados (2). Pero 
si el embajador quisiere renunciar en parte su 
independencia y "someterse á la jurisdicción 
del pais en negocios civiles, lo podrá sin duda, 
con tal que sea con consentimiento de su amo. 
Sin tal consentimiento, el embajador no tiene 
derecho de renunciar privilegios que se refie-
ren al decoro y servicio de su soberano y que 
están fundados en los derechos del amo, y esta-
blecidos para su utilidad, y no para provecho 
del ministro. Es ciérto que sin aguardar el 
permiso del amo, el embajador reconoce la ju-

(1) Binkevshoeck, Tratado del juez competente de los 
Embajadores, cap. 13, § 1. 

( 2 ) Bmkershoeck, ibid. 
No ha mucho tiempo que se ha visto en Francia á un 

ministro extrangero perseguido por sus acreedores, y á 
quien la corte de la misma nación negó pasaporte. Véase 
el diario político de Bouillon del 1.® de febrero de 1771, 
pág. 54 y del 15 de enero, pág 57. 
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risdiccion del país cuando se hace actor ante 
un tribunal. Pero esto es inevitable, y ademas 
de eso no hay inconveniente alguno en mate-
ria civil y de ínteres, por que el embajador 
siempre es dueño de no hacerse actor, y puede 
en caso necesario, encargar á un procurador 
ó á un abogado el seguimiento de su causa." 

167. „Añadamos aquí de paso que jamas 
debe hacerse actor en materia criminal: si ha 
sido insultado, dirija sus quejas al soberano y 
se procederá de oficio contra el culpable." 

168. „ L a independencia del ministro públi-
co es, pues, la verdadera razón que le exime 
de toda jurisdicción del pais en que reside.— 
No se le podrá dirigir en derechura n inguna 
notificación judicial, porque no depende de la 
autoridad del príncipe ó de los magistrados. 
Pero esa exención de su persona ¿se extenderá 
indistintamente á todos sus bienes? Para resol-
ver esta cuestión es menester ver, qué sea lo 
que pueda sujetar los bienes á la jurisdicción 
de un pais, y qué lo que de ella los pueda exi-
mir. En general, cuanto se halla en la exten-
sión de un pais está sometido á la autoridad 
del soberano y á su jurisdicción (Lib 1.° § 205, 
y lib. 2,° §§ 83 y 84); si se suscitare alguna 
contestación sobre efectos, sobre mercancías 
que se hallen en el pais, ó que pasen por él, al 
juez local pertenece la decisión. En virtud de 
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esa dependencia, se ha establecido en muchos 
paises el medio de los embargos, ó secuestros 
para forzar á un extrangero á venir al lugar en 
que se hace ese embargo ó secuestro, á respon-
der á alguna demanda que se le haya de hacer, 
aunque no tenga por objeto directo los efectos 
embargados ó secuestrados. Pero, como lo 
hemos hecho ver, el ministro extrangero es in-
dependiente de la jurisdicción del pais; y su 
independencia personal en cuanto á lo civil, ie 
seria bastante inútil, si no se extendiera á todo 
cuanto le sea necesario para vivir con decoro 
y dedicarse con sosiego á sus funciones. Fue-
ra de eso, cuanto ha traído ó adquirido para 
su uso, como ministro, está tan anexo á su per-
sona, que debe seguir la suerte de ella. V i -
niendo como independiente el ministro, no ha 
podido consentir en someter á la jurisdicción 
del pais su tren, su equipage, cuanto sea para 
el servicio de su persona. Así, todas las cosas 
que pertenezcan directamente á la persona del 
ministro, en calidad de ministro público, todo 
cuanto sirva para su uso, para su manutención 
y la de su familia, todo eso, digo, participa de 
la independencia del ministro, y está absoluta-
mente exento de toda jurisdicción del pais. 
Esas cosas son consideradas como existentes 
fuera del territorio juntamente con la persona 
á quien pertenecen." 

169. „Pero no puede ser así en orden á los 
efectos que pertenezcan manifiestamente al mi-
nistro bajo otro aspecto que el de ministro. 
Lo que con sus funciones y carácter no tuviere 
relación alguna, no podrá participar de los pri-
vilegios que sus funciones y su carácter le con-
fieren. Si acaeciere, pues, como se ha visto 
muchas veces; que un ministro haga algún trá-
fico, todos ios efectos, mercancías, dinero, deu-
das activas y pasivas, relativas á su comercio, 
y aun todas las contestaciones y litigios de 
ahí resultantes, todo eso está sujeto á la juris-
dicción del pais. Y aunque en esos litigios, 
no se pueda dirigir en derechura contra la per-
sona del ministro procedimiento alguno por 
razón de su independencia, se le obliga indi-
rectamente á responder por la aprehensión de 
los efectos que á su comercio pertenecen. Los 
abusos que de una práctica contraria nacerían 
son manifiestos. ¿Qué cosa tan extraña no se-
ria un mercader privilegiado para cometer im-
punemente en un pais extrangero toda especie 
de injusticias? No hay razón alguna para ex-
tender la exención del ministro hasta cosas de 
esta especie. Si su amo temiere algún incon-
veniente de la independencia indirecta en que 
de este modo se hallará su ministro, prohíbale 
el comercio que, á la verdad, no dice bien con 
el decoro de su carácter." 

TOM. i n . 19 
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170. „Añadamos dos explicaciones á lo 
que acaba de decirse. 1.a En la duda, el res-
peto debido al carácter exige que se expliquen 
siempre las cosas en favor de ese mismo ca-
rácter; quiero decir, que cuando haya motivo 
para dudar si una cosa es verdaderamente des-
tinada al uso del ministro y de su familia ó si 
pertenece á su comercio, se deberá juzgar en 
favor del ministro; pues, si no, nos expondría-
mos á v olar sus privilegios. 2.a Cuando digo 
que se pueden aprehender los efectos del mi-
nistro que no tengan relación alguna con su ca-
rácter, señaladamente los de su comercio, eso 
d3be entenderse en la suposición de que no sea 
por algún motivo que provenga de negocios 
que puede tener el ministro en calidad de tal, 
v. g. por suministros hechos á su familia, por 
el alquiler de su casa &c, pues los negocios 
que se tengan con él bajo esta relación no pue-
den ser juzgados en el pais, ni por consiguien-
te ser sometidos á la jurisdicción local por la 
via indirecta de embargos." 

17 L. „Todos los fundos, todos los bienes 
inmuebles dependen de la jurisdicción del pais 
(Lib l § -05, y Lib. 2. §§ 83 y 81) sea quien 
fuere el propietario. ¿Podrán substraerse á el a 
solo porque el dueño sea enviado en calidad de 
embajador por una potencia extrangera? x o 
habria la menor razón para una exención tal. 
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El embajador no posee esos bienes como em-
bajador; no son anexos á su persona, de modo 
que puedan ser reputados fuera del territorio 
juntamente con ella. Si el príncipe extrange-
ro temiere las consecuencias de la dependencia 
en que se hallará su ministro con respecto á 
alguna parte de sus bienes, puede escoger otro. 
Convengamos, pues, en que los bienes inmue-
bles poseídos por un ministro extrangero no 
cambian de naturaleza por la calidad del due-
ño, y que permanecen bajo la jurisdicción del 
estado en que están situados. Toda dificultad, 
todo litigio que les concierna, debe ser seguido 
ante los tribunales del pais; y los mismos tribu-
nales pueden ordenar el embargo con título le-
gítimo. Por lo demás es fácil de comprehen-
der que, si el embajador estuviere alojado 
casa propia, esta casa estará exceptuada de la 
regla, como cosa que sirve actualmente á uso 
suyo, exceptuada, digo, en todo lo que pueda 
referirse al uso que el embajador hace actual-
mente de ella." 

172. „Puede verse en el tratado de Bin-
kershoek (1) que la práctica es conforme á los 
principios establecidos en este párrafo y en el 
precedente. Cuantío se quiera entablar una 

(1) Del juez competente de los embajadores, cap. 16, 
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demanda contra un embajador en los dos ca -
sos de que acabamos de hablar, es decir , con 
motivo de algún bien inmueble situado en el 
pais, ó de bienes muebles que con la embajada 
ninguna relación tuvieren, deberá cual los au-
sentes ser citado el embajador, pues que es re-
putado estar fuera del territorio, y su indepen-
dencia no permite dirigirse á su persona por 
un medio que lleve carácter de autoridad, co-
mo seria el ministerio de un alguacil." 

173. „¿Cuál es, pues, el medio de reducir 
á la razón á un embajador que se niegue á la 
justicia en los negocios que se puedan tener 
con él? Muchos dicen, que es menester enta-
blar la demanda contra él ante el tribunal de 
que ántes de su embajada dependía. Es to no 
láé parece fundado. Si la necesidad y la im-
portancia de sus funciones le ponen fuera de 
todo procedimiento judicial en el pais extran-
gero en que reside ¿será permitido el molestar-
le, citándole ante los tribunales de su domicilio 
ordinario? El bien del servicio público se opo-
ne á ello. Es menester que el ministro depen-
da solo del soberano á que pertenece de un 
modo particular. Es un instrumento en la ma-
no del director de la nación, cuyo servicio na-
da debe ni desviar ni impedir. T a m p o c o se-
ria justo, que á un hombre encargado de los in-
tereses üel soberano y de la nación la ausen-
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cia le llegase á ser perjudicial en sus negocios 
particulares. E n todas partes los que están 
ausentes por el servicio del estado gozan de 
privilegios que los preservan de los inconve-
nientes de la ausencia. Pero se deberá evitar, 
que esos privilegios de los ministros del esta-
do sean demasiado gravosos á los ciudadanos 
que tuvieren negocios con ellos. ¿Cuál es, 
pues, el medio de conciliar esos diversos inte-
reses, el servicio del estado y el deber de la 
justicia? T o d a persona privada, nacional ó ex-
trangera, que tenga alguna pretensión contra 
un ministro, si de él mismo no pudiere obtener 
satisfacción, deberá dirigirse á su amo, que es-
tá obligado á administrar justicia del modo que 
sea mas compatible con el servicio público. 
Al Príncipe toca el ver si conviene el llamar al 
ministro ó el señalar el tribunal ante el cual se 
le pueda citar, el decretar moratoria &c. , en 
una palabra, el bien del estado no permite, que 
nadie, sea quien fuere, pueda perturbar al mi-
nistro en sus funciones, ó distraerlo de ellas sin 
permiso del soberano; y el soberano, obligado 
á administrar justicia á todos, 110 debe autori-
zar á su ministro á negarla, ó á aburrir á f-us 
adversarios con dilaciones injustas." Has ta 
aquí la doctrina de Vattel. 

174. El Barón Cárlos de Martens, despues 
de asentar la regla general de que todo mmis-
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t ro público debe considerarse exento de la ju-
risdicción del estado cerca del cual tiene su 
misión, pone las siguientes excepciones. 1.a 

Cuando el agente diplomático fuese subdito del 
gobierno cerca del cual reside á la época en 
que fué nombrado, y que este mismo gobierno 
no haya renunciado á su jurisdicción sobre él. 
2 . a Cuando el agente diplomático esté, al mis-
mo tiempo, al servicio del soberano á quien ha 
sido enviado como ministro público. 3.a Cuan-
do haya podido 6 querido someterse á la juris-
dicción de una potencia extrangera, lo e u a l ^ 
puede verificarse cuando litiga, y se ve obligá-
do, bajo la cualidad de litigante, á someterse al, „ 
fuero del acusado, aun en el caso de apelación . 

ó de reconvención judicial. 
175. Reyneval dice, que „cuando el minis-

t ro público abusa de su inmunidad, se supone 
haberla renunciado. Así, por ejemplo, un em-, 
bajador que tiene la imprudencia de contraer 
obligaciones personales, renuncia, cuando mé-
nos tácitamente, á toda inmunidad que podría 
servirle para eludirlas, y se sujeta con conoci-
miento á todas las gestiones necesarias para 
que las cumpla; porque al fin, un soberano no 
puede sufrir que las inmunidades que concede 
perjudiquen á sus subditos; y un agente políti-
co que, faltando de mala fe á la condicion con 
que se le recibió, envilece su carácter, no pue-
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de exigir que otros le respeten. Por esto un 
agente político que contrae deudas, puede pre-
cisársele á pagarlas." 

176. El mismo autor refiere en otra parte (1) 
haber ocurrido en Francia un caso muy notable 
bajo el reinado de Luis XV. Un ministro ex-
trangero (2) quería irse sin pagar sus deudas; 
pero se le negaron los pasaportes, y se autori-
zó á los acreedores para que pidiesen el em-
bargo de sus bienes. Con este motivo el Ga-
binete de Versalles extendió y circuló á todas 
Jkis Cortes una Memoria ó Manifiesto para jus-
tificar aquel su procedimiento (3) . Es muy in-

interesante poner á la vista de todos el texto mis-
. mo de esta Memoria, principalmente para con-

vencer, que los franceses no pueden contrariar 
los principios y razones que su corte alguna 
vez procuró dilucidar con el mayor empeño á 
la faz de todas las naciones. Dice así. 

177. „La inmunidad de los embajadores y 
demás ministros públicos se funda en dos prin-
cipios. 1.° El de la dignidad del carácter re-
presentativo de que participan mas ó menos; y 
2 = el del convenio tácito que resulta de que, 
admitiendo á un ministro extrangero, se TGCO-

(1) En la nota 24 del lib. 2 . 
(2) El Barón de Wr> ck, ministro de He«se-Cnssel. 
(3) Fué el autor de esta memoria Mr. Preffel, juriscon-

sulto de negocios extrangeros. 
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nocen los derechos que le concede el uso, ó si 
se quiere, el derecho de gentes. 

178. El derecho de representación los au-
toriza para gozar dentro de los límites deter-
minados las prerogativas de sus amos. En vir-
tud del convenio tácito, ó sea del derecho de 
gentes, pueden exigir, que no se les turbe de 
modo alguno en el ejercicio de su ministerio 
público. 

179. La exención de la jurisdicción ordina-
ria, que propiamente se llama inmunidad, deri-
va naturalmente de estos dos principios. 

180. Pero la inmunidad no es ilimitada, ni 
puede tener mas extensión que los motivos en 
que se funda. 

181. Resulta de aquí—1.° que un ministro 
público no puede gozar de ella, sino como po-
dría su soberano mismo; 2.° que no pueden te-
nerla, cuando cesa el convenio tácito, ó la pre-
sunción de los dos soberanos. 

182. Para aclarar estas máximas con ejem-
plos análogos al objeto de estas observaciones 
se advierte: 

183. l . ° El ser constante que un ministro 
pierde su inmunidad, y queda sujeto á la juris-
dicción local, cuando entra en intrigas que pue-
den reputarse como crímenes de estado, ó que 
turben la seguridad pública. En este punto el 
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ejemplo del príncipe de Cellamar justifica estas 
máximas. 

184. 2.° La inmunidad no puede tener 
mas efecto, que el de apartar cuanto podría im-
pedir al ministro público el desempeño de su 
encargo. 

185. De aquí resulta, que solo la persona 
del ministro goza de la inmunidad, y que pu-
diendo embargarle sus bienes sin interrumpirle 
en sus obligaciones, todos los que posee en el 
país de su residencia están sujetos á la autori-
dad local; y por una consecuencia de este prin-
cipio, una casa ó renta que poseyese en Fran-
cia se gobernaría por las mismas leyes que las 
demás herencias. 

186. 3." El convenio tácito en que se fun-
da la inmunidad, cesa cuando el ministro se 
somete formalme-nte á la autoridad local con-
trayendo obligaciones ante escribano, que es 
lo mismo que invocar la autoridad civil del país 
que habita. 

187. Wicquefort , que es el mas celoso en-
tre todos los escritores para defender el dere-

.. cho de los ministros públicos, y que lo hacia 
con tanta mayor vehemencia cuanto que defen-
día su propia causa, conviene en este princi-
pio y confiesa: „Que se puede obligar á ios 
: (embajadores á que cumplan los contratos que 
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«han hecho ante escribano y embargarles su» 
«muebles para el pago del alquiler de las casas, 
«cuyos arriendos se hayan hecho de este mo-
"do." Tom. I, pág. 426. 

188. 4. c „Estando fundada la inmunidad en 
un convenio, y siendo todos recíprocos, el mi-
nistro pierde su privilegio cuando abusa de él 
contra las intenciones constantes de los dos 
soberanos." ' 

189. „Por este motivo no puede servirse de 
su privilegio para no pagar las deudas que ha-
ya contraido en el pais donde reside; 1.° por-
que la intención de su soberano no puede ser 
la de que viole la primera ley de la justicia na-
tural, anterior á los privilegios del derecho de 
gentes: 2.° porque ningún soberano quiere, ni 
puede querer, que tales prerogativas se con-
vietoair en detriménto de sus subditos, y que un 
carácter público sea para ellos un lazo y un 
motivo de ruina." 

190. 3 . a „Se podrían embargar los muebles 
del príncipe mismo á quien representa el minis-
tro si los tuviesé en nuestra jurisdicción: pues 
¿con qué derecho se exceptuarían los del mi-
nistró?» 

191 4 . ° „ l , á inmunidad de un ministro pú-
blico Consiste esencialmente en que sé le con-
sidere cómo residente en los estados de su so-
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192. „Por consiguiente no hay motivo pa-
ra que no se usen con él los mismos medios que 
se practicarían, si estuviese en su domicilio or-
dinario." 

193. „Resulta de aquí, que se le puede citar 
de un modo legal para que cumpla sus obliga-
ciones y pague sus deudas; y Bynkershoeck 
decide formalmente, núm. 186, qué no es p-¡co 
respeto á la casa de un embajador el enviar á ella, 
los dependientes de justicia para que conozca lo 
que debe hacérsele saber. 

194. 5.° „El privilegio de los embajadores 
es relativo únicamente á los bienes que poseen 
como tales, y sin los que no podrían ejercer su 
encargo. Bynkershoeck, pag. 16.3 y 273, y 
Barbeyrac, pág. 173 son de este dictamen, y 
la corte de Holanda adoptó esta basa en la in-
timación que hizo en 1721 al enviado de Hols-
tein, despues de haber resuelto el embargo de to-
dos sus bienes y efectos, exceptuando los muebles, 
carruages y demás cosas pertenecientes á su ca-
rácter de ministro. Estas son las palabras de 
la resolución de la corte de Holanda de 2J. de 
febrero de 1721. 

195. „Semejantes consideraciones bastan 
para justificar la regla recibida en todas las 
cortes, de que un ministro público no debe mar-
charse sin haber pagado á sus acreedores, y 
¿qué deberá hacerse con un ministro que falta á 
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«han hecho ante escribano y embargarles su» 
«muebles para el pago del alquiler de las casas, 
«cuyos arriendos se hayan hecho de este mo-
"do." Tom. I, pág. 426. 

188. 4. c „Estando fundada la inmunidad en 
un convenio, y siendo todos recíprocos, el mi-
nistro pierde su privilegio cuando abusa de él 
contra las intenciones constantes de los dos 
soberanos." ' 

189. „Por este motivo no puede servirse de 
su privilegio para no pagar las deudas que ha-
ya contraido en el país donde reside; 1.° por-
que la intención de su soberano no puede ser 
la de que viole la primera ley de la justicia na-
tural, anterior á los privilegios del derecho de 
gentes: 2.° porque ningún soberano quiere, ni 
puede querer, que tales prerogativas se con-
vietoair en detriméñto de sus subditos, y que un 
carácter público sea para ellos un lazo y un 
motivo de ruina.» 

190. 3 . a „Se podrían embargar los muebles 
del príncipe mismo á quien representa el minis-
tro si los tuviese en nuestra jurisdicción: pues 
¿con qué derecho se exceptuarían los del mi-
nistró?» 

19Í. 4 . % l 1 á inmunidad de un ministro pú-
blico Consiste esencialmente en que sé le con-
sidere cómo residente en los estados de su so-
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192. „Por consiguiente no hay motivo pa-
ra que no se usen con él los mismos medios que 
se practicarían, si estuviese en su domicilio or-
dinario." 

193. „Resulta de aquí, que se le puede citar 
de un modo legal para que cumpla sus obliga-
ciones y pague sus deudas; y Bynkershoeck 
decide formalmente, núm. 186, qué no es p-¡co 
respeto á la casa de un embajador el enviar á ella, 
los dependientes de justicia para que conozca lo 
que debe hacérsele saber. 

194. 5.° „El privilegio de los embajadores 
es relativo únicamente á los bienes que poseen 
como tales, y sin los que no podrían ejercer su 
encargo. Bynkershoeck, pag. 163 y 273, y 
Barbeyrac, pág. 173 son de este dictamen, y 
la corte de Holanda adoptó esta basa en la in-
timación que hizo en 1721 al enviado de Hols-
tein, despues de haber resuelto el embargo de to-
dos sus bienes y efectos, exceptuando los muebles, 
carruages y demás cosas pertenecientes á su ca-
rácter de ministro. Estas son las palabras de 
la resolución de la corte de Holanda de 2J. de 
febrero de 1721. 

195. „Semejantes consideraciones bastan 
para justificar la regla recibida en todas las 
cortes, de que un ministro público no debe mar-
charse sin haber pagado á sus acreedores, y 
¿qué deberá hacerse con un ihinistro que falta á 
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sus obligaciones/ Esta es la única cuestión que 
puede hacerse sobre el asunto, la cual debe 
decidirse por un uso que sea conforme á las 
máximas que dejamos sentadas. 

196. No hablemos de la Inglaterra, donde 
el espíritu de la legislación ceñido á la letra de 
la ley no admite ni presunción ni convenio tá-
cito, y donde el peligro de una ley positiva en 
materia tan delicada ha impedido hasta aquí 
que se fijen legalmente las prerogativas de los 
ministros públicos.» 

197. „En las demás cortes gobierna casi 
la misma jurisprudencia, y solo las formas pue-
den ser distintas." 

198. „En Viena se atribuye el Mariscal del 
imperio una jurisdicción tan grande, en todo lo 
que no pertenece a la persona del embajador y 
su ministerio, que ha parecido algunas veces in-
conciliable con las máximas generalmente ad-
mitidas." 

199. „Este tribunal vela particularmente en 
que los embajadores paguen sus deudas, sobre 
todo al tiempo de irse." 

200. „Así sucedió en 1774 con el conde.... 
embajador de Rusia, cuyos efectos fuéron em-
bargados hasta que el príncipe de Lichtenstein 
salió por fiador." 

201. „En Rusia un ministro público tiene 
obligación de anunciar su partida por medio de 
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tres edictos Hemos visto detener pocos añ >s 
ha ios hijos, y embargar los papeles y efectos 
del difunto Bausset, hasta que el rey se encar-
gó de pagar las deudas de aquel ministro." 

202. „En la ¡laya se apropia el consejo de 
Holanda una verdadera jurisdicción en todos 
los casos en que se ven comprometidos los in-
tereses de los súbditos, de lo que dejamos da-
das las pruebas anter iormene." 

203. En 16d8 se intimó al embajador de 
España en persona (Bynkerschoeck, pág 188) 
un embargo, y se quejó por ello: los estados 
generales hallaron fundada la queja, porque de-
bió hacerse la intimación á los dependientes 
del embajador." 

204. „En Berlín se arrestó y puso guardia 
en 1723 al barón de Posse, ministro de Suecia, 
porque se negaba á pagar á un sillero, á pesar 
de las advertencias reiteradas del magistrado.w 

205: „En Turin se embargó el coche de 
un embajador de España en el reinado de Ma-
nuel: la corte se disculpó de esta violencia; 
pero nadie reclamó contra el proceso que se 
habia instruido para condenar al embajador al 
pago de sus deudas." 

206. „Estos ejemplos parecen bastantes 
para probar, que se puede obligar á un minis-
tro extrangero á pagar sus deudas, y aun acre-
ditan la extensión que alguna vez se ha dado 

n 
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207. „ \ lgunos han sostenido, que bastaba: 
advertir á un ministro que pagase sus deudas, 
para que fuesen justos, en caso que se negase, 
los medios judiciales, y aun el embargo de bie-
nes." . • . . i. 

208. „Grocio lib. 2.° cap. 18 § 9, dice, que 
si un embajador ha. contraído deudas y no tiene 
bienes raices donde reside, se le debe decir atenta-
mente,i que pague; y si no lo hace, dirigirse á su 
soberano, despues de lo cual se púeden emplear 
contra él los mismos medios que contra los demás 
deudores 

209. „Ya queda dicho, que estos medios son 
los procesos legales que se dirigen contra los 
bienes del embajador, exceptuando los inme-* 
diatamente necesarios para el ejercicio de su 
ministerio." 

210. „La opinion mas moderada es, que 
conviene siempre abstenerse, en lo posible, de 
ofender la decencia tan necesaria al carácter 
público de un ministro; pero el soberano puede 
emplear aquella especie de coaccion que no le 
embaraza de modo alguno en su ministerio, y 
consiste en prohibirle que salga del pais sin ha-
ber satisfecho sus empeños." 

211. „En .este sentido aconseja Bynkers-
hoeck, que se empleen contra los embajadores ac-
ciones que mas bien sean una defensa que una or-
den para que haga tal Ó tal cosa; y no siendo sino 
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una simple defensa, nadie se atreverá á sostener, 
que fio sea lícito el defenderse contra un embaja-
dor que no debe perturbar los habitantes usando 
de violencia, y lo seria llevándoles lo que les per-
tmece." 

212. „Esta máxima es mas oportuna toda-
via cuando por circunstancias particulares y 
agravantes puede acusarse al ministro de mala 
fe y de procedimientos reprensibles; porque 
cuando viola así la santidad de su carácter y 
la seguridad pública, no puede exigir que los 
demás las respeten."—El autor concluye d i -
ciendo, que omite el resto de la Memoria,, por-
que contiene hechos y circunstancias particula-
res que'agravan el delito del ministro inculpa-
do, pero que no son del caso para establecer 
los principios generales. 

213. Mr. Alberto Fritot en sus dos obras 
de Derecho público {1) trató también esta mate-
ria muy detenidamente, examinándola desde 
sus principios, y haciendo ver las amplificacio-
nes y limitaciones que ella habia tenido en el 
curso succesivo de los tiempos. Todo lo que 
expende acerca de ella, con sumo juicio y exac-
titud, y todos los ejemplares que en pro y en 

(1) La una titulada Ciencia del Publicista y la otra Es. 
piritu del Derecho, qite vieneá ser como un compendio de la 
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contra refiere, ofrecen un objeto muy curioso 
é importante. Nosotros nos abstendrémos de 
transcribir aquí toda su doctrina, porque es de-
masiado dilatada: lo harémos solo con el ex-
tracto 6 compendio hecho por el mismo autor 
en la segunda de sus obras. Se expresa así 
hablando de los ministros diplomáticos. 

214. „ E s evidente, que este carácter no 
puede privar á estos varios agentes, embajado-
res, ministros plenipotenciarios, enviados, resi-
dentes, cónsules, diputados, comisarios y otros 
de los derechos y de la protección que ten-
drían como simples extrangeros, y que seria 
mas bien un motivo para concederles un gran 
respeto y una alta consideración. Por ello es 
notable, que aun en las épocas de una civiliza-
ción naciente y entre pueblos todavía en estado 
de barbarie, sus personas siempre se han de-
clarado inviolables, como lo atestiguan infini-
tos autores é historias de la antigüedad: San-
ctum et inviolabile apud omnes natío tes legatorum 
nomen." 

215. „Con mayoría de razón debió suceder 
^r'u- otro tanto entre las naciones modernas, cuando 

\ / r / e r a pezaron á conocerse mejor las ventajas de 
/ o r e l a c i o n e s y comunicaciones acostumbra-
. £ das entre ellas, y cuando se estableció en Euro-

pa el uso de los embajadores ordinarios y resi-

nado de Cárlos IX en Francia y de Felipe If 
en España. Desde entonces este principio de 
la inviolabilidad de los embajadores se admitió 
universalmente y practicó en Europa." 

216. „Ademas , enseñaron los publicistas 
y los gobiernos reconocieron y admitieron, que 
el embajador, enviado, diplomático 6¿c, repre-
sentando una potencia política que no puede 
estar sometida á las leyes y jurisdicción de los 
tribunales de otra potencia política, debía con-
siderarse como fuera de toda sujeción de seme-
jante natura leza , cuando obrara en virtud de 
sus poderes y en el círculo de las atribuciones 
que estos le dan; y que en consecuencia, si en 
esta hipótesis su conducta llegaba á ser perju-
dicial en alguna manera al gobierno ó á los 
subditos del gobierno acerca del cual estuvie-
se acreditado, estas partes agravia ¡as, este 
mismo gobierno, para obtener satisfacción, de-
berían dirigirse á la potencia que hubiese dado 
al tal agente su calidad ó mandato, y en caso 
necesario enviarle á ella misma." 

217. „Este principio recibió una extensión 
mucho mas dilatada. El falso honor y la vana-
gloria de algunos soberanos orgullosos y alti-
vos, que pretendieron atribuirse una autoridad 
ilimitada sobre sus pueblos, imaginaron soste-
ner, que la inviolabilidad de sus embajadores y 

Í O M . I I I 2 1 
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cia: ¿cómo, pues, el individuo que reclamaría 
por su parte contra aquel la ejecución del mismo 
contrato podría razonablemente estar privado 
de este mismo derecho, que no es mas que una 
consecuencia necesaria é inseparable del pri-
mero? ¿Cómo se puede admitir un sistema que 
conduciría naturalmente á esta conclusión, á 
saber, que el derecho sagrado de la defensa, 
del cual ningún hombre puede estar privado, 
podría sin embargo quitársele en ciertos casos, 
y cuando se veria precisado á luchar con un 
adversario, que si bien es cierto que está re-
vestido de un carácter político, pero que no 
obstante no habría contratado en esta calidad? 
El primer juicio que se presenta, la inspiración 
espontanea de la conciencia desecha semejan-
te doctrina como absurda y demasiado contra-
ria á las reglas mas sencillas del buen sentido 
y de la equidad." 

220. „Pero dicen, apoyándose con la autori-
dad de Grocio, la inviolabilidad del embajador 
es mucho mas importante que su castigo por 
un crimen particular, por contraria que sea á la 
justicia natural: Securitas legatorum utilitati 
quae ex pena est, praeponderat. Esto, á pesar 
del respeto debido á la opinion de tan ilustre 
autor, no podemos ménos de decir, que es un 
verdadero sofisma, un aserto que debería pro-
barse y que no quiere hacerse, pues cuanto 
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mas se profundizará esta cuestión con ilustra-
ción, atención y buena fe, mayor será el con-
vencimiento de que en cualquier materia nada 
hay mas importante para la humanidad, que 
el no permitir que la equidad ó la justicia natu-
ral pueda nunca ultrajarse impunemente." 

221. „Ademas, no nos será difícil refutar 
sucesivamente las alegaciones particulares, en 
las cuales podria intentarse apoyar un aserto 
tan falso y poco sólido." 

222. l.° „Si de que los embajadores ú otros 
agentes diplomáticos son los representantes ó 
mandatarios de una potencia que no puede es-
tar sometida á las leyes y jurisdicción de otra 
potencia, quiere sacarse por consecuencia, que 
debe suceder lo mismo en todos los casos indis-
tintamente con respecto al mandatario, es evi-
dentemente adelantar demasiado la ficción de 
la representación y del mandato: el efecto de 
esta, en tesis general, nunca puede hacer que 
haya identidad perfecta, entera y absoluta en-
tre el representante y el representado, el man-
datario y el mandante cualquiera que sea: con 
mayoría de razón el efecto de la representa-
ción tampoco puede hacer que haya identidad 
perfecta entre el estado representado y su em-
bajador. La ficción resultante de esta especie 
de mandato, no hace que indistintamente y cua-
lesquiera que sean todas las acciones del emba-



jador puedan atribuirse á la potencia que le ha 
dado el mandato y el carácter diplomático que 
le acompaña; tal será indudablemente la con-
secuencia, siempre que el embajador obre en 
virtud de sus poderes y en su calidad de diplo-
mático, pero es muy cierto, que no será lo mis-
mo cuando se trate de sus acciones privadas 
y de sus intereses personales. El estado que 
creyese deber poner alguna importancia á que 
su enviado ó mandatario no se hallase someti-
do á leyes y jurisdicciones extrangeras por sus 
intereses particulares, es el que deberia darle 
órdenes é instrucciones convenientes, y tomar 
las medidas necesarias para que nunca se pon-
ga, ni pueda ponerse por sus hechos, en una 
posicion en que estas mismas leyes y jurisdic-
ciones puedan alcanzarle." 
223. 2.° „Vanamente se alegaría también, como 

lo han hecho algunos autores, que los simples 
ciudadanos van al territorio de los pueblos ex-
trangeros de su libre alvedrío y plena voluntad; 
al paso que los embajadores y otros diplomáti-
cos son enviados por las urgencias de las na-
ciones, por la necesidad en que la naturaleza 
las ha colocado de mantener relaciones entre 
sí, y que si estos no estuviesen al abrigo de to-
da sujeción, de todo alcance de las leyes y ju-
risdicciones extrangeras, nadie quisiera encar-
garse de una embajada. Todo hombre que ha -
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ya formado la firme resolución de respetar in-
dividualmente, y en cuanto tiene relación á sus 
acciónese intereses personales, las leyes de los 
pueblos en donde podrá conducirle una misión 
que siempre es honorífica, nunca la reusará 
por un temor tan pusilánime: ademas, es cier-
to que las naciones tienen un Ínteres muy gran-
de en enviar y recibir recíprocamente sus em-
bajadores, pero no se puede decir que estén ri-
gurosamente precisadas á ello: la necesidad de 
las comunicaciones, del comercio, de la buena 
armonía entre las naciones debe también h a -
cerlas admitir y pro tegerá los simples extran-
geros, es decir, á los que no están revestidos de 
ningún carácter público, como son los comer-
ciantes, los viageros y otros; pero no obstante 
esto no debe poner el menor obstáculo á que 
estos mismos extrangeros estén sometidos á las 
leyes y tribunales del pais que les da acogida y 
protección." 

224. 3.° „Para responder á esta objecion de 
que seria peligroso no poner los embajadores 
enteramente á cubierto de toda violencia y su-
jeción relativamente á las misiones de que es-
tán encargados, se debe notar, que los tratados 
concluidos y aun firmados por los embajadores 
y otros enviados diplomáticos están sujetos á 
ratificación, y no están acabados, completos, ni 
son obligatorios, hasta que los soberanos, con 



el cambio de las ratificaciones, aprueban el uso 
que sus ministros han hecho de los poderes que 
les habian confiado." 

225. „De esta reflexión se deduce, que es 
quimérico é ideal el suponer, que bajo pretexto 
de algún crimen ó delito personal se pueda em-
plear la violencia ó astucia contra un embaja-
dor á fin de conseguir arrancarle un tratado ini-
cuo y oneroso para la potencia cuyos intereses 
estipula. Ademas, una nación que quisiese co-
meter una injusticia, no necesitaría de este es-
pecioso pretexto, y seria suponer una cosa in-
verosímil por lo ménos en un siglo ilustrado: 
cuando mas podria esto presumirse de pueblos 
ignorantes y bárbaros, pero que es imposible en 
un pais en el cual se observe, como es debido, 
el principio sagrado de la independencia judi-
cial." 

226. „Los inconvenientes de una inviolabili-
dad ilimitada no son tan quiméricos, é ilusorios, 
pues que en efecto, en esta misma hipótesis, al-
gunos ministros y agentes extrangeros podian 
urdir y poner en ejecución las mas peligrosas 
conspiraciones, y despues de haber visto inuti-
lizar sus tramas y sus cómplices descubiertos, 
podrían todavía asegurar la impunidad de es-
tos últimos dándoles asilo en sus casas." 

227. 4.°, .En cuanto al respeto y á la con-
sideración que reclama el carácter que aeom-

paña á los enviados de una potencia, no hay la 
menor imposibilidad en conciliarios con la eje-
cución de las leyes. Entre los pueblos civiliza-
dos, los hombres de mas alta consideración de-
ben y pueden ser llamados en justicia, sin que 
se infrinjan los respetos que justamente se ha 
convenido conceder á sus rangos y dignidades: 
es fácil prescribir formas adecuadas para evi-
tar todo escándalo aun en la ejecución de las 
medidas rigurosas; y si por ejemplo solo se tra-
ta de una simple acción civil, la citación ó de-
manda judicial podria dirigirse al ministro de 
negocios extrangeros, que debería transmitirla 
personalmente al embajador, acreditando la en-
trega por medio de un auto de diligencia en 
forma. Binkershoeck decide que no se falta 
al respeto de la casa de un" embajador, envian-
do allá los oficiales de justicia para intimar lo 
que se necesita hacer saber al embajador.» 

228. „5.= En fin ¿cuál puede ser en la rea-
lidad el valor y fundamento de esta vana pre-
tensión de querer colocar á los embajadores 
fuera de los alcances del poder de las leyes y 
jurisdicciones extrangeras, si las han ultrajado 
individualmente? Si se miran las cosas bajo un 
verdadero punto de vista ¿no es mas deshonro-
so y vergonzoso para un pueblo querer justa-
mente llamar una sospecha sobre sí, y encar-

TOM. ni 22 
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garse de faltas, delitos y crímenes cometidos 
por sus agentes, buscando asegurar su impuni-
dad, que consentir contra ellos la aplicación de 
las penas impuestas por las leyes que hubiesen 
violado, cuando debian respetarlas?" 

229. „ L o que un gobierno tiene razonable-
mente derecho de exigir, es el estar prevenido 
sin el menor retardo de las infracciones de es-
te género de que se acuse á sus representantes 
y de las medidas que la seguridad y la justicia 
han precisado á tomar contra él." 

230. „Lo que luego debe hacer, si quiere evi-
tar que la potencia agraviada haga la aplica-
ción de las penas y de las leyes, es dar él mis-
mo, en cuanto sea posible, una pronta y ente-
r a satisfacción. . Tal debe ser la conducta equi-
tativa de una potencia amante de la justicia y 
que aprecia su gloria." 

231. „Por muy perentorias que sean estas 
razones, las opiniones de los publicistas, no mé-
nos que los ejemplos con que las apoyan, has-
ta ahora han sido contradictorias: pero las que 
están conformes á la sana doctrina no son las 
ménos numerosas, ni ménos respetables en 
cuanto á su origen; ademas, son también mu-
cho ménos dubitativas é inciertas como es re-
gular. Por ello citarémos el ejemplo de Wolf, 
que ha dicho muy afirmativamente hace ya mu-
cho tiempo, „puesto que el embajador no repre-
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senta al que le envia sino con respecto á los 
actos que conciernen el negocio por el cual ha 
sido enviado, con respecto á los demás actos 
privados no puede considerarse sino como un 
extrangero que se encuentra en el territorio dé 
otro; así, pues, se le supone disfrutar natural-
mente del derecho de los extrangeros: por con-
siguiente por lo que respecta á sus actos priva-
dos, su séquito, sus bagages y sus efectos, el 
derecho de gentes natural le somete á la juris-
dicción local tanto civil como criminal, y no 
hay ninguna razón por la cual el derecho de 
gentes voluntario (es decir convencional ó es-
crito) deba cambiar nada sobre el particular. 
Así, no está en el derecho de gentes natural ni 
voluntario, que se suponga fuera del territorio 
al embajador con su séquito y equipages; ni por 
consiguiente que su persona sea sagrada é in-
violable en este sentido; que sea independiente 
del imperio en cuyo territorio reside; mucho 
ménos aun que tenga jurisdicción sobre su sé-
quito, y que el derecho de asilo sea anexo á la 
casa en que vive."—Una obra mas moderna, la 
Institución del derecho natural y de gentes (1) 
dice lo que sigue. „Un ministro á pesar de su 
inmunidad está obligado á respetar las leyes de 
policía, sobre las cuales reposa la tranquilidad 

(1) Por M. Gerard de Reyneval, cap. XIV, § 5. 
* 
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y el orden público: conduciéndose diferente-
mente, pecaria contra el principio en que se 
funda su inmunidad; y lo mismo puede decirse 
si abusa de ella. Así, por ejemplo, un emba-
jador que tiene la imprudencia de contraer obli-
gaciones personales, renuncia tácitamente á to-
da inmunidad á cuya sombra podria eludirlas, 
y se expone con pleno conocimiento á todas 
las diligencias que se conozcan necesarias pa-
ra precisarle á cumplirlas, pues, en fin, un so-
berano no podria tolerar, que las inmunidades 
que consiente se concedan, redundasen en per-: 
juicio de sus súbditos; y un agente político que 
envileciese su carácter faltando él mismo por 
su mala fe á la condicion bajo la cual está ad-
mitido, no podria exigir que los demás le res-
petasen. Y por una consecuencia necesaria de 
estas máximas, si un agente político se permi-
te contraer deudas, se le puede precisar á pa-
garlas.—El autor de la Ciencia del gobierno de-
cide la cuestión, insiguiendo las mismas bases 
y en idéntico espíritu de equidad, con respecto 
aun de la persona de un príncipe que se en-
cuentra en un pais extrangero: „si se conduce 
como un enemigo, dice, si comete crímenes, si 
conmueve la tranquilidad del estado, si toma 
prestado en todas partes, compra ó se manda 
hacer suministros sin volver lo que le han pres-
tado, ni pagar lo que le han vendido ¿podrá to-

lerarse, que perezca el estado ó se arruinen sus 
miembros para conservar el respeto de un prín-
cipe que tampoco lo merece? No, si hay un 
caso en que un soberano pueda ser preso y aun 
juzgado en un pais extrangero es indudablemen-
te el de que tratamos." 

232. Esta es la doctrina de los modernos 
publicistas sobre la inmunidad de los Ministros 
diplomáticos: veamos ahora lo que acerca de 
ella está prevenido en la legislación romana y 
también en la española vigente hasta ahora en-
tre nosotros en todo aquello que ni está expre-
samente derogado por nuestras leyes mejica-
nas, ni pugna con nuestra independencia y for-
ma de gobierno. 

233. Los romanos establecieron también, 
como principio, la inviolabilidad de los emba-
jadores que ellos entonces llamaban Legados.— 
Si quis, dijeron, legatum Jiostium pulsasset, co?i-
tra jus gentiumid comissum esse existima tur+ quia 
sancti habentur legati (1) . Establecieron tam-
bién su independencia é inmunidad de la juris-
dicción local, negando contra ellos toda acción ' o 

judicial, y dando por razón la misma puntual-
mente que los modernos publicistas hacen va-
ler á favor de todos los embajadores, esto es, 
que admitida alguna demanda contra ellos se 

(1) L. 17 D. de Legationibus. 
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(1) L. 17 D. de Legationibus. 



embarazaría el libre ejercicio de su cargo: Ju-
lianas sine distinctione denegandam actionem. 
Mérito; ideo enim non datur octio, ne ab oficio 
suscepto legationis avocetur (1). Sin embargo, 
los mismos romanos, que con tanta expresión 
sancionaron esos principios, al punto dictaron 
también la excepción del caso en que los lega-
dos hubiesen cometido algún delito ó celebra-
do algún contrato en el tiempo y lugar de su 
legación, pues que entonces y allí podian ser 
enjuiciados^ Legati ex delictis in legatione com-
missis coguntur judicium Romae pati: sive ipsi 
admiserunt, sive servi eorum [2] .—Si legationis 
tempore quis servían, vel aliam rem emerit, aut ex 
alia causa possidere coeperit, non inique cogetur 
ejus nomine judicium accipere: aliter enim potes-
tas dabitur Legatis sub hac specie res alienas do-
mum auferendi [3]. 

234 Vattel, haciéndose cargo de esta ex-
cepción que el derecho romano estableció so-
bre la inmunidad de los legados, se adelanta á 
decir, que ella era razonable con respecto á esa 
clase de ministros, embajadores ó legados ro-
manos, porque no siendo enviados sino por pue-
blos sometidos al imperio, no podian pretender 

(1) L. 24. D. De judiáis: et ubi quisque agere vel con. 

veniri debeat. 
(2) L. 24. eod. 
(3) L. 25. eod. 

la independencia de que goza un ministro ex-
trangero; y ánade, que el legislador pudo en-
tonces disponer lo que mejor le pareciese con 
respecto á los subditos del Estado; pero que no 

% ^ podia del mismo modo un soberano someter á 
su jurisdicción al ministro de otro, soberano, lo 
que ademas no seria conveniente. 

235. Esta respuesta de Vattel tiene mas de 
ingeniosa que de sólida. Los jurisconsultos ro-
manos, autores de esas leyes, ni de muy lejos 
pensaron fundar su resolución en la suprema 
autoridad que Roma debiese ejercer ó no so-
bre esos legados, ni en la dependencia que de 
ella tuviesen los pueblos que los enviaban, y por 
eso no hay en ellas una sola palabra ni la mas 
leve indicación relativa á esa autoridad y á esa 
dependencia. Los jurisconsultos apoyaron úni-
camente sus decisiones en la razón natural, v 

' j 
e n a ( l u e l , o s principios de justicia que son eter-
nos é inmutables, y á que están sometidos to-
dos los hombres y todas las naciones. Dijeron, 
que el cargo de Legado era sagrado y sus per-
sonas inviolables; que no debian ser enjuiciados 
en el lugar de su servicio, para que este fuese 
del todo libre y expedito, y no se frustrase ó en-
torpeciese con acusaciones y demandas: ne ab 
oficio suscepto legationis avocetur, ne impediatur le-
gado; pero en el momento pusieron la excep-
ción, de que el Legado pudiese ser enjuiciado 

s ' » 



ea el tiempo y lugar de su legación por delitos 
y obligaciones contraidas en los*mismos, sien-
do el motivo todo de esta excepción el mas jus-
to, el mas decoroso y natural que pudiera pro-
ponerse, á saber, el evitar que, abusando los 
Legados de la inmunidad de su cargo, usurpa-
sen lo ageno y faltasen á su responsabilidades 
personales en perjuicio de tercero: aliter enim 
potestas dabitur Legatis sub huc specie res alienas 
domum auferendi. Y va se ve, que esta razón 
obra, con la misma fuerza, tanto en aquellos Le-
gados de que habla el derecho romano, cuan-
to en los enviados de nación á nación del todo 
independientes. En suma, los jurisconsultos 
romanos solo atendieron al mérito intrínseco ó 
á la justicia natural de su resolución con abso-
luta prescindencia de toda otra circunstancia. 

236. Vattel y el Barón Cárlos de Martens 
ponen un caso en que el ministro diplomático 
se sujeta y debe sujetarse á la jurisdicción del 
pais en que reside, y es, cuando litiga y se ha-
ce actor ante un tribunal del mismo pais. Así 
también lo habían establecido, muchos cente-
nares de años ántes, los jurisconsultos romanos 
con esta disposición general. Qni non cogitur 
in aliquo loco judicium pati, si ipse ibi agat, cogitur 
exciperc actiones, et ad eundem judicem mitti. 

237. Vattel funda la justicia de esta excep-
ción diciendo: Esto es inevitable; y ademas de eso 
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no hay inconveniente alguno en materia civil y de Ín-
teres, porque el embajador siempre es dueño de no 
hacerse actor, y puede, en caso necesario, encargar á 
un procurador ó á un abogado el seguimiento de su 
causa. Pero esta razón de Vattel puede retor-
cerse contra su propósito; porque también es 
inevitable, atendida la fuerza de la justicia uni-
versal, que los contratos celebrados por un em-
bajador en el lugar de su residencia se ajusten 
y sean juzgados por las leyes y autoridades del 
mismo lugar en que se celebran, y no por los ex-
trangeros del pais á quien representa? porque 
también el embajador siempre es dueño de ha-
cer ó no hacer contratos en el lugar de su lega-
ción; porque también, aun siendo reo, puede en-
cargar su defensa á un abogado ó procurador; y 
porque, aunque la encargue, siempre como liti-
gante está sujeto á la sentencia y á sus efectos, 
ya haga de actor ó ya de reo. 

238. El Barón Cárlos de Martens pone 
también por excepción de la inmunidad de los 
embajadores el caso de mutua petición 6 reconven-
ción judicial; pero este caso estaba ya estable-
cido desde tiempo inmemorial por Justiniano, 
que así lo dispuso como regla general de la re-
convención, en conformidad de una sentencia an-
tigua del gran jurisconsulto Papiniano (1) .— 

(1) ( lCum Papinitmus, summi ingenii vir, in quaestioni-

Í O M . I I I 23 
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Esta es la Jurisprudencia romana sobre inmu-
nidad de los embajadores ó Legados, de cuyos 
principios y reglas, como tan justas y natura-
les, no lian podido separarse los modernos pu-
blicistas. Veamos ahora las disposiciones del 
derecho español sobre la materia. 

239. Entre las leyes de partida hay una 
(1) que sienta el principio de la inviolabilidad 
de los embajadores y demás enviados extran-
geros á quienes da el nombre de Mensageros, 
y en seguida pone también el caso ó tiempo en 
que pueden ser obligados al cumplimiento de 
sus obligaciones personales. „Mensageros, di-
"ce, vienen muchas vegadas de tierra de moros 
"é de otras partes á la corte del Rey, é maguer 
"vengan de tierra de los enemigos por manda-
ndo de ellos, tenemos por bien é mandamos, que 
"todo Mensagero que venga á nuestra tierra, 

«bus suis rite disposuerit, non solum judicern de absolutio-
«ne rei judicatae, sed et ipsum actorem, si e contrario ob-
«noxius fuerit inventus, condensare: hujusmodi sententiam 
«non solum roborandam, sed etiam augendam esse sanci-
«mus, ut liceat judici, vel contra actorem ferre sententiam, 
«et aliquid eum daturum, vel facturüm pronunciare: nulla 
«ei opponenda exceptione, quod non competens judex agen-
«tis esse cognoscatur. Cujus enim in agendo observat ar-
«bitrium, eum habere et contra se judicern in eodem negotio 
«non dedignetur. Justiniano en la 1. 14, C. De Sententiis 
et interlocutionibus omnium judicum^ 

(1) 9, tít. 25, parí. 7. 

FORENSE MEJICANA. 1 7 5 

*quier sea cristiano ó moro ó judio, que venga 
"é vaya seguro á salvo por todo nuestro Seño-
r í o ; é defendemos que ninguno no sea osado 
wde fazer fuerza, nin tuerto, nin mal, á él nin á 
"sus cosas. E otro sí dezimos, que maguer el 
•'mensagero que viniesse á nuestra tierra, d e -
b i e n d o alguna debda á orne de nuestro Seño-
r í o , que fuesse fecha ante que viniesse en la 
"mensageria, que non le prendan por ella; nin 
"lo traigan á juicio; mas las debdas que fiziesse 
>'en nuestra tierra, despues que viniese en la men-
"sageria, si non las quisiesse pagar, bien gelas 
"puede demandar é apremiarlo por juizio, que las 
"pague 

240. Idéntica disposición dictó muy pos-
teriormente el Rey de España Felipe V. en 15 
de junio de 1737 resolviendo un caso particu-
lar y explicando el privilegio de los Embajado-
res en cuanto á sus deudas personales. „En 
"vista de los memoriales, dijo entónces, de los 
"acreedores contra el Enviado extraordinario 
"de los cantones católicos y recurso de este á 
í'mi Real Persona; teniendo presente que la 
"prerogativa, fuero y privilegio de los Ministros 
"públicos, para no ser apremiados ni convencidos 
"en jñicio durante su Ministerio, ni estrechados 
"con ejecuciones, se entiende y practica solo cuan-
"do los contratos anteriores á su Legacía dieron 
"acción y derecho á sus acreedores, y se suspen-
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"den por el tiempo de ellas, pero no por las deu-
"das, negocios y contratos particulares propios 
Vque durante el ejercicio de su JMinisterio público 
»han contraído, porque de atender en este caso el 
"privilegio de su carácter, fuera contra justicia y 
"razón natural, y conviene, que á la sombra de la 
"exención no sea engallado ningún tercero: he re-
sue l to , que dicho Enviado siga su derecho, en 
j'los tribunales, respectivo á sus obligaciones y 
"contratos; y que en su consecuencia corran 
."los apremios tan justamente acordados y re-
sue l t o s por el consejo contra este sugeto y sus 
"bienes ( l ) . Resulta, pues, que las leyes es-
pañolas sobre este punto son del todo confor-
mes 1.° á las del derecho romano, que estaban 
fundadas en las sentencias de sus mas sabios 
jurisconsultos; 2.° á las doctrinas de los mas 
modernos publicistas; y 3.° á la práctica mas 
generalmente recibida en todas las naciones, 
3egun que á todas lo hizo manifiesto la France-
sa en la Memoria que acabamos de insertar á 
la letra en nuestros números anteriores. 

241. Siendo esto así, se hace desde luego 
digno de reparo, que autores muy recomenda-
bles de una obra mejicana (2), que escribieron 

* # 

(1) Auto acordado del Consejo 7, tít. 8, lib, 6, R. C. y 
hoy 1. 6, tít. 9, lib. 3 de la Novísima. 

(2) Sala reformado y añadido, lib. 3, tít. 2, núm. 40. 

con presencia de las leyes españolas y á cuyas 
disposiciones a reglaron todas sus doctrinas, 
hubiesen sentado por regla gene al, que los mi-
nistros extrangeros solo podían ser demanda-
dos civilmente cuando ejerciesen algún tráfico, 
giro ó negociación; porque es patente, que tan-
to la ley de partida cuanto la recopilada de 
Castilla se contrageron á toda clase de deudas, 
negocios y contratos, fuera cual fuese su origen 
ó procedencia, y no precisamente á las que re-
conociesen por principio algún tráfico, giro ó 
negociación; y porque tanto en unas deudas co-
mo en otras obra ia misma razón expendida 
por las leyes, á saber, porque de atender en es-
tos casos el privilegio del carácter de los embaja-
dores se obraría contra justicia y razón natural, y 
porque convenia que á la sombra de la exención 
no fuese engañado ningún tercero. 

242. Pero todavía se hace mas reparable, 
que en nuestra República mejicana, promovido 
un negocio sobre pago de arrendamientos de 
casa contra un Ministro extrangero, se hubiese 
absolutamente cerrado la puerta á que el acree-
dor siguiese su acción contra el deudor, á pre-
texto de que como ministro público estaba exen-
to de toda jurisdicción civil y criminal en el pais 
conforme al derecho 'de gentes y á la práctica de 
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las naciones. (1) El Secretario del despacho 
de relaciones exteriores, por cuyo medio se hi-
zo tan absoluta declaración, debió tener p re -
sente, que ni los principios del derecho de gen-
tes ni la práctica de las naciones exigen la in-
munidad total que su delicadeza quiso atribuir 
á los ministros extrangeros, como convenció 
la Francia en el Manifiesto referido, y como ya 
está demostrado en las doctrinas de los moder-
nos publicistas; que la razón y justicia natural, 
preferentes á todo derecho, no pueden permi-
tir que los extrangeros, sean quienes fueren, 
vengan á burlarse de los mejicanos en sus con-
tratos particulares, como los extrangeros tam-
poco permitirían, que los mejicanos lo hiciesen 
con sus paisanos en su patria; que la reciproci-

(1) En contestación al oficio de V de 9 del actual, le 
devuelvo el expediente en dos cuadernos, promovido por el 
Sr. D. Francisco María Lombardo contra el Sr. D. Antonio 
Butler, encargado de negocios de les Estados Unido3 d-e 
América, y que remitió V. á este ministerio con nota de 16 
de marzo de 1833: debiendo manifestarle con este motivo, 
que el Sr. Butler, por el carácter de que se halla investido, 
está exento de toda jurisdicción civil y criminal en el pais 
conforme al derecho de gentes y á la práctica de las nacio-
nes, cuya circunstancia fu.é sin duda la que obligó al Sr. 
Lombardo á no promover la secuela del negocio en el tiem-
po que fué Secretario del Despacho.—Dios y libertad, Mé-
jico 14 de abril de 1835.—Gutiérrez Estrada.—Sr. Juez de 
letras D. Cayetano Ibarra» 

dad es la regla maestra que debe observarse en 
estas materias; que á ninguno perjudicaría mas 
una total inmunidad que á los' mismos minis-
tros diplomáticos, pues que de tenerla en esos 
términos, ninguno querría tratar con ellos, ar-
rendarles sus casas, venderles muebles y demás 
que necesitasen, ni entrar en trato de ninguna 
clase; y sobre todo, debió tener á la vista, que 
las leyes españolas, vigentes aun entre noso-
tros sobre este punto, no conceden aquella in-
munidad, y que á ellas precisamente deben su-
jetarse nuestros jueces miéntras que no se de-
roguen por otras mejicanas. 

243. Inmunidad de la jurisdicción criminal 
Sobre esta materia hemos hablado bastante 
cuando tratamos de su inviolabilidad. Solo di-
remos ahora, que los* tribunales del pais no 
pueden intentar ni instruir procesos contra la' 
persona de los ministros, ni mucho ménos pro-
nunciar su arresto, ni ninguna condenación sea 
la que fuere. Añaden los publicistas (1), que 
cuando entre las personas de su comitiva se 
encuentran algunas que son naturales del pais 
en que reside, para haberse de proceder con-
tra ellas en caso de culpa, se tiene cuidado de 
reclamar la autorización del ministro para ha-
ber de hacerles comparecy delante de los tri-

( lJ Martens, § 24, cap. S. 



1 8 0 LECCIONES RE PRACTICA 

Banales y ser juzgados en ellos; pero que la 
ejecucioa del juicio n > se verifica si el agente 
diplomático no'se presta á ello, sino luego que 
el culpable ha dejado su servicio (1). 

244. Todo gobierno conserva siempre el 
derecho de hacer salir de su territorio á cual-
quier extrangeró, aunque sea ministro público, 
siempre y cuando se hubiese hecho culpable de 
algún crimen de estado.—En nuestra República 
hay un decreto (2) que faculta al Presidente 
para expeler gubernativamente del territorio 
mejicano á cualquier extrangeró no naturaliza-
do cuya permanencia califique perjudicial al 
orden público, aun cuando se haya introducido 
y establecido con las reglas prescritas en las 
leyes; y esta disposición se ve hoy repetida en 
una de nuestras leyes constitucionales (3) .—La 
razón de todo esto es, porque todo gobierno 
puede poner por obra cuantas medidas sean ne-
cesarias ségun las circunstancias, para proveer 
á la seguridad del Estado ó de la persona del Sobe-
rano. Así es que, los crímenes de estado justifi-

(1) En las notas de Martens, tratando de. este punto, se 
dice, que las leyes de Inglaterra decidieron esta cuestión de 
otra suerte en el procedimiento criminal intentado contra el 
Duque de Guerchy sobre la acusación del Caballero de 
Eon, por tentativa de envenenamiento en 1765; pero no se 
expresa en qué términos Tué concebida la indicada decisión. 

(2) 22 de Febrero de 1832. 
(3) 4, art. 17: atribución 33. 
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oan las medidas severas que pueden emplearse 
contra todo agente diplomático, ya sea que hu-
biese obrado por orden de su corte, ó por su pro-
pia voluntad: y por esto es, que todo gobierno no 
solo tiene derecho para echar de su territorio á 
un ministro complicado en aquella clase de deli-
tos, intimándole la orden para partir dentro de 
un plazo determinado; sino aun de asegurar su 
persona en caso de urgencia, haciéndole llevar 
con escolta hasta la frontera. Así lo han eje-
cutado la Inglaterra (1), la Francia (2), la Sue-
cia (3), y la Polonia (4), con varios ministros 
extrangeros residentes en sus países respecti-
vos con esta investidura; si bien todo gobierno 
debe obrar con la mayor circunspección y de-
tenimiento en ocurrencias semejantes, tanto 
por la natural delicadeza de estos negocios, 
cuanto por la facilidad con que ha solido im-
putarse tales delitos á los agentes extrangeros, 
según refieren algunos publicistas (5). 

245. Este derecho de proceder en tales ca-
sos contra los ministros extrangeros no se de-

(1) Con el conde de Gyllenborg, y el conde de Goertz 
en la Haya en 1717. 

(2) Con el Príncipe de Cellamar en 1718. 
(3) Con el Marques de Bonal. 
(4) Con el Marques de Heron. 
(5) Bynkershoeck y Wiquefort. 

TOM. III. 24 
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riva ciertamente de que la nación de su resi-
dencia ó las autoridades locales tengan alguna 
especie de jurisdicción criminal sobre ellos, sino 
de la facultad eminente y superior que cada es-
tado y aun cada individuo tiene para obrar con-
tra toda persona, sea quien fuere, que se decla-
re su enemigo con hechos positivos, ciertos é in-
dudables, pues así como en todo caso el dere-
cho natural permite repeler la fuerza con la 
fuerza sérvalo moderamine incúlpalas tutelae, así 
también, y con mayor razón, toda sociedad tie-
ne, el poder suficiente para defenderse de las ma-
quinaciones y ofensas de un ministro extrange-
ro separándolo, de grado ó por fuerza, del ter-
ritorio, cuando sus agresiones conspiren efec-
tivamente á trastornar la tranquilidad y or-
den público del Estado: de manera que la ma-
yor ó menor criminalidad y la mayor ó me-
nor trascendencia de los delitos del ministro 
deben ser las que regulen la calidad y eficacia 
de las medidas que se empleen para precaver-
los ó reprimirlos, y por eso en sus delitos priva-
dos la medida ordinaria se limita á pedir su re-
vocación. Pero repetimos, que tales procedi-
mientos de la sociedad ofendida solo tienen el 
carácter de gubernativos ó económicos y no el de 

judiciales: por consiguiente solo el alto gobierno. 

y no los jueces ó tribunales de justicia, puede 
ejercerlos (1). 

(1) Son muy de notarse los conceptos y expresiones que 
sobre esta materia virtió el Barón de Bielfeld en sus institu-
ciones políticas, 3 part., cap. 9, § 10. „El mismo derecho 
de gentes, dice, que establece la seguridad de los Ministros 
extrangeros, debe también asegurar al príncipe ó gobierno 
del pais, acerca de quien se hallan enviados, de cualquiera 
atentado que pudieran formar contra la persona de su so-
berano, ó contra la autoridad que se reconoce en ellos. 
¿Qué seria de los reyes, de los estados y de los pueblos, si 
fuese lícito á los demás soberanos enviar asesinos perturba-
dores de la tranquilidad pública, y gentes capaces de tra-
mar designios siniestros en un pais con carácter de minis-
tros públicos, y que pudiesen á la sombra de esta dignidad 
cometer delitos impunemente; violar los deberes mas sagra, 
dos, y hacer temer la muerte á los príncipes? En un lan-
ce semejante'todo soberano se halla con facultades de ar-
restar á un ministro público; de castigarle con el mayor ri-
gor, y de condenarle á muerte si lo requiriese el delito. 
Hay otras ocasiones de menor consecuencia que á la ver-
dad hacen perder al ministro público las prerogativas de su 
carácter, en que no obstante conviene obrar con mas cir-
cunspección para con su persona. Muchas veces se des. 
cubre un delito proyectado ántes de llegar á efectuarse; y 
en este caso, se torna el partido de arrestar al Ministro y 
enviarle á su soberano. Un ministro debe reflexionar mu-
cho lo que hace, y no excederse jamas de los límites délas 
funciones de su empleo; si esto se verifica, pierde ipso fac-
to el carácter de que se halla revestido. Cuando en el ¿ño 
de 1734 el Conde de Píelo, Ministro de Francia en Copen-
hagüe, por su demasiado qelo abapdonó su puesto para ayu-



246. Estando, como está, todo ministro di-
plomático exento de la jurisdicción criminal del 
pais en que reside, puede dudarse ;si podrá ó 
no interponer acusación formal en alguno de sus 
tribunales, por ofensa ó delito cometido contra 
su persona ó familia?—El acusar es uno de los 
medios de la defensa natural, la cual á nadie 
debe prohibirse; y por otra parte, el derecho de 
acusar es una de aquellas cosas que no pueden 
entenderse prohibidas, si no lo están expresa y 
terminantemente. Estas consideraciones in-
clinan á decidirse por la afirmativa.—Mas co-
mo la acusación sujeta al acusador al juez á 
quien la interpone, y lo sujeta también á las de-
mostraciones y penas correspondientes cuando 
resulte ser calumniosa ó criminal la misma acu-
sación: de ahí es, que ha lugar á dudarse ¿si 
los ministros extrangeros pueden ser acusado-
res en materia criminal? porque en ella están 
exentos de la jurisdicción territorial. 

dar á que entrasen socorros de Dantzick, renunció á todos 
sus derechos de Ministro, y halló la muerte en las trinche, 
ras de los Rusos. E l Marques de Monti, enviado de Fran-
cia en Polonia, cometió igual imprudencia, presentándose 
en las murallas de Dantzick, mandando las tropas; fué ar-
restado y hecho prisionero cuando se tomó la ciudad, sin 
que por esto se obrase contra el derecho de gentes. Todo 
enviado es un ministro de paz; y pierde sus privilegios 
cuando hace la guerra, ó se entrega á otras violencias. 

247. Yrattel, tratando de este punto, dice 
que el agente diplomático jamas debe hacerse ac-
tor en materia criminal: si ha sido insultado, dirija 
sus quejas al soberano y se procederá de oficio con-
tra el culpable. Y con efecto, seria impropio de 
la dignidad de un ministro diplomático esta es-
pecie de acusaciones judiciales, mucho mas 
cuando por otro lado tenia el arbitrio ó me-
dio mas decoroso de promover su satisfacción 
ocurriendo al gobierno á que está sujeto el in-
juriante ú ofensor, para que de oficio se proce-
da debidamente á su castigo, pues que no hay-
duda en que todo gobierno debe obrar con el 
mayor celo y diligencia en casos de esta natu-
raleza, por la especial protección, defensa y se-
guridad que debe dispensar á los ministros ex-
trangeros. 

248. Pero todavía puede preguntarse ¿su-
puesto el caso de que un ministro diplomático, 
sin ocurrir al gobierno, entable una acusación 
criminal, contra un subdito del pais en que re-
side, en persecución de un insulto ó injuria re-
cibida, deberá ser ó no admitida por el juez ter-
ritorial/ Sobre este punto debe reflexionarse, 
que la doctrina de Vattel no es una ley, como 
no lo son las doctrinas de los publicistas en ma-
teria relativa á los derechos, funciones y con-
ducta de los ministros diplomáticos; y que ade-
mas, siendo esas doctrinas tan varias y diver-
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sas y aun encontradas entre sí, no pueden for-
mar una regla segura, fija y universal. Y so-
bre todo, que esa doctrina de Vattel y las de-
mas de los publicistas acerca de estos puntos 
solo se dirigen á dar á los ministros ciertas 
máximas ó principios diplomáticos que deben ob-
servar en el desempeño de su comision; pero 
de ninguna manera á establecer reglas á que 
deban sujetarse los jueces de todas las nacio-
nes. 

249. Debe juntamente considerarse, que-el 
sujetarse el acusador al juez del acusado y á 
las penas y resultas de una calumniosa acusa-
ción, no es motivo bastante para privar al mi-
nistro del derecho de acusar en sus injurias per-
sonales. 1.° Porque este derecho es general 
y uno de los medios propios y naturales de la 
defensa del hombre en sociedad; y los derechos 
de esta clase no pueden quitarse absolutamen-
te por el temor de los abusos que una ú otra 
vez pudieran cometerse en su ejercicio. 2.3 

Porque, aun dado el caso de una falsa acusa-
ción, habia el recurso al soberano ó gefe del 
ministro calumnioso para su debido castigo y 
competente satisfacción del calumniado, como 
lo hay y debe haberlo en todos sus delitos. 3.= 

Porque si el temor de una calumniosa acusa-
ción fuera suficiente para privar al ministro del 
derecho de acusar, también el temor de otros 

abusos ó excesos criminales seria bastante pa-
ra privarlo de otros derechos y operaciones se-
mejantes. No podría, pues, celebrar ninguna 
especie de contratos, porque en estos hay frau-
des que deben escarmentarse. No podría ser 
actor en mater ia civil, porque en los pleitos de 
esta clase hay también excesos que deben re-
primirse. No podría ser testigo en ningún ca-
so, porque si resultaba falso su testimonio, no 
podría castigarse su perjurio por el juez de la 
causa. Sin embargo, aunque no sea decoroso 
que los ministros diplomáticos ejecuten todas 
estas cosas con la misma libertad que lo hicie-
ran si no tuviesen aquella investidura, con todo 
no puede decirse que les son absolutamente 
prohibidas por las leyes positivas, porque hay 
gran diferencia entre lo lícito y lo honesto, sien-
do este el motivo de aquel principio sabidísimo: 
Non omne quod licet honestnm cst. 

250. Por otra parte, nunca pudiera contem-
plarse, que los ministros diplomáticos deben es-
tar privados de la facultad de acusar, cuando les 
sea necesario hacerlo para defender su honor, 
sus bienes y derechos. L a sujeción directa á 
los tribunales del pais en que residen es la única 
que puede reputarse como incombinable con el 
alto carácter de que están revestidos por la so-
beranía que mas ó ménos representan, es de-
eir, cuando se someten á ellos como reos acu-
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gados criminalmente; pero no la indirecta, qu t 
secundariamente les resulta como acusadores, 
cuando buscan en los mismos tribunales la pro-
tección que necesitan y debe dispensárseles. 
Es to es lo que los publicistas l laman derecho 
de clientela, el cual está muy lejos de serles per-
judicial é indecoroso bajo ningún aspecto; y tan 
lo está, que ántes bien debe calificarse como 
un gran privilegio, porque en efecto lo es el po-
der acusar , y no poder ser acusados, ni sufrir 
en el mismo juicio las penas de los falsos acu-
dores. 

251. De este derecho de clientela usan las 
naciones y sus soberanos cuando como actores 
ó como reos y por medio de sus fiscales some-
ten el conocimiento y determinación de sus 
causas mas interesantes á sus propios tribuna-
les, que todos se componen de sus subditos ó 
vasallos respectivos, sin que por eso pueda de-
cirse menoscabada su soberanía, porque esta 
clientela es una verdadera protección y no impor-
ta superioridad ó sujeción. Así lo explica un pu-
blicista español (1) con estas palabras: Obligatio 
clientelaris jusgue protectionis ex inde deductum so-
lummodo respicit casum defensionis, gvtn aliguam 
importet superioritatem aut subjectionem. Y de es-

( 1 ) Perez Valiente Apparatus juris publici hispanicé 

Lib. 1, cap. 12, núm, 5 y siguientes. 

ta defensa ó protección de los tribunales del 
pais puede también hacer uso el ministro ex-
trangero, acusando a! atentador de su honra, 
de su vida y propiedades, como pudiera hacer-
lo su mismo soberano, si se hallase en su caso, 
sin menoscabo de su propia soberanía. 

252. Ni puede considerarse extraño ó exor-
bitante, que acusando los ministros públicos no 
puedan sufrir en el mismo juicio las penas de 
los falsos acusadores. Esta es una consecuen-
cia necesaria é inevitable de la calidad de su 
carácter , como lo seria si su soberano mismo 
interpusiese la acusación. Ademas, ese pro-
pio carácter hace presumir, que tales ministros 
no habrán de aventurar una falsa acusación, 
debiéndose elegir para esos cargos hombres 
de juicio, justificados y prudentes, y no inquie-
tos ni ligeros, y mucho ménos turbulentos y 
maldicientes; y aunque sea cierto que en una 
ú otra vez suela fallar aquella presunción, no 
por eso deja de ser justa en lo general para eJ 
efecto de que se trata, como lo es en los fisca-
les, para dispensarlos del juramento de calum-
nia y de otras notas y demostraciones que nun-
ca se excusan en los demás acusadores. 

253. Es también de reflexionarse, que to-
dos los jueces deben ajustar sus determinacio-
nes y procedimientos judiciales á las leyes de 
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su pais; que entre nosotros hay una muy termi-
nante que previene (1), que acusar puede todo 
hombre ú quien no estuviere prohibido por las leyes; 
que especificando á continuación todos los quo 
no lo pueden hacer, no numera entre ellos, ni 
indica siquiera, á los Legados ó agentes diplo-
máticos, de quienes se habla en otras disposi-
ciones del propio código; que no excluyéndolos 
las leyes del derecho de acusar, ningún juez 
pudiera verificarlo; que si lo hiciese, cometeria 
una injusticia, la cual no pudiera excusarse ni 
con doctrinas de publicistas, ni con argumen-
tos de analogía, ni con razones de congruen-
cia, ni con pretextos de inconvenientes, pues que 
todo juez es precisamente ministro y no arbitro 
de la ley; y en fin, que aun á los prohibidos ex-
presamente de acusar, la ley les permite hacer-
lo, cuando persigan su propia injuria ó la de los 
suyos. 

254. Por último, el derecho romano, ese de-
recho en cuyas fuentes tan abundantes como 
puras bebieron los publicistas la mayor parte 
de sus doctrinas para despues lucirlas en sus 
obras; ese derecho que ha servido de cimiento 
á todas las legislaciones del mundo civilizado; 
ese derecho que, entresacado ya de sus anti-
guas sutilezas, ha venido á ser como el código 

(1) 2, tít. 1, part. 7. 

universal de casi todas las naciones de la Eu-
ropa, y en el cual, como dice un jurisconsulto 
(1), apenas hay partícula alguna de las cosas 
tocantes al derecho de gentes que no esté mar-
cada y esclarecida con toda justicia, oportuni-
dad y precisión: el derecho romano, decimos, 
estuvo muy distante de privar á los Legados del 
que todo hombre debe tener para acusar v per-
seguir en juicio sus injurias personales. 

255. Los jurisconsultos romanos, autores de 
ese derecho, tomaron el mas decidido empeño 
por sostener la inviolabilidad de los Legados, 
su independencia y su inmunidad de la jurisdic-
ción del pais en que ejercieran su destino; y lo 
tomaron también en prohibirles toda otra aten-
ción que los distrajera de su mas libre y exacto 
desempeño. Sin embargo les declararon abier-
tamente el derecho de acusar en la persecución 
de sus injurias. Así es que entre sus leyes se 
ven comprehendidas estas disposiciones: „Pau-
Jus respondit, eum qui legatione fungitur, ñeque 
alienis ñeque propriis negotiis se interponere 
debere.—Paulus respondit, de eo damno, quod 
legationis tempore legatus passus est, posse eum 

( 1 ) Illius aequitae omnium ferc populoruifc usu probala 
e s t . . .In Romanis legibus vix ullam particulam, ex iis quae 
ad jus gentium spectant, desiderabis, quae non sit apposite 
elegantissimeque proposita atque fulcita.—D. Juan Sala 
pn el Prólogo de sus instituciones romano-hispanas. 
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etiam legationis tempore cxperirü—Legatus, ante-
quam officio legationis functus sit, in rera suam 
nihil agere potest, exceptis his quae ad injuriam 
ejus veldamnum parata sunt (1).—Dígase ahora 
si alguno de nuestros publicistas se atrevería á 
tildar estas resoluciones como agenas de la 
justicia natural, ó contrarias á los sanos princi-
pios del derecho de las naciones. 

256. La cuestión que acaba de proponerse 
nos conduce por necesidad á tratar de otras 
semejantes, aunque revestidas de circustancias 
mas particulares —¿Podrá un ministro extrange-
ro interponer acusación de adulterio contra su muger 
y su cómplice ante los tribunales de nuestro pais 
cuando el hecho fuere cometido durante su misión? 
¿Podrá siquiera en este caso procederse de oficio 
por la justicia contra los adúlteros?—Esta cues-
tión, que ha sido ya objeto práctico de la dis-
cusión de nuestros tribunales, tiene en pro y en 
contra diversos fundamentos. Los expondré-
mos brevemente, para que el lector se decida 
por los que estime de mayor peso. Comence-
mos por los que apoyan la negativa. 

257. l .° Todo agente diplomático está 
exento, en razón de su cargo, de la jurisdicción 
criminal del pais en que lo ejerce: de consi-
guiente no puede ejecutar acto alguno por el 

( 1 ) L . 8, § 2, L . 9 y 10 D. De Legatimibas. 

cual se someta á aquella jurisdicción. Pero es 
así, que todo acusador, con el hecho mismo de 
interponer alguna acusación, se sujeta al juez 
que ha de conocer de ella y determinarla: lue-
go es claro, que ningún agente diplomático pue-
de interponer acusación. 

258. 2.° Si el agente diplomático no puede 
acusar judicialmente, menos podrá hacerlo á 
su muger en razón de adulterio, porque ella en 
todo caso goza de los propios privilegios, exen-
ciones é inmunidades que su marido; y si este 
no pudiera ser reo en materia criminal ante los 
jueces del pais en que sirve su cargo, tampoco 
aquella pudiera serlo ante los mismos. 

259. 3.° El agente diplomático tampoco 
puede acusar de adulterio al cómplice de su 
muger, porque hay entre nosotros Una ley ( l ) 
que terminantemente previene, que el marido 
no puede acusar de adulterio á uno solo de los 
adúlteros siendo vivos, sino que debe hacerlo á 
ambos precisamente, adúltero y adúltera, ó á 
ninguno. 

260. 4.° Esa ley, al prevenir que el marido 
ha de acusar á ambos siendo vivos, da á enten-
der que excluye de esta precisión el caso en que 
alguno de ellos hubiese muerto. Pero este ca-
so de muerte es el único que aparece exceptua-

(1) 2. tít. 20, lib. 8, R . c . 



(lo; y siendo esta la única excepción, no puedt, 
extenderse á otro caso diverso, ni introducirse 
otra alguna excepción contra el tenor expreso 
de la ley aunque obrasen razones iguales ó mas 
poderosas paira .admitirla, por ser sabido que 
en materias odiosas, y especialmente las crimi-
nales, no vale el argumento de igual á igual, 
ni aun de menor á mayor. 

261. 5.° La muger no puede ser demanda-
da ó enjuiciada en razón de adulterio, si no es 
cuando fuere acusada por el marido, como lo 
dispone la ley recopilada (1): de donde se de-
duce, que no pudiendo procederse de oficio por 
la justicia en casos de adulterio, no puede tam-
poco procederse de esa manera contra los 
adúlteros, cuando lo sea la muger de un agen-
te diplomático, sino que ella y su cómplice de-
ben quedar impunes, una vez que ni la via de 
acusación ni la de oficio pueden tener lugar en 
ese caso.—Tal es la resulta, y tales los funda-
mentos que hay y se han expendido por la par-
te negativa: véamos ahora los que obran y de-
ben considerarse por la afirmativa; siendo de 
advertirse, que los que están por esta parte sos-

(1 ) „Declaramos, que ninguna muger casada pueda de-
cirse manceba de^clérigo, fraile, ni casado, salvo seyendo 
soltera y tenida por el clérigo por manceba pública; i que 
la tal muger casada no pueda ser demandada en juicio ni 
fuera de él, salvo si su marido la quisiere acusar.11 

úenen, que el agente diplomático tiene un de-
recho de acusar al adúltero, cómplice de su 
muger, ante los tribunales del pais, y estos el 
deber indispensable de recibir su acusación, 
darla el giro legal que corresponde, recibir sus 
pruebas del acusador, y sentenciar y castigar 
al acusado según fuese de justicia. Dicen tam-
bién, que cuando no tuviera lugar el p roce -
dimiento por la vía rigurosa de acusación, debe-
ría tenerlo el de oficio por los tribunales del 
país en que se cometió el adulterio y á que es-
taba sujeto el acusado.—Las razones en que 
pueden apoyarse estos conceptos son las s i -
guientes. 

262 1.a El derecho de acusar que á nin-
gún hombre se niega para perseguir sus inju-
rias personales, ménos puede negarse á ¡os 
agentes diplomáticos; porque si toda nación 
que admite á cualquier extrangeró dentro de su 
territorio, debe dispensarle cuantos recursos 
y medios sean necesarios ó conducentes para 
proteger su seguridad individual y l a de sus 
bienes y propiedades, mucho mayor y mas e-
pecial protección debe dispensar á aquel ex 
trangero que, sobre esta circunstancia, tenoa 
la muy respetable de representar otra nación 
extraña, cuyos derechos y consideraciones de-
ben serle sagradas é inviolables. Y con ma 
yor razón debe hacerlo en aquellas materias 
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que mas inmediatamente afectan é interesan el 
honor y delicadeza de su representante, cua-
les son indudablemente, entre las ofensas per-
sonales, las de adulterio cometido contra los 
derechog, autoridad y decoro de un marido y 
el buen Orden y paz de los matrimonios. 

263. 2.a Todo agente diplomático está 
exento de la jurisdicción criminal del pais en 
que reside, así como lo está regularmente de 
la civil: pero una y otra exención recaen esen-
cialmente en los casos en que fuere reo. Ac-
tor puede serlo en materias civiles; y entónces 
se sujeta también á la jurisdicción y fallo del 
juez á quien interpela con su demanda. Vat-
tel dice justamente, que esto es inevitable, y con 
razón; porque para impedirlo fuera necesario 
ó que el agente dejase de demandar lo que se 
le debiese, ó que el gobierno tomase á su cargo 
las demandas civiles de los agentes extrange-
ros que residiesen en su territorio. Lo pri-
mero seria un extremo demasiado injusto; y lo 
segundo seria también irregular, chocante y 
escandaloso: no resta, pues, otro medio sino el 
de que el mismo agente deduzca sus derechos 
como actor, sujetándose á la autoridad del juez 
interpelado, á las reconvenciones del reo, y á la 
sentencia y resultas todas del juicio p romo-
vido. 

264. 3.a Vattel añade, que el agente jamas 

debe hacerse actor en materia criminal; pero esto 
no es precisamente porque con su demanda cri-
minal se tenga de sujetar á la jurisdicción del 
juez á quien hubiera de quejarse, sino porque 
todo insulto, toda injuria hecha á un ministro 
extrangero se reputa y debe reputarse como 
delito contra el derecho de gentes (1); porque 
este delito, incurrido con tan grave ultrage y vi-
lipendio de una persona tal, no puede conside-
rarse como puramente privado, sino como ver-
daderamente público; y porque en los críme-
nes de esta gerarquía y de esta trascenden-
cia estaría por demás, y aun seria irregular, 
una acusación privada y particular, cuando en 
ellos debe procederse de oficio, ó por una justa 
satisfacción de la vindicta pública interesada en 
su escarmiento. Ta l es la natural y genuina 
inteligencia de la doctrina de Vattel cuando 
dice, que el agente diplomático jamas debe ha-
cerse actor en materia criminal; siendo la prue-
ba mejor y mas evidente de este concepto el 

(1) „El que comete algún atentado contra la vida del 
«embajador; el que insulta ó ultraja su persona con dichos 
"ó hechos; el magistrado ó el ministro de la justicia publica 
"que no respeta su inmunidad, tanto personal como real, 
"tanto la del mismo embajador como la de los que forman 
"su comitiva, se hacen reos de otros tantos delitos contra el 
"derecho de gentes." Filangieri. 
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que luego al punto añade estas otras palabras: 
si ha sido insultado dirija sm quejas al soberano, 
y la parte pública castigará al culpable: como si 
dijera, el agente diplomático no debe detener-
se en entablar una formal acusación, promo-
viendo por sí el castigo del insulto ó injuria 
que se le haga, porque esto seria rebajar ó dis-
minuir la gravedad de ese delito, haciendo per-
sonal y privado lo que justamente es un cri-
men público y contra el derecho universal de 
las naciones, sino que debe dejarlo al cuidado 
del soberano ó gobierno del pais en que vive, 
para que este lo verifique por medio de sus au-
toridades competentes, que son á quienes toca 
primariamente su mas pronto escarmiento. Y 
¿cómo, á vista de este concepto, pudiera decir-
se, que Vattel con su doctrina se propuso privar 
ai ministro del recurso de delatar su ofensa y 
perseguir en juicio á su ofensor, cuando este 
fuese el único medio de procurar su justa satis-
facción y el castigo condigno de tan temerario 
delincuente, y de evitar su escandalosa impuni-
dad? 

265. 4.a Permítase, sin embargo, que un 
absurdo semejante hubiese podido entrar en la 
juiciosa y cordata cabeza de tan recomendable 
publicista; permítase también, que sus asertos 
no íuesen solo una regla doctrinal para los 
agentes diplomáticos, sino una máxima legal á 

que los jueces tuviesen obligación de ajustar 
sus procedimientos. Aun con tales permisio-
nes ¿quién seria capaz de aventurarse á propo-
ner el desatino de que los jueces mejicanos de-
bían. sobre esta materia, preferir la doctrina de 
Vattel á las leyes de su pais? ¿Quién pudiera 
decir, que cualquiera de nuestros jueces debie-
ra repeler la acusación que entablase un agen-
te diplomático, cuando nuestras leyes no los 
privan de ese derecho, y cuando ellas mismas 
se lo conceden y declaran abiertamente á todo 
aquel á que no se lo prohiben de una manera ex-
presa y terminante? Las leyes de partida así 
lo disponen, como hemos visto; las recopiladas 
no hicieron sobre este punto novedad alguna; 
y ni ántes ni despues de nuestra independencia 
se ha dictado resolución que coarte ó limite de 
algún modo á los agentes diplomáticos los de-
rechos ó medios de vindicar en juicio la satis-
facción de su honor, la seguridad de su vida, 
y la posesion libre y pacífica de sus propieda-
des. Y no habiendo en todas nuestras leyes 
una sola que haya introducido ó indicado si-
quiera la excepción de los ministros diplomáti-
cos, parece que ningún juez mejicano pudiera 
tener la temeridad de establecerla prácticamen-
te contra el tenor y espíritu de sus leyes, y so-
^o bajo el pretexto de doctrinas de publicistas 
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mal entendidas, y mucho peor aplicadas al ca-
so de que se trata. 

266. 5.a Decimos, que la doctrina de Vat-
tel está muy mal aplicada al caso de que se tra-
ta, por que diciendo Vattel expresamente, que 
el agente diplomático que fuere insultado di-
rija sus quejas al gobierno cerca del cual r e -
side, para que la parte pública haga castigar 
al culpable, es claro, que esto no debe ni re-
motamente aplicarse al caso en que las autori-
dades del pais se hallasen embarazadas para 
proceder por sí mismas sin necesidad de acusa-
ción; pues que si así se hiciese, resultaría de 
tal doctrina que quedaba impune el delito del 
cómplice adúltero, lo cual es evidentemente 
contrario á la intención de Vattel, y al tenor 
expreso de su doctrina. En suma, ni Vattel 
en ella habla del caso de adulterio, ni ménos 
puede contraerla á la legislación española, que 
es la que exige la acusación del cónyuge ofen-
dido. 

267. 6.a Verdad es, que la muger del agen-
te diplomático debe gozar de los mismos privi-
legios, exenciones, é inmunidades que su ma-
rido; pero una cosa es la inmunidad de una per-
sona, y otra muy diversa su impunidad. La mu-
<rer, pues, del ministro en caso de adulterio no 
podrá, cuando mas, ser procesada por los tribu-
nales del pais en que el marido sirve su comí-
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sion (1), mas sí podrá y deberá serlo por los dé 
la nación á quien su marido representa, y debe-
rá serlo según las leyes, usos y costumbres re-
cibidas en ella. 

268, Ni pudiera decirse, que la quela 
que el Ministro interponga contra su adúltera 
muger y el juicio formado á consecuencia, de-
b.eran arreglarse y dirigirse por las leyes extra-
ñas de aquellas en que el agente sirve ó había 
servido su cargo, porque seria un despropósito 
pretender que las leyes criminales de Méjico hu^ 
hieran de cumplirse y regular los procedimien-
tos judiciales de Francia, Inglaterra, España. 
Goatemala, Colombia ú otra potencia á que el 
ministro perteneciese. Así que, lo mas justo y 
natural sena, que el adúltero fuese castigado por 
las leyes y autoridades de su país en que ofendió 
y vilipendió la honra del ministro, y la muger 
por las de la nación á que corresponde el ma-
rido ultrajado con ese delito; porque esta divi-
sión de juicios y de jueces la exigen esencial 
e inevitablemente la independencia absoluta de 
l u n a c i o n e s y el derecho universal de todas, 

(1) Mas adelante nos e n c a r g a d o s de esta materia, 
cuando tratemos de lasprerogativas d é l a mugerd . lmin is . 
tro, a t r a y é n d o n o s especmlmente al caso en que el marido 
y su gobierno consientan ó exijan que la adúltera sea juz-
gada por la jurisdicción local del pais en que reside 

T O M . I H 27 



2 0 2 LECCIONES DE PRACTICA 

el cual es ciertamente superior y preferente al 
de cada una en particular. 

269. 8.a Pero se dice, que nuestra ley re-
copilada dispone, que el marido no pueda acu-
sar al adúltero sino acusando juntamente á su 
muger; y que los autores que la comentaron 
enseñan, que de tal manera debe hacerse junta 
la acusación de ambos adúlteros, que debe ser 
en un mismo proceso y ante un mismo juez. Mas 
la objecion, sacada de la letra material de esa 
ley, queda cabalmente desvanecida con princi-
pios y razones poderosas del derecho natural, 
con la disposición terminante de otras leyes 
propias de la materia de que se trata, con el 
espíritu manifiesto de la propia ley en que apa-
rentemente se apoya la objecion, y con la pru-
dente doctrina de los mismos autores que la 
explicaron.—Desenvolvamos estos conceptos. 

270. 9.a Todas las leyes deben entender-
se y aplicarse en términos hábiles, es decir, cuan-
do su cumplimiento sea posible tanto en lo mo-
ral como en lo fisicO. Así procede toda obli-
gación, porque ad impossibile nemo tenetur. Y 
no solo lo imposible no debe ser objeto de la ley, 
sino también lo muy arduo ó difícil de ejecu-
tarse, porque en materia de obligaciones impos-
sibilium et valde dijjícilium idem est judicium, se-
gún un proloquio del derecho. L a razón de 
todo esto es, que toda ley debe ser acomoda-
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•da á la capacidad física y moral de los súbditos 
para que se dicta. De lo contrario la ley se-
ria cruel, bárbara, monstruosa, insoportable. 
Estos son principios de la razón natural y los 
primeros rudimentos que se presentan á la en-
señanza de los jóvenes en las escuelas (1). En 
consecuencia, 110 pudiendo el ministro acusar 
á su muger de adulterio ante los tribunales del 
pais extrangero en que reside, ni estando en su 
posibilidad moral superar este impedimento 
que nace del derecho universal de las nacio-
nes, seria inaudita y execrable tiranía que, so-
bre la ofensa recibida, se le privarse del derecho 
de enjuiciar á su ofensor ante sus jueces pro-
pios y naturales, bajo el especioso pretexto de 
que una ley previene la acusación mancomunada 
de ambos adúlteros para los casos ordinarios, 
comunes y posibles. 

271. 10.a Otras disposiciones, que se hallan 
en el propio código, título y libro y próximas 
inmediatas (2) á la de que tratamos (3), auto-
rizan á los maridos y á les desposados de pre-
sente para que, encontrando á sus mugeres en 
el acto de cometer adulterio, las puedan matar 
á ellas y á sus cómplices juntamente, sin que 

(1) Murillo lib. 1, tit. 2, núm. 36. 
(2) LL. 1 y 3, tít. 20, lib. 8, R. C. 
(3) L . 2 . 
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puedan matar al uno y dejar al otro. Sin em-
bargo, una de esas mismas leyes (1) añade cier-
ta explicación que, aunque muy oportuna, no 
era del todo necesaria, porque siempre habría 
de entenderse aunque no se expresase, á saber, 
pudiéndolos á ambos á dos matar, porque la po-
sibilidad de la matanza mancomunada es una ca-
lidad indispensable para que proceda aquella 
precisión. Pues del mismo modo, cuando la 
ley exije que el marido acuse á ambos adúlte-
ros juntamente sin que pueda acusar al uno y 
dejar al otro, debe entenderse cuando estuvie-
re en su mano hacer la acusación mancomunada. 

272. 11.a El espíritu evidente de esas leyes 
se reduce á evitar, que el marido ó desposado 
desahogue toda su venganza contra uno solo 
de sus ofensores, y que use con el otro de com-
pasión y de indulgencia. La ley no admite en 
el ofendido esta contraposición de sentimien-
tos, y por eso reprueba la contrariedad de sus 
efectos. Mas cuando el no matar ó no acusar 
á alguno de los adúlteros no depende de su vo-
luntad, sino de causas extrañas y absolutamen-
te insuperables en hecho ó en derecho, cesa el 
objeto preciso de la ley, y seria injusticia muy 
patente privarlo de su derecho por tal imposi-
bilidad.—Y si la ley no priva al esposo de la fa-

(1) La 3, 

cuitad de matar á uno solo de los adúlteros 
cuando no pueda hacer lo mismo con el otro 
¿cómo había de quitar al marido el derecho de 
acusar á uno, cuando no pudiese hacerlo igual-
mente con el otro? Porque es innegable, que 
es mas fuerte el derecho del marido que el del 
simple desposado, y mas dura cosa el matar que 
el acusar, el tomar violentamente la venganza 
por su mano, que el ponerla bajo la justifica-
ción y prudencia de los tribunales. Discurrir 
de otra manera es poner á las leyes bajo un 
punto de vista de la mas horrible y monstruo-
sa inconsecuencia. 

273. 12.a La ley, al prevenir que el marido 
debe acusar á ambos adúlteros, añade esta ca-
lidad siendo vivos: de la cual se deduce, que 
cuando alguno de ellos muriese despues del de-
lito, puede sin embargo el marido dirigir su 
acusación contra el adúltero que sobrevive, 
porque es el único contra quien puede hacerlo. 
Así también, ya que la muger del ministro no 
pueda ser objeto de su acusación en un juicio 
criminal ante los tribunales del pais en que hu-
biese cometido el adulterio, porque está, como 
su marido, absolutamente exenta de su jurisdic-
ción, sí podrá serlo su cómplice en el adulte-
rio, porque es el único que en el pais puede ser 
acusado para el condigno castigo. En el ca-
so primero la muerte de uno de los adúlteros 
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produce imposibilidad Jisica para ser acusado; 
en el segundo la absoluta inmunidad de la mu-
ger produce imposibilidad legal para el mismo 
fin: pero ni en el uno ni en el otro está en la 
voluntad y alcances del marido vencer su res-
pectiva imposibilidad, porque así como no le 
es dado resucitar un muerto, no le es tampoco 
alterar los establecimientos y usos del derecho 
universal de las naciones. La ley exige la acu-
sación mancomunada al marido que pueda veri-
ficarla; la ley priva del derecho de acusar solo 
á aquel marido que pudiendo no quiera hacerlo 
á uno y otro de los adúlteros, pero no al que 
queriendo no pueda ejecutarlo; y es sabido, que 
lo que no se puede según derecho, ni se entien-
de que puede hacerse en lo físico. Id possu-
mus quod de jure possumus. 

274. 13.a La imposibilidad Jisica y la legal 
corren del todo iguales, según disposición ter-
minante de nuestras leyes (1) . Una y otra qui-
tan la libertad en el obrar (2). Una y otra re-
dimen al que tiene cualquiera de ellas de toda 
culpa, de toda falta ó exceso, y de las penas, 
pérdidas y daños consiguientes, porque ni hay 
culpa ni hay pena donde falta la libertad. En 

(1) 3, tit. 4, part. 6. 
(2) „Libertas est naturalis facultas ejus quod cuique fa-

cere libet, nisi quid vi axAjure prohibetur." Inst. lib. 1, 
tit. 3, § 1. 
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suma, la imposibilidad legal y la física son una 
misma cosa en él valor y aprecio de las leyes 
y en la moralidad de sus efectos. De aquí es, 
que puesta la una, esencialmente se halla com-
prehendida la otra, y que las dos no forman si-
no una sola excepción. No puede, por tanto, 
decirse justamente que establecida como tal, en 
la ley de que se trata, el caso de imposibilidad 
jisica por la muerte de alguno de los adúlteros', 
se introduciría otra nueva con la imposibilidad 
legal del caso de la cuestión. 

275. 14.a Contra esto se dice, que en mate-
rias odiosas, y especialmente las criminales, la 
disposición de la ley no debe extenderse de ca-
so á caso, ni vale el argumento de igual á igual, 
ni aun de mayor á menor. Es te principio es 
cierto en lo general; pero su aplicación á todos 
los casos no es tan absoluta y segura como 
quiere figurarse. Cuando se dice que en ma-
terias criminales y en todas las odiosas, no de-
be extenderse la resolución de caso á caso aun-
que sean semejantes, sino estarse á lo expreso 
y literal, solo se intenta desterrar la arbitrarie-
dad judicial, es decir, aquel arbitrio impruden-
te, inmoderado y pernicioso que hablan creído 
tener algunos jueces para decretar penas según 
juzgasen conveniente. Se quiere también con-
denar cierta doctrina de algunos autores, se-
gún la cual podian los jueces alterar las penas 
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establecidas por las leyes, aumentarlas ó dis-
minuirlas segua las circunstancias de los deli-
tos y delincuentes (1). Esta doctrina es erró-
nea, eversiva del orden social y atentatoria de 
la soberanía nacional, pues por ella usurpaban 
los jueces las funciones exclusivamente propias 
de los legisladores. 

276. Pero nunca ha podido reprobarse ab-
solutamente el arbitrio judicial justo, regulado 
y prudente para consultar y seguir el espíritu 
verdadero de la ley, aplicándolo con toda exac-
titud á los casos ocurrentes según la intención 
manifiesta del legislador que es el alma de la 
misma ley, y según la cual deben entenderse 
todas sus palabras. Así explica esta materia 
un sabio criminalista (2), el cual añade, que 
muchas veces es preciso dejar á la prudencia 
del juez la aplicación de la ley á ciertos casos 
particulares que siendo conformes á la mente 
del legislador, no se expresan literalmente en 
sus palabras, porque las leyes no se pueden ha-
cer de modo que comprehendan todos los ca-
_ 

(1) „Regula igitur ex praemissis firma remanet, vera 
et communis, quod in imponendis poeuis Iudex habet á ju-
re concessura arbúrium illas justa delicíorum qualitates et 
eircunstantias minuendi, augeudi et immutandi.1' Farinacio 
De Deliciis et poeuis. Quaest. 17, núm. 7. 
. (2) El Sr. 1>, Manuel de Lardizabal en su Discurso se-, 

bre las penas. 

sos que pueden suceder. Así que, haciendo 
esta aplicación el juez, está tan lejos de con-
travenir á la ley, que ántes bien cumple debi-
damente toda la voluntad del legislador: porque 
el saber de las leyes, dice el Rey D. Alonso (1) , 
no es tan solamente en aprender é decorar las le-
tras de ellas, mas el verdadero entendimiento de 
ellas. Esto es, entender y penetrar el sentido 
de las palabras, y con él la mente del legisla-
dor. 

277. „No creo, pues, prosigue el mismo au-
tor, que sea tan peligroso, como pretende el 
Marques de Beccaria, el axioma común que pro-
pone por necesario consultar al espíritu de la 
ley. Los inconvenientes contra que justamen-
te declama no provienen de consultar el espí-
ritu de la ley, sino del arbitrio voluntario y no 
regulado de los jueces.»—„Cuando las palabras 
de la ley manifiestan la intención general del 
legislador, aunque no la expresen literalmente 
(porque las leyes, como se ha dicho, no pueden 
comprehender todos los casos que pueden su-
ceder con el tiempo) entónces no solo puede, 
sino debe el juez aplicar la ley general al caso 
particular, aunque no se exprese en las pala-
bras. Esto es lo que verdaderamente se llama 

(1 ) L. 13, tít. 1. part. 1. 
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consultar el espíritu de la ley, que es muy dis-
tinto del arbitrio judicial, y es lo que los mis-
mos legisladores quieren que se haga, léjos de 
ser contrario á su voluntad. Non se deben fa-
cer las leyes, dice el Rey D. Alonso (3) si non 
sobre las cosas que suelen acaescer á menudo. E 
por ende non ovieron los antiguos cuidado de las 
facer sobre las cosas que vinieron pocas veces, por-
que tuvieron que se podría judgar por otro caso 
de ley semejante, que se fallase escrito.* 

278. Estos principios no solo tienen lugar 
en los negocios civiles, sino también en los cri-
minales de quienes el referido autor hablaba 
expresamente. La razón es, porque tampoco 
en los negocios criminales es posible que to-
dos los casos sean comprehendidos en las le-
yes: de donde es preciso resulte, ó que en los 
no expresos, que serian muchísimos, haya una 
absoluta impunidad; ó que para no haberla, ten-
ga poder el juez de aplicar en ellos la pena que 
hallase establecida en otros semejantes. De 
lo contrario, seria menester, que para cada ca-
so se hubiese dictado de antemano una ley de-
terminada, lo cual es imposible; ó que se dic-
tase despues para resolverlo, y entonces la ley 
seria retroactiva, y el legislador vendría á ser 
el juez verdaderamente. 

(3) L. 36, tít. 34, part. 7. 
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279. Tan seguros son estos conceptos y 
tan poderosas las razones en que se fundan, 
que ellas obligaron á dar una ley terminante y 
decisiva sobre este punto, y que estando vigen-
te entre nosotros, quita toda duda y desbarata 
enteramente la objecion que se propone. La 
ley dice así: „Mando asimismo á todos los 
jueces y tribunales con el mas serio encargo, 
que á los reos por cuyos delitos, según la ex-
presión literal ó equivalencia de razón de las le-
yes penales del reino, corresponda la pena ca-
pital, se les imponga esta con toda exactitud, 
sin declinar al extremo de una nimia indulgen-
cia, ni de una remisión arbitraria (1). Se ve, 
pues, en el tenor expreso de esta ley, dictada 
por un Monarca tan justificado y piadoso co-
mo Cárlos III , que en materias criminales, y 
aun en las de pena capital, tiene y debe tener 
lugar la equivalencia de razón, para que por fal-
ta de la letra material no prevalezca el mal 
ejemplo de la impunidad de los delitos contra 
la justa intención de los legisladores, contra el 
decoro y buen nombre de los jueces, y contra 
la moral pública y seguridad y orden de los 
pueblos. Y si en materias criminales de pena 
capital obra tanto la expresión literal de la ley, 
cuanto la equivalencia de razón ¿cómo no habia 

/ l ) L. 13, cap. 6, tít. 24, lib. 8, R. C. 
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de tener la misma fuerza la identidad de ley, 
cual es la que hay en la im posibilidad física y 
la legal, que según derecho son una misma 
cosa? 

280. Hagamos aquí de paso una reflexión 
muy oportuna. La ley que permite al marido 
acusar á uno solo de los adúlteros cuando el 
otro estuviese muerto pertenece á una misma 
legislación y se halla en el propio código que 
la que da á la expresión, literal la misma fuer-
za que la equivalencia de razón, porque ambas 
leyes son de la legislación española y están 
comprehendidas en la Recopilación de Casti-
lla. La primera ley es, con mucho, anterior á 
la segunda: y nada es mas justo como el que 
la primera haya de ser entendida y aplicada se-
gún los principios que para todas estableció 
posteriormente la segunda, es decir, bajo la re-
gla general de que aun en materias criminales 
la equivalencia de razón pudiese tanto cuanto la 
letra de las leyes. Y si por la primera ley se 
entiende exceptuado el caso de la muerte, por-
que es imposible físico que un muerto se sujete 
al juicio de los vivos; también debe entenderse 
exceptuado el caso de la disputa, porque es im-
posible legal que la muger del embajador se so-
meta á la jurisdicción criminal del pais en que 
reside, pues de lo contrario resultaría la escan-
dalosa impunidad ó remisión arbitraria del cóm-

FORENSE MEJICANA. 2 1 3 

plice delincuente, qué fué cabalmente lo que se 
propuso evitar la última ley al establecer aque-
lla regla general. 

281. Por eso los autores, comentando la ley 
recopilada que sirve de fundamento á la opi-
nion contraria, enseñan que el marido debe 
acusar á ambos adúlteros juntamente, en un 
mismo proceso y ante un mismo juez; pero al 
punto añaden estas palabras literales si ser pu-
diere (1), con las cuales dejan salvo cualquier 
caso de imposibilidad; y no solo exceptúan el 
caso de la física, sino también y muy expresa-
mente el de la legal, pues aseguran (2) que, 
siendo eclesiástico el adúltero, debe este ser 
acusado ante la jurisdicción eclesiástica, y la 
adúltera ante la secular, porque el eclesiástico 
no debe serlo ante los jueces seculares según 
las leyes, y en esto consiste la imposibilidad 
legal. 

282. 15.a Esta doctrina tan justa y racional 
de los autores produce un argumento podero-
so á favor del tema que estamos sosteniendo. 
La división de juicios y de fueros es mucho 
mayor, mas necesaria, mas fuerte y respetable 
perteneciendo los dos adúlteros á dos poten-

(1) Curia Filípica 3. P. Juicio criminal. Párrafo 14. 

núm. 1. 
(2) Aceredo y Heria Bolaños. 
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cías diversas, que perteneciendo á dos juris-
dicciones de un mismo territorio. L a división 
en el primer caso consiste esencialmente en la 
que hay entre las soberanías de ambas poten-
cias; cuando en el segundo solo estriba en la 
diversidad de jueces ó de fueros de una misma 
soberanía. La división en el primero tiene 
por fundamento irresistible la independencia 
de las naciones entre sí; cuando en el segundo 
lo tiene en la pura voluntad del soberano que 
dentro de su mismo territorio ha querido esta-
blecer diversas jurisdicciones, pero que todas 
reconocen un mismo origen, y nacen y termi-
nan en una misma fuente. La división en el 
primer caso es inalterable, como lo es la pro-
pia independencia de las naciones; pero en el 
segundo puede variarse, moderarse ó extinguir-
se absolutamente por la voluntad sola del So-
berano que la establece, que la reforma y mo-
difica, ó la revoca y destruye enteramente en 
innumerables casos y circunstancias. Final-
mente, la división en el primer caso es de tan-
ta gerarquía como lo es el derecho universal y 
sagrado que gobierna la sociedad general de 
las naciones; cuando en el segundo tiene solo 
su apoyo en el derecho particular de cada pais. 

283. Es, pues, indudable, que la división de 
juicios y de fueros en el primer caso tiene ma-
yor extensión, y mucho mas grande fuerza j 
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respetabilidad que en el segundo. Sin embar-
go, cuando se trata de dos adúlteros que son 
subditos de una misma nación aunque de fueros 
diferentes, esta diferencia no embaraza el pro-
cedimiento libre de cada uno: luego lo mismo 
por mayoría de razón debe suceder cuando los 
adúlteros pertenecen á potencias diferentes, 
esto es, que cada una juzgue y castigue, por 
medio de sus jueces, á su súbdito respectivo, 
sin que la diferencia y separación de las nacio-
nes deba servir de pretexto para que los adúl-
teros ó alguno de ellos goce de impunidad, y 
para que la inocencia, el honor y derechos del 
marido queden marcados con un eterno y 
afrentoso vilipendio. Ni aquella impunidad ni 
este vilipendio podrán jamas tener lugar entre 
los objetos sanos y justos de nuestra ley. Es-
ta y todas las de su clase propenden siempre á 
evitar la impunidad de los delitos: tal es el ob-
jeto esencial y característico de todas las leyes 
criminales; y ya se ve, que seria obrar directa-
mente contra un objeto tan importante exten-
der la inmunidad personal de la muger adúlte-
ra á la impunidad total del cómplice delincuen-
te, y seria también encubrir los delitos en vez 
de castigarlos. 

284. Decimos que en tal hipótesi la inmuni-
dad personal de la muger del ministro produ-
ciría la impunidad total de su cómplice, porque 
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es claro, que este no pudiera ser castigado eu 
n i n g u n a p a r t e , n i p o r n i n g u n a a u t o r i d a d . N o 

en el lugar propio de la procedencia del minis-
tro, porque allí el cómplice no era subdito de 
sus autoridades respectivas; ni tampoco en el 
de la residencia del ministro y en que fué come-
tido el adulterio, porque el adúltero venia á par-
ticipar escandalosamente de las exenciones y 
privilegios de su cómplice, sacando ventajas de 
la misma gravedad cualificada de su delito. 

285. Por otra parte, no es cierto que en 
crímenes de adulterio solo la acusación del ma-
rido sea la que pueda abrir un juicio criminal, 
porque también en esa materia hay casos en 
oue tiene lugar el oficio judicial, sin considerar 
y antes bien obrando contra ía voluntad expre-
sa del marido. Tales son todos aquellos en 
que hay escándalo de por medio, en los cuales 
el justo celo de la vindicta pública debe preva-
lecer sobre el Ínteres y derecho privado del 
marido. 

286. Así es que, si la ley recopilada prohi-
be que otro alguno fuera del marido acuse de 
adulterio á la muger casada, no por eso excluye 
el oficio judicial para proceder por sí mismo, 
sin necesidad de que el marido acuse la conduc-
ta criminal de su muger, pues esa misma ley 

(1) añade en seguida esta excepción terminan-
tísima: Y porque se dice que algunos casados con-
sienten ó dan lugar que sus mugeres estén públi-
camente en aquel pecado con clérigos, mandamos 
á las nuestras justicias que cada é cuando esto su-
pieren, llamadas é oidas las tales personas i con-
denadas como dicho es, ejecuten en ellas las penas 
en que hallaren que según derecho han incurrido. 
La ley próxima que sigue aun es mas terminan-
te y decisiva sobre este particular, pues hablan-
do de las mancebas de los clérigos que viven en 
incontinencia pública con ellos previene, que 
"las Justicias avida información dello, punan í 
castiguen las tales mugeres conforme á la ley, 
bien así como si las tales mugeres no fuessen 
casadas; y aunque sus maridos no las acusen í 
digan que no quieren que las dichas Justicias las 
castiguen 

287. He aquí los casos en que de oficio pue-
de y debe procederse al castigo de unos adúl-
teros escandalosos sin contar para nada con 
la voluntad del marido. Y ¿podrá ponerse en 
paralelo, en el órden político y civil, el delito de 
adulterio de una muger casada cometido con 
un clérigo, y el incurrido con la muger de un 
ministro extrangero, yendo de por medio el in-

(1) La 2 ya citada, tít. 19, lib. 8, R. C. 
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es claro, que este no pudiera ser castigado eu 
ninguna parte, ni por ninguna autoridad. N o 
en el lugar propio de la procedencia del minis-
tro, porque allí el cómplice no era subdito de 
sus autoridades respectivas; ni tampoco en el 
de la residencia del ministro y en que fué come-
tido el adulterio, porque el adúltero venia á par-
ticipar escandalosamente de las exenciones y 
privilegios de su cómplice, sacando ventajas de 
la misma gravedad cualificada de su delito. 

285. Por otra parte, no es cierto que en 
crímenes de adulterio solo la acusación del ma-
rido sea la que pueda abrir un juicio criminal, 
porque también en esa materia hay casos en 
oue tiene lugar el oficio judicial, sin considerar 
y antes bien obrando contra ía voluntad expre-
sa del marido. Tales son todos aquellos en 
que hay escándalo de por medio, en los cuales 
el justo celo de la vindicta pública debe preva-
lecer sobre el Ínteres y derecho privado del 
marido. 

286. Así es que, si la ley recopilada prohi-
be que otro alguno fuera del marido acuse de 
adulterio á la muger casada, no por eso excluye 
el oficio judicial para proceder por sí mismo, 
sin necesidad de que el marido acuse la conduc-
ta criminal de su muger, pues esa misma ley 

(1) añade en seguida esta excepción terminan-
tísima: Y porque se dice que algunos casados con-
sienten ó dan lugar que sus mugeres estén públi-
camente en aquel pecado con clérigos, mandamos 
á las nuestras justicias que cada é cuando esto su-
pieren, llamadas é oidas las tales personas i con-
denadas como dicho es, ejecuten en ellas las penas 
en que hallaren que según derecho han incurrido. 
La ley próxima que sigue aun es mas terminan-
te y decisiva sobre este particular, pues hablan-
do de las mancebas de los clérigos que viven en 
incontinencia pública con ellos previene, que 
»las Justicias avida información dello, punan í 
castiguen las tales mugeres conforme á la ley, 
bien así como si las tales mugeres no fuessen 
casadas; y aunque sus maridos no las acusen í 
digan que no quieren que las dichas Justicias las 
castiguen,w 

287. He aquí los casos en que de oficio pue-
de y debe procederse al castigo de unos adúl-
teros escandalosos sin contar para nada con 
la voluntad del marido. Y ¿podrá ponerse en 
paralelo, en el órden político y civil, el delito de 
adulterio de una muger casada cometido con 
un clérigo, y el incurrido con la muger de un 
ministro extrangero, yendo de por medio el in-

(1) La 2 ya citada, tít. 19, lib. 8, R. C. 
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sulto y ultrage de sus derechos sagrados é in-
violables? Aquel exceso, por grave que sea en 
el órden moral como pecado, ofende como de-
lito al derecho particular de cada nación; pero 
el segundo ataca y vilipendia el decoro y altos 
respetos de una potencia extrangera represen-
tada por su ministro: de manera que entre uno 
y otro delito hay tanta diferencia, cuanta es la 
que hay entre el derecho peculiar de cada pais 
y el universal de todas las naciones. 

288. En la conducta criminal de una mu-
ger casada, cuando vive licenciosamente con un 
eclesiástico, el escándalo proviene de la incon-
tinencia pública de estos adúlteros; mas en el 
adulterio cometido con la muger de un ministro 
ext ranjero el escándalo resulta no solo de la O 
representación del marido, cuya ofensa no de-
be estimarse ni medirse por la persona particu-
lar del mismo ministro, sino principalmente por 
la soberana autoridad de la nación á quien re-
presenta y que es también la ultrajada por el 
delito. No debe, pues, nivelarse en su grave-
dad con los adulterios comunes, ni puede juz-
garse por las leyes generales dictadas para los 
casos corrientes del órden social, sino por re-
glas y leyes de otra gerarquía. cuales son las 
del derecho internacional. 

FORENSE MEJICANA. 2 1 9 

289. Por eso Filangieri ha dicho(l) , que el 
que comete algún atentado, insulto ó ultrage 
contra un embajador ó contra cualquiera per-
sona de su familia ó comitiva, ya sea con he-
chos ó solo con palabras, se hace reo de otros 
tantos delitos contra el derecho de gentes. Por 
eso añade, que exceptuando la persona del Rey 
en una monarquía, ó la del primer magistrado 
en uua república, no hay persona cuya ofensa 
pueda producir mas graves males en un estado 
que los que puede producir la injuria hecha á 
un embajador de una potencia extrangera; y 
que así es justo, que la sanción penal contra 
estos delitos sea la mas severa, supuesto que 
la medida principal de la pena debe determi-
narse por la influencia que el pacto violado 
tiene en el órden social. Y por eso, el mismo 
Filangieri, explicando la gravedad y trascen-
dencia de los delitos cometidos contra el dere-
cho de gentes, asegura que si un ciudadano vio-
la una de las obligaciones dependientes de esta 
ley universal, toca al gobierno castigarlo, como 
conviene para mantener la paz sobre la tierra; 
porque en vano procuraría observarlas escru-
pulosamente la nación, si sus individuos pudie-
sen impunemente violarlas. La impunidad, di-

(1) Líb. 3, tomo 4, parte 2, cap. 8, Ciencia de la 
Legislación. 
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ce, de un delincuente que ha violado el dere-
cho de gentes puede de un delito particu-
lar hacer un delito universal; puede hacer al 
soberano cómplice de su atentado; puede oca-
sionar la guerra á el Estado; puede hacer que 
caiga sobre la cabeza de sus conciudadanos 
aquella pena que él solamente merecía por su 
delito. 

200. Por eso en Inglaterra, según refierfe 
el mismo Filangieri, todos los que de algún 
modo han concurrido al insulto ó ultrage de un 
ministro público ó de alguno de su familia son 
tenidos por violadores de la ley de las naciones 
y perturbadores de la quietud pública, y se les 
castiga como tales. Y por eso Vattel (en cu-
ya doctrina pretenden apoyarse los de la opi-
nion contraria) no quiere, que el ministro to-
me á su cargo la vindicación de su injuria, ha-
ciéndose acusador en materia criminal; sino 
que le previene, que en caso de sufrir algún in-
sulto, deje su castigo á las autoridades del pais, 
para que estas de oficio lo escarmienten como 
es debido, y como corresponde á la gravedad 
de un delito que debe reputarse como de Esta-
do. Ta l es, repetimos, la genuina inteligencia 
de la doctrina de Vattel, confirmada evidente-
mente con otros conceptos y expresiones suyas 
muy decisivas y terminantes. 

291. Vattel dice, que el respeto que es de-
i 
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bido á los soberanos debe resaltar sobre sus 
representantes, y principalmente sobre el em-
bajador que representa la persona de su amo 
en el primer grado. Que el que ofende é insul-
ta á un ministro público comete un crimen tan-
to mas digno de una pena severa, cuanto es cier-
to que podría atraer con esa conducta desagra-
dables querellas á su soberano y á su patria. 
Y que por lo mismo es justo, que sufra la pena 
de su culpa, y que el Estado dé, á costa del 
culpable, una plena satisfacción al soberano 
ofendido en la persona de su ministro. 

292. Vattel añade un poco despues, que 
todo el que cometa un acto de violencia con-
tra un embajador ó cualquier otro ministro pú-
blico, no solo agravia al soberano que ese mi-
nistro representa, sino que ademas ataca la se-
guridad común y la conservación de las nacio-
nes; y que se hará culpable de un crimen atroz 
con respecto á todos los pueblos. 

293. Vattel dice ademas, que el soberano 
debe proteger á toda persona que se hallare en 
sus Estados sea extrangera ó nacional, y res-
guardarla de todo género de violencias; pero 
que esta atención es debida en mas alto grado 
al ministro extrangero. La violencia hecha á 
una persona privada es un delito común que el 
príncipe puede perdonar según las circunstan-
cias; pero si se dirigiere contra un ministro pú-
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blico, será un crimen de estado y un atentado 
contra el derecho de gentes; el perdón no depende-
rá del príncipe en cuyo territorio se haya come-
tido el crimen, sino del que haya sido ofendi-
do en la persona de su representante. 

294. Y el mismo Vattel dice en otra parte, 
que pues ningún soberano ó gobierno de una 
nación debe tolerar que sus subditos incomo-
den á los subditos ágenos ó los agravien, mu-
cho menos que insolentemente ofendan á las 
potencias extrangeras, debe forzar al culpable 
á reparar el daño ó agravio si es posible, ó cas-
tigarle ejemplarmente, ó en fin, según los casos 
y las circunstancias, entregarle al estado ofendi-
do para que le imponga el debido castigo; y que 
esto es lo que generalmente se observa respec-
to de los grandes crímenes, que son igualmen-
te contrarios á las leyes de seguridad de todas 
las naciones. 

295. De intento nos propusimos transcribir 
las leyes españolas que rigen aun entre noso-
tros sobre delitos de adulterio, con el fin de con-
vencer, que no es cierto que para el castigo de 
tales crímenes deba siempre y en todo evento 
preceder la acusación del marido, de manera 
que sin ella no pueda abrirse un juicio criminal 
ni tener lugar el oficio judicial; pues ya está 
visto, que sí lo tiene en todos aquellos casos y 
circunstancias en que lo exigen imperiosamen-
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te la necesidad de reprimir escándalos, y guar-
dar la moral pública de la nación. 

296. Nos propusimos igualmente insertar á 
la letra las doctrinas de lós publicistas, y entre 
ellos especialmente la de Vattel, para que no-
tándose por ellas el grado de criminalidad y 
la trascendencia que de suyo tiene cualquier 
genero de ultrage á un ministro extrangero, se 
conozca al mismo tiempo, que en esta clase de 
delitos no debe esperarse una formal acusa -
ción, sino que la Justicia de oficio debe desde 
luego proceder á su escarmiento, como en los 
demás crímenes de Estado que atacan su segu-
ridad pública y ofenden y denigran el honor y 
crédito nacional. 

297. Sobre todo ¿cómo podrá ser compati-
ble con esas leyes tan llenas de justicia, de de-
cencia y moralidad, y con esas doctrinas tan 
justificadas y respetables, qúe insultado un mi-
nistro extrangero en el honor y buen nombre 
de su matrimonio, usurpada la mas sagrada de 
sus propiedades en la fidelidad de su muger, 
turbado el órden de su casa y la paz i n t e r i o r e 
su familia, vilipendiados en ella sus derechos y 
autoridad, y ofendido de tantos modos cuantos 
son los medios necesarios y comunes para la 
ejecución de un delito de esa naturaleza, la Jus-
ticia pública del pais sea un frió espectador de 
atentado semejante, y que no solo no dé un pa-
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so por sí misma para escarmentarlos sino, lo 
que es peor, que impida y frustre los del mari-
do, desechando y repeliendo su acusación, y 
condenándolo á sufrir inocente y para siempre 
una pena tan ignominiosa y degradante, y un 
nuevo y mayor insulto en la impunidad de sus 
ofensores? Ta l impunidad, no solo desacredi-
taría la legislación de cualquier pais y la mora-
lidad que todos deben proponerse en sus leyes 
positivas, no solo ofendería el honor nacional 
que todas deben guardar en todas sus acc io-
nes, sino que ofendería altamente á la sociedad 
general de las naciones, violando el sagrado 
vínculo que las une, y seria ademas contraria 
á los principios inmutables del derecho na tu-
ral. 

298. Mucho peor seria, que tan absurdo re-
sultado pretendiera sostenerse en la misma in-
violabilidad de los ministros extrangeros. De-
cir que el ministro no puede perseguir su inju-
ria, porque es inviolable é inmune de la juris-
dicción criminal del pais en que ha recibido la 
propia injuria, y dejarla impune por no casti-
garla oficialmente, es violar la inviolabilidad á 
pretexto de ella misma; es convertir en su daño 
y vilipendio lo que fué introducido en su honor, 
seguridad y beneficio; es dar un escándalo tan 
monstruoso como ridículo; es, en fin, imitar la 
buda que se hizo á Sancho Panza en su gobier-
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no de la ínsula barataría, cuando so pretexto de 
las atenciones y cuidados debidos á un Gober-
nador, se le sujetó á dolorosas privaciones, se 
le quiso matar de hambre, y una mofa tan se-
guida y bien combinada por sus autores le hizo 
\ier r a con horror y con fastidio á todo gobier-
no, y á sus crueles y funestos tratamientos. Pe-
ro estas burlas, si son jocosas y agradables en 
historias fabulosas, son indignas de imitarse en 
materias serias y de tanta trascendencia. 

299. Los fautores de la opinion contraria, 
con el prurito de sostener la impunidad de los 
adúlteros en la cuestión de que tratamos, acu-
den al privilegio de ex-territorio, por el cual se 
finge legalmente, que el ministro no existe en 
el lugar en que materialmente reside, sino en 
el de su procedencia, de donde se figura que 
nunca ha salido. De aquí deducen, que legal-
mente hablando no puede decirse que su muger 
tampoco cometió el adulterio en el lugar en 
que reside, sino en el de su procedencia; que 
admitida una vez esta ficción, debe igualmente -
decirse; que el cómplice de la muger delinquió 
también fuera del pais, porque el adulterio de 
parte de ambos es un acto solo, único, indivi-
sible, sin que pueda aventurarse el absurdo de 
que una parte de ese delito se cometió en el 
territorio y otra fuera de él; y siendo esto asi, 
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concluyen, la jurisdicción del pais de su resi-
dencia no puede ir á perseguir delitos cometi-
dos fuera del mismo. Este razonamiento es 
como su materia, esto es, pura ficción, discurso 
falaz, conclusion falsa apoyada en razones apa-
rentes, en una palabra, verdadero paralogismo. 
Todo él viene abajo vergonzosamente con una 
leve consideración. Véamoslo. 

300. Para defenderse la independencia, in-
munidad é inviolabilidad de los ministros diplo-
máticos se finge legalmente, que ellos no han 
salido de su territorio natural, sino que en él 
existen, que en él viven, y que en él ejecutan to-
das sus acciones: y que en consecuencia ni es-
tas ni sus personas pueden considerarse some-
tidas á las leyes y autoridades del pais extraño 
en que residen fisicamente para desempeñar su 
comisión. Pero esta ficción legal está única y 
exclusivamente introducida á su favor, y de nin-
guna manera en su perjuicio; está introducida 
para protegerlos y ampararlos, no para ofen-
derlos é insultarlos impunemente; está, en fin, 
introducida solo por privilegio de sus personas; 
mas no por el de sus enemigos y ofensores. De 
consiguiente seria ilegal, monstruoso y hasta el 
extremo disonante extender la ficción de un ca-
so preciso á otro totalmente contrario, de una 
persona favorecida á otra que le fuera su ene-
migo, y de la voluntad sana, benéfica y justifi-
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cada de la ley á la criminal, perniciosa y depra-
vada de sus transgresores. He aquí, pues, en 
tierra todo el paralogismo. ¿Qué dirían los pu-
blicistas, si viesen aplicadas de este modo sus 
doctrinas sobre ex-territorio de los embajadores? 
¿Qué diria Vattel, cuando con tanto empeño 
procura fundar que todo ultraje cometido con-
tra un ministro debe reputarse como un crimen 
de Estado, que turba la tranquilidad pública y 
la armonía y seguridad de las naciones, que 
ataca y ofende la soberanía de la que el minis-
tro representa, y que por lo mismo las autori-
dades del pais en que se comete atentado tan 
execrable, deben apresurarse á escarmentarlo 
ejemplarmente, y aun á entregar al criminal á la 
potencia ofendida para satisfacerla cabalmente? 

301. En este paralogismo y en el caso de 
la cuestión de que se trata, por una ficción le-
gal se supone cometido el delito en el territorio 
propio del ministro; pero sin embargo se le 
aplican las leyes y reglas extrangeras del país 
de su física residencia, y se dice, que según 
ellas ni puede acusar absolutamente, ni cuan-
do pudiese debiera hacerlo sino á ambos adúl-
teros precisamente ó á ninguno, y que ni puede 
tampoco procederse de oficio en esa clase de 
delitos. Se asienta, que por el privilegio de 
ex-territorio el ministro está exento de la juris-
dicción criminal del pais en que sirve su comí. 



sion; pero con todo se le pretende sujetar, al 
mismo tiempo, á las leyes criminales del propio 
pais, á quienes juntamente se atribuye la inmo-
ralidad de dejar impune el delito del cómplice 
delincuente. Se dice, que debe legalmente re-
putarse, que la muger del ministro y su cómpli-
ce cometieron el adulterio no en el pais de su 
residencia, sino en el de la procedencia del ma-
rido, y que ese delito es un acto solo, único, in-
divisible; mas no obstante 110 se dice, que el 
adúltero deba ser entregado á las autoridades 
de ese pais para su castigo, sino que por el 
contrario se le retiene, para que con su impuni-
dad se aumente mas y mas el insulto y burla 
del ministro. En suma, todo ese paralogismo 
está compuesto de absurdos, de inconsecuen-
cias y contradicciones manifiestas. 

302. Admitida la opinion contraria, nega-
do en consecuencia á los ministros diplomáticos 
el derecho de perseguir en juicio toda clase de 
injurias que se les h a g a n , é imposibilitado 
el poder judicial para proceder de oficio en las 
de adulterio según quiere figurarse, resultan no-
toriamente eludidos y burlados los principios 
generalmente recibidos por el derecho de las 
naciones, los particulares especialmente con-
venidos en los tratados, y los constitucionales 
expresamente consignados en nuestras leyes 
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fundamentales. Estas tres verdades exigen al-
guna explicación. 

303. Debemos recordar aquí, que desde que 
comenzamos este tratado sentamos por máxi-
ma general y comprobamos con doctrinas de 
Vattel, Locke, Burlamaqui, Fritot y otros pu-
blicistas, que todas las naciones ilustradas que 
dan acogida á los extrangeros deben proteger 
su honor, su vida y propiedades, haciéndoles 
gozar de todos los beneficios que dispensan las 
leyes civiles y criminales del pais en que resi-
den. Sentamos igualmente, que ninguna nación 
podia conceder la entrada en su territorio para 
hacer caer á los extrangeros en un lazo; porque 
en el hecho de recibirlos se obliga á proteger-
los como á sus súbditos, para que tuviesen, en 
cuanto dependiera de la misma, una entera 
seguridad. Y dijimos también, muy poco tiem-
po hace, que esa seguridad y esa protección 
debia ser mucho mas especial, eficaz y deter-
minada respecto á los ministros públicos, porque 
en ellos no solo concurría la circunstancia ge-
neral de extrangeros, sino la muy señalada y ex-
traordinaria de su representación, la cual estaba 
exigiendo esencialmente respetos particulares, 
independencia y libertad en el servicio de un 
cargo tan importante, para mantener el orden, 
la armonía y la sociedad universal de las nacio-
nes. 
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304. Esto supuesto deberémos preguntar 
¿cuál era la seguridad y protección especial 
que se dispensaba al ministro, si ofendido gra-
vemente con el adulterio de su rauger, no solo 
ella sino su cómplice también quedaban impu-
nes de atentado semejante, á vista, ciencia y 
paciencia del Gobierno supremo y de las auto-
ridades judidiales? ¿Cuáles eran los beneficios 
y recursos legales que se les concedian para 
perseguir su injuria en este caso y escarmen-
tar al seductor, si por una parte no se admitía 
en juicio su acusación criminal, y por otra tam-
poco se procedia de oficio para castigarlo, no 
obstante que por la calidad de la persona 
ofendida, por la clase del derecho violado, que 
es el de gentes, y por la enorme trascendencia 
del delito, debiera este reputarse por crimen 
de Estado, que atacaba la seguridad y paz pú-
blica de las naciones? En tal hipótesi viene á 
resultar, que los ministros públicos son de peor 
condicion que los demás simples extrangeros, 
pues que ni á estos se niega el derecho de acu-
sar en causas de adulterio, ni en los delitos co-
metidos contra el orden público y seguridad de 
los habitantes deja de procederse de oficio por 
la justicia. Y he aquí burlados los principios 
generales del derecho de gentes, según el cual 
debe reputarse por de esa calidad toda injuria 
y todo ultrage hecho á un ministro extrangerch 
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305. En los gobiernos absolutos basta que 
se diga que el ministro ofendido acuda con su 
queja al soberano ó gefe de la nación, para que 
deba entenderse que ese mismo gefe ó sobera-
no le ha de dispensar la protección especial 
que el ministro goza por el derecho de gentes; 
porque reuniéndose en esa forma de gobiernos 
el ejercicio de los tres poderes, puede el pro-
pio Soberano, obrando judicialmente, castigar 
el atentado cometido contra el ministro. Y en 
este sentido se explican los publicistas, y Vat-
tel particularmente, al hablar de este punto. 
Mas en los gobiernos liberales, que reconocen 
y observan la división de poderes, ni el legisla-
tivo ni el ejecutivo pueden dispensar al ministro 
quejoso aquella protección vindicando su inju-
ria con el castigo del culpable, porque estas 
funciones no son de su resorte. Así que, es 
preciso ó que de oficio lo haga el judicial, ó que 
admita por lo ménos la acusación del agravia-
do, porque de lo contrario la protección especial 
seria ninguna en la realidad, pero positivo y es-
pecial el engaño del ministro, que sobre su pri-
mer agravio tenia que sufrir este mayor de par-
te de la nación en que residía. Esta reflexión 
es muy importante en la materia. 

306. Repeler la acusación del ministro 
agraviado en casos de adulterio y negar al mis-
mo tiempo la obligación de los jueces para pro-
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ceder de oficio en el conocimiento y castigo de 
este delito es abrir puerta franca para que los 
malvados lo cometan; es como convidarlos pa-
ra que, bajo la garantía de la impunidad, se de-
terminen á seducir las mugeres de los minis-
tros á fin de que logrando sus torpes intencio-
nes, el delincuente quede seguro, y el ministro 
burlado, y burlado sin recurso. Razón es es-
ta tan justa y poderosa, que ella sola fué bas-
tante para que expresamente las leyes declara-
sen á los eclesiásticos el derecho de acusar sus 
injurias particulares, ya fuesen cometidas so-
.bre sus personas ó ya solo sobre sus bienes, no 
obstante la lenidad esencial y característica de 
su estado y la irregularidad que por punto ge-
neral les está impuesta cuando se mezclan en 
causas criminales de pena capital, de sangre, 
ú otra cualquiera corporal. 

307. Sus leyes y las civiles les prohiben 
muy estrechamente ser jueces, escribanos, apo-
derados, abogados y toda intervención en ese 
género de causas (1). Sin embargo les per-
miten ser acusadores en sus injurias y daños 
personales, aun cuando de su acusación pudie-
se resultar pena capital (2). Y el motivo to-

£1) Cap. 5 y 9. Ne clerici vel Monachi <5FC. 
(2) „ Quarawis alias in tali casu de jure debea-t poena 

sauguinis irrogari, si judex mortem illis inferat justitia exi-
gente.» Cap. 2, de Homicidio in 6. 

do que da el derecho para esta expresa permi-
sión es el mismo que acaba de asentarse: á sa-
ber, que si por miedo de quebrantar la lenidad 
de la Iglesia y de incurrir en la pena de irre-
gularidad no debieran los prelados y demás 
personas eclesiásticas deducir en juicio sus 
quejas contra los malhechores, se franquearía 
á estos el camino para que los ofendiesen li-
bremente en sus personas ó intereses (1) . Apo-
yados, pues, en una razón tan legal y podero-
sa, no podemos ménos que repetir, que la im-
punidad del adúltero sacada de la calidad res-
petable del agraviado, seria por una parte mons-
truosidad inaudita, y por otra un aliciente efi-
caz y detestable para la multiplicación de los 
delitos (2) . 

308. Entre ios puntos que las naciones sue-
len comprehender en los tratados que celebran 
para afianzar su amistad y relaciones es el mas 
corriente y natural el fácil acceso á los tribuna-

( ! ) Alioquin si Praelati aut Clerici propter metum hu-
jusmodi, quia judex ad poenam sauguinis posset procedere, 
de suis malefactoribus taliter conqueri non auderent, daré-
tur plerisque materia trucidandi eosdem et ipsorum bona libe-
re depraedandi. 

( 2 ) Crescit multitudo peccantium, cum redimendi pecca-
ii spes datur, et facile itur ad culpas, ubi est venalis ignos-
centium gratia. Arnob. lib. 7. 

TOM. III. 31 
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les por sus subditos respectivos; y sobre este pati-
to no queda exceptuado ningún género de de-
litos, ni clase alguna de personas: de consi-
guiente no lo está ni el delito de adulterio, ni 
la clase favorecida de los ministros extrange-
ros. T o d o extrangero, pues, sea el que fuere, 
tiene, en virtud de los tratados, un derecho in-
cuestionable para perseguir sus injurias ante 
los tribunales del pais en que reside, y lo tie-
ne también para interponer su acusación con-
tra el adúltero cómplice de su muger en el ca-
so de este delito. Y bien: ¿cuál es la ley me-
jicana que prohiba á las ministros diplomáti-
cos deducir en juicio sus acciones sobre mate-
ria criminal, mayormente cuando los jueces de 
oficio no se apresuran á castigar sus ofensas? 
¿Cuál es la ley que pueda sobreponerse al pun-
tual cumplimiento de los tratados? Seria, por 
tanto, violarlos abiertamente y hacer á los mi-
nistros de peor condicion que á sus paisanos, 
si se les negase el recurso natural de acusar 
sus injurias y perseguir judicialmente á sus au-
tores. 

309. Seria también quebrantar las leyes 
fundamentales de nuestro pais. Por una se es-
tableció, que „los extrangeros introducidos le-
galmente en la República gozaran de todos los 
derechos naturales, y ademas de los que se esti-
pularan en los tratados para los súbditos de las 
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respectivas naciones." Pues el acusar al de-
lincuente en toda clase de delitos que ofendan 
la seguridad y derechos del acusador es tam-
bién derecho natural, el mas fuerte freno para 
contener á los malhechores, y un sólido apoyo 
del orden público y de las leyes (1), y de este 
derecho no están excluidos los ministros ex-
trangeros ni por algún capítulo de los tratados 
existentes, ni por nuestras leyes constituciona-
les, ni tampoco por las demás antiguas y mo-
dernas que rigen nuestra práctica judicial. 

310. Si el ministro diplomático, por serlo, 
debiese reputarse impedido legalmente de acu-
sar en todas sus injurias ó violencias persona-
les, y si por otro lado la justicia pública de ofi-
cio no pudiese tampoco tomar á su cargo las 
de adulterio para castigarlo en el cómplice que 
fuera subdito suyo, sucedería que tal ministro 
se viese de repente reducido al estado natural, 
en que cada hombre podia valerse de la fuerza 
para hacerse justicia por su mano, una vez que 
los jueces y tribunales por todos caminos le ne-
gaban la suya para protegerlo. Tal es la di-
ferencia entre la vida salvage del hombre y la 
del que está establecido en sociedad. En es-
ta se cuida esencialmente de evitar el uso de 

(1) Gutierrez, Práctica criminal de España, part. 1, 

secc. 1, cap. 2. 
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la fuerza propia, constituyéndose la pública de 
las leyes y de los jueces para precaver, que 
nadie sea homicida, ni ladrón, ni adúltero tam-
poco, como dijo Horacio (1) . Pero en aque-
lla la fuerza es la única que domina; y para que 
no domine, es indispensable acudir á la autori-
dad pública que evite y reprima las violencias 
y venganzas particulares, pues unas y otras 
traen de suyo funestísimas consecuencias. 

311. Aludiendo á esta materia dijo muy 
oportunamente Cicerón (2), que la fuerza y la 
ley son dos cosas que recíprocamente se subs-
tituyen por necesidad; que cuando se quiere 
impedir el remedio desesperado de la fuerza, 
es preciso que tenga lugar el justo y benéfico 
de la ley, esto es, de los juicios, en que ella se 
aplica, y se administra la justicia; que cuando 
se desprecian los juicios, ó se hacen nulos é ilu-
sorios, es indispensable que domine la fuerza; 
y que por tanto, siempre conviene y se ha me-
nester de la autoridad de los magistrados, sin 
cuya intervención, prudencia y eficacia no pue-
de sostenerse el úrden social, y cuyas funcio-
nes consisten en decidir lo justo, lo útil y lo 

(1) absistere bello 
Oppida coeperunt muñiré, et ponere leges 
Ne quis fur esset, neu latro, neu quis adulteré Ho. 

rat. 1, satyr. 3, v. 99. 

(2) Lib, 2. Pro Sextio. 
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mas conforme á las leyes. Así se explicó Ci-
cerón sobre esta materia (1). 

312. Mas ¿cuáles serian los resultados de 
que el ministro se hiciese justicia por su mano? 
Los mas funestos, los mas escandalosos y per-
judiciales para la República. Resultaría en-
tonces, que el ministro mataba al adúltero y á 
cuantos creyese le habian auxiliado en su adul-
terio sin mas calificación de su crimen que la 
del mismo ofendido. Resultaría, que la vida 
de los mejicanos quedaba á manos de los mi-
nistros extrangeros. Resultaría, que los aten-
tados que cometiese el ministro por sus ven-
ganzas particulares quedaban impunes en el 
pais y eran írreclamables á su respectivo sobe-
rano; impunes, por la inviolabilidad de su ca-
rácter; é írreclamables, porque el soberano res-
pondería, que su ministro en aquellas circuns-
tancias no habia podido abrazar sino uno de 
estos tres arbitrios, ó resignarse á ser el ludi-
brio de los súbditos del pais en que residía, 

(1) „Jus atque vis. ¿Horum utro uti nolimus? altero 
est utendum. ¿F¿?n volumús extinguí? Jus valeat necease 
est, id est, judicia, quibus omne jus continetur. ¿Judicia 
displicent, aut nulla sunt? F?'s dominetur necesse e s t . . . . 
Magistratibus igitur opus est, sine quorum prudentia ac di-
ligentia esse civitas non potest. Magistratus haec est vis, 
ut praesit, praescribatque recta, et utilia, et conjuncta cum 
legibus. De Legibus. 
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quedando su honor, la fidelidad de su rauger y 
la tranquilidad y orden de su casa bajo las agre-
siones de los malvados; ó exigir la protección 
especial de las autoridades del pais para que 
escarmentasen sus insultos; ó aplicarse la jus-
ticia por su mano. Lo primero ni debiera si-
quiera proponerse; lo segundo habia ya resul-
tado positivamente vano é ilusorio: luego lo 
tercero le habia sido forzoso é indispensable. 

313. La impunidad del cómplice delincuen-
te ofreceria ademas una ocasion precisa para 
contestaciones muy desagradables y grandes 
desavenencias entre las naciones respectivas 
del ofendido y del ofensor, que turbarían sin du-
da su armonía, alterarían sus relaciones, y trae-
rían las mas funestas consecuencias. ¿Qué so-
berano, qué gobierno pudiera haber tan apáti-
co é indolente, que viese sin Ínteres la ofensa 
que se le hacia en la persona de su.ministro? 
¿Qué gobierno pudiera tolerar, que insultado su 
ministro por un subdito extraño y en materia 
que afecta tanto el honor de un hombre casa-
do, la nación á que correspondiera el ofensor 
no solo se negase á reprimir oficialmente el in-
sulto hecho por su subdito, sino que ademas 
desechase y repeliese positivamente las quejas 
y clamores que el ministro interpusiese en toda 
forma ante los tribunales de justicia? Es, pues, 
seguro é indefectible, que la nación ofendida 
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haria desde luego las mas fuertes y decididas 
reclamaciones, demandando la debida y com-
petente satisfacción: y he aquí el punto del ma-
yor embarazo y del mas duro compromiso pa-
ra la nación del subdito ofensor. 

314. ¿Qué contestación pudiera esta pre-
sentar, que fuese suficiente para convencer la 
justicia de tales procedimientos y la seguridad 
y decencia de toda su conducta, cuando apare-
cía, que todo habia sido directa y estudiosamen-
te encaminado á procurar y sostener la impu-
nidad del delincuente, en vez de proteger espe-
cialmente el decoro y derechos del ministro y 
los altos respetos de la nación que represen-
taba? ¿Qué pudiera contestar la mejicana, si 
por desgraciase hallase en conflicto semejan-
te? ¿Podría acaso guarecerse bajo al asilo de la 
observancia de sus leyes peculiares? Pero este 
asilo es de suyo débil y miserable, y ademas la 
condenaba abiertamente, en vez de defenderla. 

315. El recurso es débil y miserable, porque 
es sabido que las inmunidades y prerogativas 
de los embajadores, sus defensas y protección es-
pecial que debe dispensárseles y cuantas cosas 
conciernen al derecho de gentes no deben resol-
verse por el derecho político de cada pais, sino 
por los pnneipios y reglas, usos y costumbres 
generalmente establecidas y observadas por el 
derecho universal de las naciones. Así lo sien-
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ta y funda Montesquieu (1), y por eso increpa 
á los españoles, que no debiendo juzgar a l inea 
Atahualpa mas que por el derecho de gentes, le 
juzgaron por el derecho político y civil: y así lo 
persuade solo la razón, porque el derecho po-
lítico y civil de cada pais solo dice relación á su 
régimen interior; pero no á los ministros del ex-
terior, que por esta representación y circunstan-
cia deben ser atendidos, protegidos y valoriza-
dos sus derechos y sus ofensas por otras reglas 
y consideraciones diferentes. 

316. Montesquieu critica mas la conducta 
de los españoles, diciendo (2) que el colmo de 
su estupidez consistió en que no le condenaron por 
las leyes civiles y políticas de América, sino por 
las de España. Pues también la nación ofen-
dida en su ministro, en el caso de la cuestión, 
pudiera increpar á la nación ofensora, repro-
chándole que para dejar impune el delito del 
adúltero habia hecho una mezcla disonante y 
contradictoria del derecho de gentes y del civil 
propio de su territorio, pretendiendo la aplica-
ción del de gentes en cuanto creia convenirle 
para repeler la acusación del ministro, despre-
ciando al mismo tiempo las disposiciones del ci-
vil que estaba muy distante de repelerla, adop-

(1) Espíritu de las leyes, lib. 26, cap. 21 . 
(2) E n el mismo lugar , al cap. 22. 

FORENSE MEJICANA. 2 4 1 

tándolo ciegamente y sin discernimiento para 
omitir el procedimiento de oficio, y sacando, por 
último resultado, el gran monstruo de la total 
impunidad de ese delito. Montesquieu califi-
ca de suma estupidez en los españoles haber 
condenado al Inca por las leyes políticas de 
España, y no por el derecho de gentes ni por el 
civil de su propio pais: mas ¿qué hubiera dicho 
si hubiese tenido á la vista una resolución en 
que á un mismo tiempo y en un mismo negocio 
se habian adoptado reglas de origen diferente 
y aun contrarias para salvar á todo trance un 
delito, y dejar ultrajada para siempre la ino-
cencia? 

317. Dijimos también, que las leyes civiles 
condenarían la conducta de la nación mejica-
na en vez de defenderla, si se hallase en un con-
flicto semejante; porque no hay una sola ley 
entre nosotros que repela la acusación del mi-
nistro extrangero sobre injurias personales, y 
antes bien hay la de partida que, por punto ge-
neral, admite las que no estuviesen expresa-
mente exceptuadas, entre cuyas excepciones ni 
está comprehendida la del ministro, ni quiere 
que lo estén todas las que se dirijan á vindicar la 
injuria propia del acusador ó la de los suyos. Y 
aunque en casos de adulterio esté establecido, 
que solo se proceda por acusación del marido, 
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la misma ley hace la excepción de los adulterios 
cualificados y escandalosos, y previene, que 
se castiguen de oficio aun arrostrando con la 
voluntad expresa del mismo marido, la que, se 
gun la propia ley, no debe prevalecer contra 
la moral pública, decoro y buen nombre de la 
nación. 

318. Esta, pues, se haria cómplice del delito 
si se advirtiese algún empeño en cubrirlo con 
la impunidad. Así lo sientan los publicistas 
cuando tratan de la parte que la nación pueda te-
ner en las acciones de sus ciudada?ios, entre cuyas 
doctrinas transcribiremos la de Vattel, ya que 
los de la opinion contraria manifiestan tener de 
este autor el concepto que justamente merece. 
El soberano, dice, que se niega á procurar la repa-
ración del perjuicio causado por su subdito, ó á 
castigar al culpable, ó en fin, á entregarle, se ha-
ce en cierto modo cómplice del agravio y respon-
sable de él. 

319. Aun permitiendo que la impunidad 
fuese una consecuencia necesaria de las leyes 
y usos forenses de nuestro pais, todavía pudie-
ra decirse, que la nación era culpable del deli-
mito, y que la falta de su castigo podia armar 
justamente á los demás ministros de otras 
naciones que podrian hallarse en igual caso, y 
que de hecho también se veían destituidos de 
las debidas seguridades y garantías para per-
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manecer con sus mugeres en un pais en que se 
profesaban ó practicaban unas máximas tan 
opuestas á toda sana moral y al orden y paz de 
las familias de estos huéspedes privilegiados, y 
respetables siempre en todas las naciones. To-
das ellas, pues, por medio de sus ministros res-
pectivos, harían causa común con el ofendido, y 
levantarían por lo pronto una grita general 
contra la nación, reputándola como enemiga 
de los principios de moralidad y de justicia en 
que ántes tenian afianzados su seguridad y 
sus derechos.—Oigamos de nuevo á Vattel, 
que también virtió doctrinas muy oportunas al 
intento. 

320. En Jin, dice, otro caso hay en que la ila-
ción es culpable en general de los atentados de 
sus miembros, y es cuando por sus costumbres, por 
las máximas de su gobierno, acostumbra y auto-
riza á los ciudadanos á robar y maltratar indife-
rentemente á los extrangeros, á hacer correrías en 
los países vecinos ¿$c. Así la nación de los Us-
becks es culpable de todos los latrocinios de los in-
dividuos que la componen. Los príncipes cuyos 
subditos sean robados y trucidados, cuyo territo-
rio sea infestado de estos foragidos, pueden cul-
par justamente de ello á la nación entera. ¿Qué 
digo? todas las naciones tienen derecho á ligarse 
contra ella, á reprimirla, á tratarla como á enemi-
ga del género humano. Y por eso también he-
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mos visto que dijo Filangieri, que la impunidad 
de un delincuente que ha violado el derecho de 
las gentes, puede de un delito particular hacer un 
delito universal; puede hacer al soberano cómplice 
de su atentado; puede ocasionar la guerra á el Es-
tado; puede hacer que caiga sobre la cabeza de to-
dos sus conciudadanos aquella pena que él sola-
mente merecía por su delito. Tanta así es la 
trascendencia que tiene un delito de esa clase, 
y tanta la delicadeza y miramiento con que de-
be proceder una nación, cuando se halla en la 
desgraciada necesidad de contestar á tales re-
clamaciones de otra potencia. La observan-
cia de los principios eternos de la justicia en 
general, el escarmiento del delito cometido, la 
buena armonía con las demás naciones, el de-
coro y crédito de la propia, son los objetos 
esenciales que jamas deben perderse de vista 
eñ casos semejantes: cualquier acto de irre-
flexión ó ligereza, de pasión ó de imprudencia, 
traen frecuentemente muy costosas y amargas 
consecuencias. 

321. Finalmente, en este caso deben tener-
se muy presentes ciertas consideracions muy 
importantes que expende el Barón de Bielfeld 
(1) para resolver cualquier asunto que se ofrez-
ca sobre materia perteneciente al derecho de 

(1) instituciones políticas 3. parte, cap. 9, § 5 y Q. 
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gentes, y en especial á los derechos de los em-
bajadores y demás ministros extrangeros. „Si 
"es demasiado cierto, dice, que el derecho ci-
5)vil, que se funda sobre las leyes escritas y positi-
v a s , está sujeto á tantas interpretaciones diver-
j a s ¿qué debemos esperar del derecho de gen-
t e s , que ni se halla escrito, ni trene leyes posi-
t i v a s , cuyos autores son raros, sus reflexiones 
"vagas, y que puede ser explicado de tantas di-
fe ren tes maneras? Cada vez que un príncipe 
"quiere apoyar sus razones con la autoridad 
"del derecho de gentes ó seguir sus máximas, 
"no tiene en este Laberinto otro hilo que lo di-
t i j a que el de una reflexión juiciosa. Es pre-
"ciso examinar 1.° Qué es lo que ordena en un 
"caso semejante la ley natural. 2.° Cuál es la re-
"gla que puede prescribir la utilidad universal de 
"todas las naciones. 3.° Cuál es el parecer de los 
"autores mas acreditados. 4.° Qué ejemplos se 
"hallan en las historias que puedan autorizar núes« 
htra conducta." 

322. Aplicando estos cuatro puntos á nues-
tra cuestión dirémos desde luego con el mismo 
Bielfeld, que la ley natural, la utilidad común, 
los autores mas famosos y los ejemplos de to-
dos los siglos, convienen en la necesidad de pro-
curar á los ministros extrangeros una seguridad 
completa para sus personas y para su familia; y 
que está seguridad no seria completa, si insulta-
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mos visto que dijo Filangieri, que la impunidad 
de un delincuente que ha violado el derecho de 
las gentes, puede de un delito particular hacer un 
delito universal; puede hacer al soberano cómplice 
de su atentado; puede ocasionar la guerra á el Es-
tado; puede hacer que caiga sobre la cabeza de to-
dos sus conciudadanos aquella pena que él sola-
mente merecía por su delito. Tanta así es la 
trascendencia que tiene un delito de esa clase, 
y tanta la delicadeza y miramiento con que de-
be proceder una nación, cuando se halla en la 
desgraciada necesidad de contestar á tales re-
clamaciones de otra potencia. La observan-
cia de los principios eternos de la justicia en 
general, el escarmiento del delito cometido, la 
buena armonía con las demás naciones, el de-
coro y crédito de la propia, son los objetos 
esenciales que jamas deben perderse de vista 
eñ casos semejantes: cualquier acto de irre-
flexión ó ligereza, de pasión ó de imprudencia, 
traen frecuentemente muy costosas y amargas 
consecuencias. 

321. Finalmente, en este caso deben tener-
se muy presentes ciertas consideracions muy 
importantes que expende el Barón de Bielfeld 
(1) para resolver cualquier asunto que se ofrez-
ca sobre materia perteneciente al derecho de 

(1) instituciones políticas 3. parte, cap. 9, § 5 y Q. 
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gentes, y en especial á los derechos de los em-
bajadores y demás ministros extrangeros. „Si 
!)es demasiado cierto, dice, que el derecho ci-
!)vil, que se funda sobre las leyes escritas y positi-
v a s , está sujeto á tantas interpretaciones diver-
j a s ¿qué debemos esperar del derecho de gen-
t e s , que ni se halla escrito, ni tiene leyes posi-
t i v a s , cuyos autores son raros, sus reflexiones 
"vagas, y que puede ser explicado de tantas di-
fe ren tes maneras? Cada vez que un príncipe 
"quiere apoyar sus razones con la autoridad 
"del derecho de gentes ó seguir sus máximas, 
"no tiene en este Laberinto otro hilo que lo di-
"rija que el de una reflexión juiciosa. Es pre-
c i s o examinar 1.° Qué es lo que ordena en un 
"caso semejante la ley natural. 2.° Cuál es la re-
"gla que puede prescribir la utilidad universal de 
"todas las naciones. 3.° Cuál es el parecer de los 
"autores mas acreditados. 4.° Qué ejemplos se 
"hallan en las historias que puedan autorizar núes« 
htra conducta." 

322. Aplicando estos cuatro puntos á nues-
tra cuestión dirémos desde luego con el mismo 
Bielfeld, que la ley natural, la utilidad común, 
los autores mas famosos y los ejemplos de to-
dos los siglos, convienen en la necesidad de pro-
curar á los ministros extrangeros una seguridad 
completa para sus personas y para su familia; y 
que está seguridad no seria completa, si insulta-
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do alguno de ellos por un subdito del pais en-
que reside, que violase y ofendiese íos sagra-
dos derechos de su matrimonio seduciendo y 
pervirtiendo la fidelidad de su muger, quedase 
el marido sin libertad de quejarse eficazmente 
y con efecto ante las autoridades competentes, 
estas sin la obligación de proceder de oficio pa-
ra escarmentar el insulto, y el delincuente con 
su impunidad burlándose de todo, esto es, del 
marido, de la nación que representa, de la en 
que vive y de que es subdito el mismo delin-
cuente, de sus autoridades y leyes, de las que 
afianzan los intereses mutuos de todas las na-
ciones, y de la ley natural del género humano. 
Ni esta, pues, ni el derecho de gentes, ni el par-
ticular de una potencia regularmente morige-
rada pudieran tolerar tan horribles despropósi-
tos. 

323. Dirémos también, en segundo lugar, 
que si no hay autor que trate determinadamen-
te del delito de adulterio con la muger de un 
ministro, fué ó porque nadie creyó posible una 
audacia de esta clase, ó porque todos lo c o m -
prehendieron en la doctrina general de que to-
do ultrage, toda injuria hecha á un ministro ex-
trangero debe calificarse como un crimen de Esta-
do y castigarse ejemplarmente y de oficio por las 
autoridades locales, ya sea que la nación sea re-
gida por un gobierno absoluto ó ya por uno li-
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beral- porque la división de poderes establecida 
en los de esta segunda clase no tuvo por obje-
to proteger la impunidad en ninguna especie 
de d e l i t o s y delincuentes, sino ántes bien expe-
ditar en todos y sobre todos la administración 
cumplida de justicia; no se propuso sostener la 
arbitrariedad sino desterrarla enteramente, ni 
puede tampoco producir el desatinado efecto de 
atacar la dignidad, seguridad y demás derechos 
del resto de las naciones representadas por sus 
ministros. Así que, cuando los autores sien-
tan por principio, que todo soberano debe dis-
pensar protección especial k los ministros ex-
trangeros, castigando ó haciendo castigar de 
oficio todas sus injurias, no se contrallen preci-
samente á las personas de los monarcas en los 
gobiernos absolutos, sino á la nación misma y 
á sus mandatarios respectivos tengan el nom-
bre que tuvieren, porque por su medio ejerce 
aquella su soberanía, y consiguientemente al po-
der judicial, que es uno de sus brazos fuertes en 
los gobiernos liberales. Lo contrario seria ha-
cer consistir la esencia de las cosas en puros 
accidentes; seria hacer depender los intereses 
mas serios é importantes de un mero juego de 
voces; seria, en fin, dar un golpe mortal al cré-
dito y estimación de los gobiernos liberales, 
presentándolos, por un lado, como ridículos, 
pueriles y sin substancia, y por otro como injus-



tos, odiosos y detestables en la sociedad univer-
sal de las naciones. 

324. Y en cuanto á los ejemplos que se ha-
llan en la historia que puedan aplicarse al caso 
de la cuestión y que es el punto último que el 
Barón de Bielfeld recomienda para la resolu-
ción de cualquiera ocurrencia que se ofrezca 
en esta materia, diremos también, que no sa-
bemos por la historia haber sucedido un caso 
igual al de que se trata. Sabemos sí, por infi-
nitos ejemplares, que la impunidad de los deli-
tos cometidos contra la persona y derechos de 
un ministro ha sido siempre causa de discor-
dias perniciosas, de guerras positivas y de to-
do género de consecuencias funestísimas. Sa-
bemos también por la misma historia, que un 
solo atentado cometido contra el derecho de 
gentes ha sido suficiente para causar la ruina 
de imperios poderosos (1). Pero no sabemos, 
que la impunidad de un delito semejante haya 
sido vista con indiferencia por la nación ofen-
dida, ni ménos que hubiese sido autorizada por 
las demás; sino al reves, que todas la han re-
probado abiertamente, haciendo causa común 
y uniéndose.con la potencia agraviada para dar 
mayor valor y fuerza á sus reclamos, pues que 

(1) Véanse todos losque refiere Vatte! lib. 4, cap. 7, en 
la nota del 81. 

él agravio es'general á todas sin hacer distin-
ción alguna en la ofendida, pues que tanto una 
humilde república como la mas poderosa mo-
narquía son del todo iguales por el derecho que 
gobierna las naciones, así como el pigmeo es 
igual al gigante por el derecho natural de. la es-
pecie humana, según la comparación que tan 
oportunamente ocurrió hacer al mismo Vattel. 

325. Tales son los dos extremos de la cues-
tión que nos propusimos presentar á la resolu-
ción de nuestros lectores. Estos, repetimos, que-
dan en libertad para decidirse por el que les pa-
rezca mas fundado, miéntras nosotros continua-
mos en la explicación de lo demás concernien-
te á las prerogativas de los ministros extran-
geros en cuanto digan relación al poder ju-
dicial. 

326. La inviolabilidad y exenciones del Mi-
nistro se comunican á todos los que compo-
nen su comitiva y familia. Todas esas perso-
nas le son tan anexas que siguen su suerte; so-
lo de él dependen inmediatamente, y están 
exentas de la jurisdicción del pais en. que se 
hallan bajo esta calidad. Estos son puntos 
generales en que están conformes los publicis-
tas, fundados en que la seguridad debida al 
Ministro y á su comitiva es tan necesaria para 
el cabal desempeño de su cargo, que de otra 
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manera las naciones ó sus soberanos no encon-
trarían un hombre de bien que quisiese servirles 
en calidad de embajador, porque cuanto fuesen 
mas fieles y celosos en el cumplimiento de sus 
deberes, tanto mas estañan expuestos á ser in-
sultados, incomodados ó maltratados por prín-
cipes injustos, inciviles y de tan fatal condicion 
que pudieran apoderarse de sus papeles, descu-
brir su secreto, y aprisionar y poner en tormen-
to á sus secretarios ó á otros de su familia (1) . 
Por lo mismo asientan también los publicistas 
que insultar á los dependientes y familiares de 
un ministro es insultar al mismo ministro, que 
debe protegerlos; y que estas máximas están 
hoy dia umversalmente reconocidas y autoriza-
das por la práctica (2). 

327. En confirmación de estos principios 
un autor francés (3) refiere, que la Corte Real 
de Paris, por sentencia de 29 de junio de 1811, 
decidió que los dependientes de los embajado-
res extrangeros no podían ser demandados an-
te los tribunales franceses con motivo de las 
obligaciones que hubiesen contraído por utili-
dad de la embajada, del mismo modo que los 
embajadores durante el ejercicio de sus fun-

(1) Bielfeld tom. 2, cap. 9, § 8. 
(2) Vattel lib. 4, «ap, 9, § 120. 

Pailliet. 

ciones. H e aquí el caso: Angelo-Poulos, se-
gundo secretario intérprete del embajador Oto-
mano, habia subscrito un billete por 550 fran-
cos, valor causado en mercaderías recibidas 
por este embajador. Cumplido el plazo el bi-
llete no fué pagado, y el tenedor obtuvo por es-
te motivo del tribunal del Sena dos autos por 
falta de pago contra Angelo-Poulos, quien ape-
ló de ellos por causa de incompetencia, y cuya 
excepción la fundaba en su calidad, no negada, 
de segundo secretario intérprete del embajador 
otomano, sosteniendo que, según el derecho de 
gentes, los ministros públicos extrangeros es-
tán absolutamente exentos de la jurisdicción del 
pais en que residen y ejercen sus funciones, lo 
cual se extendía á las personas de su comitiva, 
sobre todo cuando las obligaciones contraidas 
y litigiosas han tenido por objeto el ínteres de 
la embajada. La sentencia de la corte Real 
de Paris, admitiendo estos principios, revocó 
los autos apelados, apoyándose en que estaba 
recibido en Francia, que los embajadores y mi-
nistros públicos de las potencias extrangeras 110 
podían ser perseguidos ante los tribunales ci-
viles por el pago de las deudas contraidas por 
ellos durante el ejercicio de sus funciones so-
bre intereses no extraños al carácter de que es-
tán revestidos; y en que este privilegio se ex-
tendía á las personas adictas ó dependientes de 

# 
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las embajadas—Notemos aquí de paso, que la 
injusticia cometida por el Tribunal inferior de 
Francia contra el segundo secretario de la le-
gación otomana, no dió mérito para una recla-
mación diplomática contra el Gobierno francés 
sino que solo fué objeto del recurso ordinario 
de apelación ante el tribunal superior ó la corte 
Real de Paris; y que la relación de este suceso, 
hecha por un autor francés, confirma la le-
galidad de los principios y doctrinas sentadas 
en los números 140 y 141 de esta misma lec-
ción. 

328. El Secretario de la legación goza en 
consecuencia de la inviolabilidad é inmunida-
des del ministro; y es de advertirse, que cuan-
do los soberanos ó gefes Supremos de las n a -
ciones nombran al secretario de la legación,, 
como sucede siempre en las misiones de primer 
to y de segando orden, entonces el Secreta-
rio tiene aquellas prerogativas por un derecho 
doble, á saber, como persona perteneciente 
á la comitiva del ministro, y también como una 
especie de ministro público, que por sí mismo 
disfruta de tales exenciones, independiente-
mente del ministro, á cuyas órdenes no está 
sino muy imperfectamente sometido, algunas 
veces nada, y siempre según el -amo ó gefe co-
mún lo hubiese arreglado. Por tanto, no de-
ben confundirse los secretarios de embajada ó 
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tie legación con los secretarios privados del mi-
nistro, pues estos no tienen mas prerogativas 
que las que tiene la comitiva, ni se emplean en 
otra cosa que en los asuntos privados y confi-
denciales de su ministro ( I ) . 

329. La muger propia del ministro y sus 
hijos participan igualmente de su independen-
cia, inviolabilidad y exenciones, como personas 
que le son tan íntimamente unidas, y las princi-
pales de su familia; y tanto, que la muger aun 
tiene ciertos honores que no pueden reusárse-
le sin faltarse á los miramientos y atenciones 
que se deben á su marido, como la respectiva 
precedencia á las demás damas de la corte ó 
del cuerpo diplomático, ó el derecho de taburete 
en las tertulias de las Reinas y Emperatrices.— 
Ahora, si la muger de un ministro público de -
be perder su inviolabilidad y exención de la jus-
ticia criminal del pais en que reside en el caso 
de que por adulterio cometido contra su mari-
do se halle separada de él, y este y su gobierno 
consientan ó exijan que sea juzgada en tal de-
lito por la jurisdicción local de su residencia, 
es una cuestión que no hemos visto tratada por 
ningún publicista de los que han llegado á 
muestras manos (2). Sin embargo podemos 

(1) Vattel.—Carlos de Harteos. 
(2) El Barón Carlos de Martens cita uua Obra de il/o-



asegurar, que cierto Gobierno de una den las' 
nuevas Repúblicas americanas lia c o n s t a d o ' á 
los tribunales del pais de la residencia de su 
ministro el conocimiento y castigo de su mu-
ger acusada de delito semejante, sosteniendo 
en dicha cuestión la parte afirmativa, por lo« 
fundamentos que aparecen de una comunica-
ción diplomática extendida por su secretario de 
Astado y de relaciones exteriores en 11 de no-
viembre de 1836, y que insertarémos en Jo 
conducente para ilustrar el punto de que se 
trata. Dice así. 

330. „No cabe duda, que en virtud de las 
prerogativas concedidas á la representación 
del Ministro público, goza su consorte de un 
grado mucho mas elevado de inmunidad que 
el que le es debido por s u respeto á su sexo, y 

"participa de los privilegios y honores que per-
"tenecen á su esposo, por ser ella uno de los 
"individuos, y el primero entre todos, q U e for-

m a l a c o m i t i v a d e l ministro. Y aunque tam-
bién es cierto, que las personas del séquito de 

"este alto empleado gozan del derecho de ex-
"territorio, de manera que miéntras permanez-
can á su servicio no se les puede hacer com -

^ intitulada La Embajada y sus derechos; pero no hemos 
podido tenerla presente, y acaso aun no ha llegado á nos . 
fros. 
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aparecer ante los tribunales en caso de culpa 
"ni verificarse la ejecución del juicio sin el 
"allanamiento de aquel, 110 lo es en modo al-
"guno que ellas disfruten siempre de tal dere-
"cho, ni con la misma amplitud que él. V. E. 
"se servirá convenir con el infrascrito en que 
"á pesar de ser tan sagrada la persona de un 
"enviado, y de las inmunidades con que tan jus-
t a m e n t e han acordado garantir las naciones 
"su inviolabilidad, no por eso tiene derecho á 
-'ellas en todo tiempo ni en todos casos." 

331. „Hay algunos en que es permitido 
"romper con él toda comunicación: otros en 
"que el Gobierno que le ha recibido puede ase-
"gurar su persona y hacerle salir escoltado de 
"su territorio; y otros, finalmente, en que pue-
"de castigarlo aun con la pena de muerte. Los 
"inas celosos defensores de los privilegios diplo-
m á t i c o s están de acuerdo en que el agente po-
l í t i co los pierde en ciertos casos, ó mas bien, 
"que él mismo se priva de la protección del de-
t e c h o de gentes. Y si esto es positivo, como 
"indudablemente lo es, no ve el que subscribe 
"el menor fundamento por el cual hayan de 
"aplicarse tales principios al representante de 
"un Gobierno extrangero, que, por ejemplo, co-
"mete el delito de traición, y toma, la actitud 

. "de un verdadero enemigo del Estado, y no ha-
"yan de aplicarse igualmente á su esposa que 



: ;por él participa de aquella protección, que lo 
"debe á él toda, 'y que únicamente la disfruta 
"miéritras está á su lado: cuando delinque gra-
v e m e n t e contra su marido, y le hiere en lo mas 
"delicado de su honor: cuando por el hecho de 
"violar la fe conyugal ofrecida rompe todos los 
''vínculos j relaciones que á él la unian, y se 
"convierte en declarado enemigo suyo: cuan-
d o da márgen ella misma á que se invoque el 
"poder de la justicit en favor de los derechos 
-'de una prole legítima: derechos sagrados que 
"desnaturalizada conculca én la ejecución de 
"un enorme crimen, ante el cual se levanta un 
"muro inaccesible de separación entre el ino-
c e n t e y el culpable. Pa rece , pues, incuestio-
n a b l e , que si por la entidad del agravio que 
"un Ministro infiere al Gobierno donde reside, 
"se priva de las exenciones de que goza, sin 
"embargo de no deberlas á él, con mayor ra-
"zon por la entidad del agravio que á este 
"Ministro le causa su consorte en la violacion 
"de la fe conyugal, es forzoso que pierda los 
"privilegios y honores que en consideración á 
"su esposo le eran debidos antes que le sepa-
r a s e este de su lado. De consiguiente ella 
"debe ser juzgada por los tribunales del pais.» 

332. „ L a dependencia de tal muger á su 
"marido es el origen de sus derechos á las pre-
"rogativas diplomáticas: luego cuando por rao-

^ ti vos justos no depende ya de él, cuando se 
"ha despojado ella misma de todos los títulos 
"que tenia para reclamar esa dependencia que 
"la hace partícipe de las consideraciones acor-
d a d a s á su esposo, claro es que no debe go-
marlas; ni podia ser de otro modo sin esta-
b l e c e r una independencia tan monstruosa co-
mo perjü4icial entre el Ministro y su consor-

t e , en cuyo caso era preciso conceder á esta 
'privilegios personales para que en un lance 
"idéntico al de que se trata, pudiese disfrutar-
l o s independientemente de aquel, quedando 
"en consecuenciajminado por los cimientos el 
"sosiego doméstico, sancionada la impunidad 
'del crimen, destruida toda sombra de morali-

d a d , y t ras tornado el Orden sabiamente es ta -
b lec ido . "—Has ta aquí la comunicación, cuyos 
fundamentos deberá calificar el que se vea pre-
cisado á resolver esta cuestión. 

333. Ademas de los secretarios de embaja-
da ó de legación suele suceder, que los Gobier-
nos nombren como adictos á las misiones, es-
pecialmente á las de primera clase, un director 
de chancillería, un secretario intérprete, un cape-
llán y algunos otros con el nombre de adictos, 
de alumnos, ó jóvenes de lenguas, y también pa* 
ges cuando las legaciones son de gran ceremo-
nia. Todos estos participan, por tan au to r i ^ -

TOM. I I I , 34 
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do nombramiento y por hallarse efectivainente-
en la comitiva del ministro, de sus seguridades 
y exenciones. Pero como estos no están á sa-
lario del ministro, ni puede despedirlos sin la 
órden de su corte, mediante á estar agregados 
por ella al servicio ó para el decoro de su lega-
ción, de ahí resulta, que las relaciones y los en-
cuentros que sobrevienen por alguu»delito co-
metido por ellos, hacen mas difíciles y embara-
zosos los asuntos de esta naturaleza (1) . 

334. Las personas empleadas meramente en 
el servicio y asistencia particular del ministro, co-
mo el médico, su secretario particular, los oficia-
les de su casa, y los criados de librea, gozan, 
como pertenecientes á su comitiva, de la protec-
ción del derecho de gentes, y por esto no están 
sujetos á las leyes, ni á la jurisdicción del pais 
donde el ministro está acreditado. Pero en 
muchas partes se usa invitar á los ministros de 
otras potencias para que envíen al departa-
mento de negocios extrangeros ó secretaría de 
relaciones exteriores una lista que comprehen-
da las personas que pertenecen á su comitiva, 
y para que indiquen succesivamente las mutacio-
nes que ocurran en ella durante el tiempo de su 
misión. Y el Barón Cárlos de Martens que 
menciona esta práctica, se refiere para com-

probarla, al acta del Parlamento de l o de agos-
to de 1817 en cuanto á la Inglaterra, y en cuan-
to á Portugal al decreto de. 11 do diciembre 
de 1748. 

335. La correspondencia de los Gobiernos 
con sus agentes diplomáticos y de estos con 
aquellos está especialmente puesta bajo la sal-
vaguardia del derecho de gentes. Por esto es 
que los correos que un ministro despache ó reci-
ba, sus papeles, cartas y pliegos, son otras tan-
tas cosas que esencialmente pertenecen á la 
embajada y por lo mismo deben ser sagradas, 
porque sino lo fuesen, la embajada no podría 
obtener su legítimo fin, ni el embajador llenar 
sus funciones con la seguridad correspondiente: 
de manera que el abrir las cartas de un minis-
tro público y toda violacion de la seguridad de 
sus conductores, ya sean extraordinarios, que 
son personas distinguidas que en ciertos casos 
se encargan de la conducción de pliegos diplo-
máticos, ó ya ordinarios, que tienen esta ocupa-
ción y llevan el nombre propio de correos de ga-
binete, toda violencia, decimos, que se cometa, 
contra ellos es una lesión manifiesta del dere-
cho de gentes, como lo declararon los Estados 
generales de las Provincias Unidas, cuando el 
Presidente Jeaninn era embajador de Francia 
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cerca de ellos, según refiere Wiquefort (1) coa 
otros varios ejemplares. Y de aquí fué, que el 
homicidio cometido por el año de 1739, cerca 
de la aldea de Zaucha en Silesia, en la perso-
na del mayor sueco Sinclair, enviado de correo 
deConstantinopla á Estokolmo, fué alegado co-
mo una délas razones de la declaración de guer-
ra en el Manifiesto que en 1742 publicó la Sue-
cia contra la Rusia. 

336. Los publicistas, al referir y explicar estas 
doctrinas añaden (2), que para'que un correo 
tenga el derecho de exigir esta inviolabilidad, 
se necesita que esté marcado cori ciertas seña-
les exteriores, como por ejemplo, una- placa ai 
pecho, que lo legitimen y hagan conocer c o -
mo tal; y añaden también, que no obstante es-
ta inviolabilidad, en las ocasiones urgentes, en 
la de una conspiración descubierta, cuando el 
mismo embajador haya violado el derecho de 

aentes, formando 6 favoreciendo maquinacio-7 

nes peligrosas contra el estado en que reside, 
entonces se puede proceder á la interceptación 
de su correspondencia y aprehenderse sus pa-
peles para descubrir toda la trama y las perso-
s.onas complicadas en ella, porque en tales ca-

r -r , • • 1 •" 

(1) Lib. l , s e c c . 27. 
(2) Tratado completo de diplomacia por un antiguo mi-

nistro, iib. 5, §. 6.—Vattel.—Marlene. 
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sos hasta ai mismo ministro pudiera prenderse-1 

le é interrogársele. Sin embargo, aun en c a -
sos tan apurados debería siempre obrarse por 
los jueces y autoridades locales con el mayor 
tiento y circunspección, y siempre de acuerdo 
y en combinación con el Supremo Gobierno 
por las resultas qne pudieran tener tales proce-
dimientos. 

337. Para terminar esta materia sóbre la 
inmunidad de todas las personas cómpréhendi-
das en la comitiva y familia del ministro, sen-
taremos ciertas doctrinas que, con pocas dife-
rencias, fijan los mismos publicistas acerca de 
este punto, y que deben tenerse muy presentes 
por nuestros jueces en las ocurrencias que co-
munmente se ofrecen en la práctica. 

338. 1.a Las personas de la comitiva del 
ministro no pueden ser castigadas sin su noti-
cia y consentimiento. 

339. 2.a Como la competencia judicial del 
lugar en que se comete el delito está por todas 
partes establecida, parece justo, que si el mi-
nistro tiene derecho de trasladar ante la justi-
cia de su pais á las personas empleadas á su 
servicio que han cometido excesos en su mo-
rada, sobre todo cuando estos desórdenes to-
can á su patria ó á sus compatriotas; no debe-
ría ser así con las que, fuera del palacio de la 
legación, hubiesen turbado la tranquilidad pú-
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blica. Su juicio entonces pertenece á la ma-
gistratura del pais, como autoridad competen-
te para castigar semejantes crímenes. Tam-
bién los ministros, para no comprometer ni su 
carácter ni la tranquilidad pública, echan ordi-
nariamente al culpable de su servicio, y le aban-
donan á la justicia local. 

340. 3 a En los simples delitos de policía 
se remiten ordinariamente al enviado para el 
.castigo de las gentes de su comitiva; se les ha-
ce también conducir á su casa á este efecto, 
cuando se les sorprende y ee íes prende fuera 
de su palacio. 

341. 4.a Si las personas de la comitiva de 
un ministro cometieren crímenes dignos de una 
pena severa, el embajador deberá distinguir los 
domésticos de su nación de los que fueren súb-
ditos del pais en que resida. Lo mas breve y 
mas natural es echar de su casa á estos últi-
mos, y entregarlos á la justicia. • En cuanto á 
los de su nación, si hubieren ofendido al sobe-
rano del pais, ó cometido alguno de esos crí-
menes atroces, cuyo castigo interesa á todas 
las naciones y por los que se acostumbra hacer 
la extradición ¿por qué no los entregará á la na-
ción que pide su suplicio? 

342. 5.a Si el culpable hubiese delinquido 
contra el embajador ó contra el servicio del 
amo, el ministro podrá enviarle á su gobiernp» 

343. 6.a Si el crimen se refiriera al estado 
en que el ministro resida, podrá el mismo mi-
nistro juzgar al criminal, y hallándole digno de 
muerte, entregarlo á la justicia del pais, como 
io hizo el Marqués de Rosni.—Fué el caso, que 
estando este Marqués, que despues fué Duque 
de Sulli, de embajador extraordinario de Fran-
cia cerca de la Corte de Inglaterra, un hidalgo 
de su comitiva cometió un homicidio, lo cual 
excitó un gran clamor en el pueblo de Londres. 
El embajador reunió algunos señores que le ha-
bían acompañado, formó causa al homicida, y 
le condenó á perder la cabeza. Despues hizo 
saber al corregidor de Londres que había sen-
tenciado al criminal, y le pidió alguaciles y un 
verdugo para ejecutar la sentencia; pero al ca-
bo convino en entregar el culpable á l o s ingle-
ses, para que ellos mismos hiciesen justicia de 
él como les pareciese. El Rey de Francia apro-
bó esta conducta de su embajador; y el de In-
glaterra indultó al homicida (1). Pero tam-
bién es innegable, que ha habido algunos go-
biernos que no entregan jamas á sus subditos 
para ser juzgados por los tribunales extrange-
ros (2). 

(1) Memorias de Sulli, tom. VI, cap. 1. 
(2) Véanse los autores que cita y cases que refiere el 

Barón Cárlos de Martens cap. 3, § 26, especialmente trn 
sus notas. 



344. 7.a Finalmente debe tenerse muy á Ja 
vista por los jueces mejicanos, que para que no 
quedasen impunes los delitos, ni la justicia de-
sairada con gran detrimento de la seguridad 
pública y de todo buen gobierno, ni por otra 
parte pudiesen los ministros extrangeros que-
jarse de que se viola la inmunidad de que de-
ben gozar, el Rey de España D. Cárlos I I I tu-
vo á bien dictar una resolución, prescribiendo 
ciertas reglas generales, conformes en lo sus-
tancial, según dijo, con la práctica de las de-
más cortes de Europa, que hubieran de obser-
varse en los lances que ocurriesen con criados 
de dichos ministros. Las reglas fueron las si-
guientes. 

345. „En todo suceso ó lance en que algún 
criado de Embajador ó Ministro fuere sorpre-
hendido, contraviniendo á las leyes estableci-
das para la seguridad pública y buen gobierno, 
se le podrá arrestar y conducir á parage segu-
ro hasta la averiguación del hecho; pero debe 
darse cuenta de este arresto sin dilación al em-
bajador ó ministro á cuya casa pertenezca el 
reo.—Si el delito no fuere de los graves, se en-
tregará brevemente el reo á su amo, informan-
do á este del delito que hubiere cometido, pa-
ra que le corrija y castigue; con la advertencia 
de que si se le aprehendiese despues por igual 
primen, será tratado como lo pide la justicia,— 

Si el delito fuere grave, pierde su inmunidad el 
criado del Embajador, y debe ser tratado co-
mo otro cualquier vasallo: pero para manifes-
tar al mismo embajador el respeto que se tiene 
por su persona y carácter, se le dará parte in-
mediatamente de la prisión de su criado y del 
delito que hubiere cometido, por el cual no se 
le puede poner en libertad: restituyendo al pro-
pio tiempo su librea, si el criado fuere de esta 
clase.—Podrá ocurrir lance en que sea preciso 
prender á un criado de un embajador, por deli-
to que haya cometido, y mantenerlo en la cár-
cel algún tiempo hasta aclarar todo el asunto 
que pueda tal vez estar dudoso ú equívoco al 
principio; y entonces enviando sin tardanza un 
recado de atención al Embajador, para que se-
pa el arresto y el legítimo motivo que retar-
da la soltura del criado, se le da toda la satis-
facción que es posible en tales circunstan-
cias." 

346. Estas son las reglas generales com-
prehendidas en la expresada declaración. Ella 
fué comunicada al Presidente del Consejo de 
Castilla en 3 de abril de 1770, ella forma hoy 
una de las leyes recopiladas (1); y estando 
prevenido repetidamente entre nosotros, que á 

(1) La 7, tít. 9, lib. 3. de la Novísima. 
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falta de leyes mejicanas deba estarse á las es-
pañolas (1) en cuanto no pugnen con nuestra 
independencia y forma de gobierno: parece 
cierto, que nuestros jueces deberán arreglarse 
á la presente mientras que no se den otras por 
nuestro poder legislativo. No obstante, se ha 
visto entre nosotros que, ofrecido el caso de 
aprehensión de un criado doméstico del encar-
gado de negocios de S. M. B. no se procedió 
teniendo presente y observando con exactitud 
las reglas prescritas en la indicada ley españo-
la, sino que, despues de haberse puesto en li-
bertad al delincuente ántes de veinte y cuatro 
horas y sin costas algunas por las diligencias 
consiguientes á su prisión, nuestro Gobierno 
estimó oportuno pedir informe al Ministro Ple-
nipotenciario de la República en Lóndres, 
acerca de la práctica que se guardase en aque-
lla Corte en igualdad de circunstancias. El 
Ministro, para evacuar este informe pedido por 
su Gobierno, se dirigió al ministerio del inte-
rior en Lóndres con el propio objeto, y este 
Ministerio contestó á nuestro plenipotenciario 
dándole una franca y cabal explicación de ía 
práctica observada en aquella Corte sobre es-

(1) 66, tít. 15, lib. 2, y cédula de 7 de agosto de 1807, 
recibida y obedecida en Méjico á 4 de enero de 1808. 
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te particular (1); siendo el resultado que esa 

(1) Confidencial.—White Hall 19 de agosto de 1830.— 
S r . - H e tenido el honor de recibir una memoria confiden-
cial en la que V. pide se le informe qué conduela observa-
rian los magistrados de la policía de Lóndres en el caso de 
que un criado doméstico de un ministro diplomático extran-
gero fuese cogido infraganti cometiendo algún crimen ó 
irregularidad en público—Me tomo la libertad de informar 
á V. que entiendo, que el principio aplicable en tal caso es 
que el criado de Un ministro extrangero en tales cirounstan. 
cias estará expuesto á la aprehensión y á uu proceso cri-
minal, lo mismo que cualquiera otra persona; y que el Ma-
gistrado estaría obligado á proceder á los cargos de natura-
leza criminal según el curso regular de la ley, como en el 
caso de cualquier individuo coman.—No me refiero á las 
circunstancias part.culares del caso que parece haber ocur-
ndo en Méjico, porque eso está zanjado hace tiempo, y ten-
go el gusto de saber, que no ha conducido á ningún resul-
tado embarazoso. Estoy persuadido que no me es necesa-
n o asegurar á V, que es siempre el ferviente deseo del 
Gobierno el que se preste por los magistrados y por el pú-
blico el mayor respeto posible á los privilegios de los minia, 
tros extrangeros residentes en este pais. Y con la mira de 
obviar hasta donde sea posible cualquier dificultad que pu-
diera originarse de exponer al criado de un ministro extran-
gero bajo un cargo criminal, y facilitar al ministro el dar los 
pasos que crea necesarios para defender á su criado en ca . 
so de seguirse un proceso, se han dudo por mí estrictas ór-
denes como Secretario de Estada á los diversos magistra. 
dos de la policía para que inmediatamente pongan en cono-
cimiento del Ministro extrangero la situación en que se en-
cueiitra su cr iado . -Tengo el honor de ser &c. -Roberto 
P e e l . - A S. E. el Sr. Gorostiza. 
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práctica era reducida á dos puntos capitales, 
muy bien marcados desde ántes en la misma 
ley española; 1.° Que el criado doméstico de 
un ministro diplomático extrangero que fuese 
cogido in fraganti cometiendo algún crimen ó 
irregularidad en público, está sujeto á la apre-
hensión y á un proceso criminal, lo mismo que 
cualquiera otra persona, y que el magistrado 
estaña obligado á proceder á los cargos de na-
turaleza criminal según el curso natural de la 
ley, como en el caso de cualquier individuo co-
mún. Y 2.° Que luego que se verifica la apre-
hensión por los agentes de policía se da parte 
ó aviso al ministro, así por respeto á la autori-
dad de su persona, como para que pueda to-
mar las medidas convenientes á la defensa de 
su criado. Recibida en Méjico esta explica-
ción con los puntos que comprende, se adop-
tó desde luego por el Supremo Gobierno y 
se mandó pasar al Ministerio de justicia para 
que por su conducto se hiciesen las preven-
ciones convenientes á quienes correspondiese, 
á fin de que se obrase de conformidad en los 
casos que pudiesen ocurrir (1).—Aquí es de no-

(1). Primera Secretaria de Estado-—Departamento del 
exterior.—Sección 2. « —Exmo. S r .—En abril anterior 
fué arrestado en la calle pública alterando el órden con una 
riña escandalosa que tenia con su muger José M. Vázquez, 
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Jarse, que si la ley española hubiera sido con-

criado deméstico del Sr. Encargado de negocios de S. M. B. 
y conducido á la cárcel. Esto dió lugar á una ligera con-
troversia, porque fundado dicho Ministro en que la inmuni. 
dad diplomática alcanzaba á su criado, pedia que fuese pues-
to inmediatamente en libertad. El Gobierno no creyó de-
ber hacerlo hasta no ser informado por la autoridad com-
petente do la causa del arresto y estado del negocio, cuya 
resolución dió lugar á nuevas contestaciones entre el mis-
mo Sr. Pakenham y esta Secretaría, y aunque el criado fué 
puesto en libertad sin costas ántes de veinte y cuatro horas 
como esto no terminase la cuestión y fuese indispensable fi-
jar de una vez el principio que debia servir de regla en ca-
sos semejantes, creyó oportuno el Vice-Presidente pedir 
informes al Ministro Plenipotenciario de la República en 
Lóndres acerca de la práctica que se observase en aquella 
Corte en igualdad de circunstancias. 

De ellos resulta, que allí se habria hecho, con muy po. 
ca diferencia, lo que se practicó en esta Capital; que el priu. 
cipio aplicable en Lóndres en un caso semejante seria el que 
un criado de un Ministro extrangero estaría sujeto á apre-
hensión y á proceso criminal, lo mismo que cualquiera otra 
persona; y que un Magistrado estaría obligado á obrar con-
forme á las reglas establecidas por las leyes, como lo haría 
con un individuo común. Que el Gobierno de S. M. B. de. 
seando que se guarde por los Magistrados y el público ex 
mayor respeto posible á los privilegios de los Ministros ex-
trangeros residentes cerca de él y con el objeto de evitar 
cuanto sea dable los embarazos que podian seguirse de la 
situación de un criado doméstico de un Ministro extrangero 
bajo una acusación criminal, y á fia deque el Ministro pue-
da tomar las medidas que estime convenientes para defen-
der á su criado, tiene dada9 las órdenes mas estrictas á los 
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siderada en el caso referido, ni el Gobierno 
habría tenido al priucipio que mendigar no t i -
cias extrangeras, ni habría despues adoptádolas 
decididamente como reglas propias para Méji-
co, mayormente cuando el objeto de reciproci-
dad que se propuso guardar con la Inglaterra 
no podia extenderse á las demás naciones, en 
que acaso rigen otros usos ó disposiciones di-
ferentes. 

347. Jurisdicción civil del agente diplomáti-
co sobre las personas de su comitiva. Esta pre-
rogativa no es esencialmente anexa al cargo de 
un ministro público, porque el objeto de las mi-
siones diplomáticas no se opone á que las per-
sonas de su comitiva estén sujetas á la jurisdic-

agentes de policía para que, inmediatamente que suceda un 
lance como el de que se trata, informen al Ministro extran-
gero de la situación en que su sirviente se halla. Así apa-
rece de la opinion del Ministerio del interior que consultó 
el Sr. Gorostiza,y de cuya traducción incluyo copia para ma-
yor claridad del negocio. 

El Vice-Presidente, penetrado de las mismas razones y 
íesuelto á que se observe escrupulosamente el principio de 
reciprocidad consagrado en el tratado existente con la 
Gran Bretaña, me manda dar á V. E. conocimiento de to-
do, para que se sirva hacer las prevenciones convenientes 
á quienes corresponda á fin de que se obre de conformidad 
en los casos que puedan ocurrir.—Dios y libertad, Méjieo 
25 de noviembre de 1830.— Alaman.—Exmo. Sr. Secreta-
rio del despacho de justicia y negocios eclesiásticos. 
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cion civil del estado donde reside. Sin em 
bargo, los tratados y convenciones hechas so 
bre esta materia y principalmente el uso esta-
blecido en las mas de las cortes de Europa con-
ceden 6 los ministros de primera y de segunda 
clase el ejercicio de una jurisdicción particular 
aunque limitada sobre las gentes de su comiti-
va; y l a determinación de estos límites perte-
nece á las dos cortes respectivas, entre las cua-
les se ejercen las funciones diplomáticas de ca-
da ministro (1). 

348. Según Bynkershoek (2) la distinción 
que se querría hacer entre los criados súbditos 
del Soberano del Ministro, y los naturales del 
país donde reside, no es bastante para calificar 
el grado de jurisdicción que les podría ser con-
cedido. En el acto del parlamento de Ingla-
terra de 1708, y en el decreto publicado en Lis-
boa en 1748, á fin de prevenir toda cuestión 
sobre esta materia, se determinó expresamente 
que gentes de la comitiva deberían estar exen-
tas de la jurisdicción del pais, y en qué casos 
habrían de es tar lo—Estos ejemplares manifies-
tan, que cada nación es árbitra para arreglar 
y fijar todos los puntos de esta naturaleza con 

S a I u d a b , e o b j ' e t o ^ evitar disputas sobre un 

(1) Cárlos de Martens. 
(2; Cap. 15. 
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caso ofrecido, las cuales disputas no podrían de 
otro modo terminarse satisfactoriamente, pues 
si se hubiese de ocurrir á los usos, estos son 
varios en las naciones, y diversos también se-
gún los tiempos y circunstancias. 

349. A virtud de esta jurisdicción particu-
lar de los ministros, las personas de su comiti-
va pueden hacer su testamento válidamente por 
ante ellos ó depositarlo en sus manos, dándole 
por este medio el valor de un testamento legal. 

Si el ministro puede ó no recibir igualmente 
el testamento de cualquier otro individuo sub-
dito del gobierno que el mismo representa ó de 
otro tercer gobierno, es una cuestión que de 
suyo ofrece dudas y dificultades á juicio de los 
publicistas; pero uno de ellos (1) asegura, que 
cuando el ministro está investido de una juris-
dicción formal, la naturaleza de un acto como 
el testamento, el cual no exige la competencia 
positiva del juez sino tan solo su autoridad, de-
be hacer inclinarse á la afirmativa.—Dicen tam-
bién, que el ministro puede igualmente, con so-
la su firma, legalizar actos civiles, como contra-
tos &c., pasados entre individuos súbditos del 
gobierno que representa, y hasta hacer fijar los 

(1) M. de Martens en su Resumen del derecho de gen-
tes, § '219 que trata De la jurisdiction sur les gens de la sui-
te du ministre en su nota E . 
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sellos sobre la succesion de estos mismos. Pe-
ro notan, que las leyes de cada país son las que 
deciden si estos actos, hechos por un ministro 
en favor de los súbditos de su soberano que no 
pertenecen á su familia, deberán ser tenidos 
por válidos; y añaden, que el gobierno, cerca 
del cual está acreditado, desecha siempre su 
validez, cuando el asunto es litigioso y pertenece 
á la jurisdicción de sus tribunales. 

350. Cuando los asuntos que se siguen en 
los tribunales del pais donde el ministro reside, 
exigen la declaración de alguna persona perte-
neciente á su comitiva, se acostumbra requerir 
al efecto al ministro residente por medio del de 
negocios extrangeros, de manera que este vie-
ne á ser un conducto de comunicación entre el 
tribunal y el ministro, y esto se ejecuta ó bien 
para que el propio ministro haga comparecer 
ante el tribunal á las personas de que se nece-
sita como testigos, ó bien para que se preste á 
recibir él mismo las declaraciones 6 por sí ó 
por el secretario de la legación, y á comuni-
carlas despues en la forma debida á la autoridad 
requirente. Los publicistas al tratar de esta 
materia asientan, que es una cuestión muy du-
dosa si los residentes y encargados de nego-
cios tienen igual derecho de recibir las decla-

T O M . i i i 30 
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raciones de las gentes de su casa, aunque Steck 
(1) y M. de Martens (2) se lo conceden. • 

351. Por las leyes españolas (3) estaba pre-
venido, que no se practicasen diligencias judi-
ciales con los criados de los Embajadores y 
otros Ministros públicos enviados de sus Sobe-
ranos sin dar cuenta al Presidente del Con-
sejo y participarlo antes aquel á la persona del 
Rey. Y en esta disposición, ademas de las 
doctrinas de los publicistas, puede fundarse la 
práctica que se observa entre nosotros, de que 
semejantes comunicaciones se hagan por nues-
tros jueces y tribunales á los ministros extran-
geros por conducto del Ministerio de relacio-
nes exteriores. Finalmente debe notarse, que 
nuestra República mexicana por ninguno de los 
tratados celebrados hasta ahora con las nacio-
nes extrangeras se ha comprometido formal-
mente á conceder á sus ministros el ejercicio 
de jurisdicción sobre las personas de su comi-
tiva: de manera que, por razón de tratados, nin-
guno de ellos puede exigir tal prerogativa. 

352. Jurisdicción criminal del Ministro públi-
co sobre las personas de su comitiva. Acerca de 
este punto ya hemos hablado bastante cuando 

(1) En su Ensayo sobre diferentes asuntos de política. 
(2) En su Resumen del derecho de gentes. 
(3) Auto acordado 4, tít. 7, lib. 6, R. C. que hoy ee la 

ley 4, tít. 9, lib. 3, de la N. 
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tratamos de la exención de dichas personas. 
Mucho y con mucha variedad han escrito los 
publicistas sobre esta prerogativa, cuya discu-
sión está de suyo sujeta á graves dificultades, 
á disputas muy reñidas, y á usos y datos muy 
diversos y aun encontrados. Nosotros desem-
peñarémos cabalmente nuestro instituto, reco-
pilando las doctrinas y razones de algunos de 
esos autores especialmente de los modernos, 
para que nuestros jueces mejicanos las ten-
gan presentes en los casos ocurrentes, y obren 
en ellos con toda la prudencia y circunspección 
que exige una materia tan delicada y de tanta 
trascendencia para la buena armonía de las na-
ciones. 

353. El Barón de Bielfeld (1) asienta, que 
un ministro público „no puede ejercer en los 
contornos de su casa ningún acto de soberanía, 
como, por ejemplo, juzgar ni mandar ejecutar 
alguna sentencia de muerte con alguno de su 
familia. Su mismo príncipe no se atrevería á 
•hacerlo si se hallase en ella, respecto de que 
no debe haber mas que una sola soberanía in-
divisible en cada Estado. Lo que ejecutó, di-
ce, en Francia la famosa Reina Cristina en ór-
den á Monaldesehi hubiera podido conciliarle 
el resentimiento mas notable por parte del Rey, 

(1) § 9.. cap. 9. 
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(1) § 9.. cap. 9. 
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si no hubiese disimulado esta abominable ac-
ción por razones muy particulares. Cuando 
sucede, pues, que un Ministro público tiene al-
gún criado delincuente, es preciso ó que le en-
víe á su pais para que se le forme su proceso, 
ó que le entregue en manos de la justicia del pa-
rage en que se halla, para castigarle según sus 
leyes.» 

354. Vattel dice (1), que „seria una cosa-
muy impropia que los dependientes y familia-
res de un ministro viviesen en una independen-
cia entera, y tuviesen la libertad de entregarse 
sin recelo á toda especie de desórdenes. Que 
el embajador está necesariamente revestido de 
toda la autoridad suficiente para reprimirlos. 
Que algunos pretenden, que esa autoridad se 
extienda hasta el derecho de vida y de muer-
te. Que de la voluntad del Soberano depende 
el extender hasta este punto la autoridad de su 
embajador sobre las personas de su comitiva. 
Pero que en general se debia presumir, que el 
embajador estaba revestido solamente del po-
der coercitivo suficiente para reprimir á sus do-
mésticos con penas no capitales y de ningún 
modo infamatorias. Que en consecuencia po-
drá corregir las faltas cometidas contra su per-
sona y contra el servicio, ó remitir los culpables 

(1) Lib, 4f cap. 9, § 124. 
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á su soberano para que los castigue. Que si co-
metieren crímenes dignos de una pena mas se-
vera, lo mas justo y natural es que los eche de 
su casa si los delincuentes fueren súbditos del 
pais de su residencia, y aunque no lo sean sino 
de su nación, siempre que el delito fuere de 
aquellos atroces, cuyo escarmiento interese á 
todas las naciones. Que en un caso dudoso el 
embajador deberá tener con prisiones al crimi-
nal hasta que haya recibido órdenes de su cor-
te. Pero que si condenare al culpable á muerte 
creia, que no podia hacerlo ajusticiar en su ca-
sa, pues que una ejecución de esta especie es 
un acto de superioridad territorial, que solo per-
tenece al Soberano del pais. Y que si el emba-
jador era reputado fuera del territorio, así co-
mo también su familia y su casa, esto no era si-
no un modo de expresar su independencia y to-
dos los derechos necesarios al legítimo objeto 
de la embajada: y que esta ficción no podia lle-
var consigo derechos reservados al Soberano, 
demasiado delicados é importantes para ser 
conferidos á un extrangero, y de que un emba-
jador no ha menester para desempeñar digna-
mente sus funcionés." 

355. Un antiguo ministro, autor de la obra 
titulada Tratado completo de Diplomacia 6 Teo-
ría general de las Relaciones exteriores de las Po-
tencias de Europa conforme á las mas célebres 



autoridades, asienta también, que la acción del 
ministro público con respecto á la jurisdicción 
criminal no es tan generalmente reconocida. 
„Seria, dice, un acto demasiado contrario á la 
autoridad del Estado en que reside el de im-
poner, aun cuando fuese en su palacio, una pe-
na corporal. Sin embargo, los enviados re-
claman el derecho de hacer poner grillos á 
aquellos* de sus criados que se han hecho cul-
pables de un delito criminal y de mandarlos así 
á su pais, á ménos que no se haya presentado 
ya el caso en que su propio gobierno haya ne-
gado un permiso semejante." Añade, que si el 
delito ha sido cometido dentro de la morada 
del ministro y principalmente cuando con él so-
lo se ha ofendido á las leyes de su patria ó á sus 
compatriotas, puede mandarlo á la justicia de 
su pais para su castigo; pero que cuando el cri-
men se hubiese ejecutado fuera del palacio de 
la legación, debe el ministro echar de él al de-
lincuente, entregándole á la justicia local, como 
autoridad competente para castigar los excesos 
que turban la pública tranquilidad. 

356. Convencido por el peso de estas razo-
nes cierto embajador, que estaba próximo á 
morir, comprehendió este punto en una ins-
trucción que dejó á un hijo suyo á quien habia 
destinado á la carrera diplomática. El tenor 
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solo de esta instrucción (1) está manifestando 
la sabiduría, experiencia, juicio y madurez con 
que fué escrita. Contrayéndose al punto de 
que se trata, -se explica así. 

357. „Respeta los lugares en que estás; el 
representante de un soberano, ¡que digo! un So-
berano mismo no puede en una corte extrange-
ra ejercer ningún acto de autoridad sobre sus 
propios súbditos.—El Embajador de una cierta 
potencia hizo colgar en Constantinopla hácia 
mediados del siglo último, á una de sus gentes 
en el patio de su palacio; el gran visir no se 
quejó de ello, porque dijo que era un cristiano 
ménos; pero si este atentado hubiera sido come-
tido en cualquiera otra corte de Europa, podia 
acarrear una guerra, de la cual hubiera res-
pondido la cabeza del embajador indiscreto.» 

• 358. „Yo sé, hijo mió, que algunos minis-
tros han solicitado establecer la validez del pre-
tendido derecho de juzgar á sus gentes; pero 
han hecho mal. T e remito para no dudar de 
ello, á lo que aconteció bajo Luis XIV* cuan-
do esa muger demasiado famosa, que abando-
nó la religión de sus padres por inconstancia y 
el trono por singularidad, violó el asilo que el 
monarca francés le habia dado en Fontaine-

(1) Véase íntegra en la citada obra Tratado completo 
de Diplomacia tora. 3, Documento 3. 
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bleau. Cristina condenó á muerte al marqués 
Monaldeschi su primer escudero, y le hizo pe-
recer en la sala de los ciervos, adonde los mu-
ros, teñidos todavía con la sangre de este des-
graciado, deponen contra la Reina de Sue-
cia." 

359. „El Rey cristianísimo, instruido de es-
ta forma ilícita de proceder, privó á Cristina del 
retiro honroso que le habia dado, y le hizo sa-
ber, que ningún soberano tenia el derecho de juz-
gar, todavía menos -el de ejecutar, á uno de sus 
subditos en los Estados de un tercero. El Prín-
cipe, ménos moderado, hubiera podido añadir 
que Cristina ya no reinaba, y que acababa de 
obrar, ménos como Reina que como muger in-
trigante, que termina un trato amoroso con un 
asesinato.—Pues si la prerogativa de condenar 
no pertenece á un soberano fuera de su dominio 
pregunto ¿si es posible que un embajador pue-
da razonablemente reclamarla?" 

360. El Barón Carlos de Martens (1) se 
explica de esta manera: „Una vez concedida á 
los ministros de primera y segunda clase la in-
munidad de jurisdicción para las personas de su 
comitiva, toca á las dos cortes respectivas el 
determinar hasta qué punto puede ejercer el 
ministro esta jurisdicción, y en qué casos está 

(1) Manual Diplomático. Cap. 3, § 26. 
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obligado á enviar á los acusados á las au to -
ridades competentes de los Estados de su^res-
pectivo Soberano. Pero si no existieren tra-
tados ó convenciones sobre esta materia, es-
necesario consultar y seguir los usos estableció 
dos, los cuales sin embargo no son siempre 
bastantes para hacer regla. En consecuen-
cia también del derecho de exterritorio, el cual 
se extiende igualmente al palacio del ministro, 
debe admitirse como un principio, que cuando 
se trate de un delito cometido en lo interior del 
palacio por gente de la comitiva de un minis-
tro, ó bien sea sobre ella por gente de la parte 
de afuera, si el culpable ha sido preso en el pa-
lacio no puede el gobierno, cerca del cual 
reside el ministro extrangero, reclamar ni exi-
gir por título alguno la extradición para hacer-
le juzgar por sus tribunales.» En sus notas 
cita á Bynkershoek (1), según el cual es' indi-
ferente que el culpable sea ó no sea subdito del 
gobierno cerca del cual reside el ministro; y 
cita también á M. de Martens que califica de 
inadmisible la distinción que algunas veces se 
ha hecho, entre y una y otra clase de subditos 
en los casos que refiere. 

361. El ciudadano Perreau (2) dice, que 

(1) En su obra cap. 15 y 20. 

(2) Elemeutos de Legislación natural, part. 4, secc. 2, 
art. Oí 

TOM. iji. 37 
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„el carácter de inviolabilidad de la persona 
de los embajadores refluye sobre las personas 
de su comitiva, y les da derecho á gozar de 
ciertos privilegios—Se sigue generalmente de 
los privilegios que gozan las personas de la co-
mitiva del enviado, que en todos los casos, fue-
ra de aquellos en que se hiciesen culpables de 
atentados contra la seguridad del pais, están 
solamente sometidos á la jurisdicción de su pa-
tria, jurisdicción que ejerce sobre ellos hasta 
cierto punto el enviado. Digo hasta cierto 
punto, porque el poder coercitivo que tiene so-
bre ellos no se puede extender hasta ra imposi-
ción de la pena capital. La imposición de es-
ta pena es un acto de supremacía territorial que 
solo pertenece á la soberanía. Seria grande 
error admitir en un sentido absoluto esta ficción 
por la cual el embajador, su familia y su casa 
se reputan fuera del territorio. Explicándose 
así, se trata solo.de dar mas fuerza á la idea 
que se debe formar de su independencia y de 
sus derechos." 

362. Reyneval (1) se encarga igualmente 
de este punto, lo discute y resuelve de esta ma-
nera: „Hemos observado, dice, que el emba-
jador está exento de la jurisdicción local, y lo 
mismo toda su familia, por lo que no pueden 

* 

(1) En su Apéndice titulado Ideas acerca déla política. 
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ser ni juzgados, ni castigados, ni presos los que 
la componen sin consentimiento de aquel; pe-
ro esta exención ocasiona continuamente dis-
putas desagradables, pues generalmente se da 
mas importancia á la conservación de lo que se 
llama dignidad y privilegio, que á cuanto inte-
resa al orden público... Para suplir la falta de 
juez que causa esta exención, el uso ha intro-
ducido la jurisdicción de los embajadores; pe-
ro la jurisprudencia moderna es muy incierta 
en cuanto á los límites que deba tener. No 
hay duda en que al embajador ó ministro Cor-
responde la jurisdicción correccional, y que pue-
de castigar á sus criados con la detención; y 
.aun es conforme á los principios el que pueda 
imponerles penas corporales sin exceptuar la 
de muerte, porque esta jurisdicción se funda en 
una ficción de derecho, según la cual la posa-
da de un ministro público se reputa estar fue-
ra del territorio del soberano cerca del cual re-
side. Pero al fin, si decretó la pena de muer-
te ¿encontrará ejecutor? Y si le encuentra ¿po-
drá hacer que se ejecute la sentencia sin vio-
lar el territorio de aquel soberano? Yattel pien-
sa que no; pero esta opinion se opone á la fic-
ción de derecho, y únicamente prueba la difi^ 
cuitad de formar un juicio exacto sobre esta 
cuestión. Nosotros decimos, que el derecho 
de hacer ejecutar una sentencia es una conse* 
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cueneia necesaria del derecho de pronunciarla» 
y que la remisión del reo á su soberano, de par-
te del ministro, seria una nueva dificultad á 
causa del principio de que el lugar del delito 
debe serlo del de la ejecución del delincuente, 
y que ademas, siendo extrajudicial la jurisdic-
ción del ministro, no seria reconocida en su 
pais .—Es necesario, pues, atendidos los prin-
cipios, ó que el reo sea ejecutado en la misma 
posada del ministro, ó que este lo entregue á la 
justicia del pais, tanto para ser juzgado como 
para la ejecución de la pena; y este es el parti-
do mas seguro y mas prudente. En todo caso 
esto se entiende de los delitos cometidos fuera 
del recinto de la posada del ministro, porque 
en el caso contrario seria incompetente la re-
misión del criminal á la justicia del pais, y es-
ta no podría juzgarle: por eso si el ministro to-
mase sobre sí el cargo de hacerlo, no tiene me-
dios para ejecutar la sentencia y debe remitir 
el criminal á disposición de su soberano." 

363. El mismo Reyneval se hace también 
cargo de la distinción que en varios casos ha 
solido hacerse entre los delincuentes subditos 
ó no subditos del pais de la residencia del mi-
nistro; y asegura, que si tuviera que decidíros-
te punto diria, que ,,UB soberano que permite al 
súbdito servir á un ministro extrangero, se li-
berta tácitamente de los vínculos y obligacio-
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nes que tenia para con él, y consiente que go-
ce de la independencia inherente al servicio ex-
trangero; por lo que, siendo esta una especie 
de emancipación, no tiene derecho el soberano 
á reclamar contra los efectos de ella. Pero 
que para que los criados de un ministro extran-
gero tengan derecho de reclamar contra un ac-
to de violencia, es necesario que se hallen en 
el caso de poder ser reconocidos en el momen-
to en que se comete, como en el de malos tra-
tamientos, de arrestacion &c." 

364. Por último Fritot (1) adopta literal-
mente la doctrina muy antigua de Wolf , redu-
cida á que „supuesto que el embajador no re-
presenta al que le envia sino con respecto á los 
actos que conciernen al negocio por el cual ha 
sido enviado, con respecto á los demás actos 
privados no puede considerarse sino como ua 

r extrangero que se encuentra en el territorio de 
otro; así, pues, se le supone disfrutar natural-
mente del derecho de los extrangeros: por con-
siguiente, por lo que respecta á sus actos pri-
vados, su séquito, sus bagages y sus efectos, 
el derecho de gentes natural le somete á la ju-
risdicción local tanto civil como criminal, y no 
hay ninguna razón por la cual el derecho de 
gentes voluntario (es decir, convencional 6 es-

(1) Espíritu del derecho, lib. 3, cap. 2, § 2. 



crito) deba cambiar nada sobre el particular. 
Así, no está en el derecho de gentes natural ni 
voluntario, que se suponga fuera del territorio 
al embajador con su séquito y equipages; ni por 
consiguiente que su persona sea sagrada é in-
violable en este sentido, que sea independien-
te del imperio en cuyo territorio reside, mucho 
ménos aun que tenga jurisdicción sobre su séqui-
to, y que el derecho de asilo sea anexo á la ca-
sa en que vive." 

365. Estas son, tan diversas y aun encon-
tradas, las doctrinas de los modernos publicis-
tas sobre esta materia. Entre nosotros no hay 
todavía unas leyes fijas que los jueces mejica-
nos deban seguir en los casos que se ofrezcan 
de esta naturaleza, si no son las que compre-
hende la recopilada que acabamos de citar, 
que dictó el Rey de España Cárlos I I I y que 
puede considerarse vigente en nuestra Repú-
blica por las razones expendidas en el número 
346. Sin embargo, como acerca del vigor y 
fuerza de esta resolución pueden formarse d u -
das y cuestiones, seria lo mejor, que nuestro 
poder legislativo dictase las reglas que debie-
sen observarse por las autoridades mejicanas, 
ya fuese adoptando las españolas, ó ya estable-
ciendo otras nuevas que tuviera por mas con-
formes á los usos y derechos de las naciones. 

366. Inmunidad de la policía. Sobre esta 
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materia hay mas conformidad en las doctrinas 
de los publicistas que acabamos de citar; por-
que generalmente dicen, que á pesar de su in-
munidad de los. reglamentos de policía, mi-
nistro está obligado á respetar las leyes de es-
te ramo relativas á la seguridad y orden públi-
co, pues de lo contrario violaría el principio 
mismo en que se funda su inmunidad. Que de-
be cuidar mucho á fin de que en lo interior de 
su palacio no se haga nada que pueda compro-
meter, de la parte de afuera, la seguridad pú-
blica, ó que llegue á contrariar el objeto de las 
leyes y reglamentos que la mantienen y favo-
recen. Que no puede mantener en su casa la-
drones y picaros, hacer contrabandos, pegarla 
fuego á propósito y otras cosas de esta natu-
raleza. Que cada soberano y cada gobierno 
debe la mayor consideración á los ministros 
públicos; pero que .mas protección debe aun á 
sus propios súbditos, y puede oponerse con to-
do su poder á semejantes atentados. Que to-
do ministro extrangero debe prohibir en su ca-
sa el uso de aquellas materias combustibles 
que por su naturalaza son peligrosas para la 
seguridad pública.' Que debe velar á fin de 
que no acudan á su palacio los naturales del 
pais á ocuparse en juegos de suerte que estén 
prohibidos por sus leyes; impedir á su familia 
todo comercio de mercancías de contrabando. 



crito) deba cambiar nada sobre el particular. 
Así, no está en el derecho de gentes natural ni 
voluntario, que se suponga fuera del territorio 
al embajador con su séquito y equipages; ni por 
consiguiente que su persona sea sagrada é in-
violable en este sentido, que sea independien-
te del imperio en cuyo territorio reside, mucho 
ménos aun que tenga jurisdicción sobre su séqui-
to, y que el derecho de asilo sea anexo á la ca-
sa en que vive." 

365. Estas son, tan diversas y aun encon-
tradas, las doctrinas de los modernos publicis-
tas sobre esta materia. Entre nosotros no hay 
todavía unas leyes fijas que los jueces mejica-
nos deban seguir en los casos que se ofrezcan 
de esta naturaleza, si no son las que compre-
hende la recopilada que acabamos de citar, 
que dictó el Rey de España Cárlos I I I y que 
puede considerarse vigente en nuestra Repú-
blica por las razones expendidas en el número 
346. Sin embargo, como acerca del vigor y 
fuerza de esta resolución pueden formarse d u -
das y cuestiones, seria lo mejor, que nuestro 
poder legislativo dictase las reglas que debie-
sen observarse por las autoridades mejicanas, 
ya fuese adoptando las españolas, ó ya estable-
ciendo otras nuevas que tuviera por mas con-
formes á los usos y derechos de las naciones. 
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y el ejercicio de cualquier arte ú oficio que pu-
diera ser perjudicial al Ínteres de Ibs indígenas. 
Que un ministro debe conformarse también con 
los edictos y ordenanzas de policía en lo tocan-
te á las fiestas públicas y demás objetos de ur-
banidad y buen gobierno, como, por ejemplo, 
las relativas á la circulación en ciertos lugares 
y ocasiones, al uso de faroles ó linternas por 
la noche &¿c. &c. Y en fin, que es una cosa 
muy frecuente, que los ministros extrangeros 
permitan que las autoridades locales ejerzan 
sobre sus gentes alguna autoridad de policía, 
cuando el delito ha sido cometido fuera de su 
posada (1). 

367. En la legislación española hay tam-
bién algunas disposiciones sobre puntos de po-
licía respectivas á los ministros diplomáticos. 
Repetidas fueron las que se dictaron por los 
Reyes de España y su Consejo para que los 
embajadores extrangeros tuviesen cerradas sus 
despensas y que á nadie se vendiese en ellas 
cosa alguna de las de comer y beber, con cu-
yo objeto se ajustó con el Nuncio y con los Em-
bajadores de Alemania, Inglaterra, Polonia y 
Venecia los géneros y efectos que copiosamen-
te se les hubiesen de dar; con el propio fin se 
dirigieron recados á todos los ministros diplo-
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máticos residentes en España, y ellos contes-
taron que estaban prontos á cumplir la Real 
voluntad, como efectivamente la ejecutaron; y 
se ordenó, que despues de proveídas las casas 
Reales, se vendiese á los proveedores de los 
ministros todo lo necesario para el gasto de las 
suyas, verificándose esto con la puntualidad y 
atención que se debia á las personas que repre-
sentaban, pero repitiéndose siempre la prohibi-
ción, de que estuviesen abiertas las despensas 
para vender, con penas rigurosas, así á los des-
penseros como á los compradores, que habrían 
de ejecutarse sin excepción de personas.—Se 
mandó también, que la sala de. Alcaldes de ca-
sa y corte celase sobre que los Embajadores y 
Ministros extrangeros no permitiesen á sus 
criados tener tratos públicos ni comercio.—Y 
últimamente en real órden de 27 de Noviembre 
de 1784 comunicada al consejo por el Ministe-
rio de Estado, con motivo de lo ocurrido en e l ' 
paseo fuera de la puerta de Alcalá con el co-
che del Embajador de Venecia, mandó el Rey 
pasar por dicho Ministerio los correspondien-
tes papeles de atención á los Embajadores y 
Ministros extrangeros significándoles, que se 
arreglasen al bando publicado para el buen ór-
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den de aquel paseo y á los demás bandos de 
policía (1). 

368. Inmunidad de la jurisdicción civil en 
cuanto á los bienes muebles ó raices de un minis-
tro. Acerca de esta prerogativa hemos trata-
do detenidamente en nuestros números 165 y 
siguientes. Allí expusimos las doctrinas diver-
sas de los publicistas, los casos también diver-
sos y aun contrarios que ellos citan para com-
probarlas, y el Manifiesto ó Memoria que exten-
dió y circuló á las potencias de Europa el ga-
binete francés para justificar su conducta por 
haber negado pasaportes á un ministro extran-
j e r o que quería partir sin pagar sus -deudas, y 
Contra el cual se autorizaron diligencias judi-
ciales. Ahora, para mas ilustrar esta materia, 
solo añadirémos la respuesta que algunos se han 
propuesto dar á las razones comprehendidas en 
dicha Memoria. He aquí la respuesta (2). 

369. „La corte de Versailles hizo remitir á 
todos los gobiernos una memoria para justificar 
esta medida, y como la cuestión está allí trata-
da bajo un punto de vista enteramente particu-
lar, hemos creído deber reeogerlo, no solamen-
te como pieza instructiva, sino también como 

(1) Véanse las leyes 2, 4 y 7, con sus notas, del tít. 9, 
lib. 3, de la Novísima Recopilación. 

(2) Tratado completo de Diplomacia, lib. 5, § XIX. 
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un excelente modelo de composicion diplomá-
tica.-^-Sin embargo, se ha persistido en consi-
derar la determinación del Ministerio francés 
en esta circunstancia como una violacion del 
derecho de gentes, y se le ha respondido: Las 
deudas que un enviado ha contraído, no pue-
den perjudicar á los miramientos debidos al 
Soberano que representa, y los acreedores de 
un funcionario diplomático tienen tanto mé-
nos derecho á reclamar los socorros de la ley, 
cuanto que ellos no pueden ignorar que al que 
ellos dan fiado no está sujeto á sus tribunales, 
y que no podrían intentar contra él una acción 
en justicia sino ante los suyos. Por otra par-
te, la seguridad de los archivos de la legación 
seria extremamente comprometida con perjui-
cio de todos los Soberanos, si por consecuen-
cia ó bajo el pretexto de reclamaciones priva-
das tuviesen los particulares la facultad de po-
ner bajo el secuestro los efectos de un ministro 
próximo á salir de un pais en que estaba acre-
ditado." 

370. A la verdad, si esta respuesta se com-
para con las razones graves y poderosas que 
expresa la Memoria francesa, será preciso con-
fesar, que no satisface, y que los argumentos 
del Gabinete francés nada han perdido de su 
fuerza. Véamoslo, presentando estas tan senci-
llas como obvias consideraciones. 

* 
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371. l .u Si las deudas contraidas por un 
enviado no deben perjudicar á los miramientos 
que corresponden al Soberano que representa, 
mucho ménos deben perjudicar á los intereses 
y derechos de los súbditos del pais en que resi-
de, á cuyo favor han sido contraidas; ni podría 
tampoco tolerarse obrar contra la justicia ó ra-
zón natural, que no permite que á la sombra de 
una exención personal sea engañado un tercero 
inocente. 

372. 2.a Si el Soberano ó Gobierno que da 
á alguno de sus súbditos una misión diplomáti-
ca no debe reputarse culpable porque su envia-
do emprenda negociaoiones muy agenas é im-
propias de su carácter y contraiga empeños y 
deudas que desacrediten y envilezcan su dig-
nidad, muchísimo ménos pueden serlo sus 
acreedores, que de buena fe y apoyados en su 
honor y en su palabra le hubiesen hecho prés-
tamos y confianzas que siempre debiera agra-
decer, y á que en cualquier evento debiera cor-
responder con todo esmero y puntualidad.-. 

373. 3.a Si es principio cierto en derecho 
que qui cum alio contrahit, vel est vel debet esse 
non ignaras conditionis illins cum quo contrahit, lo 
es igualmente, que los hechos y abusos del re-
presentante lo comprometen y ligan en su pe r -
sona, sin que pueda escapar esta responsabili-
dad personal á pretexto de la alta dignidad del 
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representado, cuyo decoro debe interesarse no 
en cubrir bajo su sombra las faltas y responsabi-
lidades del representante que las contrajo, sino 
ántes bien en estrecharlo al pronto y efectivo 
cumplimiento de sus deberes, de manera que en 
ningún sentido ocasione atrasos ni perjuicios 
de ninguna clase á sus acreedores, como les 
ocasionaría poniéndolos en la necesidad de 
ocurrir hasta á la autoridad del representado 
con reclamos tardíos, costosos, y de un éxito 
inciertísimo. 

374. 4.a Al Soberano ó Gobierno que elige 
un ministro diplomático toca hacer un exámen 
y asegurarse previamente de las cualidades de 
la persona que escoge para este cargo, y seña-
ladamente de su porte justificado y decoroso. 
Si así no lo hace, suya y. únicamente suya es 
toda la culpa, y nadie como él debe resentir las 
resultas de su ligereza, indiscreción, ó conni-
vencia. Y si á pesar de sus prudentes seguri-
dades aparece haberse engañado, no es justo ni 
decente pretender que otro extraño resienta 
los males de su engaño; pero ni en uno ni en 
otro caso puede tolerarse, que tenga participio 
en esos males el que ni de muy léjos pudo te-
nerlo en el nombramiento. 

37o. 5.a Este mismo nombramiento debe-
ría prestar un motivo racional y poderoso que 
inspirase en los acreedores la mayor seguridad 



á favor del ministro y una verdadera garantía 
en sus t ra tos y relaciones, porque todos debie-
ran persuadirse á que una persona investida 
por su gobierno con un carácter público y tan 
respetable, y destinada para ejercer sus altas 
atribuciones en tierras extrañas, léjos de me-
recer sospechas y recelos, exigía de justicia las 
confianzas regulares de parte de los mismos 
acreedores, que en tal caso no hacían otra co-
sa que dirigir su conducta por la del mismo 
soberano ó Gefe supremo del ministro. Así 
que, jamas pudiera calificarse que la confianza 
de los acreedores con relación al ministro era 
temeraria ó imprudente. 

376. 6.a Ni tampoco, en fin, pudiera decir-
se, que los acreedores, al hacer préstamos ó 
celebrar tratos con el ministro, consienten en 
no poder reclamar su cumplimiento sino ante 
los tribunales propios del responsable, porque 
esta exención, tan general y absoluta que quie-
re figurarse, no es un punto llano é incontrover-
tible, sino que está y ha estado siempre sujeto 
á contradicciones y disputas, á ejemplares y 
usos encontrados, y á razones de tanto peso co-
mo las que exponen y fundan los publicistas. 

377. Inmunidad de los impuestos directos ó 
indirectos. Esta prerogativa deben tener muy 
á la vista los gefes de rentas, los administrado-
res de las aduanas, y también los jueces de ha-
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tienda en su caso respectivo. Expondrémos 
primero las doctrinas de los publicistas acerca 
de ella, y despues la práctica que se observa 
en otras naciones y en la nuestra.—Todos los 
publicistas asientan, que es una consecuencia 
del derecho de independencia y de exterritorio 
concedido á los ministros extranjeros el que es-
tos se hallen también exentos de todo impuesto 
personal, extendiéndose esta exención á todas 
las gentes de su comitiva, ñor impuesto perso-
nal se entiende aquel que es relativo á la cali-
dad de subdito y afecta precisamente su perso-
na, como capitación, tasa sobre las rentas, ú otro 
semejante, sea cual fuere su denominación. 

378. Pero no sucede otro tanto con los im-
puestos indirectos, que recaen principal y direc 
tamente sobre las cosas, y secundaria é indi-
rectamente sobre las personas. Así es, que 
los ministros públicos no están exentos de L 
impuestos territoriales, que en francés se llaman 

fonctéres, á que están sujetos los edificios, de 
la misma manera que lo están los bienes raice« 
pertenecientes á los na tura les . -Tampoco es^ 
tan exentos de los derechos impuestos sobre 
cierta especie de mercancías 6 géneros e I 
la independencia mas absoluta no los exime del 
pago, pues que á él están también sujetos tos 

Holanda: los embajadores están exentos de 
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los derechos de consumo, sin duda porque esos 
derechos se refieren mas directamente á la per-
sona, pero pagan los de importación y expor-
tación. 

379: Mas sea cual fuere la latitud de esa 
exención, es bien claro, que solo es concernien-
te á las cosas que sean verdaderamente' para 
uso del ministro. Si "abusare de ella para 
hacer un vergonzoso tráfico prestando su nom-
bre á tratantes particulares, el soberano ó la 
nación, por medio de sus autoridades, tienen 
sin disputa el derecho de reprimir y precaver 
el fraude aun con la supresión del privilegio, el 
cual ni es absolutamente necesario al objeto' de 
las embajadas', ni está fundado en el consenti-
miento universal de las naciones; y aunque 
pague esos impuestos, no por eso se hallará 
menos capaz de llenar debidamente sus funcio-
nes. Si el soberano ó gefe de la nación á que 
el ministro pasa á residir quisiere concedérse-
lo, será pura atención, y atención que el minis-
tro no podia rigurosamente reclamar, así como 
ni el substraer su equipage, ó las cajas que de 
léjos hace venir, de la vista de los aduaneros, 
pues que esa visita está necesariamente unida 
con el derecho de cobrar un impuesto de las 
mercancías que entren al pais.—En comproba-
ción de la justicia de esta doctrina se cita el 
tíasó ocurrido con Tomas Chaloner embaía-

dor de Inglaterra cerca de la corte de España, 
el cual se quejó amargamente á la Reina Isa-
bel su ama, de que los aduaneros habian abier-
to sus cofres para registrarlos. Pero la Rei-
na le respondió: Un embajador está obligado á 
disimular cuanto no fuese directamente ofensivo 
al decoro de su soberano. 

380. La sórdida avidez de algunos minis-
tros que han traficado con sus exenciones, el 
abuso que algunas veces se ha hecho de su 
nombre, prestándole á los subditos del pais con 
grave detrimento de las arcas públicas y del 
comercio, han sido causas suficientes para li-
mitar y modificar en las mas de las cortes de 
Europa la mencionada exención: de manera 
que ella ya no puede ser considerada como 
una prerogativa del todo vigente. Por eso el 
ministro extrangero, dicen los publicistas, debe 
contentarse con que la corte donde resida le 
conceda todo lo que gozan los demás ministros 
de su rango, á no ser que tenga alguna imuni-
dad particular que pueda reclamar fundado so-
bre convenciones ó tratados especiales, ó bien 
á título de reciprocidad, porque esta es bastan-
te para que el ministro exija con justicia que 
se le dispensen en la corte donde reside todas 
las consideraciones é inmunidades que se dis-
pensan en la suya al ministro de la primera. 
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3S1. Cierto embajador en Londres, no con-
tento de haber llevado consigo una car¿a en-
tera de Mercaderías, de venderlas bajo mano y 
de hacer de su casa un verdadero almacén de 
mercader, la llenaba todos los dias de nuevas 
provisiones que le conducian los correos que 
rec:b a con frecuencia de Francia, cuyas bali-
jas nadie se atrevía á registrar. El y sus cria-
dos llevaron este indecente tráfico á tal exce-
so, q le la corte y el pueblo se indignaron igual-
mente, atreviéndose el populacho á saquear vio-
lentamente parte de su casa. El Gobierno re-
prendió tibiamente este atrevimiento, y se con-
tentó con disculparse con la corte del Embaja-
dor, quejándose tan justamente de su conducta 
que no tardó en mandarle retirar.—En el año 
de 1829 algunas personas de la casa del Emba-
jador de Inglaterra encerraron en cajones que 
le estaban destinados ciertas mercancías pro-
hibidas y de un precio subido: pero Lord Stuart 
que tuvo conocimiento de este fraude, ordenó 
que los cajones fuesen abiertos en la aduana 
de Calais, y que fuesen inmediatamente vueltos 
á expedir para Londres.—Poco despues se 
hizo igual abuso del nombre del Príncipe de 
Polignac, que volvia de su embajada de Ingla-
terra para ocupar el puesto de ministro de ne-
gocios extrangeros. El Príncipe, habiendo 
sospechado el delito, lo hizo justificar en la 

aduana, y fueron devueltos los objetos cuya 
importación estaba prohibida.—Así es que ba-
jo este punto de vista de garantía contra el abu-
so dicen los publicistas, que el ministro no po-
drá negarse á que se visiten en la aduana los 
objetos que trae ó hace venir, pero que no es-
tá obligado á sufrir esta visita en su palacio; 
y que sin embargo era menester notar, que en 
la mayor parte de las cortes se deja pasar libre-
mente todo lo que esta bajo la cubierta ó sello 
de los enviados; y esta circunstancia ha sido 
expresamente estipulada para los ministros en 
la dieta de Francfort en un convenio hecho con 
la ciudad. 

382. En Prusia los enviados extraordina-
rios y los ministros plenipotenciaros pueden 
hacer entrar los diversos objetos que han de 
venir de pais extrangero hasta el importe de 
dos mil escudos de Prusia en derechos; y luego 
que esta especie de crédito abierto en las adua-
nas de Berlín ha sido consumida, los ministros 
extrangeros pagan sus derechos. 

383. En Rusia el ministro de rentas diri-
gió una circular á todos los ministros extran-
geros en el año pasado de 1817 acreditados 
cerca de la corte de San Petersburgo, conce-
diéndoles un término de seis meses para traer 
del extrangero todos los objetos necesarios á 



su establecimiento sin que deban pagar dere-
chos durante este plazo. 

384. Con respeto á España hay una dispo-
sición antigua que arregló toda esta materia y 
que despues ha sido reiterada en épocas dife-
rentes. El rey Carlos III dictó una órden (1) 
estableciendo unas reglas tan llenas de justifi-
cación y celo por el bien de la causa pública y 
por los intereses nacionales, como de pruden-
cia y miramiento á los minisrros extrangeros. 
Su tenor es el siguiente. 

385. „Aunque se estableció por via de re-
gla general, que los embajadores y ministros 
extrangeros gozasen de franquicias de dere-
chos para la introducción de sus equipajes 
por el término de seis meses, quedaron pen-
dientes y sin competente declaración varios 
puntos, de los cuales han nacido frecuente-
mente muchas dudas, capaces de turbar la 
buena armonía con los respetables miembros 
del cuerpo diplomático y aun con sus respec-
tivas cortes, por las siniestras inteligencias 
que dan á las providencias mas justas, los do-
mésticos, agentes y otras personas, á quienes 
los embajadores y ministros tienen absoluta 
necesidad de dar su confianza para varios en-
cargos, respecto de que abusan de ella para 

(1) En 30 de enero de 1787. 
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cometer fraudes, é introducir contrabandos, 
con perjuicio de los vasallos y Real hacienda, 
y del decoro y desinteres acreditado de sus 
principales." 

386. „Pa ra evitar, pues, tales daños é in-
convenientes en lo succesivo, he resuelto, que 
los seis meses concedidos á los embajadores y 
ministros extrangeros para la franquicia de sus 
equipages empiecen á correr desde el dia que 
se haga la primera introducción de ellos en la 
aduana de los puertos ó fronteras; lo que ano-
tará el administrador en la guia con que se 
conduzcan á la de la corte." 

387. „Que los tales equipages sean sella-
dos en dichas aduanas de entrada, puertos ó 
fronteras: y que conducidos á la corte, no se 
abran ni reconozcan sin que primero el emba-
jador ó ministro á quien viniere entregue una 
nota firmada ó rubricada de lo que contienen." 

388. „Que en esta nota, pasada al minis-
terio de hacienda, se ponga por este el pase ó 
entre, despues de haberme dado cuenta con las 
modificaciones ó prevenciones que tuviere por 
conveniente resolver." 

389. „Que devuelta la nota ó lista en la 
forma explicada al administrador de la aduana 
se cotejen con ella los efectos que vinieron en 
el equipage, cajones, pacas ó fardos; recono-
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ciéndose en una pieza separada y decente, á 
vista y en presencia de la persona ó personas 
que nombrare el embajador ó ministro, á quien 
se avisará para que lo haga, y avise el dia y la 
hora en que vendrán, á fin de que estén pron-
tos el administrador, el vista de la aduana, ó 
las personas dependientes de ella que hayan de 
practicar el cotejo y reconocimiento. , , 

390. „Que por ningún caso se mande ni 
permita, que los tales reconocimientos y cote-
jos se hagan en las casas de los embajadores y 
ministros, ni se admita instancia alguna para 
ello por la primera secretaría de Estado, la de 
Hacienda ni otra alguna, para evitar que los 
dependientes de las aduanas, que hayan de asis-
tir á los reconocimientos ó registros, se sepa-
ren del cumplimiento de su oficio, y excusar 
que por malas inteligencias ó celo inmoderado, 
no estando á la vista de sus gefes, quebranten 
directa ó indirectamente la inmunidad de tales 
casas, disminuyan ó falten al respeto que se de-
be á ellas ó á sus dueños." 

391. „Que hecho el cotejo, se confisquen 
y declaren por de comiso los géneros que se ha-
llaren con exceso á las notas ó listas entrega-
das por los embajadores ó ministros, y que los 
que por alguna de las modificaciones puestas 
en ellas por el Ministerio de hacienda no se 
permitiere introducir, se tengan en la aduana á 
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disposición del Embajador ó Ministro, hasta 
que nombre persona particular que haga obli-
gación de sacarlas dentro de cierto término, y 
traer tornaguía de haber salido, dada por la 
aduana del puerto ó frontera por donde se sa-
caren." 

392. „Que pasado el término de los seis 
meses, contado desde el dia de la entrada del 
primer equipage, no se prorogue este término 
por ningún motivo ni causa que sobrevenga." 

393. „Que en consecuencia de esto, si los 
embajadores ó ministros pasado el término tra-
jeren, como pueden, otros géneros ó efectos 
que les pertenezcan, hayan de pagar los dere-
chos, y registrarse en las aduanas de entrada, 
puertos ó fronteras del Reino, como lo practi-
can las demás personas que residen en estos 
Reinos, así naturales como extrangeros de cual-
quier estado, calidad ó condicion que sean." 

394. „Que verificado el registro, habilitación 
y pago de derechos de entrada, hayan de venir 
tales géneros guiados hasta Madrid, ó el lugar 
de su destino, como se practica en todos los 
géneros extrangeros en virtud de Reales Cédu-
las; y que entonces se reconozcan y cotejen en 
la aduana en la forma y con las mismas calida-
des y circunstancias que van prevenidas para 
los que se introduzcan en los seis meses de 

franquicia, así para confiscar el exceso que hu-
* 
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ciéndose en una pieza separada y decente, á 
vista y en presencia de la persona ó personas 
que nombrare el embajador ó ministro, á quien 
se avisará para que lo haga, y avise el dia y la 
hora en que vendrán, á fin de que estén pron-
tos el administrador, el vista de la aduana, ó 
las personas dependientes de ella que hayan de 
practicar el cotejo y reconocimiento." 

390. „Que por ningún caso se mande ni 
permita, que los tales reconocimientos y cote-
jos se hagan en las casas de los embajadores y 
ministros, ni se admita instancia alguna para 
ello por la primera secretaría de Estado, la de 
Hacienda ni otra alguna, para evitar que los 
dependientes de las aduanas, que hayan de asis-
tir á los reconocimientos ó registros, se sepa-
ren del cumplimiento de su oficio, y excusar 
que por malas inteligencias ó celo inmoderado, 
no estando á la vista de sus gefes, quebranten 
directa ó indirectamente la inmunidad de tales 
casas, disminuyan ó falten al respeto que se de-
be á ellas ó á sus dueños." 
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llaren con exceso á las notas ó listas entrega-
das por los embajadores ó ministros, y que los 
que por alguna de las modificaciones puestas 
en ellas por el Ministerio de hacienda no se 
permitiere introducir, se tengan en la aduana á 
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394. „Que verificado el registro, habilitación 
y pago de derechos de entrada, hayan de venir 
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franquicia, así para confiscar el exceso que hu-
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biere á lo que conste de las guias, como para 
pagar los arbitrios ó derechos internos que hu-
biere impuestos sobre todos ó algunos." 

395. „Que aunque en los equipages que lle-
guen durante los seis meses de la franquicia, per-
mitiré la introducción moderada de efectos de 
consumo del embajador y ministro, ademas de 
sus muebles, ropas y bienes de su uso; deseo y 
espero, que no se abusará de esta gracia, para 
introducir géneros ó mercancías en crecida 
cantidad, y mucho ménos de las prohibidas, pa-
ra evitar presunciones de que los domésticos y 
conductores cometen estos fraudes, y no po-
nerme en la necesidad de modificar la intro-
ducción, y de mandar que se vuelvan á sacar 
del Reino, como lo haré en los casos en que se 
advirtiere exceso." 

396. ,,Y que pasados los seis meses no se 
permita, ni permitiré introducir género alguno 
de aquellos cuya entrada está prohibida en es-
tos Reinos, y se detendrán en las aduanas de 
entrada hasta que el embajador ó ministro, á 
cuya disposición quedarán, tome providencia 
para su salida." 

397. „De todas estas regias he mandado en-
terar á mi embajador y ministros en las cortes 
extrangeras, para que no pretendan otra gracia 
ni correspondencia que la recíproca de ellas; 
excepto donde hubiere habido algún particu-

lar convenio ó resolución por via de reciproci-
dad, que durará hasta que pasen nuevos emba-
jadores ó ministros de una y otra corte, en cu-
yo caso se procurarán promover y establecer 
nuevas reglas." 

398. „ Y para excusar molestias á los em-
bajadores y ministros de las cortes extrange-
ras, y evitar arbitrariedades en las aduanas se 
observará lo mandado en esta Real orden.'' 

399. Ella fué despues reiterada por su hijo 
y sucesor Cárlos IV (1) y por Fernando VII 
en otras dos órdenes diferentes (2): siendo de 
advertirse, que la última se dictó á consecuen-
cia de las medidas adoptadas en Rusia para la 
franquicia del cuerpo diplomático, corno ella 
misma lo expresa. 

400. En nuestra República mejicana no hay 
hasta ahora disposición legislativa sobre este 
punto; pero la práctica se ha arreglado á las 
resoluciones que el ejecutivo ha tomado acer-
ca del mismo en épocas diferentes. Varias han 
sido esas resoluciones, cuyo contenido por su 
órden cronológico insertarémos á la letra. 

(1) En Barcelona por cédala de 6 de Noviembre de 
1802, y ambas forman hoy la ley 8, tít. 9, lib. 3, de la No-
vísima Recopilación. 

(2) La una fecha á 27 de Octubre de 1814, y la otra á 
17 de Junio de 1817. 



401. La 1.a (1) dice así.—„Exmo. Sr.—Con 
el objeto de evitar en lo succesivo todo motivo 
de contestaciones sobre la entrada y registro 
de equipages de agentes diplomáticos de las na-
ciones extrangeras cerca del Gobierno Supre-
mo de la República, ha tenido á bien el Exmo. 
Sr. Presidente resolver, que V. E. se sirva pre-
venir á quien corresponda, por punto general, 
que los equipages de dichos agentes diplomá-
ticos, no solo á su llegada sino miéntras lo fue-
ren no están sujetos á registro en las aduanas, 
en las que debe permitírseles el pase, sin otro 
requisito que la presentación de una nota del 
agente á quien pertenezcan, avisando el núme-
ro de piezas que lo componen, con cuyo obje-
to tengo el honor de comunicarlo á V E _ 
Trasládelo á V. S. para su inteligencia y eféc 
tos correspondientes, advirtiéndole que no de 
ben confundirse agentes comerciales con los di-
plomáticos cerca del gobierno supremo, de 
quienes únicamente trata la inserta resolución, 
cuidando V. S . de ello y de avisar á este Mi-
nisterio, instruyendo como corresponde sobre 
cualquier caso que ocurra en que tenga lugar 
esta providencia.» 

la Secre tar ia^^ ? ^ * ^ """ « P " 
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402. La 2.a (1) fué concebida en estos tér-
minos.—„Exmo. S r — E n nota de 22 de Febre-
ro último representó el Sr. Coronel D. José 
María Tornel (2), que habían llegado á esta 
ciudad varias piezas de su equipage, y que en 
la aduana se intentó registrarlas y aun aforar-
las, con cuyo motivo reclama el privilegio que 
en esta parte ha concedido la práctica á los 
agentes diplomáticos. El Vice-presidente en 
su vista se ha servido acordar, que sin perjui-
cio de la consulta que se hace al Congreso ge-
neral sobre la prerogativa que deban tener los 
ministros diplomáticos, así nacionales como ex-
trangeros, para eximir á sus equipages del re-
gistro y pago de derechos, se entreguen al Sr. 
Tornel las piezas de su equipage, presentando 
previamente la caución ó fianza necesaria de 
estar á la resulta de lo que resuelva el Congre-
so general, en el concepto de que entretanto lo 
verifica, se deberá observar, en los casos de 
igual naturaleza que ocurran, esta disposición 
respecto de los agentes diplomáticos naciona-
les, pues que por lo respectivo á los extrange-
ros está vigente la suprema órden del poder 
ejecutivo de 13 de Abril de 1825, que previno 

(1) De 17 de Abril de 1632. 
(2) Enviado de la República mejicana ce roa del gobier-

no de los Estados-Unidos americanos. 
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se librasen de registro sus equipages. Lo co-
munico á V. E. de orden del Exmo. Sr . Vice-
presidente para los efectos correspondientes." 

403. La 3.a (1) dice: „El Exmo. Sr. Presi-
dente se ha servido disponer prevenga á V. E. 
para que lo haga á las autoridades respectivas, 
que á los Sres. Ministros extrangeros, indivi-
duos de las legaciones y dependientes de las 
mismas, se les guarden todas las consideracio-
nes é inmunidades que les corresponden por su 
carácter diplomático, quedando en consecuen-
cia exentos del registro de armas, equipages ó 
cualquiera otra providencia de policia vigente, 
ó que en lo succesivo se dicten con motivo de 
las actuales circunstancias." 

404. La 4.a (2) se extendió á hacer varias 
prevenciones en esta forma: „Uno de los pri-
vilegios de que gozan los agentes diplomáticos 
en las naciones ilustradas es el de que sus equi-
pages no se sujeten á registro á su introducción 
en las aduanas de los puertos, ni en las interio-
res de los paises adonde van á residir, como 
tampoco á su salida de estos. Así se ha prac-
ticado entre nosotros con las diversas personas 
que han estado acreditadas cerca del Supre-

(1) De 22 de Junio de 1833, librada por la primera Se-
eretaría de Estado. 

(2) De 4 de setiembre de 1835. 
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rao Gobierno; pero deseando S. E. el Presiden-
te interino, que se arregle este punto, de ma-
nera que en lo succesivo no sea necesario ex-
pedir órdenes para cada caso particular que se 
ofrezca y se eviten los inconvenientes que po-
drían ocurrir, ha dispuesto se dirija á V. E. es-
ta nota, á fin de que se sirva hacer á quienes 
corresponda las prevenciones siguientes.—1.a 

Que los equipages de los agentes diplomáticos, 
sus secretarios é individuos que pertenezcan á 
su legación con carácter oficial, sean libres de 
registro y derechos en las aduanas tanto á su 
introducción, cuanto á su salida del territorio 
nacional.—2.a Que este privilegio solo subsis-
ta en el primer caso, es decir, en el de introduc-
ción por seis meses, contados desde la fecha 
en que se presenten en los puertos los indivi-
duos que deben gozarlo, despues de cuyo tiem-
po los bultos que les vengan consignados que-
darán sujetos al registro que previenen las le-
yes.—-3.a Que estas disposiciones se hagan ex-
tensivas á los agentes diplomáticos mejicanos 
que el Gobierno emplee en otros paises, y á los 
individuos que compongan las legaciones de su 
cargo.—4.a Que los Cónsules, así nacionales 
como extrangeros, no están comprehendidos 
en ese privilegio ó inmunidad que gozan solo 
los individuos del cuerpo diplomático 5.* 

T O M . I I I 41 
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Cuando llegare á un puerto de la República al-
guna legación mejicana ó extrangera, el admi-
nistrador de la aduana pedirá al ministro ple-
nipotenciario ó gefe de aquella una noticia de 
los individuos de que se compone para proce-
der al cumplimiento de estas prevenciones, y la 
remitirá luego á esta Secretaría para los usos 
convenientes, y por la misma se les dará aviso 
en otros casos de los equipages que deban ex-
onerar del registro.—6.a El término de seis me-
ses que se concede en el art. 2.° comenzará á 
correr desde esa fecha para las introducciones 
que puedan hacer los agentes diplomáticos ex-
trangeros actualmente residentes en esta capi-
t a l—Tengo el honor de comunicarlo á V. E . 
para los efectos que expresa, en el concepto de 
que comunico esta disposición á los referidos 
Sres. Enviados extrangeros para su conoci-
miento." 

405. L a 5.a (1) declaró la orden anteceden-
te de esta manera: „La Suprema orden que se 
comunicó á V. S. por esta Secretaría (2) el 4 
del actual trasladándole la que en el mismo dia 
se me dirigió por la del Despacho de relacio-
nes, relativa á la libertad de registro y pago de 
derechos que deben disfrutar los equipages de 

(1) De 9 de setiembre de 1835. 
<2) De Hacienda. 

los Sres. ministros plenipotenciarios mejicanos 
y extrangeros, debe entenderse sin perjuicio de 
lo que sobre el particular se sirva resolver el 
Congreso general, á quien se va á dirigir la ini-
ciativa correspondiente. De Suprema orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia, y en la de 
que haga igual advertencia á las oficinas que 
toque la exacta observancia de las prevenciones 
demarcadas sobre dicho asunto." 

406. Estas son las disposiciones gubernati-
vas que sabemos haberse dictado en nuestra 
República para arreglarla práctica, relativa-
mente á la conducta que debe observarse en la 
franquicia y libertad de entrada y de derechos 
nacionales de los equipages de los ministros 
extrangeros. Resta ahora advertir, que á pe-
sar de que la penúltima se acordó expresamen-
te con el objeto de evitar, que en lo succesivose 
expidiesen órdenes para cada caso particular, 
siempre se han librado estas órdenes especiales 
á la entrada de cada ministro extrangero, veri-
ficándose así por el ministerio de relaciones 
exteriores y comunicándose por el de hacien-
da á las oficinas respectivas, según se ejecutó 
en un caso muy reciente (1). v $ 

(1) Dirección general de rentas.—Sección 4 .—En 6r-
den de 19 del actual se sirve decirme el Exmo. Sr. Minis-
tro de hacienda lo siguiente.—Exmo. Sr. Debiendo lie. 



407. Hacemos también notar por conclu-
sion de esta materia, que según doctrinas ex-
presas da Jos publicistas deben considerarse 
como verdaderas retribuciones los derechos 
de peage y todos los demás que se hacen pa-
gar á los viageros para el mantenimiento de 
los cambios, puentes y calzadas, cuyo producto 
se invierte en beneficio de estos mismos esta-
blecimientos de común utilidad, y que por esto 
no hay ningún uso que exceptúe de su pago á 
los ministros extrangeros, como tampoco lo 
hay para que gocen de la francatura de portes 
de cartas, ni aun en aquellos paises en que, co-
mo en Inglaterra, este derecho tiene el carác-
ter de un impuesto formal. 

408. Franquicias del palacio ó posada de un 
ministro. Los publicistas al tratar de esta pre-
rogativa aseguran, que la casa de un embaja-
dor debe estar á cubierto de todo insulto y ba-
jo la protección particular de las leyes y del de-

gar dentro de muy pocos dias á la República el Sr. D. Ri-
cardo Pakenham. Ministro Plenipotenciario de Inglaterra, 
según ha participado el Sr. Encargado de negoeios de la 
misma Nación, el Exmo. Sr. Presidente se lia servido dis-
poner, que por ese Ministerio se libren las órdenes conve-
nientes para que los equipages de dicho Sr. Ministro sean li-
bres de registro y paga de derechos en las aduanas de su 
tránsito. Lo, que digo á V. E. de su órden con el fin indica-
do.—Trasládolo a V. S. para los efectos correspondientes. 
—'Tras.cribqlo á V. para su inteligencia y fines consiguien-

t echo de gentes, y que el insultarla es hacerse 
culpable para con la nación á que el ministro 
pertenece, y también para con las demás. En 
consecuencia de esta prerogativa debe consi-
derarse, que como la casa de un ministro es in-
dependiente de la jurisdicción ordinaria y pro-
pia del pais en que está ubicada, en ningún ca-
so los jueces de policía y otros subalternos po-
drán entrar á ella por autoridad propia, ó en-
viar sus dependientes; excepto los casos de ne-
cesidad urgente en que el estado peligrase y el 
bien público no permitiese dilación alguna. 

409. Pero al mismo tiempo añaden también 
esos autores algunas explicaciones que limitan 
la tal prerogativa, ó mas bien, que se dirigen á 
cortar los abusos algunas veces ya introducidos 
ó que pueden introducirse en lo succesivo. De-
be mirarse, dicen, como una pretensión exorbi-
tante y un abuso notorio la franquicia de cuartel, 
en virtud de la cual se pretendía en otro tiem-
po, que todas las casas situadas en el distrito 
del palacio de un ministro extrangero queda-
sen exentas de la jurisdicción del pais, luego 
que se enarbolaban en sus puertas las armas de 

tes en lo que le pertenece; bajo el concepto de que hoy co-
munico también la inserta Suprema órden á quienes ademas 
corresponde. . . .Dios &c. Diciembre 21 de 1838.—J. I. 
Pavón.—Sr. Administrador principal de rentas de este De-
partamento. 



su Soberano. Esto se toleró algunas veces en 
muchas Cortes, como Roma, Madrid, Venecia, 
Francfort; mas despues este privilegio fué abo-
lido por punto general. • 

410. Sin embargo, todavía en el año de 
1759 los ministros de Francia en Génova esta-
ban en posesion de no permitir pasar por de-
lante de las puertas de su palacio á los esbirros 
ó soldados de policía, cuyo uso lo califican jus-
tamente de ridículo é insultante al Gobierno de 
Genova los publicistas que lo refieren (1). Y ' 
en Roma algunas legaciones, como son las de 
Francia y España, gozan aun de c i e r t a /mn-
qincia de cuartel, pues en el rastro ó distrito á 
que corresponde la casa del Embajador no pue-
de ejercerse la policía sino por esbirros perte-
necientes a so misión. „El abuso de la inmuni-
dad, dice uno de los publicistas tratando de es-
te punto (2), en ninguna parte se ha llevado 
mas lejos que en Roma, donde los embajadores 
de las coronas la pretenden para todo el cuar-
tel en que su casa esté situada. Los Papas, en 
otro tiempo tan formidables á los soberanos, se 
ven desde mas de dos siglos en la precisión 
de contemplarlos a su vez. Han hecho vanos 
esfuerzos para abolir, ó restringir á lo ménos 

(1) M. de Flassau citado por Martens. 
(2) Vattel. 

FORENSE MEJICANA. 3 1 5 

dentro de límites justos, un privilegio abusivo, 
que aun la práctica mas antigua no debería sos-
tener contra la justicia y la razón." 

411. También los embajadores franceses 
pretendieron sostener en tiempos pasados este 
privilegio abusivo dentro de la corte de Espa-
ña; pero contra él se dictaron dos resoluciones 
diferentes, la una por Felipe IV en Madrid á 4 
de Julio de 1663, y la otra por Felipe V á 25 
de Diciembre de 1716, y ambas se hallan cons-
tantes entre las leyes recopiladas (1) de aque-
lla nación. 

412. La primera dice: „He resuelto, que 
los criados de embajadores no embaracen á los 
ministros de justicia el ejercicio de ella 'hasta 
las puertas de la casa de sus amos; y así, de-
lante de las casas de embajadores y otros mi-
nistros públicos han de poder pasar con Jas va-
ras levantadas." 

413. L a segunda está manifestando mas en-
tereza y energía. „He resuelto, por lo que to-
ca á la extensión de inmunidad que intenta dar 
á su casa el embajador de Francia, se le diga 
por la via reservada esté en inteligencia de que 
está muy equivocado, pues solo se debe enten-
der, como se ha entendido y practicado desde 
el año de 1684 con todos los ministros de prín-

( 1 ) Auto 3 y 6, R. C. 
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cipes en esta Corte, que es solo desde las puer-
tas adentro de su casa, y que esto y nada mas, 
es lo que se practica en Paris con mis embaja-
dores; y que entendido de ello y de que no le 
permitiré ninguna extensión, que ni tiene ni in-
tenta mi embajador en Paris, me excuse el en-
fado que puede resultar de su conducta sobre 
equivocaciones voluntarias, ó concebidas de si-
niestros informes: y mando se encargue á la Sa-
la, Corregidor y demás ministros de justicia lo 
que deben hacer y pueden ejecutar; y por lo que 
mira al nombramiento de alguacil y escribano, 
he resuelto se escriba un papel al mismo Em-
bajador por la propia via reservada, volviéndo-
le el nombramiento de alguacil y el de escriba-
no, recogiéndole, si le ha expedido, y diciéndo-
le, que ni le toca, ni necesita de este género de 
autoridad, pues para dentro de su casa no ha 
menester alguaciles ni escribanos; y que para 
fuera de ella, si los necesitare, siempre que acu-
da á pedir á cualquier alcalde ó teniente le asis-
ta de justicia para alguna dependencia, no fal-
tarán por su obligación, y por la atención á su 
persona y carácter, á nombrar y elegir personas 
á propósito para la ejecución de lo que ellos 
hallaren por conveniente encargarles; y que, si 
depuestas las equivocaciones sobre que en es-
tas demasías procede el Embajador, continua-
re en la facilidad de semejantes expediciones, 

ordenareis á los alguaciles y escribanos las en-
treguen en la sala de Alcaldes; y que si hubie-
re alguno tan inadvertido que las reciba para 
no entregarlas, por el mismo hecho de dilatar-
lo, se ponga preso en la cárcel."—Estas dos re-
soluciones hacen patentes el celo con que los 
Reyes de España combatieron el empeño de los 
ministros franceses por extender sus inmunida-
des, y la firmeza con que sostuvieron su supre-
ma autoridad en el ejercicio libre y expedito de 
su jurisdicción territorial. 

414. Entre nosotros tampoco se observa esa 
franquicia de cuartel, ni siquiera ha habido has-
ta ahora algún ministro extrangero que la pre-
tenda: así que, nuestros jueces y autoridades 
mejicanas bien pueden ejercer sus respectivas 
atribuciones en la calle en que esté situada la 
casa de cualquier ministro y aun en sus mis-
mas puertas, pues solo de ellas para adentro 
de su posada obra y se respeta su inmunidad. 

415. Los coches de un ministro gozan de 
los mismos privilegios que su casa, y por las 
mismas razones. Insultarlos es atacar al mis-
mo ministro y al soberano que este representa. 
Son independientes de toda autoridad subalter-
na, de los guardas, de los aduaneros, de los ma-
gistrados y de sus dependientes, y no pueden 
ser detenidos y registrados sin órden superior. 
Pero en esto, como con respecto á la casa, se. 
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debe evitar el confundir el abuso con el dere-
cho. Seria absurdo, que un ministro hiciese 
escapar en su coche á un criminal de importan-
cia, á un hombre cuya prisión fué interesante al 
estado; y esto á vista de un soberano ajado así 
en su reino y en su corte. ¿Habría alguno que 
lo quisiese tolerar? 

416. Vattel, despues de haberse explicado 
en estos términos, refiere el caso sucedido con 
el Marqués de Fontenay, embajador de Fran-
cia cerca de la corte de Roma, el cual daba 
asilo á los extrañados y rebeldes de Nápoles, y 
aun quiso hacerlos salir de Roma en su coche: 
pero á las puertas de la ciudad los coches fue-
ron detenidos por unos corsos de la guardia del 
Papa, y puestos en la cárcel los napolitanos. 
El embajador francés se quejó fuertemente; pe-
ro el Papa le respondió, que había querido ha-
cer prender á unas personas que el embajador 
labia hecho evadir de la cárcel; que pues el em-
bajador se tomaba la libertad de proteger á mal-
vados y á cuantos criminales habió en el estado de 
la Iglesia, debia á lo ménos serle permitido á él, 
que era el soberano, el volverlos á prender do quie-
ra que se hallasen, pues el derecho y privilegio de 
los embajadores no debia extenderse tan léjos. El 
embajador replicó, que no se probaria que hubiese 
dado asilo á subditos del Papa, sino solo á algu-
nos napolitanos, á quienes podia dar resguardo 

contra las persecuciones de los españoles. V attel 
reflexiona sobre esta respuesta del embajador 
francés, que este ministro convenia tácitamen-
te en que hubiera carecido de motivo de que-
jarse por la detención de sus coches, si los hu-
biese destinado á la evasión de algunos subdi-
tos del Papa, y á substraer criminales á la jus-
ticia. 

417. Derecho de asilo. Sobre el origen y 
fundamento de esta prerogativa no están con-
formes los publicistas, como tampoco en todos 
los puntos á que deba extenderse su observan-
cia. Algunos pretenden (1), que el derecho de 
asilo en las casas de los ministros diplomáticos 
está apoyado hasta en los principios del dere-
cho natural y de gentes; porque dicen, que la 
independencia del ministro público seria muy 
imperfecta y su seguridad estaría mal estable-
cida, si la casa en que se halla alojado no goza-
se de una inmunidad completa, y si no fuese 
inaccesible á los ministros ordinarios de la jus-
ticia; y que así, todas las razones que estable-
cen su independencia y su inviolabilidad con-
curren á asegurar la independencia de su casa 
hasta deberla considerar como existente fuera 

(1) Véase de Real, t. 5. Secct. 8.—Bynkershoek, cap. 
21.—Vattel, lib. 4, cap. 9, § 117.—De Alartens, Suma del 
Derecho de gentes. 
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(1) Véase de Real, t. 5. Secct. 8.—Bynkershoek, cap. 
21.—Vattel, lib. 4, cap. 9, § 117.—De Alartens, Suma del 
Derecho de gentes. 
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del territorio del mismo modo que su persona. 
418. Pero otros autores mas modernos, que 

han escrito sus obras con presencia de las dis-
posiciones y usos mas recientes de la Europa, 
se explican en muy diverso sentido.—Uno dice 
(1), que lo que con mayor cuidado debe evitar 
un ministro público es el conceder asilo en su 
casa á reos de estado ó á otras personas que 
han vendido los intereses del soberano cerca de 
quien se halla acreditado. Que no hay medio 
mas seguro de comprometer su carácter y de-
rechos, de conciliarse el odio y la indignación, 
y de imposibilitar el feliz éxito de su negocia-
ción. Y que ninguno de los autores que han 
escrito sobre el derecho de gentes y sobre la 
política se separa de esta máxima: cesa la inmu-
nidad de la casa de un embajador, cuando sirve 
de asilo á un reo de lesa magestad de primer or-
den, y que el soberano puede sacarle de ella 
por fuerza sin violar el derecho de gentes: 

419. Otro (2) asegura, que „seria atentar 
verdaderamente á la independencia de las na-
ciones el querer extender el derecho de exterri-
torio concedido al palacio de un ministro extran-
gero, hasta el punto de interrumpir el curso or-
dinario de la justicia criminal, haciendo servir 

( 1 ) Bielfeld. 
(2) Martens. 

su casa de asilo á personas acusadas ó perse-
guidas por un crimen privado ó por un crimen 
de estado. De aquí es, que en el dia se ha redu-
cido mucho este derecho, del cual se abusába 
antiguamente en demasía, y en fuerza del cual 
el delincuente que se refugiaba en el palacio de 
un ministro diplomático se substraia de las di-
ligencias judiciales de las autoridades del pais." 

420. Otro asienta (1) que „el derecho de 
asilo no es esencialmente inherente al carácter 
de la representación del ministro, pues que pue-
de concederlo ó negarlo á su voluntad; y que es 
grande error admitir en un sentido absoluto la 
ficción por la cual la casa del embajador se re-
puta fuera del teritorrio." 

421. Otro (2) se explica de este modo. „ L a 
inmunidad de que gozan los embajadores y los 
demás agentes políticos comprehende su po-
sada, su familia y toda su servidumbre, de don-
de ha venido la ficción del derecho que reputa 
la posada del embajador fuera del territorio: y 
de aquí se ha querido deducir el derecho de 
asilo, esto es, el de conceder refugio á los cri-
minales así extrangeros como naturales del 
pais. Pero semejante pretensión manifiesta por 
sí misma cuan absurda es, porque, por una par-

(1) Perreau. 
( 2 ) Reyneval. 



3 2 2 LECCIONES DE PRACTICA 

te, oo tiene analogía con el ministerio de em-
bajador; y por otra, a taca la soberanía. 

422. Tampoco están conformes los publicis-
tas en lo que deba hacerse cuando un criminal 
toma asilo en la casa de un ministro. Unos 
quieren, que las autoridades del pais tengan 
derecho para hacer cercar de guardias el pala-
cio del ministro, á fin de que no pueda escapar-
se el delincuente: pero niegan la facultad de 
sacarle á mano armada, añadiendo que están 
obligados los tribunales á solicitar su entrega 
por medio del ministro de negocios extrange-
ros, y que negándose el ministro diplomático 
debe acudirse á su soberano (1). 

423. Otros pretenden, que la demanda del 
criminal se haga por ugieres, los cuales, en ca-
so de negarse el ministro, podrían proceder al 
registro del cuartel y apoderarse del reo, pro-
curando sin embargo evitar todo lo que podría 
perjudicar á los derechos y á los miramientos 
debidos á la persona del ministro y á su comi-
tiva. 

424. Otros afirman, que todas las potencias 
de Europa reconocen hoy como un principio, 
que cuando se trata de un individuo persegui-
do por crimen de estado, constando que el de-
lincuente se ha refugiado en el palacio de un 

(1) Véase ü Pacassi citado por Martens. 
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ministro extrangero, no solo puede el Gobier-
no hacer tomar, de la parte de fuera, todas las 
medidas necesarias para que no se escape el 
delincuente, sino también hacer entrar y sacar-
le por fuerza en el caso de que, solicitado en 
forma el ministro por la autoridad competente, 
se negase á su extradición. Pero añaden, que co-
mo el derecho de gentes positivo admite mu-
chas modificaciones sobre lo que la seguridad 
del Estado puede exigir, y lo que el objeto de 
la misión y el rango de agente diplomático 
pueden permitir, no es fácil pronunciar sobre 
lo que las partes interesadas podrían exigir las 
unas de las otras en caso semejante. 

425. Otros, en fin, ponen por regla general, 
que lo que debe hacerse, ocurrido el caso, cor-
responde al derecho público y depende de las 
circunstancias, porque según ellas debe proce-
derse con el agente político que, traspasando 
los límites de sus prerogativas, ofende la autori-
dad soberana del pais. 

426. Todos esos autores citan diversos ca-
sos ocurridos sobre este punto y las determi-
naciones ó resultas que ha tenido cada uno en 
tiempos y naciones diferentes. Y alguno de 
aquellos refiere también una resolución muy 
reciente dada por el cardenal Secretario de 
Estado de la Santa Sede en el mes de setiem-
bre de 1815 con arreglo á las órdenes del Pa-
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pa, según la cual el derecho de asilo, de que 
habían gozado hasta entónces los ministros ex-
trangeros residentes en la corte de Roma, fué 
limitado en cuanto á no permitirles ya desde 
entónces dar asilo sino á los individuos acusa-
dos nuevamente de delitos sujetos á penas cor-
reccionales. 

427. Mas á pesar de estas diferencias que 
se notan en las doctrinas de los publicistas 
puede asegurarse, que todos están conformes 
en ciertos puntos, cuya verdad aparece tan lue-
go como se presentan á la vista.—1.° La in-
munidad ó exención de la casa de un ministro 
no se halla establecida sino en favor del mismo 
ministro y de su comitiva. 

428. 2.° No puede, por tanto, prevalerse 
de ella para hacer de su casa un asilo en que 
acoja á los enemigos del príncipe ó gobierno 
del estado en que reside, ó á los malhechores 
de toda especie, para substraerlos de las penas 
merecidas. 

429. 3.° Una conducta semejante seria con-
traria á todos los deberes de un ministro, al es-
píritu que debe animarle, y á las miras legíti-
mas que hayan hecho admitirlo. 

430. 4.° Ningún soberano, ningún gobier-
no está obligado á tolerar un abuso tan perni-
cioso al estado y tan perjudicial á la sociedad. 

431. 5." Cuando se trata de ciertos delitos 

comunes ó corrientes, de personas muchas ve-
ces m is desgraciadas que culpables, ó cuyo 
castigo no es muy importante á la tranquilidad 
social, la casa de un ministro puede servirles 
de asilo, y vale mas dejar impunes á culpables 
de esa especie, que exponer al ministro á ver-
se frecuentemente molestado so pretexto de la 
rebusca ó pesquiza que se pudiera hacer acer-
ca de ellos, comprometiendo al estado por los 
inconvenientes que de eso podrían originarse. 

432. 6.° Todo cuanto pertenece á una ma-
teria de tanta gerarquía y tan delicada, todo 
cuanto se refiera á los derechos y á la gloria 
de una potencia extrangera, y todo cuanto pue-
da comprometer al estado con esa potencia, 
tanto debe ser dirigido inmediatamente al so-
berano ó gobierno bajo cuyas órdenes ó con 
cuyo acuerdo y combinación debe procederse 
en esta materia por las autoridades judiciales. 

433. 7.° A la autoridad suprema, quee jerce 
la soberanía en cada estado, corresponde deci-
dir hasta qué punto debe respetarse el derecho 
de asilo que un ministro atribuya á su casa. 

431. 8.° Cuando se trata de un culpable cu-
ya prisión ó castigo fuere de gran importancia 
para el estado, el príncipe ó gobierno que lo ri-
ge no deberá detenerse por la consideración de 
un privilegio que jamas se ha concedido para 
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convertirse en daño ó ruina de los mismos esta-
dos. 

435. En confirmación de todos estos pun-
tos se refiere regularmente el caso sucedido en 
España por el año de 1729 con el Duque de 
Riperdá, primer ministro que fué de aquella na-
ción. Por faltas, cometidas desde luego en el 
desempeño de su ministerio, temió que la corte 
lo persiguiese, y con este temor determinó re-
fugiarse á la casa del embajador de Inglaterra 
llamado Milord Harrington ó Mr. Stanhope, 
llevándose por la noche sus efectos mas pre-
ciosos y papeles interesantes del servicio en 
muías del embajador de Holanda. Suscitada 
la cuestión sobre la inmunidad de la casa del 
Embajador, el Consejo de Castilla declaró, que 
se le. podia sacar de ella aun por la fuerza-, pues 
si no, ¡o establecido para mantener una corres-
pondencia mayor entre los soberanos, se converti-
ría por el contrario en la ruina y destrucción de 
su autoridad; y que extender los privilegios conce-
didos á las casas de los embajadores, solo en favor 
de los delitos comunes, hasta á los subditos deposi-
tarios de las rentas, de las fuerzas y de los secre-
tos de un estado, cuando lleguen á faltar á los de-
beres de su ministerio, seria introducir la cosa 
mas perjudicial y mas contraria á todas las poten-
cias de la tierra, que se verian forzadas, si esa 
máxima viniera á establecer se,no solo á tolerar, si-
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no aun á ver sostenidos en su corte á todos los que 
maquinasen su perdición. Vattel que transcribe 
esta declaración del Consejo de Castilla la ala-
ba tanto que dice, que nada mas cierto ni mas 
juicioso puede decirse sobre esta materia [ 1 ]. 

436, Entre las leyes españolas hay una dis-
posición dictada por el Rey Felipe III en Ma-
drid á 31 de marzo de 1612 que hoy está com-
prehendida en su antigua Recopilación (2) por 
la cual se previno, que „habiéndose entendido 
que los que cometían delitos en la corte se re-
traían y acogían en casa de los Embajadores y 
por esta causa no eran castigados y salían de 
ella á cometer otros delitos y excesos de mucha 
consideración, de allí en «adelante cualquiera 
persona que se retrajese en la corte á otra par-
te que no fuera Iglesia, Monasterio ó lugar sa-
grado pretendiendo inmunidad, por el mismo 

(1) En la obra titulada Tratada completo de Diplomacia 
escrita por un antiguo ministro lib. 5, §. 23, se refiere este 
mismo suceso, pero de una manera poco ventajosa para el 
honor de la Corte de España, pues se dice que el Rey habia 
dado palabra al Embajador de Inglaterra de que podría Ri-
perdá permanecer seguro en su casa miéntras no pretendie-
se escaparse, por cuyo motivo el citado autor califica que 
la prisión posterior de Riperdá se hizo quebrantándose di. 
cha palabra, y que fué una violacion incontestable del dere-
cho de gentes. 

(2) Auto 1, tít. 8, lib. 6 . 
* 



3 2 8 LECCIONES DE PRACTICA 

caso que se probase haberse retraído á otra 
parte, fuese condenado á dos años de destierro 
y en cincuenta mil maravedís para la cámara y 
gastos de justicia por mitad, y no teniendo con 
que pagar la dicha condenación fuesen tres 
años de destierro; y por la segunda vez cien 
mil maravedís y cuatro años de destierro, y 
por la tercera fuese condenado á seis años de 
galeras á remo y sin sueldo; y que por solo 
haberse retraído en otra parte que no fuese lu-
gar sagrado pretendiendo la dicha inmunidad, 
fuese habido por confeso del delito porque se 
retrajo y contra él se procediese, como no fue-
ra para pena de muerte." 

437. En nuestra República mejicana no hay 
hasta ahora disposición alguna sobre esta ma-
teria; pero sí se ha ofrecido ya un caso práctico 
en que se han tocado estos mismos puntos con 
ocasión del asilo que un delincuente tomó en 
la posada de un mininistro extrangero. El dia 
2 de enero del año de 1829 tuvieron y consu-
maron un acto de duelo ó desafio público y es-
candaloso, á extramuros de la Capital, los ciu-
dadanos de los Estados Unidos del Norte Jor-
ge Follín y Santiago Smith Wilcooks, de que 
resultó herido el segundo por el primero. Fo-
llín se fugó inmediatamente para su pais, sin 
que á pesar de las diligencias judiciales que se 
practicaron se hubiese logrado su aprehensión 

en ninguna parte de la República; pero Smith 
se refugió á la posada del Ministro Plenipoten-
ciario de los Estados Unidos americanos, que 
lo era entónces el Sr. D. J. R. Poinsett, con 
cuyo motivo mediaron algunas contestaciones 
entre la Suprema Corte de justicia y dicho Sr. 
Poinsett por conducto del Ministerio de rela-
ciones exteriores, no contraidas precisamente 
á la entrega del reo, sino á que el ministro per-
mitiese la entrada á su casa del juez de prime-
ra instancia, con el objeto de tomar al reo su 
respectiva declaración para averiguar el deli-
to, sus cómplices y circunstancias. El Pleni-
potenciario evadió primero este paso bajo el 
pretexto de no conocer persona ninguna de 
aquel nombre, y despues rogando se suspen-
diese la declaración miéntras que el herido cu-
raba su salud, para evitar la fuerte impresión y 
efectos consiguientes que debia causarle aquel 
paso en el delicado estado en que se hallaba. 
Smith, curado ya perfectamente, logró entorpe-
cer el curso de la causa, promoviendo una com-
petencia de jurisdicción, y siendo el resultado 
de todo, que su delito quedase impune, burla-
das las leyes y la justicia de nuestro pais, y el 
delincuente libre bajo de fianza, hasta que, se-
gún parece, murió de muerte natural. Inser-
taremos á la letra las indicadas contestaciones, 
así por las importantes especies que se vierten 
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en ellas, como para que nuestros jueces las 
tengan en consideración en otro caso que pue-
da ofrecerse de igual naturaleza. 

438. La de la Suprema Corte, comunicada 
al Ministerio de relaciones por el de Justicia, 
dice así.—Exmo. Sr .—Con fecha 3 del cor-
riente dice á este Ministerio el Sr. Ministro en 
turno de la Suprema Corte de justicia lo que 
sigue. 

439. „Exmo. Sr.—Habiendo llegado á no-
ticia de la Suprema Corte de justicia el escan-
daloso desafio que en la mañana del 2 del cor-
riente se verificó entre el ciudadano de los Es-
tados Unidos del Norte Jorge Follín y D. San-
tiago Smith Wilcooks en los extramuros de es-
ta Capital por el paseo de la Viga, excitó la vi-
gilancia de los jueces de 1.a instancia para que 
tomaran conocimiento y proveyesen conforme 
á derecho." 

440. „Tocó la causa al juez de letras Licen-
ciado D. Mariano Ruiz de Castañeda, y por el 
turno á la 3.a Sala de la misma Suprema Cor-
te, y dictádose por aquel las medidas necesa-
rias á la averiguación de este crimen, se ofició 
por el Ministerio de relaciones al Sr. J . R. 
Poinsett Plenipotenciario de dichos Estados 
Unidos, en cuya casa se suponía estar curándo-
se Smith que salió herido, y contestó que no 

conoce ninguna persona con el nombre de D. 
Santiago Smith." 

441. „Es público y notorio, que D. Santia-
go Smith Wilcooks se está en la actualidad cu-o 

rando en la posada del Sr. Poinsett, y que, se-
gún se dice también, está de peligro por el mal 
aspecto que presenta la herida del muslo que 
recibió en el duelo, y por esto ha sorprendido 
al Juez que actúa y á la Suprema Corte la res-
puesta del Sr. Poinsett, de que no conoce á D. 
Santiago Smith por este nombre, siendo con el 
que se firma él mismo, bajo del que se anun-
ció su consulado en la guia y por el que lo dis-
tingue toda la poblacion de Méjico mas ha de 
siete años, pues el otro segundo apellido de 
Wilcooks no puede ni debe alterar la identidad 
de la persona; á que se agrega, que inquirién-
dose sobre el delito de desafio, y hallándose en 
su casa herido este sugeto, según se asegura, 
no debió dudar el Sr. Poinsett que se trataba de 
ü . Santiago Smith Wilcooks." 

442. „Hubiera deseado la Suprema Corte, 
que tal suceso desagradable no se hubiera come-
tido entre los mejicanos para evitar los senti-
mientos que á personas conocidas y de respeto 
pueden arrastrar sus consecuencias; pero el de-
lito es atroz para las leyes que nos rigen: ata-
ca á los principios de la Santa Religión que 
profesamos, y echaría por tierra la autoridad y 
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prevención de la Magistratura, si una vez se die-
ra lugar á que los hombres por las vias de he-
cho se dispensasen la justicia en sus pretensio-
nes y contiendas." 

443. „Aun en el gobierno de los Estados 
Unidos del Norte no se autoriza con generali-
dad este género de lid, porque sabiamente han 
previsto los resultados funestos en que podría 
envolverse la sociedad. Y entre nosotros son 
reos de terribles penas no solo los autores di-
rectos, sino también los padrinos, los auxiliado-
res, los receptadores y aun los curiosos espec-
tadores, como está mandado en la ley 12, tít. 
8, lib. 8, de la R. de C. que es el código que en 
esta parte rige el procedimiento criminal." 

444. „Por el derecho de las naciones está 
establecido, que los extrangeros que residan en 
algún Estado deben respetar las leyes de él, y 
que por sus infracciones sean reos de la pena 
lo mismo que cualquier ciudadano, especial-
mente cuando ellas se fundan en principios ge-
nerales y de pública conveniencia." 

445. „De estos principios nace la respon-
sabilidad en que están envueltos los sugetos que 
salieron á batirse y todos los que coadyuvaron y 
dieron auxilio á este acto inhumano. Por los de 
Diplomacia están concedidas ciertas inmunida-
des á los agentes de los gobiernos extrangeros 
con quienes tengamos relación; pero nunca pue-

den extenderse al extremo de, resistirse á poner 
obstáculo á la marcha de los poderes del Go-
bierno cerca del cual residan, guardadas que 
sean las fórmulas de estilo." 

446. „Es bien sabida la ilustración del Sr. 
Ministro Poinsett, y no duda por esto la Suprema 
Corte de que advertirá, que D. Santiago Smith, 
conocido por otros también con el apellido de 
Wilcocks, es uno de los que aceptaron el duelo y 
que ya lo demarca la opinion pública y caracte-
rizan las pruebas recibidas en el proceso, y se 
prestará á franquear su casa si allí está, como se 
dice, para que el juez de primera instancia, li-
cenciado D. Mariano Ruiz de Castañeda, ejerza 
con libertad y decoro las funciones de su mi-
nisterio, no embarazando tampoco las declara-
ciones y demás diligencias que estime conve-
nientes este mismo juez acerca de la persona 
de su Secretario el Sr. Masson, que de público 
y notorio se asegura haber sido el Padrino pol-
la parte de Wilcocks: lo propio que las que 
ocurran con los demás dependientes ó perso-
nas de su casa que sea preciso interrogar. En 
tal concepto y de acuerdo de la 3.a Sala, elevo 
á V. E . este incidente, á fin de que se sirva po-
nerlo en conocimiento del Exmo. Sr. Presi-
dente de la República, para que, por conducto 
del Ministerio de relaciones, se oficie al Sr. Mi-
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nistro Poinsett y\ quede autorizado el jdez de 
primera instancia para proceder." 

447. ,,Y de orden del Exmo. Sr. Presidente 
tengo el honor de trasladarlo á V. E. acompa-
ñándole copia de la certificación relativa que 
posteriormente ha remitido á este Ministerio el 
juez de la causa, para que se sirva acordar las 
providencias correspondientes, y pasar los ofi-
cios necesarios á fin de que por el Sr. Plenipo-
tenciario de los Estados Unidos del Norte se 
allanen todos los embarazos que, por respeto á 
las inmunidades que se deben guardar á los Mi-
nistros Diplomáticos,' puedan ofrecerse para el 
libre y expedito ejercicio de la justicia por ma-
no del Juez de letras que conoce de la causa 
del duelo de que se trata, de manera que este 
pueda desempeñar francamente las funciones 
de su ministerio y practicar las declaraciones 
y demás diligencias que estime debidas y ocur-
ran con los dependientes de su casa, ó perso-
nas que se hallen en ella.—Dios y libertad. Mé-
jico 6 de Enero de 1829.—Espinosa.—Exmo. 
Sr. Secretario del despacho de relaciones." 

448. El Sr . Ministro Poinsett contestó es-
te oficio por el Ministerio de relaciones de la 
manera siguiente. „El infrascrito Enviado ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América tiene el honor de 
acusar recibo de la nota de V. E. en que, por 

FORENSE MEJICANA. 3 3 5 

órden de S. E. el Presidente, suplica que el In-
frascrito permita al Juez, que está encargado 
de seguir el proceso contra George Follin y 
James Smith Wilcocks, tomar las declaracio-
nes al segundo que se halla en la actualidad en 
la casa de esta Legación." 

449. „El Infrascrito accede á la súplica del 
Exmo. Sr. Presidente; pero al mismo tiempo 
espera, que la Suprema Corte no insistirá en 
que se tomen las declaraciones en el momento 
presente, pues la agitación que esto causará 
probablemente, puede poner en gran peligro la 
vida del Sr. Wilcocks. Si el objeto de la jus-
ticia tuviera probabilidad de ser frustrada por 
esta demora, el Infrascrito no pediría este fa-
vor á la Corte; mas el Sr. Wilcocks se está re-
cobrando de la indisposición que ha sufrido la 
semana pasada, y si se le permite quedar unos 
pocos dias mas sin ser agitado y perturbado 
por la presencia de extraños, su restablecimien-
to es indudable." 

450. „El Infrascrito procede ahora á con-
testar la nota de la Suprema Corte á S. E. el 
Secretario de Estado y de Justicia y negocios 
eclesiásticos relativa á la correspondencia que 
se ha seguido sobre este asunto entre V. E. y el 
Infrascrito, y á las medidas tomadas por la Corte 
acerca del rumor de haber habido un duelo en-
tre James Smith Wilcocks y George Follin, 
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La Corte debe saber las circunstancias que 
condujeron á esta correspondencia, y los moti-
vos que indujeron al Infrascrito á negar que co-
nocía á persona alguna con el nombre de D. 
Santiago Esmit, y el infrascrito con mucho gus-
to se aprovecha de la oportunidad que ahora se 
le presenta para manifestarlo á V. E." 

451 „El Juez de letras D. Mariano Ruiz de 
Castañeda vino á la casa de esta Legación, é 
insistió,, con un tono y maneras no muy corte-
ses, en ver al Sr. Wilcocks y tomarle declara-
ción á pesar de que se le dijo, que este Caba-
llero sufría una indisposición severa acompaña-
da de una fuerte fiebre, que se agravaría sin 
duda por su presencia. Entónces se le impuso 
de que no podia acercarse á esta Legación si-
no por conducto de V. E. Esto fué el origen 
de la nota de V. E. de 3 del corriente en que 
V. E. despues de manifestar sus razones para 
desear ser impuesto del hecho, queria saber si 
D. Santiago Esmit se bailaba bajo mi techo. 
Por la instancia de esta nota se impuso el In-
frascrito del hecho de que la Suprema Corte 
habia creído propio procesar á Mr. George Fo-
llín y á Mr. James Smith Wilcocks por el rumor 
de haber tenido un duelo cerca de la ciudad." 

452. „El Infrascrito preguntó al Sr. W i l -
cocks si alguna vez habia firmado con el nom-
bre conforme estaba escrito en la nota de V. 

E; y él le aseguró, que jamas habia firmado ni 
en Méjico ni en ninguna otra parte de otro mo-
do que con el estilo y título de James Smith 
Wilcocks, y que tampoco se consideraba iden-
tificado por este nombre. Aun en una causa ci-
vil un nombre falso (misnomer) tan craso ha-
bría anulado todo el proceso; y es inútil el no-
tar cuanto mas cauta debió haber sido la corte 
en designar el objeto de un proceso criminal." 

453. ,,E1 Infrascrito hubiera sido altamen-
te culpable y se habría expuesto á la reprensión 
de su Gobierno, si él hubiera permitido, que se 
siguiera una causa criminal contra uno de sus 
paisanos bajo un nombre falso. V. E. sabe que 
por las leyes de los Estados Unidos de América 
y de la Gran Bretaña el equívoco mas ligero al 
escribir el nombre del acusado vicia la acusa-
ción y destruye todo el proceso. ¿Cómo, pues, 
puede causar sorpresa á la Corte Suprema, que 
en un caso en que se trata de la vida de Mr. 
Wilcocks hubiera permitido que se le encausa-
ra bajo el nombre de D. Santiago Esmit?" 

454. „El Infrascrito conviene en todas las 
observaciones que hace la Corte Suprema so-
bre las malas consecuencias que resultarían á 
la sociedad si los duelos no fuesen impedidos 
por las leyes, y si se permitiese á los hom-
bres apelar á su fuerza para decidir sus diferen-
cias y disputas. No solo no es costumbre au-
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torizada generalmente, sino que está prohibida 
en los Estados Unidos de América. Es costum-
bre que viola igualmente la ley humana y divi-
na, y los que se desafian en cualquier pais son 
justamente considerados acreedores á las pe-
nas de la ley. Mas la justicia se distribuye con 
igualdad, cae igualmente sobre todos sin distin-
ción de personas, y si hay duelos en Méjico en-
tre Europeos y Europeos y entre mejicanos, y 
mejicanos, los ciudadanos de los Estados Uni-
dos de América tienen derecho para creer, ó 
que no existe ley en este pais para castigar el 
crimen, ó que las autoridades públicas han de-
terminado no ejecutar la ley si existe. «Igno-
minia legum nulla est excusatio." Sea parte de 
la Jurisprudencia de todos los paises; pero si el 
extrangero percibe en el Estado en que reside, 
que se cometen ciertos hechos por otros extran-
geros y por los nativos del pais no solo con im-
punidad, pero sin que se hagan investigaciones 
judiciales respecto de ellos, no puede suponer 
que viola ley alguna si él comete el mismo he-
cho. Acostumbrado á una administración de 
justicia estricta é imparcial no puede creer que 
las leyes duermen cuando otros cometen críme-
nes y que despiertan solo para castigar á él." 

455. „El infrascrito sabe, que por las leyes 
de las naciones, los extrangeros que residen 
en un Estado están obligados á respetar sus le-

yes, y sujetos á ser castigados si las violan, del 
mismo modo que cualquier ciudadano del pais? 
pero ignora aun, que ellos están mas expuestos 
al rigor de las leyes del Estado en que reside, 
que los habitantes mismos. En Méjico ha ha-
bido frecuentemente duelos en los últimos tres 
años y muy públicos; los hechos fueron noto-
rios, y hasta ahora no se ha hecho caso de es-
tas violaciones de ley por las autoridades del 
pais, y parece al Infrascrito singular que de re-
pente, sin que se haya hecho ningún reclamo 
por las partes, sus paisanos sean marcados para 
ser los objetos de un proceso bajo la ley cita-
da por la Corte Suprema. El Infrascrito ya 
ha manifestado, que no opondrá obstáculo al-
guno al interrogatorio de James Smith Wil-
cocks, quien se halla bajo de su techo; pero 
confia en la humanidad de la Suprema Corte, 
que no insistirá sobre que se tome la declara-
ción á este caballero hasta que esté en situa-
ción de recibir á extraños sin riesgo de su vi-
da." 

456. „Con respecto al Sr . Masón, este no 
es, como lo ha supuesto la Suprema Corte, Se-
cretario del Infrascrito. Es el Secretario de 
esta Legación, nombrado y comisionado por el 
Presidente de los Estados Unidos de América 
por y con la anuencia y consentimiento del Se-
nado, para que en caso de ausencia ó muerte 
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del Ministro, pueda encargarse de los negocios 
de la Legación. Por lo tanto no puede ser in-
terrogado por el Juez, ni está sujeto á la juris-
dicción de los tribunales de este pais. Pero si 
él, como lo asegura la Suprema Corte, ha toma-
do alguna parte en el supuesto duelo y en con-
secuencia violado las leyes del Estado donde 
reside, el Infrascrito transmitirá inmediatamen-
te la acusación y las pruebas, si lo quiere este 
Gobierno, al Presidente de los Estados Unidos 
de América, quien seguramente los tomará en 
su séria y respetuosa consideración." 

457. „El Infrascri to no puede consentir en 
conceder el permiso general que pide la Su-
prema Corte para que el Juez examine á los 
dependientes y á las personas que se hallen en 
la residencia de esta Legación, y las que él crea 
necesario interrogar; pero no opondrá obstá-
culo alguno á que declaren aquellas personas 
que, hallándose en su casa, el Juez crea conve-
niente citar por el conducto de V. E. expre-
sando el objeto para que son citadas." 

458. „El Infrascrito se aprovecha de esta 
ocasion para reiterar á V. E. &c. &c.—/. R. 
Poinsett." 

459. Ejercicio del culto religioso en el pala-
cio de un ministro. Esta prerogativa y los tér-
minos ó puntos á que se extiende deben estar 
muy al alcance y conocimiento de nuestros jue-

ees eclesiásticos, una vez que nuestra patria no 
tolera el ejercicio de otra Religión que no sea 
la católica, apostólica, romana.—El culto pri-
vado ó doméstico que el ministro puede ejercer 
dentro de su posada, según la Religión que pro-
fesa, es un derecho ó establecido por los trata-
dos que se celebran por las potencias respec-
tivas, ó introducido por el uso general de las 
naciones. El libre ejercicio de la Religión 
del ministro dentro de su casa no se niega 
ya en el dia por ningún pais civilizado, y está 
tan universalmente recibido, que aun cuando 
exista en la ciudad, donde el agente diplomáti-
co reside, alguna, ó muchas iglesias en que se 
practique su religión, los embajadores y minis-
tros pueden tener una capilla en su posada. 

460. A este derecho es consiguiente el de 
tener las personas necesarias para el servicio 
del culto, como capellan, sacristan y otras su-
balternas, y el de ejercer igualmente en la ca-
pilla todos los actos parroquiales, cuyos efec-
tos no perjudiquen al orden establecido en el 
pais, como lo perjudicaría el dar á la capilla 
una fachada de iglesia, servirse de un órgano, 
hacer procesiones &c. 
- 461. Corno el libre ejercicio del culto re-

ligioso no ha sido concedido sino á los minis-
tros y personas de su comitiva, resulta de aquí, 
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que ni el capellan católico ni el ministro pro-
testante se hallan autorizados para ejercer las 
funciones del culto fuera de la posada del mi-
nistro. .Sin embargo se ha aumentado mucho 
en la actualidad la tolerancia sobre este punto: 
y así es, que ó bien en fuerza de algún tratado 
ó bien por condescendencia particular de los 
gobiernos se permite á todos los extrangeros, 
y aun á los naturales, el que hagan sus devo-
ciones en la capilla de un ministro extrangero; 
debiéndose sin embargo advertir, que no se 
trata aquí de los actos parroquiales, cuyo ejer-
cicio pertenece exclusivamente á las autorida-
des eclesiásticas del pais, como el bautismo, 
matrimonio, &c. 

462. Sucede también, que algunas veces se 
permite al capellan católico ó al ministro pro-
testante ejercer tal ó cual función individual de 
su cargo fuera del palacio de su ministro, como 
se ha verificado en Berlín, en donde el cape-
llan de la misión de Cerdena ejerce en la igle-
sia católica de su comunion las funciones sa-
cerdotales. ' 

463. Este derecho de culto privado del mi-
nistro no solo tiene lugar estando presente el 
mismo ministro, sino aun cuando está ausente 
con permiso de su corte, pues entónces si ha de-
jado un secretario de legación ó gentes de su 
comitiva, de ningún modo se le disputa aquel 
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privilegio; pero sí se disputa entre los publicis-
tas el derecho que pueda tener la muger del mi-
nistro sobre este mismo privilegio cuando sea 
de religión diversa de la de su marido, pues no 
todos están de acuerdo acerca de este punto, 
aunque sí asientan, que los Cónsules en Africa 
y en las Escalas de Levante gozan de tal pre-
rogativa por razón particular. 

464. Explicadas las prer-ogativas de que go-
zan los agentes diplomáticos, solo resta adver-
tir por conclusión „que sea cual fuere el carác-
ter público de un ministro extrangero, en nin-
guna otra parte mas que en la misma corte y en 
ei pais en que se encuentra puede pretender co-
mo agente diplomático el goce de los derechos 
y privilegios de que se ha tratado hasta aquí. 
En cualquiera otra parte que no sea el pais en 
que está acreditado, no se considera sino bajo 
las relaciones generales de extrangero, á no 
ser que medien convenciones particulares. Sin 
embargo en tiempo de paz, en ninguna parte 
se le niega el derecho á una entera inviolabili-
dad; y aun en tiempo de guerra se reconoce y 
se guarda á todos los ministros con cuyo go-
bierno no se está en guerra, aunque se halle en 
pais enemigo. Pero se permite en medio de 
esto el hacer arrestar á los agentes diplomáti-
cos que atraviesen sin permiso el pais de un 



gobierno con el cual el otro gobierno está en 
guerra." 

465. Hemos hablado hasta aquí de los mi-
nistros y agentes diplomáticos, pero de ningu-
na manera deben confundirse con ellos los 
cónsules ó agentes comerciales, porque entre 
unos y otros hay muchas y muy esenciales di-
ferencias, ya en razón de su origen ó instiki-J o 
to, ya en la de su rango ó representación, y ya 
en la del objeto y fin de su misión. Por tanto 
las prerogativas y consideraciones de los pri-
meros no pueden hacerse extensivas á los se-
gundos. Este es el concepto casi general de 
los publicistas (1) . 

466. Wiquefort dice, que los cónsules no 
gozan de la protección del derecho de gentes, 
porque ni manejan negocios de Estado, ni resi-
den ordinariamente cerca del soberano, que es 
el que les pudiera dispensar dicha protección; 
que los príncipes que los emplean los protegen 
como á personas de su servicio, y como todo 
buen amo protege á su servidor y doméstico, 
mas no como á ministros públicos; y en fin, 
que ellos están sugetos á la justicia del lugar 
de su residencia. 

467. Bynkershoek asienta, que los cónsu-

(1 Véase lo que sentamos transcribiendo sus doctrinas 
en el Apéndice con que concluyó el tomo primero. 

les son enviados no para representar á su prín-
cipe cerca de otra potencia soberana, sino pa-
ra proteger á los subditos de aquel en lo que 
pertenece al comercio. 

468. Bielfeld llama á los cónsules una es-
pecie de residentes que las potencias comer-
ciantes envían á los principales puertos extran-
geros para facilitar en ellos el comercio, pro-
teger la navegación y á los mercaderes nacio-
nales. A este efecto dice, se les entregan sus 
cartas de creencia, y disfrutan de la seguridad 
del derecho de gentes, sin que piñdan aspirar á 
otras distinciones. 

469. George Federico Martens afirmá", que 
aunque los Cónsules están bajo la protección 
especial del derecho de gentes, y en un senti-
do lato pueden considerarse como unos minis-
tros públicos del Estado que los nombra mien-
tras que están encargados de los negocios de 
su comercio, con todo no se pueden equiparar 
á los ministros, ni siquiera á los simples en-
cargados de negocios en cuanto á sus prero-
gativas; que están sujetos á la jurisdicción ci-
vil y criminal del estado en que residen, y obli-
gados al pago de impuestos, sin estar exentos 
mas que de los personales, y algunas veces del 
alojamiento de gente de guerra; y que en Eu-
ropa es muy raro que se les permita el ejerci-
cio de su culto religioso dentro de su casa. 
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470. Kluber asegura, que los cónsules, aun-
que como tales están revestidos de un carácter 
público, no se cuentan en el número de los mi-
nistros públicos; que considerados según su 
destino ordinario, solo son unos agentes co-
merciales, constituidos por algún gobierno en 
puertos ó plazas de comercio extrangero para 
cuidar de sus intereses comerciales, y especial-
mente para prestar auxilio á los comerciantes 
y navegantes de su nación; que La extensión del 
poder de los cónsules, sus inmunidades y de-
rechos personales están arreglados general-
mente por el •uso ó por los tratados; y que todos 
los reglamentos formados con ese objeto con-
vienen en que los cónsules de nadie dependen 
mas que de su soberano y en que están bajo la 
protección especial del derecho de gentes cuan-
to á las atribuciones y f unciones de su oficio. 

471. Vattel dice, que un cónsul no es mi-
nistro público y que por eso no puede preten-
der las prerogativas de tal; que no obstante de-
be gozar hasta cierto punto de la protección 
del derecho de gentes; que sus funciones exi-
gen según parece, que el cónsul sea indepen-
diente de la justicia criminal ordinaria del lu-
gar en que reside, de suerte que no pueda ser 
molestado ó encarcelado, á menos que viole él 

, mismo el derecho de gentes con algún atenta-
do enorme; que la importancia de las funcio-

nes consulares no es tanta que pueda procurar 
á la persona del Cónsul la inviolabilidad y ab-
soluta independencia de que gozan los minis-
tros públicos; pero que los miramientos debi -
dos á su amo piden que, si incurriere en a lgu-
na falta, sea despedido para que su gobierno lo 
castigue; que así se conducen los estados que 
quieren vivir en buena harmonía; pero que lo 
mas seguro seria arreglar, en lo posible, t odas 
estas cosas por el tratado de comercio. 

472. Pailliet sostiene, que según los prin-
cipios, los cónsules no se equiparan á los mi-
nistros públicos ó embajadores, porque es tos 
representan efectivamente á sus soberanos res-
pectivos cerca de los gobiernos ó soberanos 
extrangeros; pero aquellos bajo ningún aspec-
to están investidos de la representación de so-
beranía en los lugares en que ejercen sus fun-
ciones. 

473. El autor de la obra titulada Tratado 
completo de Diplomacia se explica, respecto de 
los cónsules en general, diciendo haberse fre-
cuentemente agitado la cuestión de si formaban 
ó no parte del cuerpo diplomático; pero que era 
cierto, que los cónsules ordinarios ó agentes 
comerciales, aunque estuviesen revestidos de 
un carácter público, no formaban parte del 
cuerpo diplomático; que era evidente, que e s t án 
bajo la protección especial del derecho 
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gentes; que sin duda no gozaban de los dere-
chos de los embajadores; que podían ser subdi-
tos del Estado en que residían; que estaban 
sometidos á su jurisdicción, á su policía, á los 
impuestos, pero que no se les podrían disputar 
los privilegios necesarios para ejercer su em-
pleo ,y que por esto ningún Cónsul puede ser 
obligado á las cargas civiles que le estorbasen 
desempeñar sus funciones. 

474. Y el Barón Cárlos de Martens, tratan-
do de los Cónsules, dice que están bajo la pro-
tección del derecho de gentes, que se les pue-
de considerar, bajo un sentido general, como 
agentes diplomáticos del Estado que los nom-
bra; pero que sin embargo no se les debe colo-
car en la clase de ministros públicos ni aun de 
tercer órden en punto de sus prerogativas, por-
que carecen de credenciales, no tienen mas 
que letras de provision, y no pueden entrar en 
funciones hasta haber obtenido el exequátur ó 
confirmación del Soberano en cuyos estados 
deben residir.—Este autor, así como los mas 
de los anteriores, exceptúa los cónsules envia-
dos á los Estados berberiscos y á las escalas 
de Levante, únicos agentes de esta clase que 
son acreditados y tratados como ministros. 

475. Mas no obstante que la doctrina de 
casi todos los publicistas de tiempos y nacio-
nes diferentes está conformo en que los cónsu-

les por la razón sola de su cargo, no gozan de 
las inmunidades, exenciones y privilegios de 
los ministros diplomáticos, Warden , que Como 
Cónsul siempre está por ensanchar y defender 
las consideraciones de su empleo, se empeñó 
(1) en sostener la afirmativa, trabajando un ca-
pítulo entero con ese objeto, que será muy 
conveniente transcribir por las especies que 
comprehende, y para que se tengan á la vista 
por nuestros legisladores ó por nuestros jueces 
cuando se ofrezca algún caso que decidir, co-
mo acaba de ofrecerse en la República de la 
Nueva Granada en una cuestión que hubo de 
sufrir con la Inglaterra, y cuyo último resulta-
do en nada fué favorable á la primera. He 
aquí, pues, la doctrina y fundamentos de aquel 
Cónsul. 

476. „ E s cosa sorprendente el encon-
trar, que los escritores sobre las leyes de las 
naciones hayan discordado tanto en el pa-
recer concerniente á la amplitud de la pro-
tección debida á un cónsul por el gobierno 
cerca del cual reside. Esta disputa, como mu-
chas otras, ha sido originada y continuada, por 
carecer de definición exacta los términos.— 

(1) Cap. 6, de la naturaleza y extensión de la jurisdic-

ción consular. 
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Tanto en los tiempos antiguos como en los 
modernos han existido dos especies de Cónsu-
les; los primeros comerciales y bajo ciertos as-
pectos diplomáticos; delegados por su soberano 
ó gobierno para ejercer una jurisdicción parti-
cular sobre sus conciudadanos, y los asuntos 
comerciales que les pertenecen, sin que se les 
permita ejercer otra profesion que la de magis-
trado, consejero ó agente publico. Los segun-
dos, unos meros comerciantes comisionados ó 
corredores, cuyo principal oficio es encontrar 
en la linea de esta profesion los medios de 
existencia, independencia ó riqueza. El últi-
mo está sujeto á las leyes municipales de la 
plaza de su residencia que obligan á todos los 
comerciantes; y si no está protegido por una 
convención expresa, está expuesto á una per-
secución por deuda, y es responsable por to-
das las infracciones de las ordenanzas mercan-
tiles. En los compromisos comerciales la ca-
lidad de la persona que los contrae no es de 
importancia. El gobierno francés y otros, 
previendo que el empleo público del Cónsul se 
degradaría necesariamente por sus especula-
ciones privadas, les han prohibido á estos fun-
cionarios, con mucha sabiduría, que tengan 
cualquiera Ínteres en los negocios comerciales. 
La posicion de un Cónsul negociante puede 
hallarse muy embarazada ó por circunstancias 
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adversas ó por su misma imprudencia. Su co-
misión pública no reclama un privilegio con-
tra la prisión por deuda: y si desgraciadamen-
te llega á ser aprisionado, el consulado pier-
de esta consideración y respeto que le son de-
bidos por las autoridades de la plaza de su ju-
risdicción: los que buscan en él protección, 
ninguna encuentran, y su patria, el gobierno y 
los individuos padecen. 

477. Uno de los últimos escritores (1) so-
bre las leyes de las naciones y el almirantazgo 
cae en el error de otros civilistas, consideran-
do á los cónsules como meramente comercian-
tes, personas empleadas en negocios mercanti-
les, sujetos á la lex loci así civil como criminal, 
y ni aun exentos de la prisión en los procedi-
mientos civiles. 

478. El privilegio é inmunidad de un cón-
sul no comerciante, aunque pueda no estar ase-
gurado por un contrato particular, está sin em-
bargo confirmado generalmente por el uso que 
el tiempo sanciona como ley. La comision que 
desempeña, sus varios deberes y el libre permi-
so de ejercerlos, tienen implícita cierta consi-
deración y protección de parte del gobierno 
cerca del cual reside; las mismas circunstancias 
de su correspondencia con su propio gobiernq 

( 1 ) Brown eu sus Elemente of Civil han. p. 91 . 



sobre Jos objetos comerciales y políticos, y 
obrando como magistrado y notario en su em-
pleo, convencen lo sagrado de su oficio. 

479. Otro escritor moderno (1) ha obser-
vado, que un Cónsul no representa á su prínci-
pe, por tanto no es un ministro público, y con-
siguientemente no es inviolable. No sabemos 
el sentido que da á esta palabra, que admite 
una significación muy extensa. Un cónsul pue-
de ser comerciante; su conducta puede ser ca-
prichosa, injusta y aun deshonrosa: su oficio 
sin embargo debe ser sagrado é inviolable, y 
los documentos de su Chancillería no deben to-
carse é inspeccionarse sin autorización suya ó 
de su gobierno. Nada es mas verdadero que la 
proposicion de este escritor de que un Cónsul 
no es un ministro: pero con la misma propiedad 
podría observarse, que no es un rey. £1 Cón-
sul es inferior en su rango y en su oficio; pero 
tiene sin embargo un título para cierta conside-
ración y respeto; porque en la linea de sus hu-
mildes deberes también representa á su prínci-
pe ó gobierno. Lleva una Comision ó patente 
pública que le autoriza para facilitar y soste-
ner los intereses mercantiles de su patria en 
virtud de tratados, usos ó de las leyes de las na-
ciones y de la reciprocidad. 

(2) Boucher en 8U edición del Consulat de la Mer. 

480. La importancia de este objeto nos 
conduce á examinar las opiniones que algunos 
autores han vertido sobre él en sus discusiones 
de los derechos, privilegios y deberes de los 
embajadores. 

481. Wicquefort, á quien Bynkershoek llama 
acerrimus vindex legatorum, el gran campeón 
de los embajadores, observa, que „los prín-
cipes que emplean cónsules, les protegen 
como un buen amo proteje á sus sirvientes 
y domésticos, mas no como á un ministro 
público.—El Cónsul holandés fué citado y 
arrestado por el Gobernador de Cádiz. Los 
Estados generales de las provincias unidas se 
quejaron á la Corte de Madrid de esta violen-
cia cometida contra los derechos de las nacio-
nes, en vez de reclamar la no ejecución de los 
tratados en los que debieron fundar la seguri-
dad de su pretendido ministro y no en otra cosa. 
—Los mismos desearon tener su Cónsul en Gé-
nova considerado como ministro; el Senado reu-
só reconocerle como tal; y observó que ellos 
le podían conceder solamente el goce pacífico 
de aquellos derechos y privilegios que la cos-
tumbre da á esta especie de empleo.—Los 
cónsules no son mas que comerciantes encarga-
dos de juzgar las disputas que puedan existir 
entre personas de su propia nación; y están su-
jetos á la justicia de la plaza de su residencia 



así civil como comercial.—En 1674 la Repúbli-
ca de Venecia estuvo á punto de romper con 
el Papa Urbano VIII sobre el punto de una 
violencia inferida á su Cónsul por el Goberna-
dor de Ancona. El cónsul se presentó en Ve-
necia para informar al Senado de esta persecu-
ción contra él, y durante su ausencia el gober-
nador mandó una guarnición á su casa, se apo-
deró de sus efectos, de sus papeles, y aun de 
documentos tales que pertenecían á las funcio-
nes de su empleo. El Senado se quejó y pidió 
reparación, y con tal calor que el Embajador 
francés, temiendo una ruptura, procuró compo-
ner esta diferencia. En el tiempo medio el Cón-
sul fué condenado á destierro bajo el pretexto 
de haber descargado mercancías en tiempo de 
contagio, aunque nada había hecho sin el per-
miso del magistrado. El Senado se puso furio-
so; el embajador de Francia renovó su media-
ción. Oberti, el Cónsul, iba á ser restablecido, 
cuando fué llamado por su gobierno, y el Sena-
do escogió otro para ponerlo en su lugar. Ober-
ti murió y le sucedió en el oficio su hermano, 
que también fué aprisionado por el goberna-
dor. Los venecianos, para manifestar su indig-
nación, reusaron audiencia al nuncio é instru-
yeron á su embajador que no viese al Papa, 
hasta recibir la satisfacción que el Goberna dor 
estaba obligado á dar.» 

482. Es sorprendente que un grave escritor 
diplomático sea tan irracional, que deduzca de 
unas premisas consecuencias tales que contra-
digan abiertamente á las premisas. Los he-
chos citados prueban, que el Gobernador de 
Ancona fué compelido por el Papa á dar satis-
facción á esta sabia República; mas aun cuan-
do no fuese este el caso, aun cuando la conduc-
ta doblemente ultrajante del Gobernador hubie-
se sido sancionada por su Señor, las circuns-
tancias no habrian producido una prueba de 
que los Cónsules no gozan la protección del de-
recho de las naciones. 

483. El bajá Turco apresó al cónsul ingles 
y le envió á un miserable calabozo, porque el 
Gobernador de Gibraltar detenia un barco de 
diez cañones mandado á aquel lugar para su 
reparación (1) . Si este Cónsul hubiera sido 
un enviado ó ministro plenipotenciario, ó emba-
jador, ninguno de estos títulos habria prevenido 
su arresto cuando el Bajá creia que por este 
medio recobraría su bajel, porque en este pe-
riodo los cónsules en Turquía gozaban todas 
las prerogativas de embajadores (2). 

484. Cuando los cristianos debían presen-

i l ) Diario del viage para la redención de cautivos á los 

Reinos de Maroc y de Argel durante los años de 1772, 
1774 y 1775 por los Padres &c. 

(2) Cousulado de la Mar por Boucher. 
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tarsc al Bajá los dias de ceremonia, se reunían 
previamente en la casa del cónsul ingles, que se 
juzgaba que ejercía sobre ellos completa juris-
dicción (1) . Ignoramos por qué el Gobernador 
detuvo el navio del Bajá; mas la conducta del 
potentado turco habría dado á este legislador 
de los Embajadores un argumento tan bueno 
como el del Gobernador de Ancona. Sospe-
chamos que él ha sido reo de injusticia respec-
to de algún infeliz cónsul, al ver que no les con-
cede mas protección que la que pertenece á un 
sirviente ó doméstico (2) . 

485. El razonamiento de Waí te l (3) sobre 
este objeto manifiesta un juicio mas correcto. 
Este autor popular observa, que „de las institu-
ciones modernas la mas útil al comercio es la 
de los cónsules, que están autorizados por su 
comision á sobrevigilar y conservar los derechos 
y privilegios de sil nación, y para terminar las 

oítiiio73iq i;¿'"-!»jf aobíJt ¡»<y-,é oí» o¡¡: ¿vi-: / oJisf 
ioq 9híj ftiv;)"í>i¿}& ÍJ oUaiivo o- nin u 

(1) Ibid. 
(2) Wicquefort era Secretario Alemán é intérprete in-

gles, cuya confianza traicionó fen 1675 entregando al Mi-
nistro ingles Williamson las cartas originales del Lord Ho-
wardque habia seguido una correspondencia con el Prínci-
pe de Orange. Durante su prisión por esta grave ofensa 
escribió Wicquefort su largo y difícil tratado sobre los emba-
jadores. 

(3) Derecho de gentes por Wattel pág. 262, edición de 
Neufchatel 1773. 

dificultades que puedan suscitarse entre los co-
merciantes. E l cónsul, encargado de los nego-
cios de su soberano y recibiendo sus órdenes, 
permanece responsable á él de sus acciones. 
El cónsul no es un ministro público, ni puede 
pretender las prerogativas de tal: sin embargo, 
como está encargado de una comision de su so-
berano y recibido con esta cualidad por el go-
bierno cerca del cual reside, debe gozar has ta 
cierto grado la protección del derecho de las na-
ciones. El soberano que le recibe se compro-
mete tácitamente á concederle toda la libertad 
y protección necesaria para desempeñar sus fun-
ciones con propiedad, sin lo cual la admisión 
del cónsul seria vana é ilusoria. Sus funciones 
requieren que no sea subdito del estado en don-
de reside, porque en tal caso estaría obligado 
á seguir sus órdenes bajo cierto aspecto y no 
ejecutaría libremente las funciones de su oficio. 
Aquellas parecen exigir que el cónsul sea inde-
pendiente de la justicia criminal ordinaria de la 
plaza de su residencia: que no pueda ser moles-
tado ni aprisionado, á ménos que él mismo vio-
le los derechos de las naciones por alguna ofen-
sa enorme. Como e s t á bajo la dirección par-
ticular de su soberano y encargado de vigilar 

sobre sus intereses, el respeto debido á su Se-
ñor requiere que el cónsul le sea remitido para 

» • 
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castigarlo. El que recibe á un cónsul sin con-
iliciones expresas, se entiende que le recibe ba-
jo el pie establecido por el uso.» 

486. La opinion de los escritores de auto-
ridad reconocida, coincide próximamente con 
la de Wattel. En el Embajador de Hottman (1) 
encontramos las siguientes observaciones. 

487. „Parece que podemos dar lugar en el 
rango de los agentes y embajadores á los cón-
sules que terminan las disputas de los comer-
ciantes, villas y provincias en Argel, Túnez, Trí-
poli y otras plazas de Berbería y Turquía: tanto 
que el príncipe les nombra, autoriza y reco-
mienda por sus cartas, y que en lugar de los 
embajadores, dan aviso y ejecutan frecuente-
mente sus deberes con buen éxito. Los Vene-
cianos tienen cónsules en el Cairo, Aleppo, Ros-
seta, Alejandría y otras plazas célebres, lo que 
es de grande importancia, porque ademas del 
conocimiento del comercio obtenido de allí, re-
ciben noticias de todas las partes del mundo: 
bajo cuyo aspecto aventajan á todos los otros 
estados y repúblicas.» 

488. „Casi todos los cónsules enviados de 
Europa tienen una jurisdicción suficientemente 
extensa sobre los súbditos de su soberano. Hay 
plazas en Europa donde los cónsules gozan una 

(1) Publicado en 1663 en Anwterdamp. 16. 
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jurisdicción civil mas ó ménos limitada sobre 
los súbditos de su Señor: en otras solamente 
pueden ejercer la jurisdicción voluntaria-, y ade-
mas su función general es vigilar sobre los inte-
reses del comercio de su estado y particular-
mente sobre la observancia de los tratados co-
merciales, y auxiliar con su intervención y con-
sejos á los de su nación á quienes ha conducido 
el comercio á la plaza para que ellos están nom-
brados. Algunas veces son reconocidos por 
cartas credenciales; pero con mas frecuencia 
por patentes y cartas de recomendación; y aun-
que estén bajo la protección particular del dere-
cho de las naciones, no gozan todas las venta-
jas que el uso concede á los ministros, ni en lo 
que toca á los honores y religión, ni en las in-
munidades relativas á la jurisdicción: así, pues, 
solo en un sentido muy lato es como pueden 
contarse en el número de los ministros públicos. 
Mas los cónsules fuera de Europa se aproximan 
á la condicion de los ministros, y algunas veces 
son al mismo tiempo cónsules y ministros.» 

489. „También hay cónsules generales que 
presiden muchas plazas á un tiempo, ó que ejer-
cen autoridad sobre varios cónsules (l).'* 

(1) Compendio del Derecho de gentes moderno de la 
Enropa, fundado sobre los tratados y el uso por Martens 
profesor de derecho en Gottiuga vol. 1, pág. 181. 
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. 490. Otro escritor (1) observa, que „los cón-
sules son subditos empleados en casi todas las 
ciudades marítimas de importancia para la pro-
tección del comercio. Hay muchos en las gran-
des plazas mercantiles de Europa situadas en 
las playas del mar, ó sobre el margen de los rios. 
Hay muchos en Asia, en Africa y en los Puer-
tos de Levante. Si los Cónsules tienen cartas 
credenciales en debida forma, que los autorizan 
para tratar de los negocios concernientes á su 
soberano, pueden por esta razón desempeñar 
las funciones de ministro sin tener el título: y 
consiguientemente, luego que son reconocidos 
tienen derecho para presentar memorias, tener 
conferencias y tratar con las ciudades y gobier-
nos de cualquiera punto tocante al comercio 
de los Sres. por quienes son mandados. Tie-
nen, pues, el derecho de protección para con 
sus conciudadanos, el que pueden reclamar en 
caso de necesidad para ellos mismos, sus fami-
lias y sus capillas públicas. Bajo ciertos as-
pectos su jurisdicción se extiende mas que la de 
los ministros de otro orden, porque ellos son ár-
bitros soberanos en las disputas comerciales. 
Por esta razón, así como por los emolumentos 
del consulado, es solicitado tanto este empleo 

(1) El Ministro público en las Cortes extrangeras &c. 
por du Frauquenay. Amsterdam 1733, cap. 11. 
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especialmente en Francia. Esto resulta de ha-
berse dicho, que los cónsules por medio de sus 
atribuciones pueden colocarse en el rango de 
los ministros." 

491. El cónsul, aunque no sea un ministro, 
goza varios privilegios, y aquella seguridad pú-
blica concedida á los ministros por las leyes de 
las naciones. Los cónsules son también con-
siderados como ministros: esto se dice de los 
puertos de Levante, en las principales plazas 
de comercio de Asia y Africa, en Aleppo, Smir-
na, el Cairo, Alejandría, Túnez y Argeí (1). 

492. Según la opinion de Bynkershoeck (2) 
los cónsules „son protectores, algunas veces 
jueces de las materias de su nación; general-
mente siendo ellos mismos comerciantes, no re-
presentan á su príncipe cerca de un soberano 
extrangero, mas protegen á los súbditos del 
príncipe en lo relativo al comercio. También 
á veces examinan y deciden las disputas que se 
suscitan entre ellos tocantes á esta clase de ne-
gocios (3)." 

(1) Del modo de negociar con los soberanos por M. de 
Calliere Consejero del Rey &c. cap. 1. Paris 1716. 

(2) De foro competenti legatorum cap. 10. 
(3) Pestel en su Comentarii, de República Batava (vol. 

1, pág. 268 Lugdini Batavorum 1755) ha adoptado una opi-
nion semejante. ,,At cives tamen nostri manent cives, qui, 
e. g. agentium aut consulum muñere á populis exteris man-



493. Los cónsules son una especie de resi-
dentes, ministros públicos de tercer órden, que 
las naciones comerciantes grandes y pequeñas 
mandan á los principales puertos del mar de 
Europa, de Levante, de Africa y otras plazas, 
para facilitar el comercio y proteger la navega-
ción de los comerciantes de su pais. Con este 
objeto se hallan autorizados con cartas creden-
ciales, y gozan bajo este aspecto la protección 
de los derechos de las naciones, sin pretender 
sin embargo otras distinciones (1). 

494. En algunos Estados de Europa se ha 
propuesto separar el carácter diplomático del 
consular. Los dos no forman mas que uno; el 
cónsul reúne los hechos ; el diplomático los 
combina para la formación de un tratado. Si 
el consulado no es un escalón para subir á la 
embajada, el diplomático aprendiz deberá viajar 
con una misión de su corte. A los cónsules 
debe ofrecerse una perspectiva, una pensión 
de retiro á los que la hayan merecido por sus 
servicios, y una embajada á los que hayan des-
plegado sabiduría en su conducta y miras eco-
nómicas en su correspondencia, porque tales 

dato funguntur, horumque negotia pecuniaria potius quam ea 
procurant quae ad rempublicam spectant." 

(1) Instituciones políticas por el Barón de Bielfeld tom. 
2, p. 333 obra que anteriormente sirvió como Manual Diplo-
mático. 
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hombres necesariamente serán muy á propósi-
to para conducir una negociación. Ellos están 
íntimamente familiarizados con el manejo de 
una tarifa, y hatíer esto bien es el resultado de 
todo el arte del negociador. Conozco que los 
embajadores comunmente tienen mas altas pre-
tensiones: mas parece que olvidan, que la fuerza 
de las naciones está fundada sobre la agricul-
tura y las manufacturas (1). 

495. Un último escritor (2) observa, que 
„aunque hay diferentes opiniones sobre el ca-
rácter de los cónsules, la sola racional es la que 
les hace participar de los derechos de las na-
ciones. El objeto de su misión es favorecer el 
comercio, administrar justicia á sus conciuda-
danos comerciantes y navegantes, sostenerlos 
dentro de los límites del órden y el decoro; y 
bajo las reglas de las ordenanzas de su sobera-
no, velar sobre la conservación de sus privile-
gios y la observancia de los tratados comercia-
les. Miéntras ejercen estas funciones apoyados 
en su comision y el exequátur seria una disputa 
meramente verbal no concederles la protección 
de los derechos de las naciones como ministros 
de tercer órden. Si las prerogativas de los cón-

(1) Beaujour, cuadro del comercio de la Grecia, cerca 
del fin del segundo volumen. 

(2) Borel, del origen y de las funciones de los Cónsules 
pág. 39 y 40. 
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sules no han sido distintamente especificadas 
A t a d o s modernos entre los S o = 

de Europa, es porque son demasiado bien cono-
cidas para exigir explicación. Los mismos prin-
cipes han tenido cuidado de expresarlos en sus 
convenciones con los gobiernos menos ilustra-
dos, con Berbería y con la Puerta.» 

496. Multitud de hechos históricos pueden 
producirse para probar que diferentes gobier-
nos han defendido, del modo mas decisivo, los 
derechos de los cónsules, hi taremos algunos 

497 El cónsul de Luis XIV fue asesinado 
en Argel; para vengar su muerte la plaza íue 
bombeada y casi reducida á cenizas 

498. El Cónsul ingles, maltratado por ciei 
tos Mahometanos, huyó al puerto d e ^ C « * ; 

Inglaterra por este insulto pidió y obtuvo una 

completa satisfacción. TWihlir- i 
499 En el año undécimo de la República 

francesa A*gé Capitan de marina fué maltrata-
do en el camino de Túnez por Reís A b a r a -
tar . El General Hullin fué enviado a Argel por 
el primer cónsul de F r a n c a á pedir reparación 
de este ultrage cometido contra la nación Fran-
cesa en la persona de uno de sus oficiales, y si 
sufría una repulsa, el General tema mstr c a o -
nes para traer á Francia á M. D u b o i s T h a i n u 
Re Cónsul general en este puerto. E Ke.s tu 
citado ante el Diván para responder de su con-

ducta. Allí, en presencia de los cónsules y co-
merciantes de diferentes naciones, el Kasnadgi, 
que juzga las causas de grande importancia, en 
nombre y por ausencia del Dey pronunció la 
Siguiente sentencia: „Considerando que tal es la 
voluntad de Bonaparte el Reis Alt—'Tatar será 
degollado y su cuerpo echado al mar:' La sen-
tencia estaba á punto de ser ejecutada en pre-
sencia de la asamblea cuando la vida del Reís 
fué reclamada por el Cónsul y por el General 
Hullin en nombre de su gobierno, y el castigo 
del ofensor fué conmutado en destitución del 
cargo y confiscación de su propiedad. 

500. Pocos meses despues de la partida del 
enviado el Dey ordenó al cónsul partir, ó pa-
gar un tributo de 2009 dollars. El cónsul re-
plicó atrevidamente, que Bonaparte era dema-
siado grande para ser tributario: y este argu-
mento adquirió tal fuerza con la aparición de 
una escuadra Francesa, que el Dey ofreció un 
sacrificio mas bien que perder la amistad del 

primer cónsul. 
501. En 1768 un navio mercante ingles fué 

llevado, por la violencia del temporal, al puerto 
de Ostende. Habia anclado en Spithead, don-
de los marineros concertaron un motin, y de 
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hecho firmaron e n r u e d a 

p.tan vino á f e r r a el Cónsul británico (2) e t 
taba ausente. Acuso el capitan á tres de los 
amotinados ante los magistrados: fu ro n c o ° 

SSSrgrr***'»* 
Volvió V nía - " empo medio el Cónsul 
gl . r l á 10 8 U S ° l t U r a P a r a m a n d a r l ° * 4 lo-
i o s m l i t , ; J U Z í a d 0 S Almirantazgo, 

magistrados insistieron en el derecho ad c a s o t ^ h a b C r e m p e Z a d ° 4 ~ H Gol : r r * r mcr°ai sr-

ae Justado del departamento del Norte, en con-
c u e , , c , a c ) o c u a , e , K m l j a j a d o r , m ; c r i ; ° e . 

" , " 4 V l e n a ' P«™ ordenar al Gob.erno de 
Bruselas que soltase á los marineros, l o Z ¡ 1 
hizo de conformidad (S). q 

nocer D o r n A l ™ r a n t a z g ° ¡»gles reusó reco-

J ) i e ~ » i a r e d ¡ ™ p o r M o r t ¡ m e r A r ( c 6 n 

503. La carga del navio Ge/e Indiano fué. 
reclamada por M. Millar que actuaba como 
cónsul americano en Calcuta. Destinado pa-
ra Hamburgo habia tocado en Cowes donde 
fué aprisionado y detenido. E l Sr. Guillermo 
Scott observa en esta decisión, que el oficio 
de Cónsul, no distingue el carácter nacional de 
la persona que lo desempeña de el de la región 
donde reside. Que las personas se juzga que 
toman su carácter nacional del de la asocia-
ción en que viven y en que negooian sobre su 
comercio. M. Millar tomó necesariamente su 
situación con todos sus deberes, y entre estos 
deberes el de no comerciar con los enemigos 
de su pais (1) . 

504. Presentarémos un bosquejo de dos de-
cisiones importantes relativas á los poderes 
consulares: una por el Tribunal imperial de Ca-
sación, y otra por el Tribunal imperial de pre-
sas en Paris. 

505. ¿Pueden los cónsules extranjeros ser 
perseguidos ante nuestros tribunales, por actes he-
chos en Francia por orden de su Gobierno, y con 
la autorización del Gobierno /ranees? 

506. El procurador general del Imperio (2) 

(1) Relación al Almirantazgo de Robinson: vol. 3, p. 
12, edición de Lóndres. 

(2) El Conde Merlin, miembro del instituto nacional. 
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ha declarado despues de un profundo exámen 
del negocio, que la negativa es incontestable, 
y que esta opinion ha sido consagrada por una 
decision del tribunal de Casación del 3 de Ven-
dimiario del año 9. Las circunstancias que 
dieron lugar á esta disputa fueron las siguien-
tes.—Un Liguriauo fué citado ante el Tribu-
nal de policía correccional de Marsella, por 
ciertos efectos que se hallaban en manos del 
Vice-cónsul de la República de Liguria, de los 
que se habia apoderado para servir de prueba 
de un crimen cometido dentro de este territo-
rio. El Liguriano fué absuelto, y el Vice-cón-
sul condenado á restituir los efectos y á pagar 
las costas del pleito; y fué citado por aquel an-
te un juez de paz para obligarle á restituir los 
tales efectos. 

507. El Vice-cónsul declaró, que habia 
obrado conforme á las órdenes de su Gobierno 
y que no debia citársele ante un tribunal fran-
cés por haber ejecutado contra un Liguriano 
órdenes y actos emanados del Directorio Eje-
cutivo y Tribunales de Liguria, con aproba-
ción y concurrencia de las autoridades france-
sas: que ya habia escrito á Génova pidiendo ór-
denes sobre la demanda del Liguriano, que no 
era de la competencia del Tribunal de paz. 

508. El Liguriano opuso esta declaración, 
insistiendo en que los efectos reclamados eyan 

propiedad suyar que debieron ser entregados 
juntamente con los documentos al director del 
jurado, y restituido á él por el juicio del tribu-
nal de policía correccional. Los tribunales ci-
viles, descuidando las Leyes de las naciones, juz-
garon que el demandante tenia derecho á los 
efectos que eran propiedad suya, y en conse-
cuencia condenaron al cónsul á restituirlos. 

509. El comisario del Gobierno cerca del 
Tribunal de Casación, fué instruido por el Mi-
nistro de justicia para denunciar al juez de 
Marsella por ' haber obrado contra las leyes 
de las naciones, y la inviolabilidad de las 
potencias extrangeras, y observó en su ale-
gato, que en todos los países era un principio, 
que los ministros extrangeros no estaban suje-
tos á las leyes positivas, ni en consecuencia á 
los tribunales del pais donde residían con esta 
calidad. El Vice-cónsul no era responsable á 
los tribunales de Francia, aun por una deman-
da personal, y mucho ménos por un negocio 
dirigido por la autoridad ejecutiva de Liguria. 
Las leyes de las naciones, y la independencia 
de dos naciones no permiten que una potencia 
extrangera pueda ser condenada en la persona 
de su agente á restitución y costas según las 
leyes francesas, ó que este agente se haga res-
ponsable personalmente por lo que haga en 
nombre de su gobierno. El juicio de este tri-



bunal es aun contrario á las leyes y principios 
de la nación francesa. El Vice-cónsul es jus-
tamente administrador civil y militar; un fran-
cés con estas funciones, no puede ser perse-
guido inmediatamente y s m autorización pre-
via ante un tribunal por actos relativos á sus 
funciones. Por consiguiente el juicio era un 
exceso del poder; una violacion de los tratados, 
una oposicion á la autoridad y un ataque á la 
mutua independencia de las naciones (1).» 

•510. Una queja interpuesta por un Ameri-
cano contra el agente Francés de relaciones 
comerciales en Génova, dio lugar á la discu-
sión de una cuestión importante ante el conse-
jo de Presas de París: ¿si un cónsul puede ser per-
seguido sin la previa autorización de su gobierno? 

511. Los jueces del consejo dirigieron al 
ministro de justicia una memoria que contenia 
los argumentos por la negativa, de la que pre-
sentaremos un extracto. 

512. Es bien conocida la acusación públi-
ca significando un medio de reparación, que 
puede ejercerse contra un juez para obligarle á 
responder en su nombre privado de las injurias 
hechas á los individuos por sus procedimientos 
judiciales. 

(1) Repertorio Universal y razonado de Jurisprudencia 
por Merlin. Art. Cónsules extrangeros. 
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513. Para acusar á un juez en Francia era 
formalmente necesario obtener el permiso del 
parlamento. Según las leyes existentes, no 
puede ejecutarse sin autorización del tribunal 
de casación. 

514. Las medidas que deben tomarse en el 
procedimiento contra un agente del Gobierno 
110 se parecen á las que necesariamente han de 
observarse en el caso de un juez. Es imposi-
ble someter á las mismas reglas dos cosas de 
un orden tan distinto: y en la cuestión presente-
hay otras razones que hacen aun mayor esta di-
ferencia. 

515. Los cónsules han existido despues de 
la introducción de un comercio regular. El ob-
jeto de su misión, especialmente en los puertos 
marítimos, es vigilar sobre la conservación de 
los privilegios y derechos de su nación, y termi-
nar las contestaciones que se susciten entre sus 
compatriotas comerciantes. 

516. Es evidente, por las atribuciones que 
les están concedidas por las leyes antiguas y 
modernas, que los cónsules al carácter de agen-
tes políticos pueden unir el de juez. 

517. Mas las funciones administrativas y ju-
diciales aunque acumuladas en una misma per-
sona, no por esto mudan de naturaleza. Cada 
una continúa dirigiéndose respectivamente, 
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parlamento. Según las leyes existentes, no 
puede ejecutarse sin autorización del tribunal 
de casación. 

514. Las medidas que deben tomarse en el 
procedimiento contra un agente del Gobierno 
110 se parecen á las que necesariamente han de 
observarse en el caso de un juez. Es imposi-
ble someter á las mismas reglas dos cosas de 
un orden tan distinto: y en la cuestión presente-
hay otras razones que hacen aun mayor esta di-
ferencia. 

515. Los cónsules han existido despues de 
la introducción de un comercio regular. El ob-
jeto de su misión, especialmente en los puertos 
marítimos, es vigilar sobre la conservación de 
los privilegios y derechos de su nación, y termi-
nar las contestaciones que se susciten entre sus 
compatriotas comerciantes. 

516. Es evidente, por las atribuciones que 
les están concedidas por las leyes antiguas y 
modernas, que los cónsules al carácter de agen-
tes políticos pueden unir el de juez. 

517. Mas las funciones administrativas y ju-
diciales aunque acumuladas en una misma per-
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una continúa dirigiéndose respectivamente, 
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por los principios inherentes al orden de cosas 
á que pertenece. 

518. Entonces los actos de) agente político 
están bajo la inmediata y exclusiva inspección 
de su gobierno, y no puede separarse por ac-
ciones arbitrarias de procedimiento no autoriza-
do por el mismo Gobierno. 

519. Siendo por una parte un agenté útil y 
con frecuencia necesario á la república, puede 
repentina y personalmente quedar expuesto su 
carácter, sin conocimiento de su gobierno; y á 
cada instante operaciones de grande importan-
cia á la felicidad general, turbarse ó suspender-
se por el choque de pasiones particulares. 

520. Las infracciones de las leyes en la ad-
ministración de justicia, así como en cualquie-
ra otra administración deben castigarse; mas 
cuando la seguridad de las personas acusadas 
de estas infracciones está bajo la garantía y 
protección del mismo Gobierno es necesaria 
la sanción del Gobierno en los procedimientos 
legales contra estas personas. Esto resulta 
también del art. 78 de la Constitución en el que 
se dice expresamente. „Que los agentes del 
Gobierno no pueden ser enjuiciados sino en 
virtud de una decisión del Consejo de Estado". 

521. Esta medida debe observarse con mas 
fuerte razón, cuando el que pide el juicio es un 
extrangero, porque en tal caso el negocio y car 

lidad de las personas igualmente pertenecen al 
derecho de las naciones y en consecuencia de-
ben regularse por esta especie de derecho. Por 
esta razón los Cónsules, sin gozar la plenitud 
de prerogativas anexas á los embajadores y 
otros ministros públicos, deben disfrutar en un 
rango ménos elevado, y por funciones ménos 
brillantes, aquella inviolabilidad é independen-
cia que los embajadores y otros ministros pú-
blicos gozan entre ellos mismos. Cada agen-
te político es el órgano de su gobierno, y el 
gobierno no debe hablar ni obrar por un agente 
que esté sometido al temor. Es necesario, 
pues, con respecto á los agentes del gobierno, 
seguir las razones deducidas de su carácter re-
presentativo, y no las que se derivan de las re-
laciones ordinarias de las cosas. 

522. Si el agente abusa de su carácter pú-
blico es responsable por esto; mas para tal ob-
jeto el extrangero soberano ó individuo debe 
ocurrir al Gobierno mismo, que desaprueba ó 
sostiene á su mandatario; y ningún otro pue-
de privarle de la inviolabilidad del carácter con 
que está investido. 

523. De todas estas consideraciones el Con-
sejo concluyó 1.° que el Cónsul es al mismo 
tiempo juez y agente político según la naturale-
za y especies de las funciones que ejerce. 
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'524. 2.° Que como juez puede ser enjuicia-
do según los términos de la ley civil; mas como 
su carácter de agente político es el principal y 
predominante, no puede ser enjuiciado sin una 
autorización especial y positiva de su gobierno. 

525. 3.° Que esta medida es necesaria 
sea quien fuere la persona que comience el jui-
cio, y con mucha mayor razón cuando es ex -
trangero; porque entónces ambas personas y 
cosas están bajo la jurisdicción de la ley de las 
naciones, cuya discusión pertenece al Gobier-
no. En ningún caso, pues, podrá ser perse-
guido un Cónsul sin previo permiso de su Go-
bierno." 

526. Tal es el alegato que Warden hace á 
favor de las prerogativas de los Cónsules, casi 
hasta ponerlos en la representación y rango de 
los ministros diplomáticos. Nosotros estamos 
muy distantes de ocupar el tiempo en exami-
nar uno por uno todos sus fundamentos; pero 
sí dirémos, que no todos son conducentes para 
probar el tema que se propuso; que algunos 
mas bien convencen lo contrario; y que no po-
cos de los ejemplares que se refieren solo ma-
nifiestan haberse obrado con arbitrariedad, y 
no por el peso de la razón y de la justicia. Di-
rémos también, que algunos de esos mismos 
ejemplares hacen patente una verdad acredita-
da por la constante experiencia de todos los si-
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glos, á saber, que cuando se suscita una cues-
tión entre dos potencias desiguales, la una fuer-
te y poderosa y la otra débil y sin el vigor sufi-
ciente para resistir y superar los embates de 
su enemiga, la segunda se ve en la necesidad 
de contemporizar por lo ménos con la primera, 
cuando no sucumba absolutamente á sus pre-
tensiones, ó llegue acaso al extremo de humi-
llársele con tanta bajeza, como acabamos de 
ver que lo hizo el Kasnadgi al sentenciar la 
causa del Reis por haber maltratado á un ofi-
cial francés: considerando que tal es la voluntad 
de Bojiaparte, el Reis Ah—Valar será degolla-
do y su cuerpo echado al mar. Pero, á la verdad, 
este modo de sastifacer ofensas, verdaderas ó 
falsas, exactas ó ponderadas, dista infinito del 
único que debiera emplearse para decidir esas 
disputas entre naciones compuestas de hom-
bres, cual es el convencimiento y la razón; y 
se acerca mucho, por no decir que se identifi-
ca, al que usan las fieras ó los salvages para 
emprender y consumar sus agresiones y vio-
lencias, que es solo el del poder y de la fuerza. 

537. En la República de la Nueva Granada 
se suscitó recientemente en el año de 1836 una 
contienda muy reñida con la Gran Bretaña, 
porque habiendo herido un Vice-cónsul de es-
ta Nación en Panamá, llamado José Russell, á 
un Granadino nombrado Justo Paredes y re-
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sultando también herido el mismo Russeli por 
otro sugeto F. Diez, el juez local arrestó y pu-
so en prisión al Vice-Cónsul dentro de su casa, 
y áDiez en la cárcel pública de aquella ciudad. 
La Inglaterra se dió por ofendida de los pro-
cedimientos tenidos contra eUVice-Cónsul, re-
putándolos por injustos y crueles hácia su per-
sona, é irrespetuosos hácia S. M. B. y á la na-
ción inglesa. Con tal motivo mediaron graves 
y muy detenidas contestaciones entre el Minis-
tro de relaciones exteriores de la Nueva Gra-
nada D. Lino de Pombo y el Enviado extraor-
dinario y Minisiro Plenipotenciario de S. M. 
B. el Sr. Guillermo Turner , en una de las cua-
les, y despues de referirse las circunstancias 
del suceso, aparecen las demandas que por par-
te del gobierno ingles se hicieron en 28 de no-
viembre de 1836 al de la Nueva Granada en es-
tos términos. „En tales circunstancias, el in-
frascrito está instruido para pedir del Gobier-
no de la Nueva Granada una satisfacción por 
el insulto que se ha irrogado á la Gran Bretaña, 
y una reparación hácia el Sr. Russeli por los 
agravios que ha suf r ido—Para este objeto el 
gobierno de S. M. se considera autorizado á 
pedir, y consiguientemente está instruido el in-
frascrito para exigir.—i ° La inmediata liber-
tad del Sr. Russeli.—2.o La remocion de aque-
llas autoridades que se han conducido mal en 

este negocio.—3.° La devolución de la oficina 
consular británica junto con los archivos y se-
llos pertenecientes al Consulado. Esta devo-
lución debe hacerse al Cónsul de S. M. con la 
solemnidad debida y del modo mas público y 
respetuoso, dándose al mismo tiempo á S. M. 
una completa y amplia satisfacción.—Y 4.° 
que se pague al Sr. Russell la cantidad de mil 
libras esterlinas por via de compensación pol-
las crueles ofensas que se le han irrogado.» 

528. A estas demandas del Ministro britá-
nico dió ei granadino en 7 de diciembre del 
mismo año una muy prolija contestación, de la 
cual transcribirémos lo conducente al punto 
relativo á las inmunidades de los cónsules.— 
„En cuanto al irrespeto, dijo, con que en Pa-
namá se haya tratado al ilustre Soberano del 
Reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda y á 
la poderosa nación que dignamente rige, ningu-
na luz ofrecen los párrafos que se han comuni-
cado del despacho del Lord Visconde Palmers-
ton; y es indispensable, para demostrar que no 
ha existido en los procedimientos de que se tra-
ta acto alguno de irrespeto ú ofensa, hacer to-
das las suposiciones posibles y combatirlas. 
Con este objeto, y recomendando previamente 
el infrascrito á S. E . el Sr. Turner que se sirva 
repasar la nota de esta Secretaría de 11 de 
junio, en que se contestó á los cargos hechos 
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por viciación de la llamada casa consular, so-
bre cuya puerta flotaba el pabellón ingles, y por 
los sellos puestos solamente en las puertas y 
ventanas de las piezas en que existia el archi-
vo del consulado que no podia abandonarse y 
del que no quiso hacerse cargo el cónsul nom-
brado Sr. Tomas Turner , analizará rápidamen-
te las tres siguientes cuestiones." 

529. 1.a „Si por los procedimientos judicia-
les contra el Sr. Russell, procónsul británico 
en Panamá, se ha ofendido al gobierno de su 
nación, siendo ademas de tal naturaleza la ofen-
sa, que haya de apelarse inmediatamente á la 
fuerza, prescindiendo de las vias previas ordi-
narias de la negociación y de todo otro paso 
conciliatorio, y cerrando la puerta á todo ge-
nero de discusión, tan digna de la presente épo-
ca de civilización y de paz.» 

530. 2.a „Si el Gobierno de la Nueva Gra-
nada se ha denegado ó deniega á poner en cla-
ro por los términos regulares y que están sobre 
todo dentro de los límites de su esfera legal, pa-
ra sastifacer á S. M. B. en cuanto haya lugar.» 

531. 3.a „Si en el caso presente no queda 
ya otro part ido al gobierno de S. M. B. que el 
de apelar á las armas, abriendo contra la Nue-
va Granada hostilidades que rompan y anulen 
todas las relaciones amistosas establecidas por 
el tratado de 1825.» 
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532. „Al entrar en el exámen de la primera 
cuestión debe tenerse presente, que ni el Sr. 
Enviado de Inglaterra, ni el Cónsul de su na-
ción nombrado para Panamá, ni posteriormen-
te el Secretario de Estado de S. M. B. han for-
mado queja por el hecho de que á Russell se 
le juzgase por las autoridades judiciales del 
pais de su residencia y por las leyes que en 
ella rigen en materias criminales; y que el mis-
mo Russell no ha desconocido ó declinado tal 
jurisdicción, pues que presentó alegatos de de-
fensa y constituyó apoderado que gestionara 
á su nombre ante el Tribunal de Madalena.» 

533. „La expresada cuestión está someti-
da á los principios generales del derecho pú-
blico, los cuales aunque son demasiado fami-
liares á S. E. el Sr. Turne r , es preciso recor-
darlos aquí. El Sr. Russell ejercía el procon-
sulado de Panamá á consecuencia de la muer-
te lamentable del cónsul Mac-Gregor , por 
nombramiento provisorio del enviado de Ingla-
terra hecho en 1833, y con la acquiescencia del 
Gobierno del Infrascrito, cuando acaeció el su-
ceso de la herida hecha á Paredes, que dió lu-
gar á procedimientos judiciales, y al cual ha-
bía precedido otro juicio iniciado contra el 
mismo Russell por ataque con una pistola con-
tra Juan Eloi Borbeza en 1835. El Gobierno, 
al convenir en la designación de Russell para 
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el proconsulado, ignoraba absolutamente sus 
buenas ó malas cualidades personales; pero de-
bia suponerlas buenas por el solo hecho de que 
merecía la confianza del representante de su 
nación para cuidar de los intereses comercia-
les de la misma." 

534. „Este procónsul no tiene letras paten-
tes ó de provisión expedidas por su soberano, 
ni el exequátur de la autoridad competente, que 
lo es aquí el Presidente de la República, como 
es de uso y costumbre para los cónsules, y aun 
para algunos Vice-cónsules según las doctrinas 
de Martens; y ni aun habia obtenido diploma 
del ministro de negocios extrangeros de la na-
ción, sobre cuyos intereses comerciales vigila-
ba, como suele á veces practicarse. Las inmu-
nidades y prerogativas de estos funcionarios ó 
agentes se determinan específicamente por me-
dio de tratados, ó á falta de estos por la legisla-
ción del pais en que residen, ó en fin, cuando 
se carece de otra regla, por las generales del 
derecho de gentes admitidas entre las naciones 
cultas." 

535. „Entre la Nueva Granada y la Gran 
Bretaña no existe t ratado alguno que designe 
por sí ó con referencia á otros tratados, las in-
munidades y prerogativas de los Cónsules y Vi-
ce-cónsules ó Procónsules ingleses; pero existe 
sí una ley, que es la orgánica de tribunales de 

10 de Mayo de 1834, por la cual se atribuye á la 
Corte Suprema de justicia (1) el conocimiento 
de primera y segunda instancia en todos los ne-
gocios contenciosos civiles y criminales de 
aquellos cónsules á quienes por tratados se haya 
concedido el carácter de agentes diplomáticos; 
quedando los demás cometidos para los casos 
que ocurran (2) á la jurisdicción en primera 
instancia.de los jueces letrados de cantón, y en 
secunda á la de los tribunales de distrito (3)." O 

536. „Y si para el negocio presente se re-
chazase lo que está dispuesto por las leyes gra-
nadinas, cosa á la verdad muy irregular y que 
no se ha hecho, y se acudiese al derecho pú-
blico para examinar si Russell estaba fuera de 
la jurisdicción de las autoridades judiciales de 
este pais en materia criminal, se encontraría, 
que ni la práctica ni las doctrinas de los publi-
cistas han establecido de un modo cierto y ge-
neral las inmunidades y prerogativas de los cón-
sules debidamente acreditados: concédenselas 
unos escritores para no ser juzgados por los tri-
bunales del pais de su residencia, y la mayor 
parte se las niegan, y en todos los tratados hay 
la misma discrepancia, aunque en la conven-

(1) Art. 2, núm. 2. 
(2) Art. 8, núm. 4 . 
(3) Art. 9, núm. 8 . 
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cion de comercio que se celebró entre la Ingla-
terra y los Estados-Unidos del Norte en 3 de 
Julio de 1835 se convino (1), que en caso de ile-
gal, ó impropia conducta de un cónsul hacia las 
leyes ó el gobierno del pais de su residencia, dicho 
cónsul será castigado con arreglo á las leyes, si es-
tas comprehenden dicho caso, ó despedido, expli-
cando el gobierno ofendido al otro los motivos de 
su resolución." 

537. „En cuanto á los vice-cónsules ó pro-
cónsules que remplacen provisoria ó temporal-
mente á un cónsul, con solo nombramiento del 
agente diplomático respectivo y la acquiescen-
cia ó consentimiento del pais, no hay incerti-
dumbre ni disputa. Resulta, pues, de todo lo 
antedicho, que ni los tratados, ni las leyes, ni 
los principios del derecho público han excluido 
al procónsul Russell de la jurisdicción criminal 
de las autoridades granadinas; que por tanto, 
si alguna excepción quisiera alegarse, giraria 
cuando mas la discusión sobre un punto con-
trovertible; y en fin, que con enjuiciar en Pana-
má al citado Procónsul, no ha podido hacerse 
un insulto ú ofensa manifiesta al Soberano del 
Reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda y á 
la nación inglesa, aunque se hubiese protestado 
contra dicho enjuiciamiento." 

( i ) Art. 4. 

538. „No hay ofensa real ni insulto de na-
ción á nación sino cuando una de ellas quebran-
te una obligación perfecta, ó niega un derecho 
perfecto. Estas violaciones son las únicas que 
pueden dar lugar á apelar á las armas al go-
bierno ofendido para obtener cumplida justicia 
despues de usados y agotados sin fruto los me-
dios pacíficos que reconoce el derecho de gen-
tes para exigir satisfacción ó reparación del 
ofensor." 

539. „El derecho perfecto no proviene, por 
otra parte, sino de obligaciones recíprocas im-
puestas por tratados, ó por el derecho natural 
generalmente recibido del modo mas claro é 
inequívoco, y nunca de faltas de otra naturale-
za. Y ¿cuál era la obligación perfecta que se 
habia impuesto el Gobierno de la Nueva Gra-
nada para considerar al Procónsul de Panamá 
exento de la jurisdicción del pais en materia 
criminal, cuando por el contrario las leyes lo 
sujetaban á ella? ¿Dónde está la decisión cla-
ra y terminante en los principios del derecho 
natural, que imponga á todas las naciones el 
deber de considerar á los cónsules, vice-cónsu-
les ó procónsules extrangeros revestidos de la 
inmunidad de los agentes diplomáticos, ó el de 
no aplicarles en caso de juicio las leyes pena-
les, por antiguas que ellas sean, con la misma 
severidad con que se aplicaran á un ciudada-
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no del pais? La ignora por lo ménos el gobier-
no del infrascrito, y de aquí deduce rectamen r 

te, que aun cuando el juzgado de Panamá se 
hubiese equivocado sobre la extensión de sus 
facultades en proceder contra Russell, y aun 
cuando le hubiese aplicado con todo rigor el 
castigo que por las leyes vigentes españolas 
corresponde á los delitos de que resultó reo, 
no se habría hecho en ello una ofensa al go-
bierno británico; ni en caso de haberla, seria 
ella de naturaleza de autorizar al inmediato em-
pleo de las armas para hacerse dar la satisfac-
ción debida, notificando que se cerraba la puer-
ta á todo género de discusión." 

540. Pasa despues el ministro granadino á 
encargarse en esta nota de todos los trámites 
de la causa del procónsul Russell y de los an-
tecedentes que la motivaron para convencer, 
que los procedimientos judiciales no contenían 
cosa alguna de injusticia y de crueldad contra 
©1 encausado, manifestando al propio tiempo 
que el Gobierno de la Nueva Granada había 
hecho cuanto estaba en sus atribuciones y de-
beres para que el proceso fuese seguido y ter-
minado pronta y cumplidamente, dejando al po-
der judicial en la libertad é independencia esta-
blecida en la Constitución granadina, que su 
Gobierno no podia quebrantar en servicio de 
Russell. Y contrayéndose á las cuatro deman-

FORENSE MEJICANA. 3 8 5 

das propuestas por el minisiro británico las 
contesta de esta manera. 

541. „El Presidente de la República, de 
acuerdo con el voto unánime de su Consejo y 
del Consejo de Estado, ha ordenado en conse-
cuencia al infrascrito, comunicar á S. E . el 
Sr. Enviado extraordinario y ministro pleni-
potenciario de S. M. B. 

542. 1.° Que no mandará poner en liber-
tad á José Russell, porque no puede prevenirlo 
sin quebrantar el art. 107, párrafo 2.° de la 
Constitución de la Nueva Granada, por la cual 
al poder ejecutivo le corresponde solo requerir 
al juez y al tribunal de segunda instancia para 
que administren justicia pronta y cumplida-
mente." 

543 „2.° Que no decretará la remocion ó 
destitución de las autoridades locales, á las 
cuales se atribuye mala conducta en el negocio 
de José Russell, porque todas las que han te-
nido intervención en dicho negocio son del or-
den judicial, y están fuera de la autoridad del 
poder ejecutivo para su remocion ó destitución 
y hasta para la suspensión temporal. 

544. „3.° Que el archivo del Consulado bri-
tánico en Panamá, que siempre ha estado á 
disposición del Cónsul, que repetidas veces se 
le ha instado para que lo reciba y que existe ba-
jo de sellos puestos con las formalidades debi-
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das en las puertas y ventanas de la oficina sin 
haberse tocado ni por consiguiente violado los 
papeles, porque el Cónsul no quiso recibirlo y 
no habia de quedar abandonado, se entregará 
á dicho Cónsul con la solemnidad que corres-
ponde, si ya no se hubiese ejecutado, asistien-
do al acto de la entrega el juez cantonal con 
el escribano presididos por la autoridad políti-
ca del cantón." 

545. ,,Y 4.° que por ahora no se halla en 
el caso de mandar abonar indemnización algu-
na á favor de José Russell, porque no está pro-
bado, qué este individuo haya sufrido perjuicio 
ni padecimiento alguno por culpa de las auto-
ridades granadinas, y lejos de eso todos los 
antecedentes hacen juzgar, que á sí mismo se 
debe los males que le hayan aquejado." 

546. Despues de estas contestaciones ofi-
ciales entre los ministros de ambos gobiernos 
resultó, que el procónsul José Russell fué pues-
to en libertad por el juez primero del Cantón 
de Panamá D. Fernando Barsallo en virtud de 
haber declarado en 3 de enero de 1837 con 
dictámen de asesor, Dr. D. Juan Arossemena, 
que el juzgado no estaba en el caso de ejercer 
su jurisdicción ni adelantar procedimiento con-
tra Russell. Pero es de notarse, que sin saber-
se todavía esta declaración del juez de Panamá 
tuvieron en Cartagena una concurrencia el dia 

o 

21 del propio mes el General granadino D. Jo-
sé Hilario López, como comisionado de su go-
bierno, y el comodoro J. S. Peyton por el suyo 
á bordo de la fragata Madagascar; que en 
ella el comodoro contrajo la cuestión á que se 
expidiese una orden absoluta para la libertad 
de José Russell, que era la condicion sine quq 
non del negocio; y que habiéndosele respondido, 
que Russell no podia ser puesto en libertad por 
el poder ejecutivo sino por via de indulto, el co-
modoro hizo luego la comucicacion siguiente. 

547. „Al Sr. P. W . Kelly, Cónsul de S. M. 
—Fraga ta de S. M. B. Madagascar.—Cartage-
na 21 de enero de 1837.—Señor.—Debo parti-
cipar á V. para conocimiento de los subditos 
británicos residentes en esa plaza, y cuales-
quiera otros á quienes interese, que el dia 10 
del corriente declaré en Jamaica, que toda la 
costa de la Nueva Granada se hallaba en esta-
do de bloqueo externo.—El éxito desgraciado 
de mi conferencia con S. E . el General José 
Hilario López me obliga á anunciar, que inten-
to someter todos los puertos de la Nueva Gra-
nada á un bloqueo externo é interno.—Por tan-
to V. lo comunicará así á lás autoridades, cón-
sules y demás empleados en esta Ciudad, par-
ticularmente á S. E. el Gobernador de Carta-
gena.—Soy, Sr. su muy obediente humilde ser-
vidor. , . . J. S. Peyton comodoro." 
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548. Sucedió también, que en estos mismos 
dias se interceptó y abrió, por uno de los bu-
ques de guerra del bloqueo, la correspondencia 
que conducia el Bergantín nacional Marcelino 
para el Gobernador y ciudadanos de la plaza de 
Cartagena, con cuyo motivo y reclamada en se-
guida por el Gobernador, le fué devuelta, y 
contestada su entrega en estos términos.-„Re-
pública de la Nueva Granada.—Gobernación 
de la Provincia.—Cartagena 26 de enero de 
1837.—Al Sr. Cónsul de S. M. B.—Ayer tarde 
tuve el honor de recibir la comunicación de V. 
S. fechada en ese dia, en que se sirve transmi-
tirme un párrafo de nota que dirigió á V. S. 
S . E. el comodoro Sir J. S. Peyton, dando á 
V. S. aviso de la remesa de la correspondencia 
conducida por el Bergantín nacional Marcelino 
detenido al frente de la plaza por los buques de 
guerra de S. M. B. que hacen el bloqueo de 
ella.—Con este motivo se me presenta la opor-
tunidad de expresar aquí á V. S. lo sensible que 
ha sido para mí el hecho ejecutado por S. E. 
el comodoro de abrir la indicada corresponden-
cia (1), hecho que estuve bien remoto de figu-
rarme acaecería, y que de haberlo imaginado 

(1 ) Efectivamente toda la correspondencia oficial y pa-
ra individuos granadinos, encontrada á bordo del bergantín 
nacional Marcelino, fué abierta y despues entregada: y al 
respaldo de cada sobrescrito se puso esta nota: Abierta por 
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siquiera, protesto á V. S. lo habría evitado, 
rechazando consentir en que viniera á tierra la 
correspondencia.—La violacion de la oficial que 
me venia rotulada y la de los ciudadanos granadi-
nos residentes en esta plaza ha hecho en mi espí-
ritu una terrible impresión, por que un depósito 
tan sagrado ha podido respetarse por S. E . el 
Comodoro.—Permítame V. S. que le asegure 
por último, que tal hecho exclusivamente ha po-
dido autorizarlo el derecho que ha dado á S. E. 
el Comodoro la posicion mas alta en que se en-
cuentra colocado respecto de nosotros.—Ten-
go el honor de subscribirme de V. S., Sr., muy 
obediente y humilde servidor.—Vicente Ve-
ros." 

549. El término que tuvieron estas diferen-
cias entre los gobiernos granadino y británico 
no fué, á la verdad, muy satisfactorio para el 
primero, ni correspondiente á la energía y fir-
meza que había presentado en sus comunica-
ciones oficiales. En ellas habia dicho. „No 
se ocultan al gobierno del infrascrito todos los 
males que serán la natural consecuencia de los 
esfuerzos que el patriotismo tendrá qivs emplear 
apoyándose; pero estos esfuerzos se prestarán 

el comodoro Sir J. S. Peyton 22 de enero de 1837.—Gace-
ta de la Nueva Granada. 
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de buena voluntad, tratándose de sostener y 
salvar la dignidad y l a independencia de la 
Nueva Granada. Ellos darán á la historia el 
ejemplo noble de dos millones de republicanos 
que prefieren sufrir todo el peso del antiguo y 
desmesurado poder británico, antes que apare-
cer sobrecogidos y degradados á la faz de las 
naciones que les han ofrecido su amistad.—El 
Gobierno británico de la presente época podrá 
hostilizar nuestro comercio y nuestras costas, y 
lograr tal vez que sus soldados pongan el pie 
en el istmo de Panamá despues de derramar la 
sangre de sus defensores: podrá embarazar la 
marcha favorable y progresiva de la administra-
ción granadina hácia los bienes que son el fruto 
del orden y de la paz; pero cuente S. E . el Sr. 
Turner, que jamas caerá sobre el pueblo grana-
nadino la humillación y el vilipendio consiguien-
te á la falta de resolución para sobreponerse 
por sus propios sacrificios á- tan graves males.» 

550. Pues el resultado final fué, que „luego 
que el Comodoro ingles Sir J. S. Peyton vió. al 
Procónsul Russell á bordo de uno de los bu-
ques de guerra que hacian el bloqueo de Car-
tagena, á virtud seguramente de pasaporte ex-
pedido en Panamá despues de su libertad, pro-
vocó al General López á renovar las conferen-
cias interrumpidas, á efecto de arreglar la cues-
tión, para lo cual estaba autorizado por el po-
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der ejecutivo. Accediendo el General á ello, 
tuvieron efecto el 2 de febrero de 1837 á bordo 
de la Madagascar; y habiendo manifestado el 
Comodoro que la libertad de Russell dejaba ya 
á un lado la primera de las demandas de su go-
bierno, se contrajo á los demás puntos pendien-
tes. En consecuencia, el comodoro preguntó al 
General Lopez. 

551. 1.° ¿Si estaba autorizado para decla-
rar, como lo exigia, que lo obrado contra Ru-
ssell no dejaba mancha sobre su conducta?— 
El General respondió afirmativamente, supues-
to que una declaratoria de incompetencia del 
juez, que era lo que hasta entonces existia, no 
podia causar mancha alguna. 

552. 2.° ¿Garantiza el General Lopez la res-
titución de la oficina del Consulado de Panamá 
junto con el archivo y sello correspondientes á 
ella, á la persona que designare -el ministro de S. 
M. B. en Bogotá, con la debida solemnidad y 
del modo mas público y respetuoso, haciéndo-
se al mismo tiempo amplia apología al Rey de 
la Gran Bretaña?—Respondió el General Lo-
pez afirmativamente con esta adición: Que el 
Gobierno de la Nueva Granada siente mucho la 
ocurrencia que ha ocasionado la desagradable 
cuestión entre las dos naciones por la incompeten-
cia de los jueces, declarada por el Tribunal de 
Panamá. El Comodoro aceptó esta respuesta; 



y pidió que á fin de que el acto se hiciera con 
todo respeto, asistiese el Gobernador de Pana-
m á , ^ lo cual contestó el General que no podia 
decidir, y dejaba el punto al arreglo entre su 
gobierno y el ministro británico. 

553. 3.° El Comodoro pidió la deposición 
de las autoridades judiciales que se hubieran 
conducido mal en este negocio—El general 
contestó, que eran magistrados independientes 
del poder ejecutivo, que por la ley habían ce-
sado en sus funciones desde el 31 de Diciem-
bre, y que si resultase algún cargo contra al-
guno seria juzgado y castigado legalmente.— 
El Comodoro aceptó la respuesta, y refirió el 
punto al arreglo entre el gobierno y el minis-
tro de S. M. B. 

554. 4.° Que se indemnize á Ííussell con 
mil libras esterlinas por los perjuicios que ha 
recibido durante el t iempo de su prisión.—El 
General accedió, entre otras razones, porque 
se conminó con la continuación del bloqueo 
general si no se otoígaba la indemnización. 
Con lo cual ofreció el Comodoro levantar el 
bloqueo, y permitir la entrada en el puerto 
de los buques mercantes que habia detenido. 
En efecto, entregado el dinero, quedó levanta-
do el bloqueo desde las dos de la tarde, y los 
buques detenidos entraron en bahía libremente. 

555. Impuesto el Gobierno de la Nueva 
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Granada de la antecedente transacción y exa-
minadas las instrucciones que se expidieron en 3 
de Diciembre para entenderse, en último caso, 
con el gefe de las fuerzas navales británicas, y 
con todos los demás antecedentes que se tu-
vieron á la vista, aprobó desde luego los tres 
primeros puntos del convenio, agregando algu-
nas razones mas para confirmarlos; y én cuan-
to al cuarto y último, sobre cuyo contenido no 
habia dado instrucciones el Gobierno á su co-
misionado y en atención á que en la nota di-
plomática de 7 de Diciembre se manifestó que 
se accedería á la indemnización de las mil li-
bras esterlinas siempre que fuese justa y nece-
saria, y á que solo faltaban cuatro dias para la 
reunión del Congreso, se abstenía el poder eje-
cutivo de dictar resolución, sometiéndola á la 
asamblea constitucional, á cuyo fin se le pasa-
rían todos los documentos que ministraran los 
datos correspondientes para calificar si era ne-
cesaria, y si otorgándola se habia salvado la 
dignidad nacional." 

556. De esta manera quedaron terminadas 
las diferencias ocurridas entre el Gobierno de 
la Nueva Granada y el de la Gran Bretaña. 
Así concluyó el bloqueo de esta contra aquella. 
El procónsul británico fué puesto en libertad, 
indemnizado con cinco mil pesos que se entre-
garon efectivamente en Car tagena , y el juzga-



do de Panamá declarado incompetente para 
conocer de su causa.—Nosotros 110 hemos tra-
tado de increpar 1a conducta última del gobier-
no y autoridades granadinas; entendemos las 
graves y muy poderosas causas que lo obliga-
ron á tal sacrificio de sus intereses y derechos; 
y solo nos propusimos referir los trámites y 
ocurrencias principales del negocio, para que 
con presencia de todo pudiera fallarse sobre el 
valor legal que por derecho de gentes puede te-
ner semejante declaración de incompetencia dic-
tada enmedio de tantas y tales circunstancias. 

557. En nuestra legislación mejicana no 
hay hasta ahora disposición alguna positiva y 
general sobre jurisdicción nacional contra Cónn 
sules y Vice-cónsules extrangeros; pero sí la 
hay en la española, que puede considerarse vi-
gente entre nosotros, porque unas leyes reco-
piladas de Castilla (1) previenen, por punto ge-
neral, que los Cónsules ó Vice-cónsules no de-
ben considerarse con otra graduación que la 
de unos meros agentes de sus naciones respec-
tivas; que ni ellos ni sus casas gozan de los pri-
vilegios y exenciones que solo corresponden á 
los ministros caracterizados por sus soberanos; 
y que solo están exentos de alojamientos y car-
gas concejiles y personales, pero que si comer-

(1) 6 y 7, tít. 11, lib. 6, N. 

ciaren por mayor ó por menor fuesen tratados 
como otro cualquier extrangero que hiciese al-
gún comercio (1> Y últimamente por una or-
den de las cortes españolas (2) se declaró, que 
las agencias consulares encargadas á ciudada-
nos españoles por las potencias extrangeras no 
debían ser consideradas como empleos, y con-
siguientemente el que las admite no puede de-
cirse que pierde los derechos y goces de ciu-
dadano. 

558. Entre nosotros han ocurrido dos ca-
sos, en los cuales se han dictado otras tantas 
resoluciones para decidirlos; la una por el po-
der legislativo, y la otra por el ejecutivo de la 
Nación. De ambos nos encargarémos para 
acabar de ilustrar una materia tan interesante 
de suyo, como que frecuentemente puede com-

(1) Véase lo que digimos sobre cónsules en el Apéndi-
ce con que concluimos nuestro primer tomo. Véase tam-
bien á Dou Instituciones del Derecho público general de Es. 
paña lib. 1, tít. 8, cap. 7, desde el nüm. 8 hasta el 13, en 
que igualmente refiere varios convenios ó tratados hechos 
por la España con diversas potencias acerca de sus cónsu-
les, tales como el celebrado con la Francia en 13 de Mar-
zo de 1769, con la Puerta Otomana en 14 de Setiembre de 
1782, con el Bey y Regencia de Trípoli en 10 de Señera-
bre de 1784, y con el Dey y Regencia de Argel publicado 
en cédula de 29 de Setiembre de 1786. 

(2) De 27 de Noviembre de 1812. 
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prometernos con las potencias extranjeras , si 
nuestros jueces no están instruidos de las ocur-
rencias ofrecidas acerca de ella para proceder 
á su vez con el debido juicio y circunspección. 

559. A fines del año de 1824 seguia un plei-
to el Sr. D. Francisco Fagoaga contra el Sr. 
D. Carlos O'Gorman, Cónsul general de S. M. 
B., en el juzgado de letras que servia entonces 
el Sr. D. Agustín Perez de Lebrija, sobre des-
ocupación de una casa propia del primero y que 
liabia vendido en uso de su dominio. Notifi-
cado el Sr. O'Gorman para que la desocupase, 
ocurrió al Supremo Gobierno, de quien recabó 
por el Ministerio de relaciones exteriores la or-
den siguiente. 

560. „El Cónsul general de S. M. B. D. Cár-
los O'Gorman lia manifestado al Exmo. Sr. Pre-
sidente de la República las providencias que V-
ha dado en el punto sobre que desocupe den-
tro de quince dias la casa de la pertenencia del 
ciudadano Francisco Fagoaga, de resultas de 
haberla este vendido; alegando que conforme 
al artículo 142 de la constitución deben cono-
cer de sus causas precisamente los jueces de 
circuito. El caso se ha consultado al Sobera-
no Congreso por las dudas que ocurren, y en-
tretanto se resuelven, me manda S. E. preven-
ga á V. suspenda todo procedimiento en el 
asunto. Dios guarde á V. muchos años. Me-
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jico. Noviembre 30 de 1824.—Juan Guzman.— 
Sr. juez de letras D. Agustín Perez de Lebrija.'' 

561. El Juez contestó: „Inmediatamente que 
recibí el oficio de V. S. de 30 del último no-
viembre, que fué al dia siguiente, mandé se hi-
ciera saber su contenido al Sr. Prefecto D-
Francisco Fagoaga para que en su vista pro-
moviera lo conveniente.—Lo ha verificado así, 
y en su virtud hago presente á V. S. que mi ju-
risdicción se halla expedita para seguir el cono-
cimiento del expediente que el Sr. Fagoaga si-
gue con el Sr. Cónsul general de S. M. B. D. 
Cárlos O' Gorman, y que no debo, con arreglo 
á las leyes y sin hacerme responsable, suspen-
der la práctica de las diligencias que tengo pre-
venidas: lo que espero se sirva V. S. elevar al 
Superior conocimiento del Exmo. Sr. Presi-
dente de la República.—Dios y libertad. Di-
ciembre 4 de 1824.—Agustín Perez de Lebri-
ja.—Sr. Oficial mayor del Ministerio de rela-
ciones (1)." 

( I ) Parece que el Juez obró acertadamente al declarar 
expedita su jurisdicción para seguir conociendo en el nego-
cio. 1. ® Porque el Poder ejecutivo nunca ha tenido entre 
sus facultades la de mandar suspender los procedimientos 
del judicial, siendo este, como es, independiente de aquel. 
2. ° Porque la duda que el Cónsul hizo formar al Ejecutivo 
era absolutamente infundada, y muy opuesta á la Constitu. 
cion federal en que la apoyaba, pues ella misma en uno de 
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562. El Supremo Gobierno tuvo á bien 
calificar esta contestación por injusta é irres-
petuosa, y mandar que con todos los anteceden-
tes se pasase al Ministerio de justicia para que 
por su conducto se tomasen las providencias 
correspondientes. El oficio del Ministerio de 
relaciones fué extendido en estos términos: 
„Exmo. Sr .—Por las copias que acompaño á 
V. E . se impondrá de que habiendo ocurrido 
el Cónsul general de S. M. B. D. Cárlos O' 

sus artículos se contraía terminantemente á los Cónsules de 
la República, y no á los exirangeros. 3. ° . Porque el juez 
de primera instancia nunca dudó de su jurisdicción en el 
asunto; y estando cierto de ella, debió ejercerla sin embara-
zarse por dudas y consultas agenas. 4. ° Porque solo sién-
dolo propias podia el juez suspender su procedimiento, con-
siderándose con las manos ligadas para continuar. 5. ° 
Porque el Sr. O' Gorman pudo y debió usar de los recursos 
legales y ordinarios para impedir al juez el conocimiento, 
bien fuese interponiendo declinatoria en forma y apelación 
si se desechase, ó bien promoviendo y excitando una formal 
competencia, durante la cual nada deberia innovarse. Y 

6. ° porque aun en los gobiernos absolutos está establecido 
por la ley 9, tít. 11, lib. 4, R . C. que aun cuando el soberano 
mismo pida á los jueces ó tribunales le hagan relación de 
algún pleito particular pendiente ante ellos, no por eso de-
ben suspender su conocimiento y determinación, á ménos 
que así se les mande expresamente por el propio soberano: 
lo cual con mayor razón debe tener lugar en aquella forma 
de gobiernos en que está separado el ejercicio de los po-
deres. 
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Gorman refiriendo el asunto que tenia pendien-
te con el Prefecto D . Francisco Fagoaga sobre 
arrendamiento de una casa y en el que se le 
habia notificado por el juez D. Agustin Perez 
de Lebrija la desocupase dentro del término de 
quince dias, alegando á su favor, entre otras 
cosas, que aquel no era juez competente para 
el asunto, por prevenir la Constitución que los 
jueces de circuito lo sean de las causas de los 
Cónsules, pareció al Exmo. Sr. Presidente de-
bia consultarse al Soberano Congreso, y en 
efecto se practicó así, previniéndose al referi-
do juez, que ínterin se recibía la soberana re-
solución suspendiera sus procedimientos.— 
Instruyen asimismo dichos documentos, que á 
pesar de esta resolución del Gobierno Supremo 
y sin esperarse por el Juez, como debió, la del 
Soberano Congreso, declaró expeditas su juris-
dicción y facultades, y ha continuado en el 
asunto, como lo representa últimamente D. 
Cárlos O' Gorman, cuyo hecho hace ver el des-
precio é irrespetuosidad del juez, desobede-
ciendo escandalosamente una medida que no. 
tenia otro carácter mas que de gubernativa y 
provisional, en que ni se pudo ofender su ju-
risdicción, ni ménos resultar perjuicio alguno 
de tercero, y en la que, por último, debió con-
siderar ya comprometida la autoridad del Su-
premo Gobierno y aun la del Soberano Con-
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grcso.—-Por estas graves consideraciones me 
manda el Exmo. Sr. Presidente pase á V. E. es-
tos antecedentes y constancias, á fin de que 
dándose cuenta por el ministerio de su cargo y 
como propio ya de sus atribuciones se resuel-
va lo que convenga y sea conforme á justicia. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Méjico, di-
ciembre 6 de 1824.—Juan Guzman.—Exmo. Sr. 
Ministro de justicia y negocios eclesiásticos. 

563. El Ministerio de justicia pasó en se-
guida este expediente, con las repetidas instan-
cias y quejas del Sr. O' Gorman contra el juez, 
á la Audiencia territorial de Méjico, para que 
como Tribunal Superior procediese á lo que 
hubiera lugar según sus atribuciones. Pero es 
de notarse, que entretanto y desde el dia 10 
del propio mes se resolvió por el Congreso la 
duda propuesta por el gobierno, y se resolvió 
contra el extremo que aplicaba el conocimien-
to del asunto del Cónsul á los jueces de distri-
to ó de circuito (1), quedando de consiguiente 
expedita la jurisdicción de los jueces letrados 
del fuero común. La Audiencia pasó todo á 
los Sres. Fiscales, cuyo pedimento inserta rémos 
en lo conducente al punto de jurisdicción, en 
que se proveyó de conformidad. 

(1) Véase á la letra esta resolución en la nota 1. 05 pág 
169 del Apéndice del tomo 1. c 

564. „Los Fiscales, habiendo examinado el 
expediente con toda la delicadeza que exigen 
los diversos puntos que comprehende y las cir-
cunstancias que le acompañan, estiman que por 
ahora el punto principal que debe examinarse 
es el de ¿si el juez de letras Lic. Lebrija ha podi-
do estimarse juez competente en la demanda 
que ert su juzgado puso el Sr. Fagoaga contra el 
Sr. O' Gorman, ó 6Í en ella ha procedido sin 
jurisdicción alguna, y por consiguiente con nu-
lidad en las determinaciones que ha tomado? 
Pero este punto, que jamas fué dudoso para el 
Lic. Lebrija, está ya terminantemente resuelto 
por la contestación dada por el Soberano Con-
greso á la consulta que le hizo el Exmo. Sr. Pre-
sidente de la República, pues en ella se ve, ha-
berse servido declarar que el art. 142 de la 
Constitución se entiende en el mismo sentido 
que habla el art. 137, atribución 5.,a facultad 5.,a 

y siendo lo que allí se expresa, que conozca la 
Corte Suprema de justicia de los negocios civi-
les y criminales de los empleados diplomáticos y 
cónsules de la República, es claro, que no sien-
do ni uno ni otro el Sr. O' Gorman, no puede 
gozar el fuero que pretende." 

565. „Es muy extraño, que esta determina-
ción no fiaya llegado á su noticia; pero siendo 
esto lo que da á entender en su escrito, cuando 
ron repetición asienta que el Gobierno no le ha 
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grcso.—-Por estas graves consideraciones me 
manda el Exnio. Sr. Presidente pase á V. E. es-
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dándose cuenta por el ministerio de su cargo y 
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cias y quejas del Sr. O' Gorman contra el juez, 
á la Audiencia territorial de Méjico, para que 
como Tribunal Superior procediese á lo que 
hubiera lugar según sus atribuciones. Pero es 
de notarse, que entretanto y desde el dia 10 
del propio mes se resolvió por el Congreso la 
duda propuesta por el gobierno, y se resolvió 
contra el extremo que aplicaba el conocimien-
to del asunto del Cónsul á los jueces de distri-
to ó de circuito (1), quedando de consiguiente 
expedita la jurisdicción de los jueces letrados 
del fuero común. La Audiencia pasó todo á 
los Sres. Fiscales, cuyo pedimento inserta rémos 
en lo conducente al punto de jurisdicción, en 
que se proveyó de conformidad. 

(1) Véase á la letra esta resolución en la nota 1. 05 pág 
169 del Apéndice del tomo 1. c 

564. „Los Fiscales, habiendo examinado el 
expediente con toda la delicadeza que exigen 
los diversos puntos que comprehende y las cir-
cunstancias que le acompañan, estiman que por 
ahora el punto principal que debe examinarse 
es el de ¿si el juez de letras Lic. Lebrija ha podi-
do estimarse juez competente en la demanda 
que ert su juzgado puso el Sr. Fagoaga contra el 
Sr. O' Gorman, ó 6Í en ella ha procedido sin 
jurisdicción alguna, y por consiguiente con nu-
lidad en las determinaciones que ha tomado? 
Pero este punto, que jamas fué dudoso para el 
Lic. Lebrija, está ya terminantemente resuelto 
por la contestación dada por el Soberano Con-
greso á la consulta que le hizo el Exmo. Sr. Pre-
sidente de la República, pues en ella se ve, ha-
berse servido declarar que el art. 142 de la 
Constitución se entiende en el mismo sentido 
que habla el art. 137, atribución 5.,a facultad 5.,a 

y siendo lo que allí se expresa, que conozca la 
Corte Suprema de justicia de los negocios civi-
les y criminales de los empleados diplomáticos y 
cónsules de la República, es claro, que no sien-
do ni uno ni otro el Sr. O' Gorman, no puede 
gozar el fuero que pretende." 

565. „Es muy extraño, que esta determina-
ción no fiaya llegado á su noticia; pero siendo 
esto lo que da á entender en su escrito, cuando 
ron repetición asienta que el Gobierno no le ha 
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comunicado la resolución del Soberano Con-
greso, y siendo también ese el único fundamento 
en que puede apoyar las protestas que hace de 
resistir con la fuerza la providencia que tome 
el juez Lebrija, lo que sobre todo corresponde 
es, que en el dia mismo se le haga saber lo re-
suelto por el Soberano Congreso, para evitar 
por este medio, que es el legal y seguro, las con-
secuencias que quiere el interesado evite V. E. 
por providencias decisivas y del momento.» 

566. „Tampoco es cierto, que el Lic. Lebri-
ja es juez solamente del Estado de Méjico, si 
por esto se quiere dar á entender, como pare-
ce, que no lo es de esta Capital que se ha de-
clarado de la federación, pues por el mismo de-
creto en que esto se hizo, se previno, que las 
autoridades del Estado continuasen ejercien-
do sus funciones con la misma amplitud con 
que lo habían hecho, hasta que se establecie-
sen los tribunales propios del distrito.» 

567. „Hasta aquí resulta, que la solicitud 
del Sr. O' Gorman, sobre que se mande por 
V. E. que el Licenciado Lebrija suspenda todo 
procedimiento en el asunto á que se refiere, en 
cuanto se hace depender de la falta de jurisdic-
ción con que se supone haber procedido, no 
puede tener lugar, y los fiscales piden á V. E . 
que por la Sala á que el negocio corresponde y 
en que por separado deberá darse con él cuen-
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ta, se sirva así declararlo &c.—Torres ,—Mi-
miaga," 

568. De las constancias todas de este expe-
diente resulta convencido 1.® Que el Supremo 
Gobierno mejicano no desatiende las solicitu-
des de los extrangeros, sino que ántes bien 
las favorece y protege, acaso mas allá de lo 
que á veces permite el rigor de la justicia. 2.° 
Que á su favor tampoco deja de perseguir á 
los jueces del pais, cuando cree, aunque sea 
equivocadamente como en el caso, que su con-
ducta es irregular y opuesta á las disposicio-
nes de las leyes. 3.° Que el Cónsul británico 
en el negocio presente no pretendió eximirse 
absolutamente de la jurisdicción del pais de su 
residencia, sino que solo aspiraba á sujetarse á 
una particular y privilegiada, pero siempre na-
cional. Y 4.° que quedó, por fin, resuelto y 
decidido estar expedita y libre la jurisdicción 
común y ordinaria de un juez de primera ins-
tancia para conocer del negocio civil en que 
había sido demandado. 

569. El otro expediente se compone de una 
consulta del juez de Distrito de Veracruz y de 
la consiguiente resolución del Supremo Go-
bierno. La consulta fué esta.—Exmo. Sr.— 
Por la ocurrencia habida en esta Ciudad con el 
Yiee-Cónsul de S. M. Cristianísima y el Ofi-
cial de la guardia del0principal, y las comuni-
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caciones oficiales y producciones particulares 
que se han publicado en el Diario titulado el 
Censor, considero impuesto á V. E. de que tan-
to el Vice-Cónsul francés, como los de las otras 
naciones que están en relación con la nuestra, 
pretendiendo el carácter de ministros públicos 
ó agentes diplomáticos, reclaman la mas lata 
inmunidad personal, quo en dichos escritos se 
les niega, descansando en selectas doctrinas de 
los publicistas de primera nota, y en disposi-
ciones legales del tiempo del gobierno español. 
— E n tales circunstancias, y deseoso de que mis 
providencias en algún caso que ocurra en que 
intervengan los Cónsules sean acertadas, he de 
merecer á V. E. se sirva prevenirme sobre el 
particular expuesto, en la inteligencia de que 
todos los Vice-Cónsules residentes en este 
puerto son comerciantes, y según las atribucio-
nes del juzgado que desempeño no es muy re-
moto que se presente caso sujeto á ellas y en 
que dichos empleados aparezcan como partes. 
—Dios y libertad. Veracruz julio 7 de 1830. 
—José María Serrano.—Exmo. Sr . Secretario 
de justicia y negocios eclesiásticos. 

57Q. La resolución fué.—Enterado el Exmo. 
Sr. Vice Presidente del oficio de V. de 7 del 
que rige en que con motivo de lo ocurrido en 
esa Ciudad con el V icecónsu l de S. M. Cris-
tianísima y el oficial de la guardia principal, y 

de las reclamaciones que por el mismo Vice-
Cónsul y los de otras naciones se han hecho 
sobre inmunidad personal, consulta corno de-
berá conducirse si llegare el caso de tomar co-
nocimiento según sus atribuciones en asunto en 
que alguno de dichos agentes sea parte, corno 
puede ocurrir por ser todos comerciantes, ha 
acordado S. E. se conteste á V. como lo ejecu-
to, que en tal evento deberá ese juzgado soste-
ner su autoridad y jurisdicción con arreglo á 
las doctrinas de los publicistas y disposiciones 
vigentes de que se ha hecho mérito en los es-
critos que cita V. en su consulta. Julio 14 
de 1830.—Sr. Juez de Distrito de Veracruz." 

571. Hemos procurado explicar en este trata-
do, cuál debe ser la conducta de nuestros jueces 
en los negocios pertenecientes á extrangeros, 
comprehendiendo entre estos á los ministros 
y agentes diplomáticos y á los cónsules y agen-
tes comerciales, cuyas prerogativas y distincio-
nes debimos dilucidar, presentando á la vista 
tanto las disposiciones legales que rigen en la 
materia, como las doctrinas de muchos publi-
cistas que de tiempos y naciones diferentes han 
escrito sobre la misma. Preciso es confesar, 
que ella es demasiado vasta, difícil, complicada 
y peligrosa; porque si el derecho civil de cada 
nación ó de cada pueblo, que se funda en leyes 
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escritas fijas y positivas, es susceptible de tan-
tas interpretaciones, tan diversas y aun encon-
tradas entre si ¿qué deberá esperarse del dere-
cho de gentes, que ni tiene leyes positivas, ni 
está escrito en un código peculiar, ni reconoce 
un legislador autorizado para modificarlo ó ex-
plicarlo en caso necesario, y un derecho cuyos 
comentadores no son muy comunes, ni escribie-
ron en un mismo idioma, y sus discursos son 
vagos muchas veces, y sus reflexiones y doctri-
nas casi siempre generales? 

572. Por todo, pues, convendria sobrema-
nera, que nuestro poder legislativo se encarga-
se de arreglar todos estos puntos, dictando le-
yes claras y terminantes en que se fijasen reglas 

• precisas á que hubieran de sujetarse los jueces 
mejicanos en cuantas ocurrencias y negocios se 
ofrecieran con extrangeros, y mas señalada-
mente con los ministros y demás agentes di-
plomáticos, con sus Secretarios y Oficiales, y 
con las demás personas de su comitiva, y tam-
bién con los cóusules y vice-cónsules, que algu-
nas vece? han pretendido equipararse con los 
primeros, según queda visto por el expediente 
de Veracruz y por la relación de lo sucedido 
desgraciadamente en Panamá. 

573. De este modo se evitaria la conducta 
incierta y vacilante de los jueces, los cuales, 
llegado el caso, se ven en la necesidad de men-

digar autores, estudiar doctrinas, instruirse de 
hechos y ejemplos análogos, y emplear el tiem-
po en estos trabajos, que acaso no permiten la 
ejecución y premura del suceso que se les pre-
senta. Así también se evitarían sus irresolu-
ciones y embarazos cuando, como es tan fácil 
que suceda, se encontrasen con doctrinas opues-
tas, complicadas ó divergentes. Así se asegu-
raría mejor su responsabilidad en casos de fal-
tas ó excesos en sus procedimientos, como no 
se puede asegurar, dejándolos en libertad de 
obrar según esta ó aquella doctrina, por care-
cer de reglas fijas á que debieran atenerse. Así 
se uniformaría la práctica de nuestros tribuna-
les en sus providencias judiciales y la de nues-
tro gobierno en sus resoluciones gubernativas, 
cuya uniformidad es difícil de lograrse en me-
dio de la variación frecuente de jueces y de mi-
nistros. Así, en fin, se precavería, que los tri-
bunales y los jueces por sus procedimientos 
comprometieran á la patria con las potencias 
extranjeras , pues que entonces las leyes única-
mente y no los magistrados eran las que obli-
gaban á la nación á sostener su decoro y ma-
gestad en su observancia y cumplimiento, qui-
tando al mismo tiempo á sus enemigos el pre-
texto de que se valen para ofenderla, cual es el 
de fingir ó exagerar arbitrariedades, violencias 

v prevaricaciones judiciarias. 
* 
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574. Al recomendar la conveniencia y aun 
necesidad de que nuestro poder legislativo se 
encargue de arreglar todos estos puntos de con- " 
tinuo roce con las naciones extrangeras, ni re-
motamente pensamos, que la mejicana incurra 
en el monstruoso y ridículo despropósito de le-
gislar sobre el derecho de gentes. Bien sabe-
mos, que este derecho es el que gobierna y ri-
ge la sociedad universal de las naciones, así co-
mo el internacional el que establece los dere-
chos y obligaciones de ellas entre sí, y que nin-
gún pueblo del mundo ha estado ni podido ja-
mas estar autorizado para imponer leyes á los 
otros que le son iguales y de que están inde-
pendientes. Pero si esto es cierto é indudable, 
también lo es, que cada pueblo tiene facultad 
para dictar á sus magistrados, á sus autorida-
des y á todos sus mandatarios, aquellas reglas 
que deban observar precisamente en materias 
y puntos concernientes á los derechos y debe-
res de otros pueblos y á sus subditos ó repre-
sentantes respectivos. Así lo ha hecho Roma 
en su antigüedad y en tiempos muy modernos; 
lo ha hecho la Francia, la Inglaterra, la Pru-
sia, la España y otras muchas potencias en 
tiempos y con ocasiones diferentes; así también 
lo ha hecho alguna vez el gobierno mejicano 
en vanos de esos puntos, aunque siempre con 
la reserva debida á las atribuciones del poder 

legislativo. A este, pues, corresponde una em-
presa semejante, y con ella baria un servicio 
eminente á la causa de la patria. 

575. Sobre este punto debe tenerse muy 
presente cierta doctrina de Vattel tan obvia 
como justa. „Siendo libres, dice, é indepen-
dientes recíprocamente las naciones, pues que 
naturalmente libres é independientes son los 
hombres, la segunda ley general de su socie-
dad es, que cada nación deba ser dejada en la 
pacífica posesion de esa libertad que de la natu-
raleza recibió. . . De esa libertad é independen-
cia se sigue, que á cada nación pertenece la de-
cisión de lo que de ella exija su conciencia; de lo 
que ella pueda ó no; de lo que le convenga ó no 
le convenga hacer, y, en consecuencia, el examen 
y resolución de si puede hacer algún servicio ú 
otra sin faltar á lo que á sí misma se debe. Así, 
en todos los casos en que una nación tiene el 
derecho de decidir de lo que su deber exige de 
ella, otra no puede forzarla á obrar de tal ó tal 
modo, pues si lo intentara, atentaría contra la li-
bertad de las naciones 

576. El mismo Vattel se propone en otra 
parte esta cuestión ¿si una potencia podrá abo-
lir lo que se hallare establecido por la costumbre 
con respecto á los ministros extrangeros? Para 
resolverla se encarga de examinar ¿qué clase 
de obligación pueda imponer á las demás na-
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ciones una costumbre ó un uso generalmeute 
admitido, ya sea en orden á las prerogativas ó 
consideraciones de los ministros, ó ya con res-
pecto á cualquier otro asunto? Y la resuelve 
por medio de las siguientes proposiciones, que 
nunca deberán perder de vista nuestros legis-
ladores. 

577. 1.a „Todos los usos, todas las cos-
tumbres de las demás naciones no pueden obli-
gar á un estado independiente sino en cuanto 
haya prestado su consentimiento expreso ó tá-
cito." 

578. 2.a „Desde que una costumbre indi-
ferente en sí esté una vez bien establecida y ad-
mitida, obliga á las naciones que la hayan ex-
presa ó tácitamente adoptado." 

579. 3.a „Si alguna descubriere mas ade-
lante inconvenientes en ella, será dueña de de-
clarar que no quiere ya sujetarse á esa costum-
bre; y, despues de su declaración una vez he-
cha claramente, nadie tendrá derecho á que-
jarse de que ella no la observe." 

580. 4.a „Una declaración semejante debe 
hacerse anticipadamente y cuando á nadie in-
terese en particular, pues seria demasiado tar-
de el aguardar al caso para hacerla. Es una 
máxima generalmente admitida, que no se de-
be cambiar una ley para el caso actual." 

581. 5.a „En el punto particular de que tra-
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tamos, un soberano explicándose de antemano 
y no admitiendo al embajador sino sobre ese 
pie, puede dispensarse de dejarle gozar de to-
dos los privilegios ó de rendirle todos los ho-
nores que la costumbre concedía ántes á su ca-
rácter, con tal que esos privilegios y esos ho-
nores no sean esenciales á la embajada y ne-
cesarios á su legítimo objeto." 

582. 6.a „Negar privilegios de esta última 
especie, seria lo mismo que negarse á admitir 
la embajada misma; lo cual no puede un Esta-
do hacer generalmente y siempre, sino solo 
cuando para ello tuviere alguna razón pode-
rosa." 

583. 7.a „Suprimir honores consagrados 
por la práctica y que han llegado á ser en cier-
to modo esenciales, es mostrar desprecio y ha-
cer un agravio. 

584. 8.a „Cuando un soberano quiera dis-
pensarse de seguir ya una costumbre estable-
cida, la regla debe ser general, pues negar cier-
tos privilegios de costumbre al embajador de 
una nación al mismo tiempo que se continua 
en dejar gozar de ellos á los demás, es hacer 
una afrenta á esa nación y manifestar para con 
ella desprecio ó mala voluntad." 

585. Cuando pretendemos, que el poder le-
gislativo de la República mejicana se ocupe 
preferentemente de establecer todas las reglas 
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necesarias para dirigir y uniformar la conduc-
ta de los jueces en negocios que afectan el Ín-
teres de los extrangeros ó el decoro y repre-
sentación de los ministros de sus naciones, no 
queremos sin duda, que crie reglas nuevas ó 
exóticas, ni que adopte medidas exhorbitantes 
ó contrarias á los principios generales de hu-
manidad y de justicia. Muy al contrario de-
seamos vivamente, que esas reglas sean las mas 
humanas, las mas prudentes, las mas raciona-
les y justas, las mas conformes á las que usan 
los pueblos cultos y civilizados del mundo. Pe-
ro también exigimos, que tales reglas sean tan 
fijas y seguras y de tal naturaleza, que preca-
van que los procedimientos de nuestros jueces 
y autoridades mejicanas queden expuestos en 
lo de adelante, y en los casos prácticos que se 
ofrezcan, al capricho y arbitrariedad de los ex-
trangeros, á su crítica parcial, á sus mordaces 
é insultantes invectivas y á sus injustas y des-
atinadas reclamaciones. En una palabra, exi-
gimos que en tales reglas se observe empeño-
samente el sagrado principio de la igualdad de 
las naciones, y que jamas se degraden sino que 
se conserven ilesos los respetos, los intereses, 
la dignidad y decoro, y los derechos todos de 
nuestra patria; teniendo siempre á la vista la 
equidad y prudencia de las leyes romanas, la 
entereza y energía de las españolas, el celo de 

las francesas por sus intereses nacionales, la 
estricta circunspección de las inglesas, y la jus-
tificación de todas en común; y guardando 
constantemente en la memoria, que así como 
un pigmeo no es ménos hombre que un gigan-
te, así una débil y naciente república no es mé-
nos nación que la mas antigua y poderosa mo-
narquía. 

586. Mas entretanto logramos llegar á un 
término tan deseado (1), nuestros jueces y au-

(1) Entre los varios proyectos que ocuparon al autor 
de esta obra cuando estuvo encargado del Ministerio del 
interior fué uno de los principales presentar á las Cámaras 
una iniciativa que comprehendiese la coleccion de reglas 
que debieran observar los jueces y autoridades mejicanas en 
el despacho de negocios de extrangeros, sacándolas de las 
disposiciones, doctrinas y ejemplares que se han referido 
en este tratado; pero los pocos meses que pudo durar en el 
Ministerio, el torrente incontenible de otras innumerables 
atenciones ejecutivas y del momento, y la necesidad en que 
se vió de auxiliar con sus trabajos al Ministerio de hacien-
da para proporcionar arbitrios á la subsistencia del Gobier-
no en todos sus ramos, cuyos trabajos le absorvieron una 
gran parte del tiempo, todas estas causas le impidieron rea-
lizar su indicado proyecto. L o cumple hoy de la manera 
que puede, publicando este tratado, cuyas especies podrán 
acaso contribuir al mismo objeto, el cual es siempre muy 
importante para toda nación, pero hoy mucho mas para 
nuestra República, á fin de evitar disputas y rompimien-
tos con las potencias extrangeras. 

T O M . N I 
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toridades deben proceder con la mayor delica-
deza y circunspección, adoptando no medidas 
violentas por justificadas que parezcan, sino las 
mas conformes á la expresión literal de las le-
yes propias del caso si las hubiere, á la unifor-
me doctrina de los publicistas mas bien recibi-
dos, y á los usos y costumbres mas generalmen-
te autorizadas. Nuestros jueces deben consi-
derar, que cada negocio, cada suceso que se 
les ofrezca de esta naturaleza es un escollo en 
que con el tiempo pueden tropezar y peligrar la 
dignidad de la patria, su decoro y bienestar. 
Ya queda citado el caso en que un embajador 
en Inglaterra, convertido en mercader con un 
grande almacén de mercaderías traídas diaria-
mente de la Francia, fué saqueado violentamen-
temente por el populacho de Londres, y que su 
gobierno reprendió tibiamente este atrevimiento, 
y se disculpó con la Corte del embajador sa-
queado, acriminando justamente su conducta; 
pero 110 hubo mas, ni siquiera mediaron cargos 
y acriminaciones contra la Inglatera, ni impro-
perios, ni amenazas, ni demandas de indemni-
zación, ni escuadras, ni bloqueos, ni hostilida-
des de ninguna clase; y ántes bien el Soberano 
del ministro no tardó en retirarlo. Si este su-
ceso se, hubiera ofrecido con la República de 
Méjico, otra acaso habría sido la conducta con 
que hubiera sido tratada. Pero se trató con la 
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Inglaterra, y era preciso hacerla justicia y no 
inculparla por movimientos populares que no 
pudo evitar, ni reprimir en protección y defensa 
del ministro. Mas ¿por ventura hay un dere-
cho de gentes para unas naciones, y otro diver-
so y aun contrario para otras de menor poder 
y respetabilidad? En suma, todos debemos es-
tar muy convencidos de que entre potencias 
iguales puede obrar la razón, pero entre desi-
guales domina regularmente la fuerza. 
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FIN DEL TOMO TERCERO. 
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CALIFICACION DEL I L U S T R E Y N A C I O N A L 

COLEGIO DE ABOGADOS D E M E J I C O S O B R E E L CONTE-

NIDO DE E S T E T R A T A D O . 

L continuar nuestro examen de la obra de 
Jurisprudencia teórico-práctica que escribe el 
Exrno. Sr. D. Manuel Peña y Peña, hemos teni-
do la satisfacción de imponernos del adjunto tra-
tado sobre el fuero de los extrangeros en general, 
y particularmente sobre el carácter y privilegios 
que con relación al orden judicial deben disfrutar 
los empleados Diplomáticos. 

La maestría con que expone esta materia de las 
mas dificiles, ilustrando las máximas seguras que 
en ella fija con fundamentos deducidos del dere-
cho público y apoyados en los autores de mejor 
nota de todas las naciones, y en exquisitos y cu-
riosos documentos; la imposibilidad de encontrar 
en otra parte igual acopio de doctrina; su alta 
importancia, que tiende á conciliar el crédito del 
Gobierno y el decoro de nuestros tribunales con 
los respetos que se merecen las potencias extran-
geras; y el peligro que se corre, separándose del 
justo medio entre estas graves consideraciones, ó 
inclinándose á cualquier extremo en los muchos y 
complicados negocios de justicia que cada dia 
ocurren; ha decidido á la comision del Colegio á 
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calificar el tratado referido de la mayor utilidad 
para la ciencia y para el público, á anticipar su 
censura acerca de él, y á excitar, como desde lue-
go lo hace con la mayor eficacia, y suplica á V. Sm 

que también lo haga por su parte interponiendo 
sus respetos, á fin de que su digno y apreciable 
autor tenga la bondad de dar á luz por separado 
este tratado, para proporcionar á los jueces, letra-
dos y personas de todas clases que tal vez no pue-
den adquirir la obra integra á que pertenece, una 
guia fácil y poco costosa que arregle sus procedi-
mientos en puntos tan arduos y de tanta trascen-
dencia.—Méjico 9 de agosto de 1837.—Juan 
José Flores Alatorre.—Pedro Martínez de Cas-
tro.—José .VI. Zozaya.—José Rafael Suárez 
Pereda.—José María Puchet.—Agustín Pérez 
de Lebrija.—Sr. D. José María Bocanegra, 
Ministro de la Suprema Corte de justicia y 
Rector del Ilustre y Nacional Colegio de Abo-
gados. 



418 
OFICIO DEL SEÑOR RECTOR DEL CO-

L E G I O D E ABOGADOS AL A U T O R D E E S T A O B R A . 
. v ; • . y . . . 

Ilustre y Nacional Colegio de Abogados.— 
Exmo. Sr.—Habiéndose dado cuenta con el dic-
tamen de la comision revisora que califica el mé-
rito del tratado sobre el fuero de los extrangeros 
en general, y particularmente sobre el carácter y 
privilegios que con relación al orden judicial deben 
disfrutar los empleados diplomáticos, recayó la 
providencia que sigue. 

„Méjico 19 de agosto de ) 837.—Dígase á la 
comision haberse recibido con el mayor aprecio es-
ta censura. Insértese en oficio que se dirigirá 
al Exmo. Sr. D. Manuel de la Peña y Peña se-
gún se ha hecho con las anteriores en la revisión 
de la útilísima obra titulada: Práctica forense 
mejicana, manifestando á su muy recomendable 
autor que el colegio de abogados de Méjico se ha-
llará con un nuevo título de gratitud hacia S. E. 
y recibirá una nueva prueba del decidido afecto 
y empeño con que siempre ha procurado el lustre 
y honor de este cuerpo, s¿ tuviere á bien obsequiar 
la indicación que hace la comision referida para 
que se sirva publicar por separado el tratado que 

- ha escrito sobre el fuero de los extrangeros en 
general, y particularmente sobre el carácter y pri-
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vilegios que con relación al orden judicial deben 
disfrutar los empleados diplomáticos." 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. E. para 
su satisfacción y demás efectos expresados. 

Dios y libertad. Colegio de Abogados de 
Méjico 19 de agosto de 1837.—J. M. de Boca-
negra—Exmo. Sr. D. Manuel de la Peña y 
Peña. 






